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Presentación 

En los últimos años, nuestro instituto ha realizado denodados 

esfuerzos por alcanzar un lejano horizonte de objetivos y por 

caminos que, en perspectiva, parecían intransitables. Poner en 

marcha la multiplicidad de acciones ejecutadas hoy, requirió de 

diálogos incansables y consensos hasta alcanzar el punto de 

desarrollo que hoy tienen las escuelas que integran el Instituto de 

Seguridad Pública de la Provincia de Santa Fe. 

Venimos insistiendo hace tiempo en que nuestra política 

institucional se orienta en dos sentidos: la formación inicial y la 

capacitación continua. En esta última instancia, la gestión cuenta 

con dos monumentales herramientas que posibilitan la concreción 

de las ideas y la hechura de políticas educativas que tienen 

objetivos claros. Por una parte, la Escuela Superior de Seguridad 

Pública toma la responsabilidad de capacitar al personal superior 

de nuestra policía, mientras que, por otra, la Escuela de 

Especialidades en Seguridad tiene la ciclópea tarea de posibilitar 

el acercamiento del conocimiento a los hombres y mujeres 

policías que conforman la gigantesca base jerárquica y pretenden, 

felizmente, crecer y desarrollar sus carreras. Nada de esto, se 

hubiese alcanzado sin el apoyo sustancial del Gobernador Miguel 

Lifschitz y el Ministro de Seguridad Maximiliano Pullaro. 

En ese camino, el gobierno de nuestra provincia también ha 

ofrecido herramientas con el cometido de guiar a los hombres en 

su recorrido. Una de ellas es el sistema de ascensos por concurso 

con un tipo ideal: la idoneidad. Allí, nuestro instituto juega un rol 

destacado y tiene un enorme compromiso en todas las etapas de 

construcción de las políticas.  

Eso y la solicitud del Ministerio de Seguridad, a través de la 

Subsecretaría de Formación y Desarrollo Policial, nos estimuló a 

presentar este manual de estudio que seguramente coadyuvará a 

que nuestros policías alcancen mejores niveles de formación cada 



día, y sin duda alguna, a desempeñar mejores papeles en la etapa 

de oposición de los concursos de ascensos policiales. 

Estamos especialmente agradecidos con nuestro cuerpo docente 

por su dedicación y seriedad a la hora de aportar su granito de 

arena y a todo el equipo que participó en la compilación, diseño y 

edición de este trabajo. 

En la certeza de que será lucro, deseo éxitos a todos y todas. 

 

 

 

       Gabriel Leegstra 

      Director General de Policía (r) 

           ISeP Director General 

 

  



Criterios metodológico-educativos 

Este manual fue pensado en tres grandes campos de la educación técnico 

profesional: El campo de la formación general; el campo de la formación de 

fundamento y, finalmente, el campo de la formación específica. 

Dentro de ese recorrido, el lector se encontrará con contenidos mínimos de:  

Campo de la Formación General: a. Planeamiento Estratégico; b) Oratoria y 

Expresión Corporal y, c) Geopolítica. Campo de la Formación de Fundamento: 

a) Administración Pública. Campo de la Formación Específica: a) Seguridad 

Pública.  
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GEOPOLÍTICA 

Selección de Textos Prof. Mg. V. Gastón Mutti 

 

1) “Geopolítica. Origen del concepto y su evolución”. Rubén 

CuellarLaureano 

 

Pinchar en el siguiente link para lectura del artículo completo 

http://revistas.unam.mx/index.php/rri/article/viewFile/48963/44028 

Resumen 

El trabajo tiene por objetivo destacar algunos momentos del desarrollo del concepto 

Geopolítica que permitan identificar su contenido epistemológico desde su origen 

hasta la aparición de algunas perspectivas doctrinales que han perdurado hasta 

nuestros días. El lector podrá conocer los elementos básicos que forman parte de la 

Geopolítica en su sentido original, sobre los cuales construir su significado y 

proyectarlos a la realidad internacional actual. Está dividido en tres secciones: la 

primerahacereferenciaalmomentodelaaparicióndelconceptoGeopolítica,esdecir, desde 

su acuñación en la obra Staten som Lifsform, del politólogo sueco Rudolf Kjellén, 

publicada en 1916, pasando por su etapa clásica en la que su contenido 

epistemológico fue desarrollado por el general y profesor alemán Karl Haushofer y su 

grupo de entusiastas colaboradores, y por la redefinición del concepto y sus categorías 

del régimen nazi, hasta el año 1939, año en que se retiró de la docencia en la 

Universidad de Münich; la segunda de ellas aborda los momentos de eclosión de las 

escuelas geopolíticas, que se gesta en los prolegómenos de la Segunda Guerra  

Mundial y durante el conflicto; y por último, la tercera sección destaca los aportes 

conceptuales de los pioneros en México en el estudio de laGeopolítica. 

Palabras clave: Geografía, geopolítica, política internacional, teoría de relaciones 

internacionales, relaciones internacionales. 

 

2) “La Geopolítica como “ciencia del Estado”: el mundo del generalHaushofer”. 

Heriberto Cairo Carou. 

 

Pinchar en el siguiente link para lectura del artículo completo 

http://geopoliticastro.blogspot.com/2015/10/haushofer-la-geopolitica-como-ciencia.html 

Introducción 

LospracticantesdelaGeopolíticaalemanadeentreguerrasadoptaron,conmayoro 

http://revistas.unam.mx/index.php/rri/article/viewFile/48963/44028
http://geopoliticastro.blogspot.com/2015/10/haushofer-la-geopolitica-como-ciencia.html


menorfidelidad,ladefinicióndadaporelautorqueacuñóeltérmino,elpolitólogo 

suecoKjellén―profesordeGobiernoenlaUniversidaddeGöteborg―,queconsi- 

derabaquelaGeopolíticaestudiaba“lainfluenciadelosfactoresgeográficos,enla más 

amplia acepción de la palabra, sobre el desarrollo político en la vida de los 

pueblosyEstados”(cit.enHennigyKörholz,1938[1977:ix]). 

Esta definición ampliaba el horizonte que había establecido Mackinder1 y, a la 

vez,centrabaelobjetodeestudio:laGeopolíticanoseocuparíasólodelasrelacio- nes 

externas de los Estados, sino de todas las actividades del mismo, y, por otro lado, 

adoptaría una perspectiva ultradeterminista centrada en el estudio de la in- 

fluencia del medio sobre la acciónpolítica. 

La obra fundamental de Rudolf Kjellén (1916), El Estado como forma de vida, 

manifiestaunaconcepcióndarwinistadelEstadoconrespectoalmedio.Considera, más 

allá de las metáforas de Friedrich Ratzel, que el Estado es realmente un orga- 

nismo viviente, cuya evolución sólo se podría entender a partir del estudio de su 

relación con elmedio. 

 

3) “Geografía política de las disputas de fronteras: cambios y continuidades 

en los discursos geopolíticos en América Latina (1990-2013)”. Heriberto Cairo 

Carou y MaríaLois. 

 

Pinchar en el siguiente link para lectura del artículo completo 

https://revistas.unal.edu.co/index.php/rcg/article/view/39578/pdf_2 

Resumen 

Este artículo presenta una reflexión acerca de los cambios y continuidades en el 

discurso sobre los conflictos fronterizos en América Latina, en el marco del nuevo 

orden geopolítico establecido tras el fin de la Guerra Fría. Después de revisar la 

literatura científica, se presenta un panorama de la evolución de aquellos diferendos 

activos alrededor de 1990 y se analizan los discursos geopolíticos. El fin de la Guerra 

Fría no habría tenido un gran impacto sobre los contenciosos latinoamericanos, los 

cuales están principalmente relacionados con un nacionalismo de énfasis territorial 

desarrollado por algunos estados. No obstante, el afianzamiento de regímenes 

democráticos ha supuesto un cambio con respecto al pasado, y el discurso dominante 

de la integración ha tenido efectos positivos sobre los diferendos ya mencionados. 

  

https://revistas.unal.edu.co/index.php/rcg/article/view/39578/pdf_2


4) “Identidad nacional y territorio”. V. GastónMutti 

Lic. V. Gastón Mutti
1

 

Si el concepto moderno de Estado encuentra su "nacimiento" con la obra de 

Nicolás Maquiavelo El Príncipe, en 1512, y con la constitución de los primeros, hoy 

llamados, Estados - nacionales; debemos esperar hasta fines del siglo XVIII para 

poder rastrear la utilización de la    idea de nación tal como hoy laentendemos. 

No es que con anterioridad no hubiera sido utilizada la palabra, sino que la 

extensión territorial que se le daba era acotada y no tenía influencias sobre el 

pensamiento europeo (Chabod, 1987, 25). Hasta ese momento la nación se hacía 

coincidir con la gens, mientras que el término provincia era el que se acercaba a la 

utilización actual de lanación.2 

Esto nos lleva a preguntarnos sobre los motivos que llevaron a la modificación 

de este término hasta hacerlo coexistir con el Estado en el Estado-nación. En otras 

palabras, ¿por qué la idea de nación se volvió un alma nacional que reconoce 

"...peculiaridades imborrables, morales, y espirituales de cada pueblo"? (Chabod, 

1987,27). 

 

Laconformacióndelsistema-mundoyelEstado. 

En este punto se nos presentan dos grandes caminos posibles por recorrer. El primero 

es aquel que, siguiendo lo expresado por Immanuel Wallerstein, nos remite a 

comenzar por el "sistema-mundo" para desembocar en sus componentes. El segundo, 

el que parte de las interacciones de los componentes para arribar al sistema mundial, 

tal como lo sugiere Giddens.3 

Ambasposicionesdiscutenlaformadesituarlarelaciónentreelsistema-mundoysus 

componentes, pero no la vigencia del Estado-nación como objeto de análisis (Tortosa, 

1992, 1114). Desarrollaremos la primera de estas visiones. 

1

Licenciado en Ciencia Política por la UNR. Magister en Ciencia Política y Sociología por la 

FLACSO, Profesor 

titularporconcursodelaUNRydelaUNER.Profesordeposgradoendistintasespecializaciones,yma

estrías.Por contactosgmutti@unr,edu,ar. 

2

Dice Chabod: "Todavía en Maquiavelo el término 'provincia' se utiliza con mucha frecuencia 

en nuestro sentido de nación, mientras que el término 'nación' aparece muy pocas veces" 

(Chabod, 1987, 24).  

TambiénTaylornosaclaraqueDanteidentificólanaciónitalianaconlalengua,peronorealizóreferenc



iascruzadas 

consuformadegobiernoideal."Lanacióneraunfenómenocultural,elGobiernounfenómenopolítico

yDanteno veíalanecesidaddeunarelaciónentreambos"(Taylor,1994,181). 

3
Sostiene Giddens: "Con todo Wallerstein no vincula adecuadamente los orígenes del 

capitalismo con la forma-

Estadoeuropea,yportantosubestimalafuncióndelpodermilitarydelaguerraentrelosestadosenlaf

ormación del mundo contemporáneo" (Giddens, 1983,89). 



Wallerstein ha colocado el centro de la explicación en la idea de sistema 

mundial. Por él entiendealaexpansióndeunaeconomía-

mundocapitalistaqueiniciándoseenEuropaabarcóla 

totalidaddelplaneta.Elfenómenoconocidocomola"expansióndeEuropa"(Wallerstein,

1991, 

tomó la forma de la economía-mundo capitalista a lo largo del extenso siglo XVI 

implicando    la "...transformación de un modelo de producción tributario o redistributivo 

específico, el de la Europa feudal (...), en un sistema social cualitativamente diferente" 

(Wallerstein, 1984, 12). Es en este período donde se atravesó el "umbral de 

irreversibilidad" del sistema-mundo (Balibar, 1991, 138, subrayado en eloriginal). 

En lugar de entender que el cambio social se desarrolla país por país, 

Wallerstein señala   que la forma de comprenderlo es a partir del contexto más amplio 

del sistema mundial (Taylor, 1994, 3). 

Esta forma de entender los fenómenos del cambio social es conjugada con una 

posición crítica hacia la teoría de la modernización (o del desarrollo) y también hacia el 

"capitalismo ideal de Marx, y sobre todo de los economistas marxistas" (Balibar, 1991, 

140; Taylor, 1994, 7-8; Tortosa, 1992, 1119). De esta forma en la historia del 

capitalismo la forma Estado fue una de las distintas formas de dominioensayadas.4 

A partir de esta visión también son criticadas las teorías modernizadoras o 

desarrollistas   por su concepción de los modelos de desarrollo por etapas. Los 

distintos países se encontrarían, desde estas perspectivas, en diferentes escalones 

del desarrollo y avanzando según modelos preestablecidos por la experiencia de los 

otrospaíses. 

Para Wallerstein el modelo de la economía-mundo capitalista se distancia de la 

forma lineal evolutiva en la que lo pensaban los desarrollistas (Balibar, 1991, 140)5. En 

la economía- mundo "...ricos y pobres forman parte de un único sistema y 

experimentan distintos procesos en     

elsenodeesesistema:eldesarrolloyeldesarrollodelsubdesarrollo..."(Taylor,1994,8).Deest

amanera se pueden definir tres elementoscentrales del sistema-mundo: un mercado 

único a nivel mundial, 

4
SeñalaBalibar:"...enlahistoriadelcapitalismo,hanaparecidoformas'estatales'diferentesdelafor

manacionaly 

duranteuntiempohancompetidoconella,antesdequeacabaradesechándolasoinstrumentalizánd

olas..."(Balibar, s/d, 140, resaltado en el original). Por su parte Giddens mantiene que existe 

un íntimo vínculo entre el capitalismo moderno y el Estado-nación, dado que parte de 



diferenciar Estado absoluto de Estado-nación, como dos momentos de un estadio sucesivo 

(Giddens, 1983,82-83). 

5
Estas posiciones nos llevarían a la ilusión de una evolución necesaria, unilineal, donde se 

aceptaría acríticamente elEstado (Balibar, 1991, 142). 



un sistema de múltiples Estados, y la existencia de estructuras tripartitas.6 

En esta visión el mundo es entendido como una "red jerarquizada" (Levy, 1994, 

69) que define centros, semiperiferias y periferias con flujos asimétricos que los 

separan. El Estado es la clave de esta red. 

Este lugar del Estado fue construido por medio de la institución de la lengua 

estatal, del monopolio monetario, de la centralización administrativa y fiscal, junto a la  

uniformización  jurídica y a una relativa pacificación interior (Balibar, 1991, 137). A su 

vez, el Estado no puede    ser escindido del territorio (Mann, 1986, 122-125), pasando 

a conformar una  unidad  que  determinó el tipo de escala espacial a ser priorizada 

(Levy, 1994, 70; Cairo Carou, s\d, 71-75). El poder del Estado se propagaba desde un 

centro hasta los límites fijados por las fronteras con otros estados. Desde ya este tipo 

de escala ha tendido a ocultar y deformar factores que no pueden ser 

captadosdeotraforma.AldecirdeTaylor,laescalageográficaespolítica(CairoCarou,s\d,75).

7 

 

Son estas ideas las que nos llevan a preguntarnos, junto a Wallerstein, qué 

instituciones logran limitar la extensión de los conflictos en el sistema-mundo. Ellas 

serían los Estados, los pueblos, las clases (no definidas en un sentido estrictamente 

marxista), y las unidades domésticas (Taylor, 1994, 24).8 Destacaremos 

principalmente, en relación al tema a desarrollar, lo que se entiende por pueblo. 

 

La idea de pueblo. 

Partimos de una afirmación: tanto la nación como el pueblo son una construcción 

que se produce y reproduce a partir del Estado, creemos que este es un punto 

importante en las tesis queestamos desarrollando.A pesar de que en la prácticase lo 

6
A partir de Wallerstein se han estudiado las estructuras que generan desigualdad como 

tripartitas. Las mismas 

producenunamayorestabilidadentrelaspartesquesisetrataradeunenfrentamientoentredos.Asíe

ntrelaperiferia y el centro se encuentra la semiperiferia, o entre blancos y negros grupos 

intermedios de blancos pobres (Taylor, 1994,10). 

7
Giddens por su parte define al Estado-nación como "...la unificación de un aparato 

administrativo dentro de límites 

territoriales bien definidos (en un conjunto de otros Estados-nación)" (Giddens, 1983, 83). 

8
Señala Taylor: 



"Wallerstein considera que estas cuatro instituciones, tal y como las define, son 

exclusivamente de la economía 

mundocapitalista.Interactúanunaconotrasdemuydiversasmaneras,creandoyrecreandocontinu

amentelaspautas 

espacialesytemporales(...).Porejemplo,lasunidadesdomésticastienenunpapelimportanteenelm

antenimiento 

delasdefinicionesculturalesdelos'pueblos',ylospueblostienenunainfluenciafundamentalenlasfr

onterasdelos Estadosyenlanaturalezadelosconflictosdeclase"(Taylor,1994,24).  



hace aparecer como un mecanismo inverso, el Estado ha precedido en casi todos los 

casos a la nación (Wallerstein, 1991, 127; Pérez Agote, 1992, 916). 

Aunque nos centraremos en la nación como forma de expresión del pueblo, 

Wallerstein señala que se pueden diferenciar tres tipos de pueblo: las razas, las 

naciones  y  los  grupos étnicos (Wallerstein, 1991, 121, Taylor, 1994, 26-27). 

Mientras la raza apela a la diferenciación  por medio de categorías genéticas (una 

forma física visible que marque diferencias), el grupo étnico "...es una categoría 

cultural, definida por ciertos comportamientos persistentes que se transmiten de 

generación en generación y que normalmente no están vinculados en teoría, a los 

límites del Estado" (Wallerstein, 1991, 121, cursiva en el original). Por su parte la 

nación es una 

categoríaculturalvinculadaalacompetenciaentrelosEstados,asusfronteras(Taylor,1994,2

6). 

Cada una de estas formas de expresión del pueblo han tenido utilidades 

diferentes en la economía-mundo. Mientras la raza es fundamental  en  la definición  

de los espacios dominados  por el centro, la semiperiferia y la periferia; la nación actúa 

como la estructura política de la economía-mundo, como el elemento cohesionador al 

interior de los Estados; por  último  los  grupos étnicos permiten comprender la forma 

en que se estructuran al interior de las fronteras estatales las minorías (no 

necesariamente numéricas) que intentan definir y defender  "su"  identidad social de 

grupo (Wallerstein,1991).9 

Pero ¿para qué son necesarias estas construcciones, entre ellas la nación? En 

primera instancia consideremos que estos instrumentos actúan creando un pasado 

que guía nuestro presente. "Por consiguiente, la idea de pasado es ante todo un 

fenómeno moral y por tanto político y siempre un fenómeno contemporáneo" 

(Wallerstein, 1991, 123).10 De esta forma crear naciones es crear historias nuevas y, 

ya que no hay nación sin historia, "...las distintas historias se adaptan a distintos 

presentes e implican futuros alternativos" (Taylor, 1994, 187) Compartimos la 

conclusión de Taylor: el tema de las historias nacionales no es elpasado. 

 

9
Para estas formas es importante señalar lo siguiente: "Toda identidad es individual, pero la única 

identidad individual es la histórica, es decir, la que se construye dentro de un campo de valores 

sociales, de normas de comportamiento y de símbolos colectivos. Los individuos nunca se identifican 

unos con otros (...), pero tampoco adquieren una identidad aislada, noción intrínsecamente 

contradictoria" (Balibar, 1991, 146). 



10
Taylor define esta situación con la figura del "Jano moderno" que mira adelante y atrás. Sin 

historia no haypresente (Taylor, 1994, 185). 



Estas historias, a la vez que socializan a los individuos entre sí, los diferencian 

de los que quedan excluidos de ese pasado. En otros términos, generan cohesión 

social (Wallerstein, 1991, 128). 

Este pasado social es presentado como homogéneo, monolítico, inmutable y a 

su vez moldeador del presente,11 pero en verdad es moldeado desde el presente. El 

Estado (inserto en la economía-mundo capitalista y actuando sobre las divisiones de 

clases sociales) genera un “...homo nationalis, desde su nacimiento hasta su muerte, a 

través de una red de mecanismos y de prácticas cotidianas..." (Balibar, 1991, 145). De 

esta forma toda comunidad o nación real es una nación o comunidadimaginada.12 

 

La nación. 

Siguiendo a Anderson sabemos que la nación se imagina como limitada, lo cual 

se relaciona estrechamente con el tema, ya señalado, de la territorialidad como 

elemento fundamental del Estado y con las fronteras (Anderson, 1993, 24-25). Las 

fronteras en esta concepción son entendidas como el "trazado de líneas de frontera" 

que marcan  "universos culturales diferentes" imbuidos de un "carácter sagrado" (Cairo 

Carou, 1996, 4,10,12).13 También  se imagina como soberana. Como autónoma frente 

a las demás naciones, e indivisible, permitiendo, gracias a esto, la libertad de sus 

miembros al hacer residir la soberanía en el pueblo (Taylor, 1994, 182). Por último, se 

imagina como comunidad, como unidad, en donde participan "...el sentimiento de lo 

sagrado, los sentimientos del amor, respeto, sacrificio, temor..." (Balibar, 1991, 149). 

 

11
"Normalmente se considera que el pasado está esculpido en piedra. Pero el pasado social, la 

manera en que entendemos este pasado real, está inscrito en arcilla blanda, en el mejor de los 

casos" (Wallerstein, 1991, 123). 

12
ComoseñalaBalibar:"Estovieneasignificarquesólolascomunidadesimaginariassonreales..."(Balibar,

1991, 145). 

Sepuedehablardelascomunidadesimaginadasdadoquelosmiembrosdeesacomunidadpormáspequeña

quesea "...no conocerán jamás a la mayoría de sus compatriotas, no los verán ni oirán siquiera 

hablar de ellos, pero en la 

mentedecadaunovivelaimagendesucomunión.Renanserefirióaestaimagen(...)cuandoescribió:'Ahorabi

en, la esencia de una nación está en que todos los individuos tengan muchas cosas en común y 

también en que todos hayan olvidado muchas cosas" (Anderson, 1993,23).  

13
Sostiene Balibar: "...las fronteras exteriores tienen que imaginarse permanentemente como la 

proyección y la 



proteccióndeunapersonalidadcolectivainterior,quetodosllevamosdentroyquenospermitehabitareltiemp

oyel 

espaciodelEstadocomoellugarenelquesiemprehemosestado,enelquesiempreestaremosencasa"(Balib

ar,s\d, 148, subrayadonuestro). 



Debemos distinguir entre nación y nacionalismo. Si, como estamos señalando, 

generalmente el Estado precedió a la nación, también nos señala Taylor que la nación 

precedió a la ideología del nacionalismo (Taylor, 1994, 190). Mientras las naciones 

estaban surgiendo como comunidad imaginada en un territorio determinado a fines del 

siglo XVIII y principio del XIX, la utilización del concepto de nacionalismo de forma 

generalizada se dio a fines del siglo XIX (Anderson, 1993, 21; Giddens, 1983, 83). 

Pero ¿son diferentes nación y nacionalismo? Creemos que la nación es el Estado 

pensado como comunidad, como comunidad imaginada-real. Partiendo de una 

producción histórica signada por conquistas, movimientos de población y prácticas 

administrativas de territorialización se conforma esa comunidad, pero como Balibar 

sugiere, esta explicación no basta. Le debemos sumar la creación de una ideología 

específica: el nacionalismo. La nación necesita del nacionalismo como forma 

ideológica para alcanzar la  cohesión de la comunidad (Balibar, 1991, 147-148).14 En 

otras palabras, "...por sí mismas, las zonas de mercado, las zonas 'naturales' 

geográficas o político-administrativas, no crean adeptos" (Anderson, 1993, 85). A partir 

de esta simbiosis (aunque los términos hayan aparecido separadamente) la idea de 

nación es inseparable de una ideología del nacionalismo. Formar una nación implica 

apelar a valoresnacionalistas. Pero ¿cómo se produce la nación? 

 

Los elementos con que se construye la nación. 

Generalmente se considera que los principios fundamentales sobre los que se 

sostiene la nación son el territorio y la lengua (Taylor, 1994, 182). Ya hemos 

señalado que el territorio es    un elemento fundamental en la construcción del Estado 

y marca los límites hasta donde (desde un centro) se irradia la fuerza de la nación. 

Ahora pondremos el acento en lalengua. 

Balibar señala que la comunidad de lengua es un elemento central dado que 

"...conecta a los individuos con un origen que puede actualizarse a cada instante, que 

tiene como contenido el acto común de sus propios intercambios, de su comunicación 

discursiva, utilizando los 

instrumentosdellenguajehabladoytodalamasaconstantementerenovadadelostextosescri

tosy grabados" (Balibar, 1991, 151). Desde ya, como sostiene el mismo autor, esto no 

nos remite a una comunidad discursivamente ideal, ni transparente a los distintos 

 



14
PorsuparteGiddensdestacaque,comoyaseñalamos,lanaciónseestructuraapartirdeunaparatoadminis

trativo unificado en un territorio determinado, mientras el nacionalismo está conformado por la 

"...existencia de los símbolos y las creencias que pueden ser propagadas por élites o bien pertenecer 

a los componentes de una entidad común regional, étnica o lingüística" (Giddens, 1983,83). 



individuos, pero si nos  enfrenta a un fenómeno nuevo, "insólitamente reciente", el de 

la homogeneización de la lengua al interior de los Estados-nación.15 

Pero este elemento lingüístico "...necesita una particularidad complementaria o 

un principio de cierre, de exclusión. Este principio es la comunidad de raza" (Balibar, 

1991, 154).16 Esta comunidad de raza actuaría disolviendo aún más las desigualdades 

sociales que se tornan ambivalentes, ya que "...etnifica la diferencia social que 

manifiesta antagonismos irreconciliables, 

dándoleformadedivisiónentrelonacional'verdadero'ylonacional'falso"(Balibar,1991,155). 

La lengua y el carácter racial de una comunidad actúan como elementos 

unificadores que permiten definir, descubrir y oponerse al diferente. 

Aquí nos interesa plantear una discusión señalada por Anderson. ¿Por qué 

surgió en los países de América la idea de nación si no se planteaba la lengua o el 

elemento étnico como un diferenciador del otro? 

Uno de los principales capítulos de la obra de Anderson se titula "Los pioneros 

criollos", con ella el autor pretende "...insistir en los orígenes del nacionalismo del 

Nuevo Mundo. Había tenido la sensación de que un provincianismo inconsciente había 

influido y deformado las teorías sobre el tema" (Anderson, 1993, 13). Posiciones que 

toman la centralidad de las experiencias 

europeasparalaexplicacióndelnacionalismoestaríanolvidandolasexperienciasamericana

s. 

Esto puede ser visto tomando el ejemplo de lo señalado por Taylor, cuando 

desarrolla la tipología estándar de los nacionalismos de Orridge (Taylor, 1994, 190). 

En ella se plantea seguir la secuencia de los nacionalismos distinguidos en cinco tipos 

fundamentales: el protonacionalismo, el nacionalismo de unificación, el nacionalismo 

de separación, el nacionalismo de liberación y el nacionalismo de renovación.En esta 

secuencia les cabría a los nacionalismos de América estar entre el tercer tipo con lo 

cual se alejaría de la tesis de Anderson.17 

 

15
Balibar a su vez marca que las distintas formas de practicar la lengua nacional, que suponen un 

código común y una norma común, revelan las diferencias sociales que se expresan y, a su vez, se 

relativizan (Balibar, 1991, 150). 

16
Se estaría en presencia de una comunidad de raza a partir de "cualquier rasgo somático o 

psicológico, visible 



oinvisible(...)susceptibledeservirparaconstruirlaficcióndeunaidentidadracial..."(Balibar,1991,154,subra

yado nuestro). 

17
IgualmenteTaylorposteriormentereseñalastesisdeAnderson,peroalanalizarelsurgimientodelnacional

ismolovaaponercomo"...consecuenciadel'maremotodelamodernización'quebarrióEuropaenelsigloXIX.

Esa'modernización',omásexactamenteeldesarrolloeconómico,noseprodujoentodaspartesporigual,com

osabemos,detalformaqueEuropaoccidentalseencontrabamás…



De esta forma, lo que se coloca como principal indagación es la centralidad 

etnolingüística como punto de partida de todos losnacionalismos. 

Andersonvaarebatirlaideadelsurgimientodelnacionalismoentrelospioneroscriol

los comoconsecuenciadeunadiferenciacióndelalenguaodelacomunidadderaza.18 

Respecto de la comunidad lingüística Anderson señala que este problema no 

se colocó como un elemento diferenciador de las respectivas metrópolis 

imperiales. A su vez los independentistas americanos no utilizaron tampoco la 

comunidad de raza19 como elemento integrador de las clases bajas.20 Esto lo lleva 

a pensar en una "...cierta 'delgadez social' en estos movimientos independentistas 

latinoamericanos. Sin embargo, fueron movimientos de independencia nacional" 

(Anderson, 1993, 80, cursivas en el original). 

De esta manera, ¿qué hizo surgir entonces la idea de nación?, agrega 

Anderson, mucho antes que en la mayor parte de Europa.21 

Un primer elemento lo constituyó las divisiones territoriales implantadas 

previamente por la metrópoli con fines administrativos. Esto permitió el surgimiento de 

un sentido de territorialidad a partir de que se concebían estas unidades como zonas 

económicas independientes entre sí, que no podían comerciar sino con 

lametrópoli.Pero, aclara Anderson, esto no permite que se genere un sentimiento 

de pertenencia.Por 

tanto,incluyelaideadel"viaje"entreépocas,posicionesylugares(Anderson,1993,85-

89).22 

 

…adelantada enelprocesoqueEuropacentralyEuropaoriental. 

Entonceselnacionalismoesunareaccióncompensatoriaanteestadesigualdaddedesarrollo"(Taylor,1994,

204). 

GiddenstambiénsostienequeelorigendelnacionalismoesEuropa:"Mepareceque'Estadoabsoluto','Estad

o- nación'y'nacionalismo'sontodos,ensuorigen,fenómenoseuropeos"(Giddens,1983,82).  

18
Esmásvaadestacartambiénunracismocriollohaciamestizos,negroseindios,juntoaunametrópolidispue

staa ser más protectora hacia esos sectores (Anderson, 1993,95-96). 

19
Anderson se propone discutir la tesis de la incorporación social (y activación política) de las clases 

bajas y su 

validezparaAméricaenlaépocadelospioneroscriollos,tambiénnosmuestracomonoexistióunapeloracialc

omo cemento de la comunidad en estos movimientos (Anderson, 1993,77). 

20
"Lejos de tratar de 'llevar a las clases bajas a la vida política', uno de los factores decisivos que 

impulsaron inicialmente el movimiento para la independencia de Madrid en casos tan importantes 

como los de Venezuela, 

MéxicoyPerú,eraeltemoralasmovilizacionespolíticasdela'clasebaja'comoloslevantamientosdelosindios

o los esclavos negros" (Anderson, 1993,78). 



21
 ¿Qué hizo que "...entidades como Chile, Venezuela, México fueran posibles en el terreno 

emocional y viables en el terreno político"? (Anderson, 1993, 83). 

22
Estaideadel"viaje"esestudiadaatravésdelasperegrinacionesreligiosas(entrelugares),yporlosascenso

sdelos funcionarios en la jerarquía de las administraciones de las monarquías absolutas o los 

Estados imperiales (entre posiciones). 



El patrón que hace surgir al "nuevo funcionario" en el "viaje típico feudal" 

(Anderson, 1993, 88) posibilita, por medio de la lengua oficial del Estado, que surja un 

monopolio de la 

administraciónquenopuedesercubiertoporotros(porejemplo,funcionariosdeotrosEstados

). 

Pero de este funcionariado peregrino, ligado al nacimiento, quedaban excluidos 

los americanos, con lo que se los excluía de la posibilidad de ascenso en 

lasposiciones. 

La "...fatalidad compartida del nacimiento transatlántico..." (Anderson, 1993, 91) 

los llevó a generar un odio y sentimiento de inferioridad hacia la metrópoli.23 A este 

sentimiento se le sumó  la convicción de los peninsulares24 según la cual los criollos 

nacidos en un "hemisferio salvaje", en contacto con razas inferiores (negros, 

indígenas, mestizos), eran por naturaleza diferentes a ellos. Desde ya esta 

argumentación separaba a los criollos de cualquier posibilidad de disputar los 

principales cargos dentro de la escala jerárquica del "viaje"absolutista. 

Desde la argumentación de Anderson esta situación, si bien desigual para los 

criollos, no desencadenó en un sentimiento nacional hasta la llegada del capitalismo 

impreso: el periódico (Anderson, 1993, 96). 

La imprenta, y el periódico que originaron los impresores criollos, 

contribuyeron 

decisivamente"...comoapéndicesdelmercado"(Anderson,1993,97)alageneraciónde

unfuerte provincianismo junto a un sentimiento depluralidad.25 

A partir de estas explicaciones las tesis de Anderson se apartan de las 

sostenidas por Balibar y Taylor, dado que se "...trata menos de explicar las bases 

socioeconómicas de la resistencia a la metrópoli en el hemisferio occidental (...) que 

de discernir por qué la resistencia se concibió en formas 'nacionales', plurales, y no en 

otras" (Anderson, 1993,101). 

No estarían en el interés económico, ni en el liberalismo o la Ilustración por sí 

solos los orígenes de este nacionalismo criollo (Anderson, 1993, 101). 

 

23
A las peregrinaciones civiles Anderson le suma las militares que tuvieron también una gran 

importancia. 



Queestabaprofundamenteimbuidadelaconcepciónquerelacionabatipodesociedadconcondicionesclimá

ticas, geográficas,etc.Montesquieuesunantecedentedeestetipoderazonamiento. 

25
Estas tendencias parecen contradictorias, pero coexistieron, ya que por un lado estos periódicos 

lograban que los 

lectorescriollosdimensionaránsusociedaddeunamaneradiferentequelohacíanlospeninsulares.Porotrol

ado,en "...realidad los habitantes de toda Hispanoamérica se consideraban 'americanos', porque este 

término denotaba 

precisamentelafatalidadcompartidadelnacimientofueradeEspaña"(Anderson,1993,98). 



Nación y nacionalismo en Argentina. 

Podemos observar como ya en la Constitución promulgada en el Río de la 

Plata en 1819 es la "...Nación [quien] tiene derecho para reformar la constitución" 

(Vedoya, 1980, 15).26 Lasoberanía se hacía descansar en esta entelequia 

desplazando a la más tradicional apelación al pueblo. 

En el caso de Argentina el sentimiento de nación fue rápidamente incorporado 

como elemento creador de las identidades sociales, en cambio es interesante observar 

cómo se produjo la integración de los millones de inmigrantes. Esto se constituyó en 

un problema de suma importancia para las clases dirigentes y para el Estado durante 

varias décadas hacia fines del siglo XIX y principios del XX (Sábato, 1989,3).Como ha 

sido señalado por Sábato, durante "...las primeras décadas de la gran inmigración, la 

elite política argentina confiaba en las bondades intrínsecas de la incorporación de 

europeos portadores de los valores de la civilización al cuerpo de la sociedad local..." 

(Sábato, 1989, 3). La lucha planteada por los miembros de la elite política era la que 

enfrentaba las fuerzas del pasado y la tradición con las ideas de una nueva nación 

unificada por los ideales de la libertad y el progreso impuestas desde arriba. Se 

construía una nación contra el pasado antes que a partir de él. Los "...inmigrantes eran 

pensados (...) como materia prima de la nueva nacionalidad” (Sábato, 1989,3). 

Así Sarmiento expresaba en la Introducción del  Facundo, en 1845, que a "...la 

América  del Sud en general, y a la República Argentina sobre todo, ha hecho falta un 

Toqueville, que, premunido de las teorías sociales, como el viajero científico de 

barómetros, octantes y brújulas, viniera a penetrar en el interior de nuestra vida 

política, como en un campo vastísimo y aun no explorado y descrito por la ciencia, y 

revelase a la Europa, a la Francia, tan ávida de fases nuevas  en la vida de las 

diversas porciones de la humanidad, este nuevo modo de ser que notiene 

antecedentes bien marcados y conocidos" (Sarmiento, 1988, 12-13). Hacían falta los 

conocimientos que permitieran "crear" la sociedad civil de Argentina; la fuerza 

inmigratoria era la base sobre la que se sustentaría dichaconstrucción. 

Hacia fines del siglo XIX y principios del XX, comenzó a surgir una nueva forma 

de entender la nación, nacida "...como respuesta al desafío que representaban las 

caras oscuras del proceso de modernización con su secuela de conflictos sociales y 

de marginalidad urbana” (Sábato, 1989, 3). Junto a la inmigración entendida como 

factor de progreso comenzó a surgir una forma de entenderla como un "...factor 

anárquico y disolvente de la convivencia social" 



(Altamirano,1984,11).AlgunascuestionesenArgentinaparecían"andarmal",yalgunosintel

ectuales comenzarona 

26
Esta fórmula se repetirá en la siguiente Constitución aprobada en 1826.



presentar una noción peyorativa del progreso. Así Rafael Obligado consideraba que 

"desgraciadamente (...) la electricidad y el vapor, aunque cómodos y útiles, llevan en sí 

un cosmopolitismo irresistible, una potencia igualatoria de pueblos, razas y 

costumbres, que después de cerrar toda fuente de belleza, concluirá por abrir cause a 

lo monótono   y vulgar" (en Altamirano, 1984,12). 

El Estado fue entonces quien instrumentó medidas que permitieran forzar el doble 

proceso de integración-segregación, la "...nación se constituye en una maquinaria 

necesariamente autoritaria que integra a condición de segregar" (Sábato, 1989, 3). La 

búsqueda era la de la argentinización, la nacionalización compulsiva de las 

masasinmigrantes. 

Las herramientas principales fueron la educación primaria laica y obligatoria junto con 

el servicio militar obligatorio, mientras que también ocupó un lugar destacado la "ley de 

residencia” de 1905, la cual permitía expatriar a los "elementos disrruptores del orden 

social". Estas instituciones del Estado coadyuvaron para la generación de una 

identidad argentina inexistente en más de la mitad de la población a principios de este 

siglo. La idea del crisol de razas comenzó a   ser valoradapositivamente.27 

Otro elemento que fue de central importancia fue la revalorización del género literario 

gauchesco como "...roca sobre la que se funda el desarrollo (...) de la conciencia 

colectiva" (Altamirano, 1984, 12). 

Ante la "crisis de moralidad" que visualizaban las clases dirigentes argentinas de 

principiosdesiglodebíaserrescatadalatradición.Pero¿cuáleraesatradición?,¿lahispánica

?, 

¿la de la revolución de mayo? Se descartó el apelo a la "colonia" y en cambio lo 

"gauchesco” cobró un rol que hasta ese entonces noposeía. 

Fue por lo tanto a principio de siglo cuando la obra de Hernández, Martín Fierro, se 

convirtió en "...el poema épico de la Argentina, insertándolo en una prestigiosa 

genealogía  literaria que se remontaba a la Ilíada (...) [E]l Martín Fierro es para los 

argentinos los que la Chanson de Roland para los franceses y el Cantar del Mío Cid 

para los españoles, es decir el  poema épico nacional" (Altamirano, 1984,10). 

 

27
Peroestaformadeentenderlaincorporaciónaunnosotroscomúncobróverdaderosentido,paraaquellas

mayorías 

urbanasblancasdescendientesdeeuropeos,cuandosecomenzaronaproducirlasoleadasdeinmigrantesin



ternoso de países limítrofes a partir de la década de los años treinta. Eran los despectivamente 

denominados "cabecitas negras". 



El "bárbaro" del siglo XIX, el gaucho, que era necesario suplantar por los 

industriosos inmigrantes europeos, se convertía en la figura épica que permitía 

contrarrestar el "nuevo bárbaro": el inmigrante.28 

Se constituía en un testimonio del pasado, necesario para construir el porvenir 

“...una bella ficción para satisfacción de nuestro patriotismo", una "expresión de la raza 

argentina" (Altamirano, 1984, 11). 

Vemos como, de esta manera, la búsqueda de una épica y de una idea del crisol 

de las    razas sirvió para crear una explicación que permitiera argentinizar (en muchos 

casos compulsivamente) a la heterogeneidad social que era propia del país a fines del 

siglo pasado y comienzos del presente. Reforzamos por tanto la idea, que 

compartimos con Taylor, según la cual el tema de las historias nacionales no es 

elpasado. 

Pero también nos permite comprender las diferencias que el nacionalismo 

europeo tuvo con el de los criollos independentistas. Más que de la lenta y pausada 

evolución de las costumbres y tradiciones del nacionalismo, creemos más conveniente 

hablar de los nacionalismos presentes en Argentina desde su constitución comopaís. 

 

Conclusiones. 

De los distintos puntos analizados precedentemente creemos que se pueden 

desprender las siguientes conclusiones. 

1.-Laprimeracuestióneslarelaciónentrecapitalismo,Estado-

naciónynacionalismo.Losautoresanalizadosestablecenunarelaciónentreelsurgimientode

lcapitalismo(yaseaelconceptodeeconomía-

mundoodecapitalismoimpreso)yeldesarrollodelasideasnacionales.29DesdelastesisdeW

allersteinestarelaciónseanalizasinreducirlaexplicaciónauneconomicismo(Levy,1994,69)

,conlocuallosfenómenosculturalesopolíticos(entreelloselnacionalismo)noseríanirrelevan

tes.Igualmentesehandesarrolladocríticasquesostienenque 

 

 

28
EscribíaRicardoRojasen1909:"Noconstituyenunanación,porcierto,muchedumbrescosmopolitascose

chando 

sutrigoenlallanuraquetrabajansinamor.Lanaciónes,además,lacomunidaddeesoshombresenlaemoción

del 



mismoterritorio,enelcultodelasmismastradiciones,enelacentodelamismalengua,enelesfuerzodelosmis

mos destinos" (citado en Altamirano, 1984, 11). Ya tenemos aquí, a principios del siglo XX, todos los 

elementos que estarán presentes en la definición etnolingüística delnacionalismo. 

29
Giddenssostieneque"...existeuníntimovínculoentreelcapitalismomodernoyelEstado-

nación"(Giddens,1983, 83). 



una visión de este tipo trata a los temas como el nacionalismo como meros 

epifenómenos del sistema- mundo (Tortosa, 1992, 1120).30 

Creemos que, aunque se debe destacar la importancia de la estructuración de una 

economía-mundo capitalista, que ha marcado decididamente el surgimiento de los 

nacionalismos, ésta, por sí sola, no puede explicar cómo una sociedad se construye 

con una identidad particular. 

De esta forma nos acercamos a lo sustentado por Anderson, donde "...la creación de 

estos artefactos, a fines del siglo XVIII, fue la destilación espontánea de un 'cruce' 

complejo de fuerzas históricas discretas; pero que, una vez creados, se volvieron 

modulares..." (Anderson, 1993, 21, subrayado nuestro). 

Tenemos la sensación que las teorías del nacionalismo  como  las  adoptadas  por 

Wallerstein y Balibar nos permiten explicar mucho mejor los nacionalismos europeos 

de inicios   del siglo XIX (Alemania, Italia, Francia, etc.)31 como los periféricos de fines 

del siglo XIX y del XX, pero dejan sin echar luz sobre los aspectos que sí son 

destacados por Anderson respecto del nacionalismocriollo. 

En este mismo sentido, Sábato ha destacado para el caso argentino que uno de los 

principales motivos de la argentinización compulsiva a finales del siglo XIX e inicios del 

XX, fue la necesidad de cohesión nacional en un momento de aumento de las 

rivalidades imperialistas (Sábato, 1989,3). 

2.- Si bien se ha priorizado, en el desarrollo de estos temas, el tratamiento de los tesis 

de Wallerstein sobre la economía-mundo, no se debe olvidar el debate planteado por 

Giddens.  Mientras las tesis de Wallerstein rompen la tendencia a considerar los 

Estados como entidades autónomas sin relaciones entre sí, se deben colocar reparos 

hacia una cierta subordinación de lo "...político-militar a lo económico...". Giddens, en 

oposición, dirá: "Nosotros no sólo vivimos en una economía mundial capitalista, sino 

en un orden político-militar de estados organizados autárquicamente" (Giddens, 

1983,89). 

3.- Por su parte mientras las naciones y el nacionalismo de Europa se estructuraron a     

partir de un Estado administrativamente centralizado con fronteras relativamente 

estables, en 

Américaelpuntodepartida(siguiendoloyaseñaladoporAnderson)fueronlasdivisionesadmi

nistrativascreadasporlasmetrópolis.Creemos,portanto 

30
Tortosadestaca,segúnsuóptica,queparaestasposiciones"economicistas"(...)"...elnacionalismocultur

alhabría sido (... ) algo más que una superestructura" (Tortosa, 1992, 1120). Por su parte Taylor 

destaca el error de dichas críticas al modelo de Wallerstein (Taylor, 1994, 21 yss). 



31
Entre ellos se deben destacar los movimientos románticos surgidos a inicios del siglo XIX en 

Europa,fundamentalmente luego de 1815 con la Restauración (Chabod, 1987, 19).  



quenoesdiscutiblelaafirmación 

segúnlacual,enlamayoríadeloscasoselEstado(ounaformaadministrativaconfunciona

rios y monopolio de la coacción) precedió a lanación.32 

Tanto en Europa como en América, también se pasó rápidamente (aunque en muchos 

casos las discusiones continuaron por muchas décadas) a la constitución de "líneas de 

frontera"   que cada Estado creía naturalmente establecidas. Por tanto, el tema de la 

territorialidad actuó   como un fuerte canalizador de las disputasinternas. 

4.- Mientras la mayoría de los autores trabajados colocan el comienzo de la utilización 

del concepto de nación(en el sentido actual del término) hacia fines del siglo XVIII e 

inicios del    XIX, la utilización del nacionalismo sería posterior a la primera mitad del 

siglo XIX. Esta ubicación de los términos no nos impide señalar, como lo hace 

Anderson, el surgimiento de un nacionalismo criollo que acompañó a la conformación 

de las naciones de América. Así, el surgimiento de una ideología nacionalista (en el 

sentido que le da Balibar a este término) sería fundamental para que una nación 

puedaimaginarse. 

Desde esta perspectiva el concepto de nación abarcaría más que una centralización 

administrativa y militar (como sugiere Giddens en su definición de nación), y sería 

inseparable de un "inconsciente colectivo" (Balibar, 1991,145). 

5.- Consideramos que a pesar del origen distintivo de los nacionalismos americanos 

(que no se basaron en la lengua ni en las diferencias étnicas de la población), aquellos 

países que recibieron una fuerte inmigración hacia fines del siglo XIX, debieron recurrir 

a las formas étnico- lingüísticas de apelar al pueblo como elemento decohesión. 

La expansión capitalista que se produjo hacia fines del siglo XIX incorporó naciones 

periféricas a la división internacional del trabajo (constituyéndolas en semiperiféricas), 

y conjuntamente importantes contingentes de mano de obra de los países europeos 

emigraron a esos países. Esta situación generó en estos países la necesidad de dar a 

esa población muy heterogénea una idea de nación inexistente en ellos. 

 

32
Estadiscusióntomamayorclaridadcuandoselaconfrontaconelcasoargentino,dondelamayoríadelosaut

ores coinciden en que la creación del Estado se dio a partir de 1880. Igualmente, la idea de una 

integración nacional a 

partirdelosterritoriosqueconformabanelVirreinatodelRíodelaPlata(aunquesediscutieraquiénlallevabaal

a 

práctica,comotambiénelmodelopolíticoquelacanalizaría)estuvopresentedesde1810enadelante.Desde



yaesto no impidió que partes de ese virreinato (que se creó a partir de las Reformas Borbónicas) se 

independizaran de su centro administrativo y conformaran "naciones"autónomas. 



El apelo racial se dirigió hacia el "crisol de razas", hacia la conformación de una 

raza nueva.33 Todas las razas que confluían en la nueva nación se fundían en una 

nueva identidad. Desde ya que esta interpretación ha sido fuertemente discutida y 

cuestionada, pero nos muestra como el apelo racial también fue una necesidad 

para la integración en estos países con inmigración masiva.34 

6.- Estos puntos señalados precedentemente ponen en tensión las distintas 

explicaciones que sobre el surgimiento de la nación y del nacionalismo se han 

realizado.  Pero fundamentalmente, a nuestro entender, nos previenen en el momento 

de realizar el análisis de los casos concretos. El fenómeno de la conformación de las 

naciones y del nacionalismo, habría ido combinando ese "...cruce complejo de fuerzas 

históricas discretas..." del que nos hablaba Anderson (Anderson, 1993,21). 

33
Por otra parte, aquellas naciones con una fuerte presencia indígena en su población recurrieron a 

la idea del "nativismo" en confluencia con la hispanidad que sería su continuidad. Hacemos 

extensiva por tanto esta idea que Balibar la utiliza para la conformación del mito de la identidad racial 

francesa (Balibar, 1991, 162). 

34
Pensamos fundamentalmente en los casos de los Estados Unidos y Argentina, aunque también se 

podría pensar enel caso de Brasil y Uruguay, entre otros.Frente a la idea de crisol de razas se ha 

presentado un conjunto de "...estudios recientes [que] (...) se proponen demostrar que el proceso de 

incorporación de los inmigrantes a la sociedad argentina respondió más al modelo de pluralismo 

cultural que al de crisol de razas, es decir, cuestionando las ideas de fusión, amalgama e hibridación, 

y 

sosteniendoaquellasquesubrayanlaperduracióndelasidentidadesétnicas,delímitesentregrupos,ypropo

niendola imagen de la sociedad como mosaico plural". Sábato continúa preguntándose "¿Por qué no 

concebir entonces el proceso de incorporación de inmigrantes como parte del proceso más amplio, 

muy conflictivo y contradictorio, de 

formacióndelasociedadnacional,caracterizadoporunatensiónpermanenteentrelosmecanismosdeprese

rvación de solidaridades, identidades, instituciones étnicas y sectoriales previas, y aquellos que 

tendían a disolverlas y a forjar otras nuevas? No se trata simplemente de postular el éxito de un 

modelo de nación impuesto desde arriba..." (Sábato, 1989,4) 
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Tendencias dominantes en el nuevo orden mundial: la globalización. 

Mg. V. Gastón Mutti
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En el trabajo se remarcarán las principales tendencias producidas por el  proceso  de  

globalización. A partir de situar qué se entiende por globalización, se desarrollarán 

aquellas aparentes contradicciones que produce y que le otorgan una gran 

complejidad. Entre ellas analizaremos el surgimiento de lo que ha sido llamado 

"sociedad civil mundial" y sus incidencias sobre la construcción del Estado moderno. 

Fundamentalmente remarcaremos las consecuencias de este proceso sobre la 

dimensión territorial que todo Estadoimplica. 

De esta manera podremos avanzar en las tendencias contrapuestas que nos muestran 

la complejidad de los cambios que se están produciendo a escala mundial. 

Nuestro último punto se focalizará sobre estos procesos en su implicancia para los 

países latinoamericanos, donde creemos que la globalización y las perspectivas 

denominadas "posmodernas"    se desarrollan en medio de necesidades"modernas". 

 

1. Conceptualizando laglobalización. 

Poder dimensionar qué entendemos por globalización debemos remitirnos  a ubicar 

este  debate  en el contexto de los profundos cambios que han ocurrido en el mundo 

en la segunda parte del siglo     XX. 

Estos cambios son los que nos llevan a señalar las modificaciones que se han ido 

produciendo a una de las ideas rectoras de la modernidad: las sociedades constituidas 

a partir de la  soberanía estatal.  En otros términos las "coordenadas cartesianas" a 

partir de las que se estructuró el  concepto  de  soberanía se han vuelto mas 

transparentes (Marden, 1997,50). 

Pero antes de avanzar en los cambios, veamos cuáles son las principales  

características  del mundomoderno. 

La particular relación entre Estado y sociedad que se constituyó a partir de los siglos 

XVII y XVIII encontró una forma de delineación territorial desconocida hasta ese  

momento  (Marden, 1997,  50).ElsurgimientodelEstado-

naciónsesustentóeneldesarrollodetresprincipiosfundamentales:la 
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soberanía, el territorio, y el nacionalismo. El principio de la soberanía se construyó a 

partir de  la anulación de las diferentes instituciones y niveles de autoridad propias del 

mundo feudal.  Estas  jerarquías e instituciones (principalmente la Iglesia de Roma) se 

presentaban como un impedimento a      la concentración y monopolización del poder 

en un Estado absoluto en manos  del  monarca.  La soberanía desde ya era 

inseparable de la territorialidad y del surgimiento de un principio cohesivo como  el del 

nacionalismo (Anderson, 1995,70-71). 

El Estado y la política adquieren entonces una "territorialización" con la 

delimitación de fronteras que llevan a la diferenciación entre lo interno y externo, 

perteneciente y no perteneciente, nuestro y ajeno (Anderson, 1995, 71).2 

Desde ya que estos principios, como nos dice Marden, fueron la culminación de una 

larga tradición en la teoría política occidental, donde autores como Platón, Aristóteles, 

y fundamentalmente, Maquiavelo, Hobbes, Rousseau y Hegel plantearon (en 

diferentes grados) la idea de centrar en la 

comunidadpolíticalarepresentacióndelmodelodelapropiavidapolítica(Marden,1997,50). 

Pero estos procesos de constitución de los Estados - nacionales no deben ser 

pensados al margen de las relaciones establecidas entre ellos. De esta forma la propia 

dimensión territorial sostenida en los Estados implicó tomar una idea de la 

interdependencia que se producía  por una  mutua  interferencia entre los actores 

"...políticamente organizados y geográficamente circunscriptos..." (Larochelle, 1992, 

152).3 

En esta perspectiva ha predominado la visión espacial del Estado-nación como 

absoluta. Este espacio absoluto que prioriza la escala de "un nivel" (al decir de 

Anderson ejemplificado por  la  geometría euclidiana y la física newtoniana) tiende a 

ser visto como homogéneo y sin que se produzcan cambios. Pero esta concepción es 

inapropiada para comprender las transformaciones políticas contemporáneas. A la 

visión del espacio absoluto se le contrapone la visión del espacio geográfico relativo. 

Esta concepción relativa (ahora sustentada como en la física de Einstein)  incorpora  la  

dimensióntiempolocualpermiteentenderalespaciocomomudable,cambianteycambiable.

Desdela 

 

2DeestaformaAndersonseñalalassiguientesconsideracionessobreelEstado:*elEsta

doseríaidealizadocomoatemporal 

ysincambios,mientraslosEstadosvariaríandeformaytamañoevolucionandodediferent



esmaneras;*laidealizaciónha llevado al debate sobre la vida y muerte de los 

Estados enfrentando a las corrientes realistas e idealistas; *se ha tendido a pensar 

al Estado como delimitando a la sociedad, y entendiendo a ésta como la población 

contenida en el Estado; *en muchos Estados poderosos se ha tendido a 

generalizar su tipo de sociedad como universales; *la primacía de las visiones 

"nacionales"hangeneradounadesatencióndelosprocesosproducidosanivelessupraoi

nfranacionales(Anderson,1995, 72). 

3Señala Larochette que esa interdependencia siempre ha existido a través de la 

relación entre espacio y las entidades 

políticas humanas. También esta diferenciación territorial de los grupos sociales 

constituye un factor de distinción en sus 

respectivospodereseconómicos(Larochette,1992,153).EnelmismosentidoMardende

stacacomodurantelaprimacíadel Estado-nación, el lugar y el "sentido del lugar" 

predominante imprimieron una noción del "espacio topológico" que impusieron 

determinadas escalas, desvalorizando otras (Marden, 1997,38). 
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interpretación de Anderson esta sería la forma de comprender la modificación 

producida, y no un mero cambio de las escalas geográficas. A partir del mismo pueden 

pensarse los procesos políticos en una variedad de niveles como en las regulaciones 

globales, las macro regiones, las micro regiones, las ciudades mundiales, las 

localidades y el Estado nación (Anderson, 1995,72-73). 

Esta modificación de las escalas se fueron produciendo a partir del siglo XIX, pero 

fundamentalmente en el siglo XX luego de la Segunda Guerra Mundial con la 

complejización de los procesos de transnacionalización. En este proceso se fueron 

reduciendo las formas por medio de las  cuales la modernidad expresaba lo local a 

través de las estructuras de las naciones. Así, la interdependencia "moderna" tendió 

progresivamente a proyectar una hegemonía de lo global (lo internacional) sobre lo 

local. Pero esta preponderancia de lo global no dejó, sin embargo, de producir 

asimetrías en la consecución de los bienes y beneficios en el ámbito de lo local. De 

esta forma los cambios sociales contemporáneos, y la "explosión de los 

particularismos", muestran la falta de consistencia de la interdependencia "moderna" 

en la descripción de la integración social en una comunidad humana (Larochette, 

1992,154-156).4 

Son estas tendencias que progresivamente se fueron desarrollando en el mundo 

moderno las que anticiparon los cambios que se han producido en nuestros días. Pero 

desarrollemos cuáles son aquellas características que nos permiten definir el 

surgimiento de la globalización. 

Trataremos de señalar aquellas cuestiones colocadas como centrales para la 

comprensión de la globalización.5 Podemos iniciar nuestro acercamiento por medio de 

lo que Anderson ha denominado la "disolución desde arriba" (Anderson, 1995, 76). 

Encontramos en primer lugar las modificaciones del sistema capitalista. Estas 

modificaciones     no desconocen que, como señalamos precedentemente, el 

capitalismo no haya sido en siglos anteriores internacional en sus objetivos. Pero en 

los últimos años esta tendencia implícita en la idea de mercado    ha evolucionado 

hacia una economía transnacional oglobal. 

Del capitalismo centrado en al principio de nacionalidad se ha pasado al sustentado en 

la transnacionalidad.6 Los flujos de bienes y servicios no se detienen en las fronteras 

estatales, sino que 

 



ComodestacaLarrochette,durantelasfasesdeindustrializaciónenlossiglosXIXyXX,la

modernidadprogresivamente 

redujolaexpresióndelolocalatravésdelasnaciones.Estenuevotipodeinterdependenci

aocurrióconlaexpansióndeuna cultura, ideología y economía dominante donde el 

eclipse de lo local se dio en favor de lo internacional. Al concepto de mercado 

(como equivalente económico del territorio) es redefinido con la aparición de 

actores transnacionales y 

corporacionesmultinacionales.Aestatendenciaseleopusoesporádicamenteelsurgimi

entodefuerzasopuestasexpresadas 

pormediodelnacionalismopolíticoydelproteccionismoeconómico(Larochette,1992,1

54). 

5Nos centraremos en las características señaladas por los autores ya citados 

Anderson, Larochette y Marden. 

6Lasnuevastecnologíascomunicacionalesylavelozcirculacióndelainformaciónhansid

odeunaimportancianodalpara estos cambios (Larochette, 1992,157). 
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las penetran, imposibilitando el control de los Estados sobre la mayoría de las 

variables de la economía.7 

Esta tendencia hacia la transnacionalización de la economía no significa, como  

destaca  Anderson, que el "capitalismo estatal" haya desaparecido ya que el capital 

productivo continúa fijado espacialmente, con lo cual sigue necesitando el soporte 

dado por el Estado. Desde esta perspectiva los Estados han tendido a perder mucho 

de su poder económico aunque continúa teniendo nuevos  y  cruciales roles. En este 

sentido se está comportando contrariamente a la ideología del liberalismo (Anderson, 

1995,78).8 

Esto nos lleva a un segundo tipo de preocupaciones como es el enfrentamiento entre 

el principio de interdependencia (posmoderno, al decir de Larochette) y el principio de 

territorialidad. Según lo entiende Anderson este enfrentamiento es falso. Sus 

argumentos se sustentan en la necesidad de los capitales en el marco de la 

globalización de seguir gozando del resguardo brindado por el poder político-militar 

(Anderson, 1995,79). 

Esta aparente dicotomía se disuelve por la necesidad de los capitales de desarrollarse 

en un territorio fijo ("capitales fijos tienen locaciones fijas"), y a su vez por la posibilidad 

que tienen los  Estados de extender su poder más allá de las fronteras de sus 

territorios colocándose como principal ejemplo el de los imperialismos. En otros 

términos el de aquellos Estados que tienen la capacidad de imponer su presión y 

coacción fuera de susfronteras. 

Estas modificaciones desde arriba son complementadas por las modificaciones desde 

"abajo". Estas modificaciones implican el desmembramiento que es producido por la 

fragmentación en las instituciones centrales del Estado y en sus componentes 

regionales y locales. 

Todos estos cambios pueden ser sintetizados como lo hace Marden (a partir de lo 

señalado por Giddens) en las siguientes cuatro dimensiones, ya anticipadas en las  

discusiones  precedentes:  un  sistema de Estados-nación, una economía mundo 

capitalista, un orden militar mundial y una nueva división internacional deltrabajo. 

 

 

7EnelmismosentidoGeorgesBenkohadescriptocomolosprincipalescambiosproducid

osenelcapitalismoalacrisisdel fordismo, el surgimiento de un nuevo espacio de 



acumulación de la economía, y la organización flexible de la producción 

(Benko,1996).Estoscambiosenlasformascapitalistashanmodificadotambiénlospatro

nesdeconsumodelapoblación, donde los efectos de la globalización alteran y 

redefinen quienes son beneficiados y quienes perjudicados (los nuevos 

excluidosquequedansinelsustentodelosmodelosdeconsumopúblicos)(Conde,Alons

o,1996). 

8GeorgeBenkotambiénparticipadeestainterpretaciónsobrelarelaciónentrelosnuevos

patronescapitalistasmundialesy 

elroldelEstadoalseñalarqueelEstadonoseencuentranidisminuidoniimpotente,siendo

supapelmáscomplejoymás contradictorio que nunca (Benko, 1996, 47). En este 

punto también se debe destacar lo que ha sido denominado como la "paradoja 

neoliberal" donde se requiere de un Estado fuerte para desmantelar ese mismo 

Estado. De esta forma se estaría 

construyendounEstadoconfuncionesdiferentesenmuchoscampos,peroquenecesitas

erfuerte. 
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Pero estos aspectos de la globalización deben ser complementados por lo que ha sido 

llamado el surgimiento de una cultura cosmopolita y una sociedad civil global, lo que 

será analizado en el próximo parágrafo. 

 

2. ¿Qué entendemos por sociedad civilglobal? 

 

Hasta aquí hemos planteado dos aseveraciones aparentemente contradictorias como 

son el surgimiento de un cosmopolitismo y una sociedad civil, junto con las 

transformaciones "desde abajo"   

quellevanalafragmentación,segúnAnderson.Veamoscomosehandesarrolladoestosproc

esos. 

En primer lugar avancemos sobre qué se entiende por sociedad civil global. Según 

Marden tres tipos de cambios son los que llevaron al surgimiento de esta sociedad civil 

global. En primer lugar la disminución de la anarquía entre los Estados y su reemplazo 

por otro tipo de sistema global no gubernamental surgido de la cultura global del 

consumo. En segundo lugar, en el micro  nivel, con la  falta de habilidad de los 

Estados para implementar soluciones a los problemas de bienestar social, se     han 

incentivado los roles de aquellas instituciones y  actores no estatales  para su 

provisión.  Por último,  la deconstrucción de viejas formas de identidad centradas en el 

Estado y el desarrollo de nuevas formas  de identidad social y política (Marden, 

1997,41). 

Estas transformaciones son las que han hecho surgir nuevos espacios que componen 

redes de relaciones económicas, sociales y culturales, en asociación de actores 

unidos entre si por fines comunes (Marden, 1997, 41).9 Pero, como ya fue señalado 

respecto de los cambios en el sistema capitalista,  también las nuevas tecnologías 

comunicacionales son un factor fundamental para esta sociedad civil global. 

Debemos hacer algunas salvedades. La estructuración de una sociedad civil global no 

deja  de  lado las desigualdades existentes entre el acceso de la información en el 

Norte y en el Sur. La brecha  entre estas zonas es tan amplia que lleva a generar un 

poder asimétrico y un acceso diferenciado a los beneficios de esta sociedad civilglobal. 

Es así que se han planteado dos grandes posiciones al  respecto de la sociedad civil 

global, una  

queobservaestoscambiosdesdeunaperspectivaoptimista,yotraquelecriticasufaltadereali

smo. 



Las vertientes optimistas consideran que la democratización de los flujos de 

comunicación y los 

recientesdesarrollosenlatecnologíadelainformaciónhafacilitadoeldiálogoentregruposaisl

ados 

 

9LosejemplospresentadosporMardendeesasasociacionesglobalesson:losmovimien

tostendientesalaproteccióndela ecología y la sustentabilidad; organismos de 

Derechos Humanos; movimientos indigenistas; movimientos antinucleares y 

porlapaz;movimientosdemujeres;entreotros(Marden,1997,41-42). 
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entre si hasta este momento. A su vez esa información se ha vuelto vital para su día a 

día. Desde esta perspectiva, estas nuevas formas de comunicación han traído 

aparejadas nuevas formas de organización   y de prácticas sociales, teniendo un 

impacto acumulativo sustancial sobre la política global (Marden, 1997, 45). 

Pero como continua diciendo Marden, si bien estos desarrollos pueden incrementar los 

flujos de transacciones políticas y sociales por fuera del control del Estado, su  

habilidad  para  influenciar,  reforzar (empower) y movilizar poblaciones ha sido 

generalmente exagerado. La respuesta a cómo la tecnología de la comunicación 

influencia los procesos políticos y realza el control sobre la toma de decisiones es 

compleja y no sería satisfactoriamente explicada por los que pregonan una sociedad 

civil global (Marden, 1997,45).10 

Focalizar la explicación de la sociedad civil en la tecnología se volvería problemático, 

dado que  

seestaríamuycercadecircunscribirsudesarrolloal"sueñotecnocrático"(Marden,1997,46). 

Pero podemos recurrir con Marden a la conceptualización que de la sociedad civil 

realiza Hegel  (y su diferenciación entre el Estado y la sociedad). Ella es  entendida  

como  aquellas  instituciones  legales y políticas que protegen, autorizan, y legitiman 

las fuerzas inarticuladas de la unión social, refiriéndose a aquellas formas de 

asociación que son espontaneas, usuales  y no  dependientes de las reglas del 

derecho (Marden, 1997, 46). Esta forma de entender la sociedad civil nos presenta a 

un conjunto de instituciones que por fuera de las fuerzas reguladoras y  moldeadoras  

del  Estado,  desarrollan sus reglas y protegen formas de expresión de lasociedad. 

A renglón seguido, la sociedad civil global es posible que la caractericemos  como  

aquellas formas de expresión y organización de la sociedad que se sobrepone y 

traspasa los tradicionales moldes de las interpretaciones Estado-céntricas con sus 

concepciones de la soberanía, la territorialidad y las  líneas de frontera. Estos nuevos 

movimientos sociales articulan formas de asociación y modos de experimentar el 

tiempo y el espacio que están directamente implicados en la recreación de la sociedad 

civil (Marden, 1997,47). 

Debemos destacar igualmente que esta tendencia hacia formas de organización que 

trascienden  los tradicionales moldes del Estado nación, se articulan con el 

resurgimiento de la idea de comunidad. Esta no sería otra que la expresión de la 

paradoja presente entre la sociedad civil global y el  

resurgimientodeviejas(onuevas)formasdecomunidady"tribalismo".Lasociedadcivilglobal

lejos 



 

 

10Otros costos de la información se asociarían con las tecnologías, como pueden 

ser la capacidad para asimilar los crecientes flujos de información. También las 

posibilidades de manipulación que de esta información es posible realizar 

(Marden, 1997, 45-46). 
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de presentarnos una unidad,11 asumiría la forma de un mosaico en el cual las 

partes que lo conforman 

sonfragmentosirreductibles,ycadaunadeestaspartesseríanculturaslocales(Larochett

e,1992,157). 

La paradoja que estamos presentando nos conduce a observar dos movimientos  que  

paralelamente se desarrollan en nuestro tiempo: junto a las tendencias hacia el 

cosmopolitismo y universalismo de una cultura global propio de la constitución de una 

sociedad civil global, se estructura   el particularismo y las identidades de las 

comunidades locales (Marden, 1997,53). 

 

3. El problema de la territorialidad y la soberaníaestatal. 

 

 

Los cambios que hemos venido reseñando inciden directamente sobre la noción de la 

soberanía  del Estado. Lo dicho más arriba en relación a los cambios producidos en 

las formas de producción capitalistas y el rol del Estado en el control y la protección de 

las capitales fijos, nos permiten afirmar      la necesidad del Estado en la globalización. 

El Estado provee de formas regulatorias indispensables que no pueden ser delegadas 

en otros órganos locales oglobales. 

Esta afirmación no nos debe confundir y hacer pensar que el Estado no ha  sufrido  

modificaciones. La soberanía estatal se ha visto disminuida por esa doble tendencia 

analizada en el parágrafo anterior. Por un lado esta debilidad puede ser atribuida al 

surgimiento de los actores  no estatales en la sociedad civil global, pero por otro como 

consecuencia  del  resurgimiento  (o  nacimiento)12 de los nacionalismos 

yparticularismos. 

Estas formas de identidades diferentes a la del Estado nación se combinan entre sí  en  

una aparente contradicción. El cosmopolitismo se desarrolla al mismo momento en 

que los nuevos nacionalismos hacen eclosión (Marden, 1997,49). 

Con  la idea de nuevo medievalismo se ha tratado de ejemplificar estos procesos 

donde un "fin    de la soberanía basada en la territorialidad" ha generado una 

transición hacia formas posmodernas de integración. La soberanía ya no estaría 

monopolizada por el Estado, sino que se  formaría  entre  diferentes instituciones en 

diferentes niveles: macro o micro regional, no territoriales, funcionales (Anderson, 

1995,75). 



 

11El Estado nación siempre tuvo la pretensión de presentar la sociedad que 

"llenaba" sus fronteras como una unidad y el nacionalismo fue una de las 

herramientas preferidas. Su crisis no hace más que desatar aquellos problemas 

que no había podido remediar. 

Si pensáramos la sociedad civil global como una unidad no estaríamos haciendo 

otra cosa que una modificación de las 

escalasapartirdelEstado.Enotrostérminosaceptaríamosla"falaciadeGulliver"dondela

escalamayoromenorseríauna 

réplicadelasociedadenlaquesevive(enestecasoelEstadonación)(Anderson,1995,72)

. 

12Recordamosenestepuntoelconceptode"comunidadesimaginadas"desarrolladopo

rB.Anderson(Anderson,B.,1993). 
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Como señala Anderson este nuevo medievalismo (neofeudalismo) habría surgido, 

entre otras causas, por el desarrollo de las corporaciones transnacionales,  por la 

integración regional de los Estados  o por la desintegración de los Estados ante las 

presiones desde abajo por parte de los nacionalismos sub estatales o de los 

regionalismos (Anderson, 1995,97). 

Concordando con este autor podemos decir que lo crucial de este nuevo medievalismo 

(y lo que  lo diferencia radicalmente de la época medieval) es que el retorno a 

múltiples lealtades no implica reemplazar al Estado por instancias micro o macro 

regionales. Mientras el Estado  moderno  se  encontraba "atado" a su territorialidad, el 

Estado posmoderno deberá ser comprendido como un Estado "desatado". El Estado y 

la política posmoderna se enfrentan a una reorganización espacial, que si bien    no los 

hace desaparecer, los modifica (Anderson, 1995,99). 

Si bien está aceptado que nos encontramos frente a una modificación y  reformulación  

del  Estado, se nos presenta un problema con la forma  más extendida (en Occidente) 

de brindar legitimidad    a la soberanía estatal: lademocracia. 

Tanto la democracia como la ciudadanía (y por tanto la representación) han sido 

estructuradas,    en su búsqueda de generar responsabilidad política y social, 

obligación y accountability, con una base territorial (Marden, 1997,52) 

Por lo dicho precedentemente esta lógica está en nuestros días muy cuestionada. Si la 

demanda   de democratización necesita de una institucionalización al interior de un 

territorio, la cuestión es cómo realizar la accountability en el ámbitoglobal. 

La democracia parecería relegada al ámbito del Estado nación encontrando cada vez 

más  presiones ante las instituciones supranacionales. De esta manera, una visión 

pesimista, como es presentada por Marden, observaría la extrema  vulnerabilidad de  

la democracia en  los nuevos  tiempos. A pesar de estos indicios pesimistas, se podría 

suplementar las estructuras de la democracia territorial   con una política de 

democratización no territorial de las decisiones  (issues) globales (Marden, 1997,    

52). 

No obstante estas cuestiones que se presentan como problemáticas para el desarrollo 

de la democracia, los actores estatales no han dejado de ser fundamentales a la hora 

de analizar los cambios  que se han producido en nuestro tiempo. Igualmente se abre 

el interrogante sobre las posibilidades de expansión de la democracia más allá de su 

tradicional ubicaciónterritorial. 

 



4. Globalización y Estados periféricos, tendencias posmodernas, 

requerimientosmodernos. 
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Por último deseamos señalar muy brevemente las tendencias contradictorias que se le 

presentan    a los países periféricos. Las podemos considerar contradictorias en la 

medida en que junto  a  los  procesos de globalización, de constitución de una 

sociedad civil global y del surgimiento de particularismos, muchos de los principales 

requerimientos que se le presentan a estas sociedades se 

relacionanconlanecesidaddeunamaduracióndelosEstadosnacionales(Anderson,1995,1

10).13 

La idea sustentada por Michael Mann nos remite a pensar que los principales cambios 

en los Estados nacionales se han presentado en las experiencias europeas, pero más 

allá de la muerte de ellos    se tendría que pensar en un cambio y redefinición de 

susfunciones.14 

Así, muchos de los problemas que se le presentarían a los países periféricos son 

problemas de desarrollo estatal. En otros términos, al decir de Mann, los principales 

problemas no son los que trae aparejado el posmodernismo, sino la "...ausencia de un 

modernismo genuinamente difundido en sus sociedades civiles" (Anderson, 1995, 

112). 

De esta manera muchos de los problemas presentes en estas sociedades son 

específicamente posmodernos, ya que se relacionan directamente con los cambios en 

el capitalismo,  en  los  nuevos modos de producción, en la nueva división 

internacional del trabajo, o en los efectos de una cultura  global sobre el consumo y las 

identidades nacionales. Pero por otro lado se enfrentan con problemas 

específicamente modernos como son la constitución de instituciones sólidas de 

gobierno (y  de  control del mismo -accountability); la generación de una burocracia 

"racional"; la extensión de la protección de los derechos y garantías del Estado de 

derecho entre la población; el surgimiento y la consolidación de 

actoresdelasociedadcivil;elcontroldelasfuerzasarmadasydeseguridad;entreotrascuestio

nes.15 

Por lo antes dicho, concordando con Mann, estos países confrontan una crisis de 

modernidad,     no de posmodernidad (Anderson, 1995,112). 

 

 

 



13EstasideassebasanenlaseleccióndelecturasquerealizaAndersonensucapítulo,ent

reellasparticularmenteelextracto de Michael Mann, "Nation-States in Europe and 

othercontinents". 

14EnestesentidoMannrealizaunacomparacióndelastendenciasproducidasenlosEsta

doseuropeosjuntoconunanálisis 

delosEstadosUnidosdeAméricayJapón.EstosdoscasossonEstadosnacionesindividu

alesquedominanotrasregiones 

globales,ydondenoseestáproduciendounaretiradadeeseEstado.Laspreguntasquese

realizabaelautoreranrelevantes: 

¿seránlasinstitucionescomunitariasdeEuropaunpatrónparaelfuturo?,y¿entraránEst

adosUnidosyJapónenunidades 

soberanassupranacionalesalestilodelaEuropaComunitaria?(Anderson,1995,111-

112). 

15EnestepuntorecordamosloseñaladoporGuillermoO'Donnellcuandosugierediferen

ciardistintosnivelesdelEstadoal interior de las sociedades latinoamericanas. Él los 

diferencia con colores, donde nos encontraríamos con zonas azules allí donde el 

Estado cumple con los requerimientos mínimos del Estado de derecho, zonas 

verdes donde las capacidades del 

Estadoestándisminuidas,yporúltimozonasmarronesdondeelEstadoestáausente(poli

cíafueradelcontroldelajusticia, 

mujeresgolpeadasquenopuedenrealizarsusdenuncias,desproteccióndelasistenciali

smo,entreotrascuestiones).Enestas zonas marrones estarían los principales 

requerimientos modernos aun pendientes en estos Estados, y que inciden sobre la 

vida de millones de personas (O'Donnell,1993). 
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5. Conclusiones. 

 

 

Las principales tendencias que analizamos nos  llevan a considerar que antes que la 

muerte de    los Estados nación, nos encontramos ante una redefinición de sus 

funciones. Tienen, evidentemente,     una pérdida de control algunas de sus antiguas 

funciones como por  ejemplo los  flujos  financieros,  donde la territorialidad ha sido 

sobrepasada, pero por otro lado mantienen su rol de  generador  de políticas y de 

control de la seguridad (Anderson, 1995, 99; Marden, 1997,58). 

Esta situación se vuelve aun más compleja en los Estados periféricos como los de 

América  Latina, donde los requerimientos en muchos sentidos, como ya dijimos, son 

modernos ante que posmodernos. En este sentido los tipos de Estado y las respuestas 

por ellos dadas difieren entre ellos y también al interior en sus diferentes oficinas 

uorganismos. 

Esta supervivencia de los Estados no nos debe llevar a negar los profundos cambios 

que están ocurriendo. Los Estados no cumplen  las mismas funciones y se enfrentan a 

una desterritorialización    que pone en cuestión sus propiosfundamentos. 

Desde ya que como señalamos esto trae aparejado un problema de difícil solución en 

cuanto una de las formas predominantes de legitimar el poder político en la actualidad: 

la democracia. Al poner en cuestión los propios fundamentos de la territorialidad se 

pone en duda la  posibilidad de la democracia    de insertarse en un mundo 

globalizado y con institucionessupranacionales. 

Si bien la democracia debe enfrentar cada vez más fuerzas que escapan a su control, 

de ello no podemos desprender tampoco su fin o fracaso. La elección de los 

gobernantes seguirá siendo  fundamental en los diferentes países en los que se lleva a 

cabo, o en las instituciones internacionales    (por ejemplo la Comunidad Europea o el 

Mercosur) donde sus principios son aplicados. Igualmente  queda la pregunta sobre la 

forma de control de aquellas esferas que prescinden de un principio de territorialidad 

como son las comunicaciones, las finanzas, los delitos internacionales,  las  cripto  

monedas. A su vez, también señalamos nuestras dudas sobre la eficiencia del 

mercado como asignador eficiente de los recursos en estasesferas. 

A pesar de estas salvedades realizadas, el surgimiento de una sociedad civil global, 

como de los particularismos intraestatales desbordan las formas a través de las cuales 

los Estados nacionales han generado las identidades de la población. Estas 



tendencias se refuerzan de manera definitiva por los cambios producidos en el 

capitalismo mundial. 

Surgen nuevas formas de autodefinirnos y de definir a los otros, ya sea a nivel global 

como particular, pero aun permanecen las identidades producidas por el Estado 

nación. 

10 

El mundo que nos toca vivir deberá, por tanto, dar cuenta de estas cuestiones, primero 

conocer e interpretar los nuevos fenómenos que se están produciendo, segundo 

integrarlos, si es que puede, a los viejos moldes que se están modificando. Aunque 

esto pasa, en muchas sociedades,  antes de  que el Estado moderno terminara de 

sercreado. 
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Eliminación de ciertas funciones de las fronteras: Mercosur, su nacimiento. 

Mg. V. Gastón Mutti
1

 

Los principales cambios que se han producido en la función de las fronteras en los 

años ochenta   y noventa pueden ser analizados a partir de la conformación 

delMercosur. 

Para el desarrollo presentaremos el contexto de surgimiento del Mercosur y sus 

consecuencias    en la práctica para las naciones integrantes. A continuación 

trataremos el tema de las experiencias que    se produjeron en los países de la región 

a partir de estaintegración. 

Para finalizar extraeremos algunas conclusiones sobre estos temas en el marco de 

este tratado. 

 

Mercosur, su surgimiento y sus principales logros. 

Los antecedentes delMercosur. 

El surgimiento del Mercosur debe ser estudiado a partir de los pasos dados por los 

gobiernos de Argentina y Brasil a mediados de la década de los '80. Estos gobiernos, 

que estaban transitando el paso  de regímenes autoritarios a regímenes democráticos, 

buscaron acercar sus posiciones para generar mejores niveles de gobernabilidad ante 

las duras situaciones en las que seencontraban. 

En 1985 se firma el marco inicial del acuerdo entre estos dos países con la 

Declaración de   Iguazú (Veras, 1990, 255). Esta declaración significó para la época un 

acercamiento sin precedentes   entre Argentina y Brasil que en muchos campos se 

habían comportado como rivales. Este punto es 

fundamentalsiseanalizaelmarcopolíticoenelcualseestánproduciendoestasexperiencias. 

Argentina y Brasil no sólo habían sido dos aguerridos competidores en el marco de 



sus  economías, sino que principalmente se habían situado como "enemigos" respecto 

de su posición geopolítica relativa en América Latina. Este último punto se volvía más 

importante cuando las fuerzas armadas de los dos países incorporaban entre sus 

hipótesis de conflicto un enfrentamiento bélico con su vecino. 

Así, los resquemores entre los países comenzaron a ser superados a partir de los 

procesos de transición a la democracia2. 
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Ante estos avances, durante el mes de julio de 1986, se pone en marcha formalmente 

el Programa de Integración y Cooperación Económica. Es con este Programa donde 

fueron echadas las bases delMercosur. 

Sin embargo durante los años finales de la década de los '80 se presentaron graves 

problemas en el aspecto macroeconómico  de ambos países, que generaron retrasos 

muy importantes en los procesos   de integración. A pesar de ello se acordaron un 

conjunto de más de veinte Protocolos que comenzaron a reglamentar los procesos de 

integración incorporando progresivamente los aportes del sector privado y de los 

técnicos gubernamentales (Veras, 1990,256).3 

Antes estos avances producidos, y ante los problemas en que se encontraban las 

economías de  los dos países, el balance que se realizaba hacia fines de los '80 era el 

siguiente. En primer lugar, como señala Bresser Pereira, existían los 

siguientessupuestos: 

1- que la integración era de gran interés para ambos países por la economía de 

escala que se podía obtener con el aumento de la productividad y 

competitividad internacional que conlleva; 

2- que dicha integración era posible entre dos (o a lo sumo tres) países, pero no a 

nivel latinoamericano dada la profunda asimetría entre las distintaseconomías; 

3- que frente a las dificultades macroeconómicas los avances en la integración 

hacían presagiar su éxito futuro. 

A estos supuestos se le adicionaban los siguientes problemas: 

la menor importancia que le daban los empresarios brasileños y sus autoridades 

económicas a la integración respecto de los argentinos. Este punto se centraba en la 

gran diferencia de tamaños de los mercados internos que se abrían para los 

distintosempresarios.4 

Los resquemores que presentaban los argentinos frente a una posible tendencia a la 

especialización sectorial.ArgentinaexportandomateriasprimasyBrasilproductos 

2
Aunque no nos es posible extraer una generalización válida para todos los casos, es posible 

señalar que son los regímenes democráticos quienes tienden con mayor decisión a la solución de los 

diferendos limítrofes y a acercar sus posiciones con los tradicionales competidores.  

EntreestosProtocolospodemosencontrar,amododeejemplo,elnº1quesereferíaalaproduccióndebienesd

ecapitaly 

buscabaladiversificacióndelalistadeexportablesdecadapaís.Estepuntoesfundamentalenvistaaqueenes

tesectorlos 

dospaísesseencuentrananteunagranasimetríafavorableaBrasil.Elnº4objetivalaexpansióndelcomerciop

ormedio de un continuo aumento de las cuotas de los productos negociados y una profundización de 

los márgenes de preferencia arancelaria. 

Elnº14,sobretransporteterrestre,creaunManifiestoÚnicodeCarga,PólizaÚnicadeSeguros,depósitosadu



aneros, armonización de registros fitosanitarios. Otros Protocolos se centraron en el área de 

biotecnología, sector nuclear, administración pública y el área cultural (Veras, 1990,256-257). 

4
Los problemas de escalas se presentaban en la época como mucho más favorables a los 

empresarios argentinos. 

Mientraséstosteníanunaccesodirectoaunmercadodecasi150millonesdepersonas,losempresariosbrasil

eñossólo podían adicionar 35 millones. Por su parte los empresarios argentinos también se sentían 

preocupados frente a la 

necesidaddecompetirconlosempresariosbrasileños,loscualesasuentenderseencontrabanenmejoresco

ndiciones. 



manufacturados.Estepuntosecentraba en los profundos desequilibrios en la 

composición de la balanza comercial entre los dos países durante la década de los 

'80, donde las manufacturas correspondían al 72%  del  total  de  las 

exportacionesbrasileñasaArgentina,mientrasquecorrespondíanal31%enelcasodelasarg

entinas. 

El exceso de negociación existente en el proceso de integración. Ante la necesidad de 

no hacer sufrir a los diferentes sectores de la producción, se buscaban armonizar 

todas las pautas por  medio  de  distintos protocolos. De esta forma el lugar dejado al 

mercado era muy limitado, lo que atentaba contra 

elsupuestodelaumentodelaproductividadydelacompetitividadinternacionaldelosdospaís

es. 

Lafaltadecoordinacióndelaspolíticaseconómicasinternas,principalmentedeaquellasárea

ssubsidiadas, enfrentaba la posibilidad de la apertura de los mercados (Bresser 

Pereira,1990,223-

225).5Estosobstáculosseñalados,nodejabandeirgenerandounacadavezmayorintegració

nentreambospaíses.Ennoviembrede1988sefirmóeltratadodeIntegración,Cooperacióny

Desarrollo,el 

cual preveía una zona de libre comercio y un mercado común para el año 2000 

(Ginesta, 1992, 97). 

En ese momento ya era planteado por diversos sectores (principalmente  académicos)  

la  necesidad de incorporar al menos un país más que sirviera para mediar en las 

controversias argentino- brasileñas. En una primera instancia dicho país fue Uruguay. 

Sin embargo dicha incorporación no se realizaba. 

El cambio de gobiernos tanto en Brasil como en Argentina dieron un nuevo impulso a 

la integración cuando los presidentes Menem y Collor de Melo creyeron oportuno 

adelantar la fecha del tratado de 1988 al 31 de diciembre de 1994 por medio de la 

denominada  Acta de Buenos Aires de julio  de 1990. 

Uruguay se vio forzado a tomar una decisión inmediata sobre su participación, dado 

que de   hecho los mercados argentinos y brasileños representan un tercio de sus 

exportaciones, y se abría la 

posibilidaddeunapérdidadeefectividadenlosacuerdosbilateralesconambospaísesluegod

e1994. 

Tanto Uruguay como Paraguay fueron "...llevados de arrastre por la ola integracionista 

que propugnaban los países más poderosos de la América del Sur. Y entraron a la 

misma con inferior poder  de negociación que sus socios" (Couriel, 1991,58). 

Las presiones uruguayas y una expansión natural del proceso fueron, entre otros 

motivos,6 lo 



quellevóaladecisióndemultilateralizarelproyectodemercadocomún.Asíseconvocóau

nareunión 

enBrasiliael21deagostode1990dondefueroninvitadostantoUruguaycomoParaguay.
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5
ComoejemplosepuedeseñalarlaprotecciónquesedabaenlaproduccióndetrigoenBrasil.Estecereal 

competía directamente con la producción argentina sinsubsidios. 

6
Recordemos que muchos analistas (entre ellos Bresser Pereira) veían con anticipación la 

necesidad de encontrar un país que terciara en las disputas entre Brasil y Argentina.  



 

El Mercosur enmarcha. 

El paso siguiente fue la materialización del Tratado de Asunción el 26 de marzo de 

1991, en el  que se dio origen al período de transición al Mercado Común del 

Sur(Mercosur). 

En sí el Tratado tuvo muy pocos artículos abocándose a los temas de forma muy 

general y    siendo de carácter transitorio. En otros términos se estaba en presencia de 

un tratado marco a partir del cual se iniciaba el período de transición o de 

negociaciones entre lospaíses. 

Sus principales propósitos, según Couriel, eran: 

la libre circulación de bienes, servicios y factoresproductivos; 

el establecimiento de un arancel externo común y la adopción de una política 

comercial común con relación a tercerospaíses; 

la coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales para lograr condiciones 

adecuadas de competencia entre los mercados de los Estados parte;y 

la armonización de legislaciones (Couriel, 1991,60). 

Estos puntos lleban a considerar que, según la literatura especializada, una zona de  

libre  comercio es aquella en la cual se han eliminado los aranceles al interior de los 

países alcanzados por el tratado, pero manteniendo sus propios aranceles frente a 

terceros. La unión aduanera es un paso más en  el cual se ha fijado un arancel común 

para terceros países. El mercado común es cuando se  han  suprimido las 

restricciones a los movimientos de capital y mano de obra. Finalmente  la  unión  

económica le agrega la armonización de las políticasmacroeconómicas. 

Los países integrantes del Mercosur aspiraban a llegar a fines de 1994 para Argentina 

y Brasil, y   a final de 1995 para Uruguay y Paraguay a una unión económica(Courier, 

1991, 60). 

Podemos decir  por tanto que en 1991 se  abría un período de transición  que 

abarcaba hasta  1995.8 En este lapso se debían poner en funcionamiento los 

instrumentos previstos por el tratado que se señalaronprecedentemente. 

Para la puesta en práctica de estos instrumentos se diseñaron un conjunto de 

instituciones supranacionales. Igualmente el rol preponderante lo siguieron teniendo 

las cumbres presidenciales. Esto hallevadoaquetuvieraunagranimportanciala 

7
EsimportantedejarconstanciaqueenprimerainstanciafueChileelcuartoinvitadoalareunióndeBrasilia,pe

roante sunegativaaparticiparfuesustituidoporParaguay(Ginesta,1992,97).  

8
Esta utilización del concepto de transición y postransición (o segunda transición) en la periodización 

surge de los 

objetivos propuestos por el Tratado (Saccone, 1995, 15). 



denominada"diplomaciapresidencialista"(Saccone,1995, 15) que se reservó las 

resoluciones últimas sobre los pasos tendientes al cumplimiento de los objetivos.9 

Los demás órganos diseñados fueron: el Consejo del Mercado Común, el Grupo del 

Mercado Común, la Comisión de Comercio del Mercosur, la Comisión Parlamentaria 

Conjunta, el  Foro  Consultivo Económico Social, y la Secretaría Administrativa 

delMercosur. 

A modo de apretada síntesis podemos señalar que al Consejo se le dio una  función 

decisional  para el cumplimiento de las metas establecidas, siendo sus componentes 

los ministros de Relaciones Exteriores y de Economía de cadapaís. 

El Grupo del Mercado Común tuvo una función ejecutiva de velar por el cumplimiento  

del tratado y sus protocolos, y tomar las medidas necesarias para la puesta en práctica 

de las decisiones del Consejo. Se lo integró con representantes de las Ministerios de 

Relaciones Exteriores, de Economía y     de los Bancos Centrales de cada 

Estadomiembro. 

A la Comisión de Comercio del Mercosur, por su parte, se le adjudicó como función 

asistir al Grupo del Mercado Común y se la integró con personal técnico de los países, 

teniendo reuniones mensuales y expidiéndose por medio de directivas obligatorias 

para los Estados miembros. 

La Comisión Parlamentaria Conjunta fue integrada por representaciones de los 

Parlamentos de   los distintos Estados. Aunque  en  su  creación no se le atribuyeron  

funciones específicas, cumplía la  tarea de generar un reflejo de los diversos actores 

sociales nacionales y de los marcos  democráticos en   el que estos se movían. Era 

una Comisión deliberativa, consultiva y de formulación de propuestas, pero era 

fundamental dado que la vigencia de la democracia se convirtió, desde el inicio, en 

una condición  sine qua non para la permanencia en  el Mercosur. A su vez, también 

tenía fundamental relevancia ya   que eran los parlamentos quienes aprobaban 

definitivamente los tratados internacionales y los avances    

enelMercosur.Enelfuturoseconstituiría,comofinalmentesucedió,enunParlamentodelMer

cosur. 

El Foro Consultivo Económico-Social fue creado como el órgano de representación de 

los distintos sectores económicos y sociales, aunque inicialmente no se encontraba 

claramente estructurada  su constitución y funcionamiento. Se le atribuían funciones  

9
EneldiseñodelasinstitucionesdelMercosuresnecesariodelimitarmomentosensucreación.Porunladoco

nlafirmadel Tratado de Asunción se constituyeron dos instancias: una decisional (el Consejo del 

Mercado Común) y otra técnico- 

ejecutiva(elGrupodelMercadoComún).PosteriormenteenlaIVreunióndelConsejosecreólaComisióndeC

omerciodel Mercosur. Finalmente, con la firma del Protocolo de 



OuroPretoseadicionaronlaComisiónParlamentariaConjunta,elForoConsultivoEconómicoSocialylaSecr

etaríaAdministrativadel Mercosur (Saccone, 1995,38). 

consultivas y de expresión de recomendaciones. 

Por último la Secretaría Administrativa del Mercosur surgió como un órgano de apoyo 

administrativo permanente en la ciudad de Montevideo (Saccone, 1995, 39-42). 

Lo antes señalado nos permite visualizar que a pesar de la fuerte tendencia hacia la 

denominada "diplomacia presidencialista", el Mercosur creó un conjunto de órganos 

con funciones delimitadas pero confluyentes. Frente a esta densidad institucional, sin 

embargo, hay que señalar que los órganos de   mayor participación no ejecutiva (la 

Comisión Parlamentar Conjunta y el Foro Consultivo Económico- Social) son los que 

menos desarrollo tuvieron en ese momentoinicial. 

En las distintas cumbres presidenciales de la década inaugural se fueron 

desarrollando los diferentes lineamientos tendientes a la profundización del 

Mercosur.10 Entre ellos creemos como fundamentales a ser señalados los siguientes 

aspectos: 

1-

Mientrassevolvían"...clarosyprecisoslosprocedimientosylasmedidasasertomadasen

el 

áreacomercial,incluyendoladefinicióndeunArancelExternoComún,[eran]difusoseimp

recisoslos pasos a ser realizados en el campo de la armonización de políticas 

económicas" (en Saccone, 1995, 18).11 

Así los avances más sustanciales se producían en la búsqueda de soluciones para las  

controversias, en los certificados de origen y en el régimen de procedimientos y 

sanciones administrativas, en los términos de referencias para acuerdos sectoriales, y 

fundamentalmente en la constitución de un cronograma de medidas a ser cumplidas 

por los países en el período de transición  hasta fines de1995. 

Fue sin embargo este cronograma el que, actuando como un corcet, permitió una  

cierta aceleración del proceso de armonización de políticas, ya que estos plazos 

podían ser aplazados sólo por un máximo de tres meses. Igualmente no se logró 

superar totalmente el estancamiento en este tipo de coordinación de 

políticasmacroeconómicas.Durante el lapso de tiempo que duró la transición el 

Mercosur buscó expandirse por medio de tratados con otras áreas, como también 

hacia otros países de la región. Respecto de la extensión hacia otros áreas de libre 

comercio deben destacarse tres.En primer lugar la búsqueda de incorporar el 

Mercosur al Nafta. Esta evolución comenzó con la firma del acuerdo "Cuatro más Uno" 

que  

10Hasta el momento de la entrada en vigencia del Mercosur en 1995 las cumbres presidenciales fueron 



ocho: Brasilia,    diciembre de 1991; Las Leñas (Arg.), junio de 1992; Montevideo, diciembre de 1992; 

Asunción, julio de 1993; Colonia (Urg.), 

enerode1994;BuenosAires,agostode1994;OuroPreto(Bra.),diciembrede1994;yAsunción,agostode1995. 

11
Extraído de HIRST, M., "Avances y desafíos en la formación del Mercosur", en Flacso, Bs. As., 

julio de 1992, nº 130, p. 



incorporaba a los miembros el Mercosur y a Estados Unidos. 

Posteriormente este acuerdo quedó supeditado a la evolución del Nafta (Estados 

Unidos, Canadá  México). 

Las primeras resoluciones tendientes a la incorporación del Mercosur al Nafta se 

dieron en latercera reunión de los Presidentes en 1992 en la que todas las partes 

acordaron el inicio de las tratativas.Sin embargo estos avances se vieron empañados 

por el intento unilateral de Argentina deincorporarse al Nafta, aunque los propios 

problemas al interior de esta organización (incluida la crisis 

económica desatada en México) hicieron que nunca se concretara la invitación.12 

Respecto de la Unión Europea, esta región fue la que mayor importancia política y 

estratégica tuvo en la agenda del Mercosur. El bloque buscaba ampliar su 

participación en las exportaciones hacia  ese mercado, mientras que la Unión Europea 

se interesaba en no perder su liderazgo en la región y en aumentar su nivel 

deinversiones.13 

Así, durante la segunda mitad del año 1995, se avanzó en las negociaciones con 

la Unión Europea tendientes a la firma de un acuerdo de integración. Dichas 

negociaciones culminaron con la firma del acuerdo a finales de 1995.14 

Otros dos proyectos impactaron en la posible expansión del Mercosur. El primero fue 

la  propuesta norteamericana, realizada en la Cumbre de Miami, de la Iniciativa para 

las Américas, que buscaba la conformación de un mercado único Americano. La 

segunda fue la propuesta realizada por Brasil (y luego acompañada por Argentina) de 

incorporar los demás países del Cono Sur a un mercado común. Esta iniciativa se 

dirigía fundamentalmente hacia los países del Pacto  Andino  con  los  que Brasil había 

firmado acuerdos de inversiones y cooperación tecnológica en vistas de la posterior 

asociación Mercosur/PactoAndino. 

En lo que respecta a otros países de la región merecen ser destacados las tratativas 

con Chile y Bolivia. 

En cuanto a Chile, ya fue señalado precedentemente que su incorporación era 

deseada por Brasil  y Argentina desde los inicios del Mercosur, pero ese país prefirió 

jugar un papel de "observador permanente" (Saccone, 1995, 48) interesándose por el 

proceso pero negándose asumarse. 

La opción de Chile se dirigió hacia el Nafta, la UE y la Cuenca del Pacífico, pero  la  

consolidacióndelMercosurylosretrasosenlaplenaincorporacióndeChilealNafta 

12
El país que recibió la invitación fue Chile. 

13
Un objetivo de principal importancia fue la participación en las privatizaciones que los países del 

Mercosur se encontraban realizando o próximos a realizar en el marco de las políticas de ajuste 

estructural. 



14
Un antecedente había sido la firma de una declaración de unión entre ambas regiones, aunque el 

objetivo final era 

unAcuerdoMarcoInterregionaldeCooperaciónEconómicayComercial,cuyosobjetivoseranlaasociaciónp

olítica y económica en diversas áreas (Saccone, 1995,47). 



provocaronuncambio de políticas. Chile pasó a requerir un status especial de socio 

independiente, dado  que  mantendría intacto su arancel externo (diferente al de los 

países del Mercosur), pero resguardándose     que los productos chilenos no perdieran 

competitividad frente a los delbloque. 

El otro caso es el de Bolivia que fue el primer país del Pacto Andino en acercarse al 

Mercosur solicitando su incorporación como miembro pleno y constituyéndose en zona 

de preferencia comercial.   Si bien este lugar se encontraba reservado para Chile, 

Bolivia logró su ingreso como  miembro  observador permanente en las reuniones y los 

subgrupos (Saccone, 1995,50). 

Si bien los objetivos centrales del Tratado de Asunción eran la inauguración de un 

Programa   de Liberalización Comercial que concluyera en un Mercado Común, dicho 

proceso se orientó, luego de vencidos los plazos de la transición, hacia una unión 

aduanera imperfecta, (algunos especialistas  prefieren la denominación de flexible).15 

Esta unión aduanera imperfecta buscó proteger los productos regionales de los 

extrazona (Saccone, 1995, 24). De esta manera no fueron cumplidos los objetivos  

fijados por los países firmantes de constituir el mercadocomún. 

Consideraciones a partir de los procesos del Mercosur. 

Deseamos destacar algunas consideraciones que surgen de los aspectos antes 

señalados. Enprimer lugar nos interesa analizar los cambios producidos en la forma de 

entender la integración. 

Elmundomodernohaidotendiendohaciaunprocesodeglobalizaciónydepérdidadefunc

ión de las líneas de fronteras que se ven permanentemente sobrepasadas por las 

dinámicas de una nueva división del trabajo y de la evolución delcapitalismo.16 

No obstante lo señalado, se destaca que la modalidad de integración propia de la 

experiencia del Mercosur era diferente a las otras modalidades existentes en 

latinoamérica hasta la década de los '70.    Esa forma de integración se planteaba sólo 

entre países y era pensada como una integración intrínseca o endógena basada en el 

proceso de industrialización por sustitución de importaciones. Este marco se 

producíaconcriteriosproteccionistasybuscabaelincrementodelintercambioregional 

15
El 85% de los productos están sujetos a un arancel externo común, el resto configuran las listas 

de excepciones 

determinadasporlospaísesaliniciodelproceso.Losbienesdecapitalconfluiríanenelaño2001enunarancelc

omúndel 14%, para Paraguay y Uruguay el período se extendería al 2006. En los bienes ligados a la 

informática la convergencia sería en un 16% hacia el 2006 (Saccone, 1995,24). 

16
Así, los principales cambios producidos en el capitalismo eran la crisis del fordismo, el surgimiento 

de un nuevoespacio de acumulación de la economía, y la organización flexible de la producción. 

 (Saccone,1995, 11). Las bases de estos acuerdos tenían un fuerte sustento en la 



bilateralidad y en la especialización.17 

La modalidad de integración planteada por los acuerdos iniciales entre Argentina y 

Brasil, y los posteriores del Mercosur, buscaban desarrollar un "regionalismo abierto". 

Por regionalismo abierto se concebía una cooperación regional "...acorde con la 

era de la comunidad global" (Palacios, 1995, 298), que fuera defensora de los 

principios de no discriminación, 

aperturayorientaciónhaciaelexteriordelosacuerdosconunsistemaabiertodecomercio

mundialen el sentido del GATT (Saccone, 1995,9).18 

En otros términos, se pensaba que el regionalismo abierto se constituiría en el paso 

necesario   para la integración con la economíamundial. 

Pero este tipo de interacción no generó al interior del Mercosur una apertura 

indiscriminada ni  una promoción total de las exportaciones. Esto se visualizó en la 

existencia  de  un  arancelexterno común y el establecimiento de listas de bienes y 

servicios excluidos oexceptuados. 

Por lo antes dicho debemos señalar que en el marco de la globalización, la forma de 

integración por la que optaron los países del Mercosur era la denominada del 

"regionalismo abierto", pero este  cambio de modo no produjo una desaparición 

delproteccionismo.19 

Ha sido abandonado un modo de proteccionismo propio del modelo  sustitutivo  de  

importaciones, pero se han seguido dando pautas proteccionistas que se 

concentraban en el establecimiento de barreras arancelarias extra zona y en 

excepciones que trataban de mitigar la agudización de las asimetrías entre las 

estructuras productivas de lospaíses. 

En segundo término, el establecimiento de un mercado común no hizo desaparecer  

las  discusiones sobre la soberanía estatal. Este problema quedó reflejado en dos 

cuestiones. La primera se 

relacionabaconlatendenciaalasupremacíadelderechosubregionalsobreelderechointerno

. 

Los países miembros debían garantizar mutuamente que las normas surgidas del 

Mercosur se constituirían en válidas al interior del ordenamiento de cada uno de ellos.  

17
Podemostomarcomoejemploladivisióndeproduccionesqueseestablecieronenladécadadelos'60entre

lospaíses 

delPactoAndino,pormediodelacualacadapaíslecorrespondíauntipodeindustriaaserdesarrollada(constr

ucciónde buques, automotrices,etc.) 

18
Señala Saccone, que esta integración se entiende como "...instancias especiales de un proceso 

más comprensivo 

deliberalizacióneconómicatranscontinental[impulsada]porlosdiversosorganismosdecooperación(...);[el



objetivo] general [era], en última instancia, crear una comunidad regional de intereses guiada por los 

principios del GATT 

(multilateralismo,nodiscriminación,librecomercio),cuyosesfuerzossedestin[aran]aconsolidarellibreinter

cambio internacionalyconelloacombatirlasombradelregionalismoexcluyente..."(Saccone,1995,10).  

19
Lastendenciasproteccionistassonmuchomásfuertesentreelempresariadobrasileñoquetienenunalarg

atradiciónen 

estesentido,peronosoninexistentesenlosotrospaíses.Unejemplodeellofueelactivoroltomadoporlosempr

esariosen las discusiones de los diversos protocolos firmados en elMercosur.  



discusiones, ya que contradecía el monopolio de la producción de las normas 

jurídicas colocado en el Estado.20 

En el caso particular de Argentina, a través de la reforma constitucional  del  año  

1994,  este punto ya se previó constitucionalmente. Esto no dejó de producir 

posiciones encontradas entre quienes 

sustentabanunatendenciaalasupremacíadelderechointernacionalsobreelnacionaloalain

versa. 

La segunda cuestión, en íntima relación con la anterior, se relacionaba con la 

aceptación de la supremacía de los órganos de toma de decisiones propios del 

Mercosur sobre los de  los  países  miembros. Los puntos más importantes a destacar 

eran que los principales órganos de  toma  de decisiones que habían demostrado un 

mayor funcionamiento eran aquellos ligados a la denominada "diplomacia 

presidencialista". Entre ellos el Consejo y el Grupo del Mercado Común (integrados 

por representaciones ministeriales), junto con las cumbres presidenciales. Pero como 

hemos dicho, aquellos órganos que buscan una mayor y mejor representación de los 

sectores sociales y políticos de cada país, tuvieron un escaso -y en casos nulo-

funcionamiento. 

Estas discusiones se relacionan íntimamente con el extendido tratamiento de la 

muerte del Estado.21 Esta centralidad del Estado nacional se ha extendido a través de 

los últimos trescientos años conjuntamente con la mundialización del capitalismo y con 

la construcción  de  un  sentimiento  "nacional" y de una territorialidad que se ha 

pretendido"natural". 

Pero, aunque los cambios producidos en el sistema mundial le hayan quitado 

centralidad  al  Estado Nación en muchas  de las funciones que ha tenido, no nos 

permite desprender su desaparición.  Así, paradojalmente, no podemos pensar la 

aceptación de un derecho supranacional y de órganos de   toma de decisiones 

supranacionales sin un Estado nacional fuerte que imponga y haga cumplir esas 

decisiones. 

Lo antes señalado se relaciona con el tercer punto a remarcar. Los distintos países 

tuvieron una intensificación de la politización del proceso de integración. Se dio una 

"politización negativa"  en relación a los costos y beneficios del Mercosur.22 Si bien el 

tratado (y el proceso generado por él) fue 

aprobadosinningunaoposicióndeloscongresosdelospaísesrespectivos,estonodejódegen

eraruna 

20
DesdeyaqueestaconcepcióndelEstadocomoproductormonopólicodelasnormasylacoactividadsesust

entaen la teoría del positivismojurídico. 



21
Muerte que fue anticipada sin que se produjera, como considera J. Anderson, posición con la que 

coincidimos. 

22
La"politizaciónnegativa"semanifestófundamentalmenteatravésdelprocesogradualdeparticipaciónde

actores 

políticosysocialestendientesamorigerarloscostosybeneficiosproducidosporlaintegración.Sehaseñalad

oqueen el caso argentino esta politización corrió por cuenta del empresariado industrial y en menor 

medida de los sectores rurales (Saccone, 1995,29-31). 



dura discusión entre los diferentes sectores sociales que se sentían perjudicados o 

desplazados por la integración. Como ya señalamos esta situación fue muy fuerte 

entre losempresarios.23 

Este dilema aun no saldado se profundizó por las situaciones altamente desiguales 

que se daban al interior de cada uno de los países. La existencia de zonas 

postergadas que habían desarrollado una economía inserta en el proceso de 

sustitución de importaciones y ahora encuentran que sus producciones no podían 

competir, se convertían en un punto de difícil resolución para las autoridades 

nacionales y para los órganos de toma de decisiones delMercosur. 

Los ejemplos eran numerosos: la caña de azúcar para los argentinos frente a los 

brasileños, la incipiente industria de Paraguay y Uruguay frente a Brasil y Argentina, la 

producción cerealera en   Brasil, entre otros. Pero lo importante era que no se trataba 

de empresas aisladas que no tenían posibilidades de competir frente a las del otro 

país, sino a regiones completas que veían  desaparecer "su" forma de producción 

ysubsistencia. 

Un último punto se refería al estancamiento en las discusiones sobre las políticas 

macroeconómicas a ser implementadas por los países miembros delMercosur. 

Esta cuestión, que era fundamental para la conformación de una unión económica, se 

convirtió   en un freno dado que los países no lograban aunar suscriterios. 

Esta situación, relacionada con el punto anterior, se daba en el marco de la 

implementación (o el intento de implementación) de políticas de corte neoliberal 

orientadas al mercado. Igualmente las  distintas crisis que atravesaron los miembros 

del Mercosur,24 mostraron la falta de madurez en la posibilidad de coordinar políticas 

macroeconómicas. Este punto reforzaba la visión sobre la necesidad    de un Estado 

fuerte que lograra impulsar esta coordinación sin la que era imposible avanzar en una 

profundización de laintegración. 

23
Así,mientraslosempresariosbuscabanunamenorparticipacióneinjerenciadelEstadoenlaeconomíade

suspaísesy (fundamentalmente los más fuertes) patrocinaban políticas macroeconómicas 

neoliberales privatizadoras, por otra parte 

requeríanlaproteccióndelEstadoparanoserdesfavorecidosporlaspolíticasdeaperturaexternadelmercad

ocomún.Por 

ejemplo,entrelosintelectualesuruguayostambiénseviocomounanecesidadseñalarquelaintegraciónenel

Mercosur no se debía realizar "...a toda costa..." (De Prado, 1993,30). 

24
La más grave fue la desatada durante el denominado "efecto tequila" producido por la crisis 

mexicana de 1994, y que 

afectóprincipalmenteaArgentina.Otrascrisisseprodujeronantelaimplementacióndepolíticasenlosdistinto

spaíses:por 

ejemploelaumentodela"tasadeestadística"enArgentinaolasdevaluacionespracticadasporBrasilantelos



efectosdel déficit de la balanza depagos. 



Conclusiones 

Los cambios producidos a escala mundial eran muy profundos en las últimas décadas 

del siglo 

Seestabapasandoaunasociedadglobalizadaeconómicayculturalmente,perolaideadeque

seestaba viviendo en un mundo de mercados internacionales autoregulados no se 

correspondía con los hechos. 

Touraine, señaló con claridad que existe una sociedad de la información, que hay 

empresas 

globales,perotambiénquelosprincipalescambiossehanproducidoaniveleconómico,e

nelmercado financiero (Touraine,1996).25 

Estas son las función que las fronteras de los Estados dejaban de poder regular. Los 

flujos financieros y las comunicaciones no podían estar totalmente controlados 

territorialmente, sobrepasaban las líneas de fronteras que históricamente 

pretendíancontenerlos.26 

No obstante, esto no implicaba la desaparición del Estado ni que las fronteras  dejaban  

de  cumplir toda función. El ámbito de la tributación, del asentamiento de los capitales, 

del desarrollo de     las culturas regionales, de las luchas sindicales, del ejercicio de las 

normas jurídicas cotidianas, de la seguridad, seguía siendo elEstado. 

Desde ya que eso no implica que este Estado no se estaba transformado, o que no se 

haya transformado más aún hasta nuestros días, lo que sí debía quedar claro era que 

no se podía anticipar su muerte. 

Pero estas tendencias no han dejado de presentase junto al desarrollo de las zonas de 

libre comercio conformadas por grupos de Estados. El surgimiento de la experiencia 

del Mercosur nos  presenta la realidad de países que buscaban cooperar entre sí para 

resolver problemas de inserción en la economía mundial sin desprotegerse frente a 

una competencia de otras zonaseconómicas. 

Por lo tanto junto a la globalización que producía en distintas esferas, se iban 

conformado áreas  de países que buscaban maximizar sus ventajas. No estaba 

surgiendo un mercado económico global propiamente dicho. 

Todo crecimiento económico necesitaba, y necesita, del desarrollo de la competencia. 

Pero toda competencia de mercado debía, y debe, desarrollarse sustentada por el rol 

regulador del Estado, y por   una sociedad con niveles crecientes de equidadsocial. 

25
Señala Touraine: "...este fenómeno de globalización a este nivel [del sistema financiero], supone 

que hay una globalizaciónquecorrespondeaunaseparacióncrecienteentreflujos-redes,networks-

ysistemaseconómicos.Tenemos 

quedarnoscuentaqueenlugardeentrartodosenunasociedad,enunacultura,enunaeconomíaglobalizada,

mundializada, 



estamosparticipandoaciertoniveldeunmundoglobalquetienemenosymenosregulacionesquelaexperien

ciaanterior." (Touraine, 1996, cursivasnuestras) 

26
La imposibilidad de regulación financiera pone en cuestión uno de los pilares fundamentales del 

Estado moderno:la recaudación impositiva en ese rubro. 
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– “Peligros para la seguridad mundial. Guía para entender la nueva geopolítica 

del ciberespacio”. Artículo publicado en Perfil. María LourdesPuente. 

 

Pinchar en el siguiente link para lectura del artículo completo 

https://www.perfil.com/noticias/elobservador/guia-para-entender-la-nueva-geopolitica-

del-ciberespacio.phtml 

 

Guía para entender la nueva geopolítica del ciberespacio 

Lasredessocialessonunelementoconstitutivodelapolítica,talcomoquedódemostrado

enlasúltimas semanas con el uso de datos de Facebook en las campañas 

estadounidenses. En este sentido, la autora 

proponeverlaseguridadinternacionalconinternetenlaagenda. 

 

- "Los datos son el nuevo oro y están en manos de cinco grandescompañías". 

Artículo publicado en La Nación. José Van Dijck. 

 

Pinchar en el siguiente link para lectura del artículo completo 

https://www.lanacion.com.ar/opinion/jose-van-dijck-los-datos-son-el-nuevo-oro-y-estan-

en-manos-de-cinco-grandes-companias-nid2040357 

 

La idea de lo público aparece en sus palabras de manera muy destacada. Pero 

algunas personas podrían objetar que, si algo es público, en realidad, está 

controlado por el Estado. 

 

 

– “La gobernabilidad democrática regional y el papel (des)integrador de la 

energía”. ElsaCardozo. 

 

Pinchar en el siguiente link para lectura del artículo completo 

https://nuso.org/articulo/la-gobernabilidad-democratica-regional-y-el-papel-

desintegrador-de-la-energia/ 

 

 La energía ha irrumpido en América Latina como  un  factor de decisiva 

importancia para la gobernabilidad democrática. Al examinar el panorama regional, es 

evidente una pugna entre dos enfoques. Quienes, como el gobierno de Venezuela, 

http://www.perfil.com/noticias/elobservador/guia-para-entender-la-nueva-geopolitica-del-
http://www.perfil.com/noticias/elobservador/guia-para-entender-la-nueva-geopolitica-del-
https://www.lanacion.com.ar/opinion/jose-van-dijck-los-datos-son-el-nuevo-oro-y-estan-en-manos-de-cinco-grandes-companias-nid2040357
https://www.lanacion.com.ar/opinion/jose-van-dijck-los-datos-son-el-nuevo-oro-y-estan-en-manos-de-cinco-grandes-companias-nid2040357
https://nuso.org/articulo/la-gobernabilidad-democratica-regional-y-el-papel-desintegrador-de-la-energia/
https://nuso.org/articulo/la-gobernabilidad-democratica-regional-y-el-papel-desintegrador-de-la-energia/


conciben la energía como un recurso de poder, asumen una visión restringida que la 

ubica como una herramienta de influencia regional, en el centro de la competencia 

entre los países. En cambio, la visión que la postula como un recurso sociopolítico 

permite aprovecharla para una integración más amplia, que contribuya a crear 

condiciones de seguridad y desarrollo humano, más allá de loeconómico. 

 

  



ORATORIA Y EXPRESION CORPORAL 

Introducción 

 

En los últimos años, en la provincia de Santa Fe, pero también en el país, 

la información policial fue cobrando mayor protagonismo en la agenda pública. Incluso 

en ciertas ocasiones, los hechos policiales tienen predominio por sobre los políticos, 

económicos o de interés general. 

Dicha situación hace que los ojos de los ciudadanos y de los periodistas, 

estén posados de forma constante sobre la labor policial y que haya una mayor 

demanda de información, explicaciones y/o respuestas para con la institución. 

Eso nos lleva a repensar la comunicación como una estrategia que 

debemos incorporar en el trabajo policial, para contarle al vecino las acciones que se 

realizan, explicarle lo que no sepa o aquello que se difundió de manera errónea, y para 

aprovechar a llevar los mensajes que, acorde a las circunstancias que se presenten, 

sea necesario exponer desde la institución policial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Comunicación 

 

La COMUNICACIÓN es un concepto que atraviesa a las personas en 

diversos planos de la vida y que no sólo se debe pensar como la palabra dicha. Sin 

hablar también comunicamos y, por lo general, no tenemos plena conciencia de esto. 

El uniforme policial con sus insignias comunica. El medio de transporte que 

usamos comunica. El diario o la radio que elegimos leer o escuchar dice algo de 

nosotros. La forma en que nos paramos en una conversación o las posturas 

corporales comunican. Y podríamos seguir enumerando ejemplos. 

Lo cierto es que la comunicación está presente en nuestro día a día y eso 

tiene significados que son re/interpretados por las personas que están más cerca o 

más lejos de cada hecho en sí mismo. 

 

 

 

Esta imagen sintetiza, de manera visual, lo anteriormente descripto. Según 

el lugar en el que nos paremos, sumado a nuestras propia experiencias y recorridos de 

vida, vamos a estar viendo un aspecto, analizando e interpretando un aspecto del 

hecho más que otro. 

Desde un punto de vista teórico, en toda situación de comunicación hay 

dos elementos que son fundamentales: 

 



 La COMUNICACIÓN VERBAL, que es aquello que decimos, el MENSAJE en sí 

mismo.  

 La COMUNICACIÓN NO-VERBAL, que son los gestos, la voz, los silencios, el 

uso de las manos o los movimientos del cuerpo, entre otros.  

 

Tal como descubrió el docente universitario e investigador Albert 

Mehrabian al analizar la comunicación en la década del 70, en todo acto comunicativo, 

la comunicación no-verbal es más recordada que la comunicación verbal (Ver gráfico 

1).  

No obstante, para que la comunicación sea efectiva, ambos aspectos 

deben ser complementarios y coherentes entre sí cuando nos expresamos. 

 

 

Gráfico 1 - Comunicación verbal y no verbal - Albert Mehrabian 

 

 

 

 

 

 

 

 



La noticia 

 

“La noticia es una representación social  

de la realidad cotidiana producida institucionalmente y  

que se manifiesta en la construcción de un mundo posible". 

Miguel Rodrigo Alsina 

Construir la noticia 

 

Las noticias son el formato por excelencia que los medios de comunicación 

utilizan para enterar a la opinión pública sobre los hechos que afectan, en mayor o 

menor medida, su vida cotidiana. 

Un acontecimiento, para transformarse en noticia, tiene que “romper” con 

el sistema dado, y la forma en que sea tratado contará un mundo posible entre otros 

(por eso se considera que es una construcción de la realidad social). La producción de 

las noticias se da en un marco institucional que es el de una empresa periodística. 

Cada noticia necesita ser difundida y reconocida como tal por la opinión pública.  

Indefectiblemente, la selección que cada medio de comunicación y/o 

periodista haga de las noticias que elige difundir configurará un horizonte cognitivo en 

los receptores, dejando por fuera otra cantidad de informaciones que podrían ser 

igualmente valiosas. 

 

Por lo dicho, y siguiendo los lineamientos de la teoría de la agenda-setting, 

los medios de comunicación no le dicen a la opinión pública cómo deben pensar, sino 

que indican qué temas son los que conforman la agenda mediática de la que hablar 

(dejando afuera otros hechos y temas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tipos de prensa 

 

Esos temas sobre los qué hablamos cotidianamente porque constituyen la 

agenda mediática de una sociedad son encuadrados y tratados por el periodismo 

según el tipo de prensa a la que responda el medio en cuestión. 

 Prensa blanca o seria: en las noticias los actores principales son 

personalidades públicas, las fuentes son los voceros oficiales, predominan las 

frases activas, y las acciones que se describen son actos a través del 

lenguaje. El lector es de clase media y alta. Un ejemplo de este tipo de prensa 

es el diario La Nación. 

 Prensa amarilla o sensacionalista: los hechos que estos medios narran son de 

interés popular, predominan la sangre, el sexo y la violencia. Las acciones 

son actos físicos, el tiempo verbal es el presente, el sujeto es tácito, se eluden 

los artículos, se utilizan expresiones populares, y los protagonistas de las 

noticias son los menos beneficiados socialmente. El lector suelen ser las 

clases bajas y medias. Un ejemplo es Crónica. 

 Prensa nuevo periodismo: los medios que responden a este tipo de prensa se 

caracterizan por la contaminación de géneros, y por incluir recursos literarios 

y de la industria cultural. Las escenas narrativas son complejas; aparecen 

abundantes detalles marginales de los hechos y su contexto. La fotografía se 

utiliza con fines editoriales y en algunos casos se combina con el titular para 

acentuar la opinión del medio sobre un tema, en otros es abiertamente 

trucada para crear una escena. En este estilo los titulares son slogan o clisés 

de la televisión o el cine, se da preeminencia al hombre común pero a su vez, 

la persona pública también es puesta en ese sitio del personaje común. El 

lector suele ser de clase media. Un ejemplo es Página 12. 

 

 

 

 

 

 

 



Elementos paratextuales 

 

 

 

Sección: todos los medios de comunicación organizan la presentación de la 

información en secciones. La ubicación de los hechos en esas secciones da al lector el 

primer indicio de cómo considera al tema el medio. 

Volanta o antetítulo: se puede concebir como las etiquetas que se usan en redes 

sociales. Es una forma de adelantar la información y funciona complementando al 

título. 

Título: es un elemento fundamental ya que capta la atención del lector y suele ser lo 

que éste más recuerda. El título es un elemento que organiza el desarrollo y enfoque 

de la noticia. 

Copete o bajada: es un pequeño resumen que va debajo del título, complementando 

lo que aquel anuncia. 

Primer párrafo: aquí el lector debería encontrar toda la información fundamental que 

luego se desarrollará y ampliará en el resto de la noticia. Allí tendrían que responderse 

las famosas 5W (what –qué-; where –dónde-; who –quién-; why –por qué-; when –

cuándo-.) 

Desarrollo: es todo el contenido de la información, donde se cruzan los géneros 

destacada 

Cuadro/ 
infografía 

Sección 

Volanta 

Título 

Copet

e 

1° párrafo 



discursivos1, las voces de los protagonistas, las explicaciones. 

Fotos: al igual que las destacadas y gráficos, son elementos paratextuales que 

complementan y/o refuerzan la información del desarrollo. 

Pie de fotos: es la explicación que va debajo de cada imagen. 

Gráficos: al igual que las destacadas y fotos, son elementos paratextuales que 

complementan y/o refuerzan la información del desarrollo. 

Destacadas: al igual que los gráficos y fotos, son elementos paratextuales que 

complementan y/o refuerzan la información del desarrollo. Pueden ser citas textuales, 

frases resaltadas del mismo texto, cifras, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Los géneros discursivos tienen un tema, una estructura, un estilo lingüístico y una función específica. 

Según su función pueden ser clasificados en narrativos, prescriptivos, explicativos, argumentativos, 

entre otros. 



Consumo de información 

 

La forma en que nos enteramos las noticias tuvo un cambio drástico de 

unos años a esta parte.  

Mientras que antes el diario era la fuente primordial, hoy en día contamos 

con múltiples formatos que nos proveen de información: redes sociales, diarios en 

formato digital, radios, y televisión digital, entre otros.  

Una característica destacada, es que todos los medios enumerados 

pueden ser consumidos desde un formato digital, siendo el teléfono celular el 

dispositivo más empleado para tal fin. 

 

 

Si bien hoy abundan los medios y la cantidad de información que estos 

difunden, no significa que necesariamente estemos más o mejor informados.  

Los datos del Gráfico 2 corresponden a la investigación de Albert 

Mehrabian y muestran qué es lo que la ciudadanía recuerda después de consumir 

distintas piezas informativas.  



Gráfico 2 – Consumo de información - Albert Mehrabian 

 

Al igual que los datos referidos a la comunicación no-verbal, las personas 

solemos recordar titulares y elementos paratextuales de una noticia (94%) en tanto 

que el contenido de la información, propiamente, se retiene en un porcentaje bajísimo. 

Esos datos nos llevan a pensar en fenómenos como las redes sociales. 

Twitter nació con 140 caracteres, los que luego se ampliaron a 280. ¿Cuánto podemos 

decir allí? Apenas uno o dos titulares. 

La radio, que siempre fue palabra dicha sin imagen, hoy cuenta con 

movileros que van a cubrir la información con un celular con cámara o bien un 

camarógrafo que filma la entrevista o la transmiten en vivo por streaming. 

Y los sitios de noticias web, a la información escrita –que no suele ser muy 

extensa- le suman canal de youtube, galerías de fotos, extractos de audios, e 

infografías, entre otros recursos audiovisuales. 

El consumo y lo que recordamos de la información es, por lo tanto, aquello 

que menos esfuerzos cognitivos requiere.  

Por todo lo dicho, el desafío de los voceros policiales es construir sus 

mensajes de manera que puedan adaptarse al contexto actual de consumo de la 

información. Priorizando que sean concretos, sencillos, directos y claros. 

TÍTULO
62%

COPETE, 
FOTOS y/o 
CUADROS

32%

CONTENIDO
6%



Audiencia 

 

Complementando lo anterior, hay que pensar en el público/audiencia al 

que un vocero policial dirige su mensaje. 

Por un lado, se encuentran los periodistas, que son los intermediarios entre 

la Policía de Santa Fe y la ciudadanía. En tal sentido, no hay que perder de vista que 

los mensajes son transmitidos a través de los medios de comunicación y los 

comunicadores sociales, pero que el público destinatario son los vecinos. Y en este 

grupo podemos encontrar personas de distinto sexo, edad, nivel de instrucción, etc.  

También puede haber públicos más específicos (vecinos de un barrio 

específico, autoridades gubernamentales, asociaciones civiles, entre otros). 

En cualquier caso, esa audiencia destinataria al ser heterogénea requiere 

de mensajes claros, palabras sencillas y de uso cotidiano, y explicaciones directas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Elementos del discurso 

 

Todo discurso consta de tres elementos básicos:  

 

               INICO   DESARROLLO/NUDO   DESENLACE/FINAL  

 

En determinados relatos, respetar la prelación indicada es correcto. Pero 

en el caso que se quiera mostrar el resultado de una acción, es importante saber 

alterar el orden de los elementos del discurso para poder aprovechar mejor el mensaje 

a difundir. 

Es decir que, en vez de hablar comenzando por el principio, continuando 

por el desarrollo y llegando al final, en la mayoría de los casos es conveniente 

empezar por el final, es decir por el resultado del trabajo, para luego sí, enunciar el 

principio y/o el desarrollo. 

Es conveniente dejar de contar en las notas periodísticas el acta policial: 

Siguiendo instrucciones del fiscal Dr. Jota de la unidad investigativa del 

Ministerio Público de la Acusación, en el marco de la Investigación Penal 

Preparatoria que se iniciara en enero de este año según expediente 011/2019, 

procedimos a allanar cinco QTH con resultado positivo, lográndose la detención 

de tres masculinos mayores y el secuestro de elementos de interés para la 

causa… 

 

Para ir directo al resultado del trabajo policial, que es lo que espera 

conocer la ciudadanía: 

 La Policía de Santa Fe detuvo hoy a tres hombres y secuestró cinco armas de 

fuego en una investigación por robo calificado. Fue al realizar cinco allanamientos en 

la ciudad de Santa Fe. También recuperamos elementos presuntamente robados. 

 

En el extracto anterior tenemos en primer lugar al sujeto de la acción 

(Policía de Santa Fe), utilizamos tiempos verbales simples, dejando de lado el abuso 

de gerundios, adverbios y presentes históricos; no utilizamos jerga (hombres en lugar 

de masculinos, viviendas o domicilios, en lugar de QTH); aplicamos la fórmula más 

efectiva para expresarnos en las oraciones que es SUJETO + VERBO + PREDICADO, 

y se respondieron todas las 5W. 

 

El texto del ejemplo tiene 238 caracteres con espacios. Es decir, que 

perfectamente cabría en un twitt, al que si le suma una foto, tendríamos una noticia 



más completa que muestra el trabajo policial. 

Cuándo empezó la investigación o quién la instruyó son datos 

generalmente complementarios, pero no básicos. La IPP o el número de expediente 

sólo son importantes dentro del sistema administrativo pero no para la ciudadanía en 

general. 

Es necesario mostrar las tareas que hace la Policía de Santa Fe para 

destacar, de la mejor manera posible, el trabajo que diariamente se realiza, con el 

esfuerzo que conlleva, poniendo como sujetos de la acción a sus autores.  

En ese sentido, dejar de lado tecnicismos que son incomprensibles para la 

mayoría de las personas sin una explicación acabada, como así también la jerga 

policial, es imprescindible al momento de informar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Media training 

 

El mediatraining (concepto al que podemos traducir como entrenamiento 

en medios) es la disciplina que enseña a quien la realiza a tener una idea del mapa de 

medios y las necesidades que éstos tienen según su formato (gráfica, digital, radio o 

televisión). 

Ayuda a construir mensajes claves, claros, concretos y sencillos; permite 

actuar con confianza, serenidad y aplomo ante situaciones de crisis informativas; y 

colabora en el establecimiento de vínculos sanos con los periodistas.  

El media training surgió en Estados Unidos, de la mano de los ejecutivos y 

empresarios de grandes empresas, que necesitaban contar con habilidades de 

relacionistas públicos. Esto les permitía sortear los cuestionamientos que la prensa les 

hiciera a los productos o servicios que ofrecían, como así también los preparaba para 

poder hablar a un público no empresarial. 

En el ámbito político, se dice que John F. Kennedy fue, en la década del 

50, el primer político en someterse a la práctica del media training para aprender a 

actuar delante de las cámaras de televisión.  

¿Qué se gana con un entrenamiento mediático bien diseñado y éticamente 

pensado?  

El consultor político de origen argentino Luciano Elizalde responde que “un 

buen entrenamiento implica poner en práctica competencias dramáticas, pero también 

intenta modificar modelos mentales, racionales y emocionales”. 

Elizalde sugiere que ese entrenamiento se haga “como un taller de 

comunicación estratégica en el cual el participante adquiera confianza en sí mismo y 

una serie de herramientas para el manejo de las reglas expresivas propias de la 

exposición en los medios”2.  

 

 

 

                                                             
2https://www.lanacion.com.ar/1877081-media-training-como-preparar-a-un-vocero-para-el-

escenario-publico 



Comportamiento ante medios 

 

“La entrevista periodística es la más pública de las conversaciones 

privadas. Funciona con las reglas del diálogo privado (proximidad, intercambio, 

exposición discursiva con interrupciones, un tono marcado por la 

espontaneidad, presencia de lo personal y atmósfera de intimidad), pero está 

construida para el ámbito de lo público”. 

Jorge Halperín  

La entrevista periodística 

 

La entrevista es el tipo de formato periodístico que sirve de base para 

otros, como pueden ser la conferencia de prensa o el asalto movilero. Un esquema de 

diálogo, mediante preguntas y respuestas, que varían en su extensión e intensidad. 

Tanto las entrevistas como las conferencias de prensa pueden ser 

espontáneas (lo que no da tiempo a prepararse) o pautadas, aspecto que posibilita 

tener un margen para elaborar los mensajes y practicar. 

En algunos casos pueden ocurrir que los periodistas  y el vocero policial 

estén presentes en la conferencia pero no haya nadie que inicie las preguntas. Ante 

ese silencio y falta de iniciativa, el vocero policial puede aprovechar a comenzar su 

alocución y contar su mensaje. 

De igual modo, si una conferencia de prensa o entrevista se vuelve muy 

larga y repetitiva en sus preguntas, el vocero policial podrá anunciar que responderá 

las últimas preguntas y dar por finalizo el encuentro con un “gracias”. 

El asalto movilero, por su parte, es un formato periodístico que no da 

tiempo y se caracteriza por su espontaneidad y sorpresa, con la presencia de varios 

periodistas. 

En cualquier caso, siempre conviene saber qué medio y periodista pide 

una nota, cuál va a ser el formato (vivo, falso vivo, grabada, escrita)3; tener claridad 

respecto al tema que se quiere abordar, preguntar cuánto tiempo va a llevar la 

entrevista y, si disponen de un tema de interés que quieran contar, hacerlo saber al 

comunicador en una charla previa a iniciar la nota. 

 

                                                             
3Vivo: es el formato que se da en tiempo real y en directo. 

Falso vivo: son aquellos programas que se graban siguiendo el orden y la dinámica propia de los 

formatos en vivo. No se hace edición posterior. 

Grabado: es el tipo de programa o móvil que se registra de manera atemporal y que, generalmente, se 

edita. 



Muchas veces, la presencia de cámaras y micrófonos producen una 

sensación de inhibición al vocero. Es importante saber que no hay que sentirse 

cohibido por tal circunstancia ni por la cercanía del periodista. Por lo que se sugiere  

aprender a manejar el espacio inmediato (proxémica), sobre todo cuando hay más de 

un periodista o preguntan varios al mismo tiempo. 

 

Sugerencias para entablar la relación con el/la periodista 

 

Las y los periodistas son los encargados de hacer las notas que se 

difunden a la ciudadanía. Pueden cumplir funciones de conducción, producción, o 

móvil, por ejemplo. 

Con ellas y ellos es recomendable tener un vínculo sano, de respeto y 

diálogo, sin intentar una amistad ni dar lugar a ello.  

Cada una/o cumple un rol específico dentro de la sociedad y, en definitiva, 

lo que pone en contacto a ambas partes es una vinculación del orden laboral. 

En tal sentido, se indican algunas sugerencias a tener en cuenta para 

poder lograr una buena relación con los/as comunicadores sociales: 

 

 Al igual que en cualquier relación, la primera impresión es importante ya que 

determina el tono del encuentro que tengan las partes. Si en el primer 

encuentro que el vocero policial tiene con un periodista, no se le presta 

atención, no se le da el tiempo necesario para explicarle un hecho o brindarle 

una información, es probable que ese vínculo sea mucho más difícil de 

construir. 

 Otro aspecto importante a tener en cuenta es la empatía, es decir la capacidad 

de identificarse con el otro y sus formas de ver las cosas o sentirlas. En este 

caso, los periodistas son quienes se hacen eco de los problemas sociales y de 

las preocupaciones de los vecinos. Por lo tanto, los planteos que ellos 

transmitan al vocero policial buscan llevar tranquilidad y claridad a la 

ciudadanía. Poder identificarse con esas preocupaciones ayuda mucho a dar 

respuestas adecuadas. 

 En cualquier caso, aun cuando se trata de entrevistas que surgen de manera 

espontánea, es importante charlar con el periodista -previo a que se encienda 

la cámara y/o el micrófono- sobre el tema que los convoca a ambos. De esa 

forma, se enriquece la intervención y el comunicador podrá tener más 

herramientas para sus preguntas y el vocero se sentirá más cómodo. 

 



 De manera complementaria, ofrecer información o insumos extras al periodista 

para que se fortalezca el tema principal, tales como fotos donde se vea a la 

Policía de Santa Fe, infografías, videos, estadísticas, mapas, entre otros, 

permitirá construir un mejor mensaje para la ciudadanía. 

 Siempre, absolutamente siempre, es importante que el vocero policial se dé el 

tiempo para preparar su mensaje. Para ello debe pensar qué quiere decir y 

cómo decirlo. Escribir en un papel la estructura del mensaje, practicarlo e ir 

mejorándolo a través de la práctica son bases fundamentales de un buen 

orador. 

 En la relación que se construye entre el vocero policial y el periodista, es 

importante la confianza por el trabajo que cada uno realiza. En tal sentido, no 

se pueden prohibir preguntas ni pedir verlas con antelación. Si un tema no es 

de su ámbito de acción, hay que derivar a donde corresponda, por ejemplo. O 

si ocurre que el vocero policial no cuenta con un dato específico, puede 

comprometerse a chequearlo e informarlo luego. 

 De igual manera, si un comunicador dice algo incorrecto, el vocero policial tiene 

que darse el tiempo de explicarle pedagógicamente el error y echar luz sobre el 

tema. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Hablar ante medios de comunicación 

 

Si bien la comunicación no verbal tiene menos incidencia en el acto 

comunicativo, no por eso deben dejarla de lado y despreocuparse por su contenido. 

Por el contrario, es importante saber aprovechar de la mejor manera los 

momentos que se tienen de aire en una radio y televisión como también el espacio que 

se les dedique en un medio gráfico. 

Por tal motivo, es fundamental que presten atención a lo que deben y 

quieren decir, la forma de hacerlo, las palabras elegidas, y el modo del relato. 

Se sugiere que al momento de hablar con comunicadores/as: 

 

 Tengan un mensaje claro y concreto a transmitir, construido de manera simple 

por oraciones simples que incluyan la estructura de sujeto, verbo y predicado. 

En este mensaje se dejarán de lado palabras rebuscadas, técnicas o 

específicas de la jerga policial. 

 Es importante repetir el mensaje priorizado las veces que sea necesario. De 

esa forma se reforzará el mismo. 

 Cuando se habla con periodistas y/o vecinos se debe priorizar el uso de un 

lenguaje claro y sencillo. Esto no significa usar pocas palabras. Esto supone 

usar aquellas palabras que sea del uso cotidiano en el habla de la ciudadanía. 

 Los periodistas hacen consultas generales pero también específicas. En 

cualquier caso, es fundamental que todo lo que se les provea sea información 

chequeada. Y si consultan sobre un dato del que no se tiene seguridad, hay 

que chequearlo y luego informarlo. 

 Puede ocurrir que por cuestiones técnicas (en el caso de los auriculares o 

llamadas telefónicas, por ejemplo), o por una pequeña distracción, el vocero 

policial no haya escuchado o incluso entendido la pregunta del periodista. En 

ese caso, hay que pedir que les repitan la consulta. Y nunca responder 

suponiendo sobre lo que les preguntaron. 

 Ya vimos que la comunicación no-verbal se encuentra siempre presente y 

“habla” más que la comunicación verbal propiamente. Por eso se recomienda 

que el vocero policial tenga una excelente presencia (uniforme en condiciones, 

correctamente el cabello, sin accesorios o elementos ajenos a los atributos 

jerárquicos), conservando una actitud abierta al diálogo, positiva, de escucha y 

tranquilidad. 

 Cuando hablen, recuerden que el mensaje que dicen como voceros debe ser 

reforzado y complementado con una correcta comunicación no-verbal. Es decir 



que, el movimiento del cuerpo, el uso de la voz, las pausas, entre otros, deben 

acompañar lo que se dice. 

 Si les toca participar de una nota donde se superponen voces (ya sea de otros 

periodistas y/o invitados) es conviene pedir la palabra y no sumarse al 

murmullo generalizado. Piensen que la audiencia que escucha eso debe poder 

entender los mensajes de manera clara y no en un bullicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Criterios generales de comportamiento ante cámaras y micrófonos 

 

Por lo general, una persona que no está acostumbrada a hablar frente a un 

micrófono o cámara, se pone nerviosa y se siente inhibida por dichos aparatos. No hay 

recetas mágicas que permitan vencer ese estado de nerviosismo; sólo la práctica 

ayuda a ganar confianza y presencia. 

Y para optimizar la experiencia, teniendo en cuenta que tanto los 

micrófonos como las cámaras son elementos que mal usados pueden generar 

problemas, se proponen los siguientes tips en notas radiales o televisivas: 

 

 Es fundamental tener buen retorno cuando se hace móvil y/o nota telefónica. 

Esto significa poder escuchar de forma clara y correcta al periodista. En caso 

que no sea así, hay que decirlo para que se mejore ese aspecto técnico. 

 En estudios de televisión o de radio que tienen cámaras de transmisión, no se 

debe  estar pendientes de las cámaras y monitores. Por lo general, si prestan 

atención a eso pierden la concentración en la nota periodística. 

 Siempre que den una nota y haya una mesa, se recomienda apoyar los brazos 

sobre la misma para poder mostrar las manos. Complementariamente, no se 

debe jugar con anillos, lapiceras, papeles ni otros objetos. 

 Las sillas giratorias no son hamacas, por lo tanto no deben girar sobre las 

mismas. 

 Así como es recomendable tener empatía con el periodista, también se sugiere 

que al momento de mantener un diálogo se sostenga el contacto visual.  

 Hay que tener cuidado con los relojes, pulseras, botones, anillos u otros 

elementos que puedan producir ruidos. Éstos son captados por los micrófonos 

y dificultan la comunicación con la audiencia, además de generar molestias. 

 Sobre las mesas de entrevista no se deben arrastrar papeles ni producir 

sonidos ya que este tipo de sonido también son captados por algunos 

micrófonos de alta sensibilidad. 

 Al ingresar a un estudio de TV o radio, como así también al momento de 

realizar una conferencia de prensa u otros contactos con los periodistas, es 

importante que los celulares estén silenciados o en vibración. Así evitaremos 

que la comunicación se vea interrumpida. 

 En los estudios de Tv o radio, en las redacciones e incluso en la vía pública 

donde ocurren algunos contactos con la prensa, se suceden innumerables 

situaciones que son ajenas a las notas periodísticas. Por lo tanto, es importante 



no distraerse con tales cosas y sólo atender a las preguntas de los 

comunicadores mientras dure la entrevista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Criterios ante nota para medios gráficos 

 

Los medios gráficos no tienen la misma prisa que la radio o la televisión 

respecto a la inmediatez de una información.  

En ese sentido, puede ocurrir que un periodista solicite hacer una 

entrevista que no necesariamente saldrá el mismo día que fue hecha, ni con todo el 

contenido sobre el que se basó el diálogo. 

Por tal motivo, es importante recordar algunos criterios al momento de 

brindar este tipo de nota: 

 

 En el grabador del periodista queda todo registrado. Ese material puede usarse 

íntegramente o en parte, de manera inmediata o varios días después. Incluso 

puede ocurrir que, por motivos ajenos al vocero policial, esa nota no termine 

siendo publicada. Por lo tanto, hay que saber que la realización de una nota no 

necesariamente supone su difusión. 

 Si la nota es en sede policial, los periodistas observarán el espacio, sacarán 

conclusiones y hasta pueden incluirlo en sus crónicas. Es importante tener 

cuidado de no exponer documentación que sea sensible y presentar un lugar 

bien ordenado y limpio. 

 Siempre se debe estar correctamente vestido y dispuesto por si un fotógrafo 

acompaña al periodista a realizar el registro fotográfico de la charla. 

 Si el vocero policial contara con información extra para ofrecerle al periodista, 

estará enriqueciendo el diálogo y el contenido de la nota. 

 Dado que la conversación suele ser más extensa que en otro tipo de formato y 

da la posibilidad de abordar más de un asunto de interés, se recomienda 

charlar otros temas de interés con el periodista. 

 Los comentarios que hagan fuera del registro grabado pueden ser usados, 

porque en definitiva hablan con un periodista cuyo insumo es la información. 

 

Criterios respecto al envío de información por email o whatsapp 

 

Aunque el correo electrónico no suele usarse muy a menudo, es un medio 

a través del cual puede suceder el envío de información a la prensa.  

Lo que sí suele usarse a diario por ser algo que todas las personas 

tenemos al alcance, es requerir datos a través de whatsapp.  

Por tal motivo se recomienda tener en cuenta los siguientes criterios: 

 



 Lo que se escribe y envía puede tomarse como un documento oficial, ya que 

su firmante (el vocero policial) es parte de una institución por la que responde a 

la eventual consulta periodística. 

 Por lo dicho en el punto anterior, la ortografía y la gramática hablan de ustedes, 

por lo que hay que prestar atención en brindar un texto correcto, sin errores en 

acentos, en el  uso de palabras, etc. 

 Para evitar interpretaciones incorrectas o malos entendidos, es fundamental 

que el vocero policial sea muy claro en las respuestas e información que brinde 

para no dejar lugar a dudas ni cabos sueltos. 

 Complementando lo anterior, se hace fundamental contextualizar las 

respuestas y los relatos para darle el marco apropiado. 

 Acompañar con fotos actualizadas del tema en cuestión es un plus en la 

información. Aclaramos que deben ser actualizadas e informativas en sí 

mismas (algo que veremos más abajo) para que cumplan su función con sólo 

mirarlas. 

 

Especial mención merecen los audios de whatsapp, los que suelen usarse 

porque son más rápidos de elaborar que un texto.  

No olviden que dichos audios son el registro de una voz oficial y que, de 

usarlos, deben regirse por los mismos criterios anteriormente indicados. Es decir, 

deben ser claros, concretos, contextualizados, elaborados con la formalidad que 

supone ser un vocero policial y con una extensión moderada. 



Off the record 

 

El off the record supone el resguardo de la fuente, pero no de la 

información brindada por ésta.  

Es decir, que el off the record no significa que la información no se difunda. 

Por el contrario, es altamente probable que se difunda. Lo que no va a decirse es 

quién es la fuente de dicha información. 

 

Opiniones personales 

En algunos casos puede ocurrir que un periodista les solicite que den su 

opinión respecto al tema que los consultan.  

Recuerden que cuando son contactados por un medio de prensa, ustedes 

están hablando como voceros oficiales de una institución. Y que por lo tanto, cualquier 

opinión personal sale de ese rol institucional que motiva el diálogo periodístico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Escritura básica 

 

Sugerencias para la redacción periodística de la información  

 

Si un periodista o medio requiere información por whatsapp o mail, es 

importante que el vocero policial pueda brindarle el material con un formato 

periodístico. 

Se sugiere elaborar textos breves (recordemos lo visto respecto al 

consumo de información) y tomarse unos minutos para redactar un contenido que 

contenga las respuestas a las conocidas 5W. Es decir, que contenga el qué, el dónde, 

el cuándo, el por qué y el quién.  

El orden de dichos términos se determina según el hecho y el contexto 

particular. Pero es importante que esas respuestas estén porque son la información 

elemental que cualquier medio o periodista usará como base para difundir el hecho a 

la ciudadanía.  

No debemos olvidar que hay que dar lugar a los resultados, y si no los 

hubo como se esperaba, resaltar el dato más relevante de la acción. Estos pueden 

llegar a ser: el despliegue de personal, el desembarco y presencia policial en un lugar 

conflictivo, etc. 

El sujeto de la acción debe encabezar la información siempre que se 

pueda.  

Se sugiere usar verbos de acción y, en lo posible, acorde a los tiempos 

verbales en que ocurrieron los hechos (pasado simple, presente simple) y evitar el 

presente histórico y los gerundios.  

La estructura debe ser simple: SUJETO + VERBO + PREDICADO. 

Ejemplo:  

“La Policía de Santa Fe (quién - sujeto) allanó (qué - verbo en pasado simple) 

hoy (cuándo) cinco viviendas en la ciudad de Sunchales (dónde), en el marco 

de una causa por robo calificado (por qué). Como resultado, se secuestraron 

tres armas de fuego y se detuvo a dos personas mayores de edad”. 

 

Acorde al ejemplo, en dos renglones se resolvió lo principal y básico de la 

información.  

Luego se pueden ampliar los detalles que fiscalía haya autorizado a 

difundir tales como direcciones allanadas con sus alturas catrastrales generales y no 

exactas; sexo y edad de las personas detenidas y sus eventuales antecedentes (si 

dispusieran de tal información); características de la investigación (si se inició por una 



denuncia o no, desde cuándo, etc.); unidad fiscal y fiscal interviniente; otro tipo de 

secuestro que importe a la causa (vehículos, objetos robados recuperados, dinero, 

celulares), entre otros. 

Es importante acompañar con una o dos fotografías que ilustren los 

hechos, y que las mismas no sean de archivo sino las correspondientes a la 

información a difundir, tal como se explica a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Armado de fotografía 

 

Para ilustrar los hechos que se describen en el texto que armen para los 

comunicadores sociales, se recomienda sacar fotografías que tengan valor 

periodístico. Por lo tanto, su objetivo principal es que funcionen como el texto y que 

sean informativas tan solo mirándolas.  

No es necesario ser fotógrafo ni tener una cámara profesional para lograr 

una imagen con contenido periodístico que centre la acción en el personal policial 

interviniente. Aquí algunas sugerencias a tener en cuenta para lograrlo. 

En primer lugar, hay que considerar que el objetivo es mostrar el trabajo y 

la presencia policial.  

Por lo tanto, eso debe ser visible, claro y prioritario en la fotografía. Así es 

que el personal interviniente debe estar correctamente identificado con la indumentaria 

correspondiente en todo momento (chaleco, gorra, vehículos identificables, banners si 

los tuvieran, etc.). 

Algunas composiciones que sirven a los fines de ejemplificar: 

 

Frente del lugar allanado, con personal y móviles identificables. 

 

 

 



 

Personal trabajando. 

 

 

Secuestro organizado sobre el piso o una mesa, acompañados con chalecos o 

parches identificatorios. 

 

 

 

Detenidos con rostros cubiertos o de espaldas, escoltados por personal policial.  

 

Imágenes de la organización de tareas. 

 



 

 

Si hay clausuras de lugares, tomar una foto en dicho momento que se coloca la 

faja. 

 

En caso que se trabaje de noche, una opción para iluminar la escena y que 

no quede tan oscura la fotografía es prender los faroles de los vehículos. 

Respecto a eventuales videos que pudieran ser registrados, siempre hay 

que cuidar que no haya movimientos de cámara, los cambios de imagen debe ser 

suaves y no bruscos, y se debe mostrar la identificación del personal actuante.  

En todos los casos sólo se mostrará aquello que se pueda difundir sin 

perjudicar la causa y con las autorizaciones pertinentes de la superioridad y de la 

justicia. 

Si aparecen rostros u otros detalles sensibles que no puedan difundirse, se 

deben utilizar programas para difuminar o pixelar (paint, que se encuentra en el 

sistema operativo de las PC o pixlr que está online, por ejemplo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A modo de cierre 

 

Siempre hay que darse el tiempo para la preparación, aunque sean unos 

breves minutos previos.  

Es recomendable que sepan con qué medio y periodista hablan, y cuál es 

el tema a abordar. Ir ciegos a una entrevista es un error. 

El silencio –rechazar hacer una nota o eludir el contacto con los 

periodistas- no suele ser una opción recomendable. Ese espacio vacío lo llenan otros 

actores igualmente válidos: vecinos, especialistas, voces anónimas, mensajes de los 

oyentes o lectores, columnistas o movileros, por ejemplo.  

Si ustedes, como voceros de una institución, no cuentan su propio 

accionar, no lo hará nadie más. 

Al igual que ocurre en el deporte, la teórica sin práctica es letra muerta. Y 

como la magia es una mera ilusión, lo indicado es practicar.  

Practicar cómo decir algo (palabras y gestos), escribir y pulir ideas, probar 

cómo suenan en voz alta, usar un espejo para verse los movimientos corporales, 

grabarse la voz para reconocer… la práctica hace al maestro. 

 

  



Planeamiento Estratégico 

Fundamentación. La planificación estratégica, en el contexto de las políticas de 

seguridad pública y de las normas vigentes, debe realizarse a partir del reconocimiento 

de la especificidad de este campo de saber. En el Tratado de Ciencia de la Policía 

(Tomo I - Introducción Dogmática General. Primera Parte), el Comisario General Dr. 

Enrique Fentanes advierte: "Conviene anticipar aquí que al sistema policial no pueden 

aplicarse, indiscriminadamente, las estructuras orgánicas y las modalidades de otros 

sistemas: militar, administrativo público, administrativo privado o empresarial" (1972, p. 

23). 

 

La planificación estratégica facilita la gestión de la organización al hacerla más 

transparente. Permite asignar políticas concretas a los distintos sectores implicados, y 

posibilita la evaluación en función del cumplimiento de las actuaciones. Además, 

genera coherencia entre las acciones que se realizan y las expectativas de la Jefatura, 

colocando a la institución en relación con las necesidades del entorno. 

 

Su objeto de estudio se centra en las funciones de la administración, en la evaluación 

del desempeño, en el liderazgo, y en el conflicto en las organizaciones. Su propósito 

es comprender – parafraseando a Dwight Eisenhower- que "los planes son inútiles, 

pero la planificación es indispensable". 

 

Objetivos. Que el alumno logre: 

 

Desarrollar un plan estratégico con todos sus componentes. Reconocer las diferencias 

entre el líder y el administrador 

Identificar las dimensiones del conflicto en las organizaciones públicas. 

 

Contenidos. Funciones de la administración: planeamiento, organización, dirección y 

control. Niveles de conducción: estratégico, táctico y operativo. Principales 

componentes de una estrategia: visión, objetivos generales, objetivos particulares, 

recursos, procesos y resultados. 

 

Evaluación del desempeño en organizaciones sin fines de lucro. Requisitos de la 

información. Establecimiento de un Sistema de Control de Gestión. Tablero de 

Comando: control interno y externo. 



 

Liderazgo: diagnóstico del liderazgo. Caracterización de la situación de liderazgo. 

Tipos de liderazgo. Dimensión del liderazgo situacional y del liderazgo estratégico. 

Desarrollo de los procesos de negociación. Técnicas para desarrollar el liderazgo. 

 

El conflicto en las organizaciones públicas: actores del conflicto, dimensiones, tipos. El 

proceso de cambio en la organización. Tipos de cambios y estrategias para lograrlos. 

Realimentación. 
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Seis elementos componentes de un Plan Estratégico 1 

 

VISIÓN, META O FINALIDAD. [AIMS are the results you want to achieve, stated in 

general terms (e.g. to reduce crime and disorder)] Es el resultado idealque se desea 

alcanzar, expresado en términos generales. Ejemplo: 1) Rutas seguras. 2) Una 

sociedad libre de drogas. 

 

La visión se realiza formulando una imagen ideal del futuro institucional y 

escribiéndola, a fin de crear el sueño (compartido por todos los que tomen parte en la 

iniciativa) de lo que se debe ser en un futuro prospectivo cercano. Una vez que se 

tiene definida la visión institucional, todas las acciones se fijan en este punto y las 

decisiones y dudas se aclaran con mayor facilidad. 

 

Todo miembro que conozca bien la visión tendrá que sumar esfuerzos administrativos 

y operacionales en pos de su cumplimiento en el tiempo planificado. Una vez que la 

visión ha sido creada e integrada en la actividad diaria de la institución, aparece el 

propósito estratégico. Éste se refiere a buscar aspectos más concretos de la visión, 

materializándola. Las características esenciales del propósito estratégico son: 

 

Plantear metas muy ambiciosas que llevarán a la institución a un éxito total. Tener una 

visión estable, sin modificaciones. 

Todos y cada uno de los recursos de la institución deben involucrarse totalmente en el 

logro de la visión. 

 

OBJETIVOS GENERALES. [OUTCOMES are the more general consequences of 

intervention (e.g. reduction in the fear of crime)] No se cuantifican. Son las 

consecuencias muy generales del plan u objetivos muy amplios. Éxito, resultado o 

suceso. Ejemplos: Disminuir el delito. Reducir el miedo al delito. 

 

OBJETIVOS PARTICULARES O ESPECÍFICOS. [OBJECTIVES are the aims restated 

in more specific and concrete terms (e.g. to reduce residential burglary by 20 per cent 

by 2001)]. Se cuantifican. Son las finalidades descriptas en términos más específicos 

y concretos. Se redactan dos o más objetivos particulares por cada objetivo general. 

Ejemplo: Reducir el delito en un 20 % para el año 2020. 

 



RESULTADOS. [OUTPUTS are the product of the programme or what has been 

achieved (e.g. residential burglary down by 10 per cent). These need to be set against 

the strategic objectives]. Contra los objetivos estratégicos. Son el producto de un 

programa. Quése ha de lograr. Deben ser alcanzados y tener relación con los 

objetivos estratégicos. Son lo que quiero ver y aún no me consta. Es el producto 

terminal que llega al ciudadano. Ejemplo: Reducción del robo a viviendas en un 10 %. 

 

RECURSOS. [INPUTS are the resources invested in a program: human, financial and 

intellectual] Son los medios invertidos en un programa. Refiere a elementos humanos, 

intelectuales, financieros, tiempo, NTIC, etc. Qué tenemos. Recurso: interés y 

capacidad para producir un efecto sobre otro interés (UCA). 

 

 

 

The Police Staff College (1996). "Key components in a crime and disorder strategy". 

Bramshill: International Commanders' Programme. Trad. Carlos G. Blanco. 



PROCESOS. [PROCESSES are the ways in which the activities are organized to 

transform inputs into outputs (e.g. fitting security hardware in at-risk properties)] El 

cómo: Son los caminos en los cuales las actividades son organizadas, para 

transformar los medios en productos del programa (adecuada combinación de 

recursos y funciones a fin de satisfacer una necesidad social o del estado). Incluyen 

una secuencia cronológica. Ejemplo: Aumentar las barreras físicas en los hogares 

para disminuir las posibilidades de robo. 

Proceso de administración 

La administración es un proceso que tiende al logro de un objetivo predeterminado, lo 

que implica que todas las funciones de la empresa2 deben estar orientadas hacia una 

misma meta, de un modo coordinado y armónico. 

Las funciones de la administración representan un proceso circular dinámico e 

ininterrumpido de actividad aplicada a las diversas áreas de la empresa. Éstas son: 

 

El planeamiento (qué hacer) 

 

La organización (cómo hacerlo) 

La dirección (hacerlo) 

El control (verificación) 

La coordinación la consideraremos como la esencia de la administración y no como 

una más de sus funciones. Aunque hay autores que consideran a la "coordinación" 

como una quinta etapa. 

 

Las "funciones de la administración" o "funciones de la empresa" son, para la doctrina 

militar argentina, "actividades básicas de la conducción" (ROB-00-01 Reglamento de 

Conducción del Instrumento Militar Terrestre, Art. 1007, p. 5). 



 

 

 

 

La función dirección corresponde a una actuación o ejecución que, de acuerdo a la 

estrategia escogida para realizar el plan (función organización), nos conduzca al 

objetivo propuesto (función planificación). La dirección consiste en hacer actuar a 

otros. 

 

  

Control 

(Verificación) 

Organización 

(Cómo Hacerlo) 

Dirección 

(Hacerlo) 

Planeamiento 

(Que hacer) 

COORDINACIÓN  

(Es la esencia de 

 la Administración) 



HELMUTH VON MOLTKE Y EL ESTADO MAYOR GENERAL 

 

Helmuth Karl Bernhard Conde von Moltke (1800 -1891) fue un Mariscal de Campo 

alemán cuyo genio militar ayudó a convertir a Prusia en el Estado hegemónico en 

Alemania. Bajo su dirección, Prusia derrotó a Dinamarca en 1865, a Austria en 1866 y 

a Francia en 1870. 

 

Aunque Von Moltke no creía que existían principios fijos en estrategia, dijo: "La 

estrategia es un sistema de oportunidades. Más que una ciencia, es la aplicación del 

conocimiento a la vida cotidiana, el desarrollo del pensamiento que nos guía según las 

circunstancias que cambian a cada instante, es el arte de operar bajo la presión de 

condiciones difíciles" 

 

[...] Von Moltke entendía y aceptaba que ningún plan, por muy bien que estuviera 

concebido, puede ejecutarse como se ha previsto. Agregó: "La estrategia proporciona 

a la táctica la oportunidad para atacar y la probabilidad de conseguir la victoria 

dirigiendo a los ejércitos hacia el campo de batalla y concentrándolos allí". 

 

[...] Los éxitos tácticos cambian la situación estratégica, y el planificador debe estar en 

condiciones de adaptarse a la nueva situación. Esto fue la base que estimuló la propia 

confianza y la aceptación 

de responsabilidad de parte de los oficiales que habrían de difundir esta flexibilidad de 

pensamiento por todo el Ejército. Von Moltke fue el primero en reconocer que los 

ejércitos modernos no pueden funcionar adecuadamente bajo un rígido control central. 

[...] 

 

El ejemplificaba "la suprema virtud intelectual de poder someter los errores propios al 



rígido análisis y a los juicios críticos que él imponía para los demás –una costumbre 

que él exhortaba mucho entre sus oficiales". Durante toda su vida activa fue un 

innovador y, a pesar de exigir adhesión estricta a todo principio, no se dejaba dominar 

por las ideas, incluso las suyas propias. 

 

[...] Posteriormente a su muerte, el sucesor de Von Moltke como Jefe de Estado Mayor 

olvidó su lema en el sentido de que "la estrategia no es otra cosa que el producto 

del sano razonamiento humano" y se acomodó más a las palabras del maestro que 

a su pensamiento, perdiendo finalmente la flexibilidad que era lo más esencial del arte 

de la conducción militar de Von Moltke. 

 

Una herramienta usual en este tipo de planificación es el análisis FODA (Fortalezas + 

Oportunidades + Debilidades + Amenazas) 

 

NIVELES DE LA CONDUCCIÓN 

 

TÁCTICA y ESTRATEGIA: Normalmente se asocian los conceptos de táctica y 

estrategia. Táctica es el plan de acción para lo inmediato, en el corto plazo, para los 

próximos movimientos. Estrategia es el plan de acción a largo plazo. Abarca la 

definición de la meta u objetivo final, el establecimiento de la situación inicial, la 

evaluación de los recursos disponibles, en tiempo y lugar, y el trazado del plan de 

acción completo hasta la conquista del objetivo. Hay estrategias flexibles o rígidas, 

frontales o envolventes.3 

  

 
NIVELES DE 

LA 

CONDUCCIÓN 

 
TIEMPO 

 
ESPACIO 

 
Estratégico 

(Oro) 

 

 

 

 

 

 

 
Táctic

o 

(Plata

) 

 

 

 

 

 

 

 
Operativo 

(Bronce) 

 

 
 

 

 
 

 



PRINCIPIOS DE COMANDO Y CONTROL 4 

17 de septiembre de 1992 

 

Arnoletto, E.J. (2007.) Glosario de Conceptos Políticos Usuales. Buenos Aires. 

Editorial EUMEDNET, p. 32. Home Office. Traducción del Cte My (R) Carlos Guillermo 

Blanco. 

INTRODUCCIÓN. Cada uno de los servicios de emergencia, y otras agencias con 

responsabilidad para servir o proteger al público, debe mantener planes y 

procedimientos, que puedan ser activados ante la eventualidad de un incidente mayor, 

en orden a asegurar una respuesta suficiente, apropiada y efectiva. 

 

Algunos incidentes de rutina involucran a una sola agencia, o solamente a un limitado 

número, cada una de las cuales llevan a cabo sus propias funciones claramente 

definidas. Un incidente mayor, sin embargo, casi ciertamente envolverá a un mayor 

número y variedad de agencias, cada una de las cuales necesitará ser enlazada y 

apoyada por las otras. 

 

Mientras cada agencia tenga considerable experiencia en el tratamiento de un 

incidente propio de su esfera de operaciones, es importante que estén habilitadas para 

trabajar juntas para proveer una solución total, mientras que al mismo tiempo 

continúan desempeñando sus funciones normales. Debe haber, consecuentemente, 

alguna coordinación de planes y procedimientos. 

 

Este papel ofrece una descripción de las facetas de los diversos niveles de conducción 

y describe cómo debe ser coordinado el trabajo de las agencias. Explica 

detalladamente el marco para tomar decisiones estratégicas y el rol de un grupo de 

coordinación estratégica. 

 

ANTECEDENTES. Durante la década de los 1980s una serie de disturbios en 

ciudades del interior trajeron como resultado el desarrollo, en el servicio de policía, de 

una triple estructura de comando y control (conocida como Oro, Plata y Bronce). 

Reflejaron los niveles estratégico, táctico y operacional de gestión de un incidente. 

Este sistema ha probado ser suficientemente útil y ha sido adoptado por todas las 

Fuerzas Policiales británicas (excepto en Escocia) y algunas otras agencias. 



 

La experiencia ha exhibido que, mientras los elementos operacionales y tácticos de los 

planes son usados regularmente en todo el país, hay preocupación en torno a 

disposiciones -que no son enteramente satisfactorias- propias del nivel estratégico, 

particularmente cuando un incidente mayor se da en jurisdicciones locales y hay 

requerimientos a distintas agencias para trabajar juntos y dar respuesta a la 

emergencia. Se reconoce que todas las agencias tienen ocasión de tratar con los más 

serios incidentes que demandan la afectación de considerables recursos para cada 

una de ellas individualmente y que requieren la toma de decisiones estratégicas, 

tácticas y operacionales. 

 

FINALIDAD. La finalidad de este documento es fijar principios para una estructura de 

gestión inter- agencias previamente acordado, para dar respuesta conjunta y 

coordinada a un incidente mayor. El Apéndice A "Principios Generales para la Gestión 

Operacional de Incidentes Mayores" del 

de septiembre de 1992 define los conceptos de: incidente mayor, coordinación, 

comando y control. 

 

No está dirigido a prescribir una estructura rígida pero define un marco para la gestión 

al cual pueden suscribir todas las agencias. El marco puede entonces ser usado y 

adaptado para reflejar necesidades organizacionales de las agencias mientras son 

alentadas a conformarse a estos principios. 

 

GESTIÓN DE LA RESPUESTA. En orden a concretar una respuesta combinada y 

coordinada a incidentes mayores, las capacidades de los servicios de emergencia 

deberían vincularse estrechamente con las autoridades locales y otras agencias a 

través de una gestión de la emergencia integrada. La adopción de una estructura 

nacional acordada habilita a todas las partes involucradas a entender su rol en una 

respuesta combinada y cómo los diferentes niveles de gestión están interrelacionados. 

 

El marco descrito encarna siempre los mismos principios prescindiendo de su causa o 

naturaleza, pero subsiste flexible a cada circunstancia individual. Para ser efectivo 

debe ser planificado con anticipación y debe ser sujeto de entrenamiento localizado y 

ejercicios regulares. La respuesta puede ser dividida dentro de tres niveles: 

operacional, táctico y estratégico. El requerimiento para implementar uno o más de 

estos niveles dependerá de la naturaleza del incidente; pero normalmente la 



necesidad será determinada al comienzo, en el nivel operacional y entonces 

solamente se moverá al nivel táctico y finalmente al estratégico, si es necesario. 

 

La adopción de un marco nacional pre-acordado -de una estructura de comando y 

control- alentará a cada agencia a diseñar sus propios planes en interrelación con los 

planes de otras agencias, mientras y al mismo tiempo retienen un formato disponible 

para propósitos internos. 

 

En sus planes, cada agencia necesitará reconocer los tres niveles de conducción -

estratégico, táctico y operacional- y las funciones a ser ejecutadas. Alentará la 

integración de los procesos de gestión entre agencias estrechamente vinculadas entre 

sí. Tales niveles no están dirigidos a predeterminar grados o cargos individuales o 

específicos. 

 

Si alguna agencia activa sus planes y estructuras frente a un incidente mayor, 

entonces debe ser necesaria para las demás iniciar la ejecución de sus propios planes 

en orden a facilitar los enlaces. Donde no hay requerimientos para la acción directa de 

una agencia, no será necesario invocar los niveles tácticos u operacionales, por 

ejemplo: en caso de epidemias de rabia, donde no hay un escenario específico para el 

incidente, o solamente una amenaza; el nivel estratégico puede ser el único requerido. 

 

Es una característica de la cadena de comando y control que tienda a ser creada 

desde abajo hacia arriba. Al comienzo de un incidente acerca del cual no hay 

advertencias, el nivel operacional será activado primero, con los otros niveles 

incorporándose después junto con la escalada del incidente, o con un mayor 

conocimiento de la situación. Sin embargo, es posible que con algunos incidentes, 

particularmente aquellos donde hay una amenaza o un problema potencialmente serio, 

la activación de los tres niveles será concurrente. Se reconoce además que en la 

mayoría de los incidentes la función de comando y control recaiga en un oficial, sin la 

necesidad de desplegar a un comandante específico. 

 

Las emergencias marítimas mayores poseen una serie diferente de problemas para 

los servicios de emergencia y las autoridades locales porque las agencias terrestres 

no podrán tomar control de la situación desde fuera del lugar, sin la inf luencia directa 

de los eventos en el mar. Sin embargo, la coordinación es requerida para dar 

respuesta rápida desde bases terrestres. Requerimientos especiales para la gestión 

de una emergencia marítima mayor deben ser considerados en los Planes de 



Contingencia del Servicio de Guardacostas, en correspondencia con los principios de 

este papel. 

 

NIVEL OPERATIVO. Al arribar a la escena de un evento, los servicios de emergencia 

tomarán medidas apropiadas inmediatamente y percibirán la extensión del problema. 

Ellas se concentrarán en sus tareas específicas dentro de sus áreas de 

responsabilidad. Es necesario tener en consideración el dar el control de una tarea o 

área específica a un oficial designado de los servicios de emergencia o de una 

agencia en particular llamada a la escena. El comando de los recursos pertenecientes 

a cualquier agencia y aplicada dentro de un área geográfica, o usados con un 

propósito específico, será retenido por aquella agencia. Cada agencia debe enlazarse 

completa y continuamente con las otras empleadas dentro de la misma área para 

asegurar un esfuerzo eficiente y combinado. 

 

Si es apropiado, la policía actuará normalmente como la coordinadora de la respuesta 

en la escena. 

Si los recursos comprometidos por una agencia muy pequeña o, dada la naturaleza 

del incidente, si no es necesario asignar un oficial de incidentes (Incident Officer), la 

policía normalmente actuarán como punto de enlace para aquella agencia. 

 

Estos preparativos deberán ser usualmente adecuados para una resolución efectiva 

de la mayoría de los incidentes. Sin embargo, para incidentes más serios -que 

requieran recursos significativos- puede ser necesario implementar un nivel adicional 

de conducción. 

 

NIVEL TÁCTICO. Un nivel táctico de comando existe para determinar prioridades en 

la afectación de recursos, para planificar y coordinar una tarea a ser ejecutada, y para 

obtener otros recursos si es necesario. 

 

La mayoría, aunque no todas, de las funciones tácticas serán ejecutadas en la escena 

del incidente. Algunas agencias, particularmente autoridades locales, preferirán operar 

desde sus respectivas oficinas administrativas y normalmente enviarán a un 

representante a la escena como enlace con el oficial de incidentes. La planificación 

deberá tener lugar teniendo en cuenta que puede haber un número determinado de 

escenas individuales, por ejemplo cuando el incidente sea en alta mar. 



 

Cuando más de una agencia está operando en el nivel táctico, debe haber consultas 

entre los diferentes oficiales de incidentes de cada una de ellas. El comandante táctico 

no debe involucrarse con actividades en la escena que sean propias del comandante 

operacional, pero concentrará sobre sí toda la gestión general del evento. En orden a 

materializar la coordinación, reuniones inter-agencias deben tener lugar a intervalos 

regulares y ser atendidas por los comandantes tácticos. Se establecerá un servicio de 

enlace que facilite la intercomunicación y el apoyo a la resolución del incidente. La 

policía llevará un registro escrito. 

 

Si resulta evidente que los recursos -o los expertos- sean requeridos más allá de las 

capacidades del comandante táctico, o resulte necesario coordinar varios escenarios 

de incidentes (donde comandos tácticos hayan sido establecidos), puede ser 

necesario implementar un nivel estratégico de gestión. 

 

NIVEL ESTRATÉGICO. El propósito del nivel estratégico de gestión es establecer un 

marco de trabajo para la política dentro de la cual los comandantes tácticos trabajarán, 

para dar apoyo a los mismos mediante la provisión de recursos, para darle prioridad a 

las demandas de diversos oficiales de incidentes con la finalidad de elaborar planes 

para el retorno a un estado de normalidad, una vez que el evento ha sido controlado. 

El requerimiento para una gestión estratégica puede ser dirigido a una sola agencia en 

particular. 

 

Sin embargo, ciertos incidentes requieren una respuesta multiagencial en el nivel 

estratégico, en orden a concretar una resolución. En tales incidentes un grupo de 

coordinación estratégica podría ser formado. Se recomienda que este grupo sea una 

extensión del rol y responsabilidad del Grupo de Coordinación Mayor (tal como se 

define en la publicación del Ministerio del Interior llamada “Tratando con un Desastre”) 

y la cual tiene una responsabilidad posterior para asegurar que las planificaciones y el 

entrenamiento sean ejecutados. 

 

De acuerdo con los procedimientos previamente establecidos en el papel “Principios 

Generales para la Gestión Operacional de Incidentes Mayores”, será una 

responsabilidad normalmente asumida por la policía para establecer y presidir el grupo 

de coordinación estratégica. El grupo comprometerá a miembros nombrados 

procedentes de cada agencia. Cada persona debe estar capacitada para tomar 

decisiones ejecutivas con respecto a recursos dentro de sus agencias y tener la 



autoridad para buscar la ayuda de otras agencias en apoyo de sus roles. 

Las decisiones tácticas no son responsabilidad de este grupo. Ellas necesitarán ser 

apoyadas por un determinado número de personas brindadas por las distintas 

agencias involucradas. Conforme el incidente se vaya desarrollando, debería haber 

evaluaciones regulares acerca de las necesidades y propósito del grupo. En un 

incidente mayor, normalmente será responsabilidad de la policía coordinar inicialmente 

el rol estratégico de las agencias envueltas. Sin embargo, se reconoce que, debido a 

la naturaleza de ciertos incidentes mayores, este rol pueda ser tomado por algún 

escalón en un organismo y luego pasado a otra agencia (Ej.: en el evento de un 

desastre natural) o hacia la autoridad local para administrar la fase de recuperación. 

En todo momento, sin embargo, el personal y los recursos de cada organización 

continuarán bajo el comando de sus respectivos jefes, tanto como les sea 

concerniente según la especialidad de su rol. 

 

En descargo del rol de coordinación, la responsabilidad podría ser tomada de los 

rasgos del incidente en particular, junto con profesionales expertos de cada una de las 

agencias y de sus deberes estatuidos. Puede ser necesario asignar el control de 

funciones específicas a una o más agencias. En circunstancias extremas. Ej.: un 

incidente terrorista, puede ser necesario para la policía tomar acciones de ejecución 

respecto del incidente al completo. 

 

El comandante policial estratégico podría estar en posición de presidir regularmente 

las reuniones del grupo de coordinación estratégica. Es un principio fundamental de 

este sistema que los oficiales ejecutivos de varias agencias haga consultas sobre 

bases regulares. Ellos deben además consultar con las agencias la provisión adicional 

de recursos requeridos en la escena, y mantener una supervisión estratégica. Estos 

arreglos de gestión necesitarán ser adaptados a la tarea que está entre manos y ser lo 

suficientemente flexible para reflejar las circunstancias cambiantes, pero es de buena 

práctica adoptar una aproximación colectiva, con todas las reuniones documentadas y 

firmadas por todos los presentes. 

 

El grupo de coordinación estratégica deberá estar enterado de sus amplios roles, los 

cuales pueden abarcar intereses del gobierno central, manejo de peticiones para 

consejo y asistencia de servicios individuales y agencias, y demandas de los medios 

de comunicación social. El grupo podría asegurar una estrategia para el tratamiento 

con la prensa afectada a la operación, organizar un pequeño centro de prensa 

(normalmente a cargo de un oficial de policía). 



 

Se recomienda muy especialmente a los miembros del grupo de coordinación 

estratégica no concurrir a la escena. Ellos podrían permanecer con el grupo para 

alentar el establecimiento de fuertes uniones entre miembros del mismo y un 

entendimiento de cada uno de los demás objetivos estratégicos y las a veces 

complejas negociaciones que son requeridas para arribar a una conclusión en 

particular. Si se producen ausencias por alguna razón, deberá nombrarse al sustituto 

procedente de la misma agencia, con plena autoridad para desempeñar tal función 

estratégica. En incidentes prolongados, la necesidad de personal de reemplazo a 

colegas crecerá. Es preferible para las agencias disponer de estos reemplazos en 

orden a mantener con experiencia a los nuevos miembros que deban concurrir 

rápidamente a su puesto. 

 

El grupo de coordinación estratégica podría estar basado en un lugar apropiado 

previsto con antelación, normalmente lejos del ruido y la confusión de la escena. En 

algunas áreas un edificio destinado a tal comando debe existir. Ej.: un centro de 

emergencia local para incidentes nucleares, en otros el plan de contingencia podría 

identificar la instalación a ser usada. Dada la función de la policía de presidir 

inicialmente el grupo, puede ser considerado un centro de control policial para tales 

fines. 

SUMARIO. La gestión de emergencias es practicada en los incidentes más pequeños, 

sin embargo, en el nivel local todos aquellos involucrados en el proceso de respuesta 

a la emergencia se concentrarán en sus tareas específicas, con la policía actuando 

normalmente en la coordinación general. Ciertos incidentes, Ej.: aquellos costa-afuera, 

requieren arreglos especiales. Si más recursos son necesitados, un comando táctico 

será facilitado cerca de la escena del evento con, donde fuere apropiado, cada una de 

las agencias involucradas proveyendo comandantes tácticos. Otra vez, la policía 

proveerá la coordinación general. 

 

Donde los comandantes tácticos requieran recursos, o servicios especializados fuera 

de su control, o donde haya situaciones tácticas de escasa importancia aunque 

creciente en su dimensión, un nivel de comando estratégico deberá ser implementado. 

 

En aquel evento donde más de un servicio o agencia requieran dirección estratégica, 

un grupo de coordinación estratégica podría ser establecido, normalmente bajo la 

conducción de un comandante policial estratégico. Este grupo desarrollará toda la 

estrategia para tratar con el incidente incluyendo a la prensa, y puede abarcar, entre 



otras cosas, enlaces con los departamentos del gobierno central. 

 

Apéndice "A": PRINCIPIOS GENERALES PARA LA GESTIÓN OPERACIONAL DE 

INCIDENTES MAYORES 

 

Para incidentes mayores, es necesario planificar considerando la práctica ya existente 

y es recomendable que estos principios formen el marco para discusiones locales 

entre agencias involucradas en los planes de contingencia. Los incidentes mayores a 

menudo requieren gestión sofisticada y pre-planificada, así las dificultades en el lugar 

podrán ser evitadas. Se reconoce, sin embargo, que no es posible anticipar las 

demandas de cada tipo de emergencia. Es responsabilidad policial en un incidente 

mayor, coordinar los roles estratégicos de todos los servicios de emergencia y otras 

organizaciones involucradas. Se reconoce que debido a la naturaleza de ciertos 

incidentes mayores o desastres naturales, este rol de coordinación pueda ser llevado a 

cabo por otro servicio o agencia más apropiado. 

 

En todo momento, sin embargo, el personal y los recursos de cada servicio quedarán 

bajo el comando de sus respectivos titulares. Donde sea apropiado, un grupo de 

coordinación será formado con personal procedente de los servicios o agencias 

claves. Este grupo será normalmente presidido por la policía, que mantendrá registros 

escritos de sus deliberaciones. Miembros apropiados del grupo se asegurarán de 

mantener el registro del incidente. 

 

Dispensando al rol de coordinación, la responsabilidad será tomada y deducida de las 

características propias de cada incidente en particular, junto con expertos 

profesionales de cada servicio de emergencia y de acuerdo a sus deberes estatuidos. 

Puede ser necesario asignar el control de funciones específicas a uno o más servicios 

de emergencia u otras agencias. Por ejemplo, el Servicio de Fuego tendrá 

normalmente la responsabilidad en la función de rescate y el Servicio de Ambulancias 

NHS (National Health System) será normalmente responsable del tratamiento inicial y 

las evacuaciones médicas. En circunstancias extremas, Ej.: un incidente terrorista, 

puede ser necesario para la policía tomar acción ejecutiva respecto del incidente total. 

Las definiciones siguientes se relacionan con lo manifestado previamente: 

 

Incidente Mayor: significa incidentes cayendo dentro de la definición acordada y 

contenida en el Manual de Procedimientos de Emergencia de la ACPO (Asociación de 



Jefes de Policía), el Manual de Procedimientos de Emergencia en Incidentes Mayores 

del Servicio de Fuego, las Disposiciones Operacionales del Servicio de Ambulancias, 

el Manual Civil de Emergencias, las Disposiciones para el Tratamiento de Incidentes 

Mayores del Servicio Nacional de Salud y la publicación del Ministerio del Interior 

«Tratando con el Desastre». 

 

Coordinación: significa la armoniosa integración de los expertos de todas las agencias 

involucradas con el objeto de traer, eficaz y eficientemente, el incidente a una 

conclusión exitosa. 

Comando: significa la autoridad de una agencia para tomar acciones directas acerca 

de sus propios recursos (personal y equipos) 

Control: significa la autoridad para dirigir operaciones estratégicas y tácticas en orden 

a completar una función asignada e incluir la habilidad de dirigir las actividades de 

otras agencias comprometidas en el completamiento de tal función. El control de una 

función asignada así llevada a cabo incluye velar por la salud y la seguridad de todos 

los involucrados. 

 

PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 5 

Donald C. Witham 

 

Hay una creciente y más bien extensa literatura sobre planificación estratégica. Por 

ejemplo, el Centro de Recursos de Aprendizaje en la Academia de Entrenamiento del 

FBI ha copilado una bibliografía de diez páginas sobre planificación estratégica. Esta 

bibliografía lista los ítems disponibles en la Biblioteca de la Academia del FBI. Melcher 

y Kerzner (1988: 20), trazando la evolución de la teoría de la planificación estratégica, 

escriben que el primer interés en el tema puede remontarse a la Escuela de Negocios 

de Harvard en 1933, cuando el "punto de vista" del tope de la gestión fue añadido al 

curso de política empresarial. Esta perspectiva enfatizó el incorporar el ambiente 

externo de una empresa con sus operaciones internas. 

 

La obra clásica de George Albert Steiner, Planificación Estratégica: Lo que todo 

gerente debe saber,6 fue publicado en 1979 y generalmente es considerado como la 

biblia de la planificación estratégica. Steiner afirma que la planificación estratégica está 

íntimamente entretejida en toda la estructura de la gestión. Steiner enlista catorce 

procesos básicos y bien conocidos de gestión (por ejemplo, el establecimiento de 



objetivos y metas, el desarrollo de una filosofía de la empresa mediante el 

establecimiento de creencias, valores y demás) que conforman los componentes de un 

sistema de gestión general y los vincula a un proceso de planeamiento estratégico 

integral (7–8). 

 

Hay muchos diferentes modelos o abordajes a la planificación estratégica. Bonita H. 

Melcher y de Harold Kerzner, en su libro Planificación Estratégica: Desarrollo e 

Implementación,7 proporcionan una excelente descripción y revisión de varios 

modelos. En esencia, la planificación estratégica es un enfoque muy racional para el 

proceso de gestión. Busca responder a las siguientes preguntas: 

¿Por qué existe la organización? ¿Qué está haciendo la organización hoy en día? 

¿Qué debería estar haciendo la organización en el futuro? ¿Qué objetivos a corto 

plazo y a largo plazo deben ser logrados para cerrar la brecha desde el presente hacia 

el futuro? 

 

Existe cierto debate entre los planificadores estratégicos en cuanto a si este análisis 

puede ser significativo sin identificar la cultura organizacional, sus valores y normas y 

los valores de los tomadores de decisiones críticas. Así, una serie de modelos del 

proceso de planificación estratégica incluyen una identificación de valores, auditoría y 

etapa de análisis. Muchos otros modelos no incluyen este paso. La experiencia del 

escritor ha sido que muchos oficiales encargados de hacer cumplir la ley están 

apagados por lo que consideran "conceptos de psicología organizacional blandos, 

sensibleros" entrometiéndose en el proceso de planificación. 

 

El autor cree que la comprensión de la cultura organizacional es extremadamente 

importante para el éxito de cualquier intento de cambiar una organización. La 

planificación estratégica es talesfuerzo — cambiando la organización desde su 

presente hacia su futuro. Sin embargo, muchas organizaciones y sus miembros no 

están preparados para este tipo de auto–examen. La planificación estratégica puede 

ayudar a las agencias encargadas de hacer cumplir la ley en el desempeño de su 

misión sin incluir la etapa de análisis de valores. 

Evolución del Pensamiento sobre la Gestión. Hasta la década de 1950, las 

organizaciones eran gobernadas por un set de reglas. Había una variedad de teorías 

muy respetadas sobre las organizaciones, incluyendo la gestión científica de 

Frederick Winslow Taylor (1856–1915), la teoría clásica de la organización / ciencia 

administrativa de Henry Fayol (1841–1925), y la teoría burocrática de Maximilian 



Carl Emil "Max" Weber (1864–1920), pero todos prescribieron el mismo conjunto de 

reglas. 
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Primero, simplificar el trabajo tanto como sea posible. Segundo, organizarse para 

cumplir con las actividades rutinarias. Tercero, establecer estándares de control para 

monitorizar el desempeño. Finalmente, ignorar cualquier cambio en el mundo en 

general que pueda afectar a la organización. Había muy pocas expectativas de cambio 

y ningún esfuerzo hecho para anticiparlo. 

 

Sin embargo, esas teorías con sus "principios" de la administración resultaron en 

dramáticas ganancias en la productividad. De hecho, esas ideas llevaron a mejorar 

sustancialmente los beneficios y los aumentos salariales correspondientes para los 

trabajadores. ¿Por qué? Porque ellos colocaron una prima en un abordaje racional 

para organizar el trabajo y destacaron la importancia de los gerentes calificados y 

competentes – una salida definitiva de los enfoques previos que alentaron el 

nepotismo y el amateurismo (actividad que se practica o realiza de manera no 

profesional). 

 

Desafortunadamente para esas ideas, el mundo cambió. A fines de la segunda mitad 

del siglo XX, el cambio mismo devino en la variable crítica. Una vez que pudimos 

apostar de forma segura que mañana sería como hoy en todos los aspectos 

importantes, hoy es la apuesta de un tonto. 

 

Comenzando 1950, vimos el desarrollo de las filosofías administrativas que 

reconocieron esta nueva omnipresencia del cambio. El cambio fue visto como una 

certeza, no como una anomalía. No había de ser tratado normativamente (es decir, ya 

sea como bueno o malo), sino visto como inevitable. Así, las organizaciones tuvieron 

que ser estructuradas para acomodar y anticiparse al cambio. Además, el foco se 

desplazó desde las tareas de rutina que los empleados realizan cada día hacia los 

resultados que se esperaba obtener de ellos de todo este esfuerzo. La nueva frase de 

moda era "gestión por resultados" (manage for results). El nuevo paradigma solicitó 

estructuras organizacionales flexibles o ad hoc que se organizaran para obtener 

resultados deseados, desarrollar metas para dirigir o enfocar el esfuerzo y anticipar 

cambios. 

 

Muchos lectores están familiarizados con algunas de esas nuevas teorías 

paradigmáticas: gestión por objetivos (MBO, management by objectives), sistema de 

planificación y programación del presupuesto (PPBS, planning, programming budget 



system), presupuesto base cero (ZBB, zero- based budgeting), enfoques de 

contingencia y teorías situacionales. Por una variedad de razones esos esfuerzos 

administrativos se reunieron con distintos niveles de éxito -la mayoría decepcionantes- 

cuando fueron implementados por las organizaciones. Por ejemplo, el gobierno federal 

intentó y abandonó el PPBS, entonces el MBO y finalmente la ZBB. Aun así, las 

filosofías de gestión que enfatizan los resultados siguen siendo populares. 

 

Como siguiente paso los gerentes no sólo querían conocer la dirección futura de sus 

organizaciones, sino que también querían identificar sus fortalezas y debilidades. Este 

enfoque es llama planificación a largo plazo (long-range planning). En los Estados 

Unidos, la planificación a largo plazo se convirtió en una filosofía de gestión popular 

desde principios a mediados del decenio de 1970. La planificación a largo plazo, sin 

embargo, también tiene sus deficiencias, primariamente porque ignora los factores 

externos que afectan el desempeño de una organización. Algunas personas sintieron 

que la planificación a largo plazo se enfocó demasiado exclusivamente en factores 

internos y creó una mentalidad introspectiva. La planificación estratégica, por 

contraste, es concebida como una filosofía de gestión-por-resultados (management-

for-results) que usa tanto una evaluación interna como una evaluación ambiental. 

 

Una dificultad mayor en la comprensión de esas diferentes filosofías de gestión es que 

los escritores usan distintos nombres para esas ideas y también desarrollan 

definiciones únicas para ellos. Sin embargo, casi todos están de acuerdo en que la 

planificación estratégica es una filosofía orientada a los resultados que emplea tanto 

una evaluación organizacional interna como y un análisis ambiental externo. 

 

Modelos de Planificación Estratégica. Como se ha detallado anteriormente hay un 

número de diferentes enfoques para la planificación estratégica, que requieren 

diversos niveles de compromiso de recursos y cada organización necesita adaptarse o 

modificar esas ideas diferentes para encajar en su situación particular. No hay una 

"mejor manera" universal. 

 

En esta sección dos modelos serán descritos. El primero de ellos, la planificación 

estratégica aplicada, es definida como "el proceso por el cual los elementos de guía 

de una organización visualizan su futuro y desarrollan los procedimientos y 

operaciones necesarios para lograr ese futuro" (Pfeiffer et al 1986: 1). El proceso de 

escaneo ambiental debe ser continuo y permanente durante todo el proceso debido a 



que la planificación estratégica demanda que una organización mantenga un dedo en 

el pulso del ambiente que podrá y afectará su futuro. 

 

El paso de la auditoría del desempeño en el modelo incluye un estudio simultáneo de 

las fortalezas y debilidades internas y un esfuerzo por identificar los factores externos 

significativos que puedan afectar a la organización. La organización puede muy bien 

escanear continuamente su entorno, pero aquí es donde la información ambiental es 

realmente analizada en el contexto de los datos de la evaluación interna y de las 

metas futuras. 

 

Un segundo modelo, desarrollado por "United Way of America", es llamado gestión 

estratégica. United Way la define como "un proceso sistemático e interactivo para 

pensar y crear el mejor futuro posible para la organización" (United Way of America 

1985, 3). El objetivo es realzar la habilidad de una organización para identificar y lograr 

resultados específicos deseados mediante la integración de la información sobre su 

entorno externo, las capacidades internas y el propósito y dirección del conjunto. 

 

Los elementos esenciales de la planificación estratégica. Esta sección ofrece una 

serie de ideas y sugerencias para ayudar a los lectores a comprender cómo conducir 

actividades de planificación estratégica en sus propios departamentos. El primer 

elemento -una gestión con orientación a los resultados- requiere que la gente se 

distancie un tanto de sus obligaciones diarias y piense en el cuadro grande. ¿Cuáles 

son los principales problemas que afectan a mi departamento? ¿Qué está pasando en 

la comunidad? ¿Qué quiero que parezca este departamento y que esté haciendo en 

cinco o diez años? 

 

Desde esta perspectiva, la gestión por resultados es común para la mayoría de los 

enfoques administrativos actuales (como MBO, PPBS y ZBB), que muchas personas y 

departamentos estén familiarizados con varios métodos para lograrlo. Con frecuencia, 

un retiro para la gestión es conducido en un hotel o complejo turístico cercano. A 

veces a los directivos clave se les pide que preparen una lista de aquellos factores o 

resultados más críticos para el éxito de la organización. 



Un facilitador de grupo puede entonces conducir una reunión en la que se produce una 

lista maestra de esos resultados. 

 

Un par de precauciones están en orden, sin embargo. Primero, al describir la dirección 

futura deseada de la organización, la gente debe ser realista e identificar resultados 

alcanzables que son consistentes con los recursos anticipados. Segundo, tener 

cuidado con un futuro que se ve exactamente como el pasado. Se ha dicho que los 

mayores impedimentos entre los humanos y su futuro son los humanos mismos y qué 

son capaces de imaginar y concebir. 

 

El segundo elemento es el análisis ambiental. Las actividades primarias aquí son la 

reunión de datos y el análisis de tendencias relevantes. ¿Dónde busca esos datos? A 

nivel nacional, el Censo de Población y Vivienda de la Oficina del Censo de los 

Estados Unidos es una herramienta valiosa. El Libro de Datos del Departamento de 

Comercio de la Ciudad y del Condado, así como los informes del Departamento de 

Trabajo y otros indicadores nacionales, también pueden ser útiles. Con respecto a la 

actividad criminal, Crimen en América, copilado por el FBI, es una excelente fuente. 

Las revistas y las sociedades profesionales y académicas frecuentemente se centran 

en los desarrollos y eventos que afectarán significativamente a las organizaciones de 

la aplicación de la ley. 

 

A nivel local, los datos de tendencias relevantes y críticas a menudo pueden obtenerse 

en el área de las universidades - particularmente escuelas de negocios, 

departamentos de economía y departamentos de sociología. La cámara de comercio, 

asociaciones de comercio local y municipal, del condado y los gobiernos estatales 

generalmente son buenas fuentes de información. Un estudio de personas con 

conocimientos en la comunidad también puede ayudar a identificar la información 

relevante. 

 

Una forma poco usada de análisis ambiental, el desarrollo de escenarios, es el 

enfoque más orientado hacia el futuro. Los escenarios intentan integrar una serie de 

tendencias independientes y desarrollar una visión consistente y coherente de futuros 

plausibles y alternativos. Generalmente, varios escenarios serán desarrollados y 

algunos serán seleccionados para fines de planificación. Este enfoque tiene un 

significado especial en la universidad y en las instituciones "think tank". 

 



Obviamente, los objetivos del análisis ambiental son identificar las tendencias más 

significativas para la organización y describir sus posibles implicaciones. Los planes de 

contingencia pueden ser preparados o pueden configurarse arreglos de monitoreo 

especial para realizar un seguimiento de esas tendencias. 

 

El tercer elemento es la evaluación organizacional, un paso que determina las 

capacidades de una organización (sus fortalezas y debilidades). Generalmente, una 

serie de evaluaciones de los recursos (por ejemplo, humanos, instalaciones, 

financieros) son conducidas. Por ejemplo, ¿la organización tiene suficientes personas 

con la educación y las habilidades apropiadas para cumplir sus propósitos? Además, 

puede hacerse un examen de la estructura y la cultura de una organización. ¿Son 

consistentes y compatibles con la misión y la dirección futura de la agencia? 

 

Es importante revisar el desempeño anterior de una organización y sus principales 

entidades. ¿Se lograron los objetivos anteriores? ¿Los registros e informes son de alta 

calidad? Las encuestas y entrevistas a empleados o clientes pueden arrojar mucha luz 

sobre la percepción del desempeño. En el FBI, por ejemplo, los procesos de 

inspección, evaluación y auditoría dirán mucho sobre el desempeño de los diversos 

componentes y programas organizacionales. 

El producto de esta etapa debe ser una lista precisa de las competencias y carencias 

de todo el de la organización. Obviamente, este conocimiento, junto con la información 

ambiental relevante, ayudará a determinar la dirección futura de la organización. 

 

Planificación Estratégica en el FBI. La planificación estratégica en el FBI es 

responsabilidad del director. Temprano cada otoño el director y varios altos ejecutivos 

revisan y revalidan la misión del FBI y los componentes de las misiones. Un plan 

estratégico es preparado cada año, proyectando las actividades del FBI en cinco años 

hacia el futuro. La misión y los componentes son cuidadosamente examinados para 

garantizar que describen los principales propósitos hacia los cuales los esfuerzos del 

FBI serán y deberán ampliarse en los próximos años. Este paso de "revisión de la 

misión" comienza el desarrollo del nuevo plan. Es también donde el director y los altos 

ejecutivos articulan su visión con respecto a la dirección futura del FBI, centrándose 

exactamente en qué quiere lograr el buró durante los próximos cinco años. En esta 

etapa la visión es de amplio alcance. 

 

Subsecuentemente, otros ejecutivos del FBI y los gerentes de programas desarrollan 



objetivos precisos y estrategias de acción que dan forma práctica a la visión del 

director. Si bien el escritor era el jefe de la Unidad de Planificación Estratégica de la 

División Inspección del FBI, fue autor de una referencia detallada, "Guía para la 

Planificación Estratégica en el FBI", para ayudar a los empleados del FBI a desarrollar 

esos objetivos precisos y planes de acción. Además, preparó un folleto titulado "Una 

visión general de los esfuerzos de planificación estratégica del FBI". En una 

organización del tamaño del FBI, el documento de planificación es bastante 

voluminoso. Sin embargo, es crítico que las estrategias precisas y planes de acción 

sean preparados que conducirán a la realización de los propósitos generales de la 

organización. 

 

El proceso de planificación estratégica en sí, es decir, escanear el ambiente, evaluar el 

desempeño, pensar en la futura dirección del FBI y desarrollar planes de acción para 

lograr los objetivos planteados, es más importante que el documento que contiene el 

plan estratégico. Aun así, el plan es un tremendo vehículo para la comunicación dentro 

de la oficina. Una de las razones más comunes por las que las organizaciones no han 

podido alcanzar sus propósitos es que muchas personas no saben lo que se espera 

de ellas. No entienden qué está tratando de lograr la organización y cómo su trabajo 

encaja en el cuadro general. El plan estratégico ayuda a todos los empleados del FBI 

a comprender sus contribuciones a la labor del buró. 

 

La Unidad de Planificación Estratégica (SPU) es responsable de conducir la función de 

análisis ambiental para el FBI. Esta unidad realiza exactamente el tipo de actividades y 

análisis descritos anteriormente. Con respecto a la etapa de evaluación interna de la 

organización, la SPU coordina las actividades de las diversas entidades del FBI. Como 

se ha descrito anteriormente, los informes de inspección de las oficinas del FBI, la 

evaluación de programas y las auditorías proporcionan invaluable información sobre el 

rendimiento. El FBI ha estado involucrado en la planificación estratégica desde la 

primavera de 1987. El proceso está evolucionando y nadie diría que es perfecto. Sin 

embargo, los líderes del FBI están convencidos de que es el enfoque de gestión más 

adecuado para la administración de la agencia. 

 

Conclusión. La planificación estratégica surge de filosofías administrativas que 

enfatizan un enfoque de gestión por resultados y reconocen la omnipresencia del 

cambio en toda la sociedad. Aunque no existe una definición estándar o 

universalmente aceptada de planificación estratégica, la mayoría de los 

administradores estarían de acuerdo en que tiene tres elementos principales: 



 

Gestión con orientación hacia los resultados. Análisis ambiental externo. 



Evaluación organizacional interna. 

 

Si bien algunos autores distinguen entre la planificación estratégica y la gestión 

estratégica, el autor considera que la principal diferencia es solo semántica. Las ideas 

y teorías sobre la mejor manera de organizar seguirán evolucionando en los próximos 

años. Sin embargo, es razonable esperar que los conceptos futuros se basen en 

muchas de las ideas de hoy. En este sentido, los elementos esenciales de la 

planificación estratégica -gestión por resultados, análisis ambiental y evaluación 

organizacional- puede esperarse que permanezcan como principios importantes de 

filosofías futuras. 

 

Este artículo ha descrito los beneficios de la planificación estratégica para las fuerzas 

del orden y esbozó algunos pasos necesarios para llevar a cabo los elementos 

esenciales de la planificación estratégica. El cumplimiento efectivo de la ley 

estadounidense es una meta a la que todos los norteamericanos tienen derecho. 

Aunque no existen panaceas mágicas ni garantías de eficacia, la planificación 

estratégica es un enfoque administrativo sencillo con un historial probado. Se anima a 

todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley a considerar este enfoque, 

ya que guían a sus organizaciones en el futuro. 
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TECNOLOGÍA Y PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 8 

Emmanuel P. Barthe y Kenneth J. Peak 

 

Introducción. Todas las organizaciones de justicia criminal necesitan examinar 

ocasionalmente sus valores fundamentales y evaluar el proceso por el cual proveen 

los bienes y servicios anunciados. La planificación estratégica proporciona las 

herramientas y los pasos requeridos para examinar la eficacia de los sistemas de 

entrega de productos de una agencia. Las agencias públicas y privadas tienen una 

obligación para con la población a la que sirven y sin tal planificación, las agencias de 

riesgo no cumplen con las necesidades de sus clientes. Por tanto, la planificación 

estratégica es una parte integral de las agencias modernas preocupadas por la 

responsabilidad fiscal y la prestación de servicios adecuados (Haines 2000). 

 

El impulso hacia el profesionalismo y la rendición pública de cuentas ha llevado a los 

departamentos de policía a adoptar medidas de planificación estratégica y a aplicar los 

conceptos tomados delmundo de los negocios. El advenimiento de la Tecnología de la 

Información ofrece nuevas oportunidades y desafíos para la planificación estratégica 

policial. Las tecnologías modernas se han convertido en partes indispensables del 

proceso de planificación policial de hoy, sea para gestionar personal o para anticipar la 

mejor manera de abordar los problemas del crimen del mañana. 

 

Planificación Estratégica Policial Básica. La planificación estratégica tiene muchos 

beneficios para los líderes de la policía. Puede ayudar a una agencia a identificar y 

anticipar las tendencias clave y problemas que enfrenta la organización, tanto en la 

actualidad como en el futuro. El proceso de planificación también explora opciones, 

establece direcciones y ayuda a los interesados a tomar decisiones apropiadas. 

Facilita la comunicación entre los actores clave que están involucrados en el proceso y 

mantiene a las organizaciones centradas en los resultados mientras luchan contra las 

crisis diarias. La planificación puede ser usada para desarrollar indicadores de 

desempeño para medir los esfuerzos de una agencia. Finalmente, y más importante, 

ayuda a los líderes a facilitar y gestionar el cambio (Glensor y Peak 2005). La Tabla 

1ilustra algunos pasos de la planificación estratégica y las acciones requeridas. 

Barthe, E.P. y Peak, K.J. (2007). "Technology and Strategic Planning". En: The 
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Editor: Jack R. Green. Trad. Carlos G. Blanco. 



Tabla 1 - Pasos de la planificación estratégica y acciones requeridas. 

 

Planeamiento 

Estratégico 
Acciones Propuestas / Cuestiones 

Identificar a las 

partes interesadas 

Invitar a funcionarios de la ciudad, personal policial, el personal 

nojuramentado, trabajadores de otras agencias de la ciudad y 

miembros delpúblico por sus ingresos y pedirles que sean parte 

del proceso deplanificación. 

Evaluar la 

situación 

actual 

¿Cómo funcionan las cosas? ¿La gente está satisfecha con la 

agencia?¿Los trabajadores están felices? ¿Es satisfactorio el 

resultado? 

Definir 

necesidades 

organizacionales 

¿Cuáles son las metas de corto plazo y las metas a largo plazo 

de laagencia? ¿Hay metas futuras que necesitan ser 

anticipadas? 

Revisar 

procedimientos 

¿Cómo se hacen las cosas actualmente? ¿Son eficientes los 

sistemasestablecidos? ¿Hay métodos alternativos? 

Desarrollar un 

plan 

Incorporar el análisis de necesidades, recursos disponibles e 

ideas de laspartes interesadas en un plan de acción viable y 

lógico para ayudar acumplir la misión de la agencia. 

Implementar el 

plan 

Implementar medidas y asegurarse de que se lleven a cabo de 

acuerdocon el plan propuesto. 

Evaluar los 

resultados 

¿Fueron logrados los resultados deseados debido al nuevo 

plan? ¿Sealcanzaron las metas y objetivos? ¿La agencia está 

preparada paraenfrentar los desafíos futuros? 

 

La necesidad de las TI en la planificación estratégica se hace aún más aguda donde la 

organización ha adoptado y está practicando la estrategia de servicio de policía 

orientado a la comunidad y a la resolución de problemas (COPPS, community-oriented 

policing and problem solving). Por ejemplo, bajo COPPS, la organización 

necesariamente debe maximizar la comunicación con -y obtener realimentación de- la 

ciudadanía. Algunas aplicaciones de la tecnología para esos propósitos pueden ser 

muy simplistas, como la entrega de teléfonos celulares a los oficiales y la publicación 

de los números de teléfono de los oficiales. O, en un plano superior, la agencia podría 

considerar el desarrollo de un sitio web. Una página web puede solicitar la opinión de 

la comunidad concerniente a: 

 



Eventos criminales o problemas del barrio. 

Percepciones de todo el departamento, así como de los contactos individuales de los 

oficiales. Programas o actividades que a los ciudadanos les gustaría ver 

implementadas. 

Dicha información puede ser muy útil para planificar estratégicamente el futuro de la 

agencia. Además, áreas tales como la historia, misión, visión, valores y filosofía / 

métodos de la Agencia bajo COPPS pueden ser presentadas y explicadas en este sitio 

web. 

 

La TI puede ayudar a la organización a cumplir sus metas y objetivos. El jefe ejecutivo 

debe asegurar, sin embargo, que todo el personal esté al tanto de esas tecnologías y 

esté bien informado en cuanto a su uso. Para combinar la planificación estratégica y la 

TI, entonces, los jefes ejecutivos de la aplicación de la ley deben hacer lo siguiente: 

 

Reconocer que la agencia primero debe preparar un plan estratégico que articule la 

misión de la organización en general, las metas y los objetivos. 

 

Reconocer el rol crítico de la misión de la tecnología en el servicio de policía y 

desarrollar una visión para la TI y su rol en la agencia, teniendo en cuenta que la visión 

estratégica de la TI apoya directamente la misión, las metas y los objetivos de la 

agencia. 

 

Crear un proceso sistemático para la planificación continua, el mantenimiento y el 

apoyo de los sistemas de información. El uso de las TI para la planificación estratégica 

no es un esfuerzo de una sola vez y requiere un proceso cíclico de planificación, 

adquisición, implementación y gestión de la TI. 

 

Desarrollar un documento de visión estratégica de la TI. Este documento articulará 

cómo la tecnología ayudará a la agencia en el cumplimiento de su misión básica y a 

establecer un proceso continuo para evaluar, actualizar y mejorar esas tecnologías 

como metas de la agencia y del cambio tecnológico. 

 

Planificación Estratégica Policial y Tecnología. La Oficina de Servicios de Policía 

Orientados a la Comunidad (COPS, Community Oriented Policing Services), creada 

por la Ley de Control del Crimen de 1994, fue en gran parte responsable de actualizar 

a los departamentos de policía en materia de TI. "Bajo el programa MORE (Making 



Officer Redeployment Effective, Haciendo Efectivo el Restablecimiento del Oficial), las 

OCOPS entregaron más de $ 1.3 billones a casi 4.500 departamentos de policía para 

adquirir e implementar sistemas de TI" (Dunworth 2005, 7). Este aumento de la TI 

ayudó a las agencias policiales a cumplir con sus objetivos mediante la integración de 

los avances tecnológicos en el proceso de planificación estratégica. 

 

Como se señaló anteriormente, es extremadamente importante que las organizaciones 

de la aplicación de la ley se comprometan en la planificación estratégica. Igual de 

importante, sin embargo, es la necesidad para los jefes ejecutivos de entender cómo la 

TI puede ayudar en la planificación estratégica, así como los tipos de tecnologías que 

están disponibles para esta tarea. Las mejoras tecnológicas ahora pueden 

proporcionar información crucial para la planificación estratégica. Como ejemplos, el 

despacho asistido por computadora (CAD, computer-aided dispatching) ahora tiene la 

capacidad de suministrar información estadística en tiempo real, hacer mapeo de 

pantalla, preparar folletos de alarmas y advertencias y emitir y almacenar diversos 

permisos; los sistemas de gestión de registros (RMS, records management systems) 

ahora analizan las estadísticas criminales y mantienen los archivos relacionados con 

las actividades de las personas, los vehículos, los detenidos y los oficiales. Otras 

tecnologías han sido desarrolladas más recientemente y pueden proporcionar un 

mejor cuadro de la situación que se examina y relacionar los esfuerzos de planificación 

a largo plazo. 

 

Planificación Estratégica y Aplicaciones para la Reducción del Crimen. La 

planificación estratégica que involucra esfuerzos preventivos o que abordan problemas 

específicos y recurrentes también puede beneficiarse del empleo de la TI. Algunos 

ejemplos son los siguientes: 

 

Prevención del delito. COPPS y la TI pueden ayudar con la planificación estratégica 

para la prevención del delito a través de su función de análisis delictual, observando 

los medios para negar a los delincuentes la oportunidad de actuar en primer lugar. 

Usando el proceso SARA, los analistas pueden buscar problemas de delincuencia, 

analizar la naturaleza de la actividad criminal, responder mediante la asignación de los 

recursos policiales necesarios para frustrar a los delincuentes y evaluar mediante la 

realización de evaluaciones periódicas para determinar la efectividad (Helms 2002). 

 

Mapear eventos delictivos. El mapeo computarizado del crimen combina la 



información geográfica de los satélites de posicionamiento global con la estadística 

criminal reunida por el sistema CAD del departamento y los datos demográficos. El 

resultado es una imagen que combina conjuntos dispares de datos para una nueva 

perspectiva sobre el crimen. Por ejemplo, un mapa de delitos puede ser superpuesto 

con mapas o capas de datos causativos (que es origen o causa de algo): tasas de 

desempleo en las áreas de alta criminalidad, ubicación de las casas abandonadas, 

densidad de población, informes de actividad de drogas o características geográficas 

(como callejones, canales o campos abiertos) que podrían ser factores contribuyentes 

(Rogers 1997; Pilant 1997). 

 

Investigación de accidentes. Algunas agencias de policía han comenzado a usar un 

sistema de posicionamiento global para determinar detalles como la ubicación del 

vehículo y daños, elevación, grado, radios de curvas y velocidad crítica. Un transmisor 

toma una serie de "fotos" para obtener la ubicación exacta y las mediciones de los 

detalles del accidente, tales como marcas de neumáticos, área de impacto y 

escombros; esa información es entonces descargada en el sistema y las coordenadas 

son ploteadas en una toma aérea de la intersección o calzada. Usando la tecnología 

informática, los detalles entonces son superpuestos en la toma aérea, recreando así la 

escena del accidente a escala. Finalmente, las fotos digitales del accidente son 

incorporadas en el producto final, resultando en una representación muy exacta del 

accidente (Bath 2003). 

 

Sistemas de inteligencia de pandillas. La policía ahora usa sus computadoras 

portátiles y teléfonos celulares para ayudar a resolver crímenes relacionados con 

pandillas. Algunos estados tienen ahora un paquete de software intranet ligado que 

conecta sitios en todo el estado. Es esencialmente un centro de intercambio de 

información sobre los miembros individuales de las pandillas, los lugares que 

frecuentan o viven y los coches que conducen. A los pocos minutos, un oficial de 

policía en el campo puede estar vinculado a la red, tipo de información y esperar que 

encaje (Dussault 1998). 

 

Personal y aplicaciones de implementación. Los departamentos de policía tienen 

que desplegar personal eficiente. Esto se puede lograr utilizando diferentes 

herramientas tecnológicas. Por ejemplo, las bases de datos informatizadas del 

personal pueden identificar a los oficiales con parte de enfermo inusual o a los que 

acumulan numerosas quejas públicas. La mayor aplicación de las TI en términos de 

planificación estratégica implica la asignación de las patrullas. Usando software de 



mapeo geográfico, los oficiales policiales pueden ahora calcular el problema del 

crimen a nivel de sector de responsabilidad y asignar los recursos en función de la 

necesidad dentro de límites muy pequeños. Esto difiere grandemente de la tradicional 

división de una ciudad en cuatro cuadrantes geográficos o de la asignación estática al 

sector que a menudo sigue siendo idéntico por muchos años, pese a los cambiantes 

problemas del crimen. 

 

Véase además: Administration of Police Agencies, Theories of; Attitudes toward the 

Police: Measurement Issues; Changing Demographics in Policing; Community-

Oriented Policing: Effects and Impacts; Police Standards and Training Commissions; 

SARA, the Model. 
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ESTRATEGIAS DE DISUASIÓN CENTRADA 9 

Valuación de la Evidencia para Resultados: Crimen y Delincuencia - Múltiples tipos de 

crimen / delito. 

Objetivos de la práctica. Las estrategias de disuasión centradas (también conocidas 

como servicio de policía de las "palancas de tracción" o "pulling levers" policing) son 

estrategias policiales orientadas al problema que siguen los principios básicos de la 

teoría de la disuasión. Las estrategias abordan un comportamiento criminal específico 

cometido por un pequeño número de delincuentes crónicos que son vulnerables a las 

sanciones y castigos. Los infractores son directamente confrontados e informados que 

el comportamiento criminal contínuo no será tolerado. A los delincuentes abordados 

también se les dice cómo responderá el sistema de justicia criminal (más la policía y 

los fiscales) a un comportamiento criminal contínuo; sobre todo que todas las 

sanciones potenciales, o palancas, serán aplicadas. El mensaje basado en la 

disuasión es reforzado a través de redadas sobre los delincuentes o grupos de 

delincuentes (como los pandilleros) que siguen cometiendo crímenes pese a la 

advertencia. Además de disuadir comportamientos violentos, las estrategias también 

recompensan el cumplimiento y el comportamiento no violento entre los delincuentes 

abordados brindándoles incentivos positivos, como el acceso a los servicios sociales y 

oportunidades de empleo. 

Población objetivo. Las estrategias de disuasión centrada generalmente abordan un 

tipo específico o grupo de delincuentes, como los miembros de las bandas juveniles o 

reincidentes violentos. Muchas intervenciones focalizadas de disuasión han abordado 

primariamente casos de homicidio y violencia grave (actividades delictivas que por lo 

general implican delincuentes crónicos) en los entornos urbanos (Kennedy 2006). 

Algunas estrategias se han centrado en la eliminación de las formas públicas de tráfico 

de drogas (tales como mercados callejeros y casas de crack). Esas estrategias son 

conocidas como intervenciones en el mercado de drogas y trabajan advirtiendo a los 

distribuidores, compradores, y sus familias que la aplicación de la ley es inminente. 

Teoría práctica. La teoría de la disuasión postula que el crimen puede ser prevenido 

si los delincuentes potenciales creen que los costos de la comisión de un delito 

superan los beneficios (Zimring y Hawkins 1973). Tres conceptos clave juegan un rol 

importante en la teoría de la disuasión: certeza, severidad y rapidez del castigo. 

Practice Profile. Focused Deterrence Strategies. Evidence Ratings for Outcomes: Crime & Delinquency - 

Multiple crime/offense types. URL: https://www.crimesolutions.gov/PracticeDetails.aspx?ID=11. 

https://www.crimesolutions.gov/PracticeDetails.aspx?ID=11


Los efectos disuasivos de los programas y políticas de prevención del delito son una 

función de la percepción de un delincuente potencial de la certeza, la severidad y la 

rapidez de la pena (Nagin 1998). Las estrategias de disuasión focalizadas combinan 

elementos de disuasión clásica con elementos adicionales pensados para prevenir el 

delito. 

 

Primero, las estrategias de disuasión concentrada típicamente comienzan con un 

enfoque intenso en determinados tipos de crimen y en los delincuentes crónicos más 

responsables de llevar a cabo esos crímenes. El objetivo más frecuente de las 

estrategias de disuasión focalizada es la violencia armada. Segundo, las estrategias 

de disuasión enfocada a menudo son conocidas como estrategias de "jalar palancas", 

porque buscan aplicar todas las palancas disponibles, sean formales o informales, 

para disuadir a los delincuentes. Tercero, a diferencia de las estrategias de disuasión 

convencionales que pueden alterar los riesgos de sanciones objetivas, las estrategias 

de disuasión centrada buscan influir directamente en los riesgos de sanción percibida 

entre los delincuentes comunicándose directamente con ellos sobre las consecuencias 

de sus acciones. Una parte importante de la alteración de la percepción de riesgos 

entre los delincuentes es la administración de sanciones con rapidez para que los 

delincuentes potenciales puedan observar las consecuencias inmediatas de sus 

acciones. 

 

Finalmente, dado que muchas estrategias de disuasión eligen como blancos grupos 

focalizados (como las bandas callejeras) en lugar de individuos, otro elemento clave es 

la idea de la responsabilidad colectiva: hacer que todos los miembros del grupo sean 

responsables de las acciones de cualquier individuo. Juntos, esos elementos del 

programa están destinados a influir en la percepción del riesgo de sanciones entre los 

delincuentes potenciales, alterando así sus decisiones acerca de si para cometer un 

delito o no. 

 

Componentes prácticos. El marco de trabajo de la disuasión centrada fue 

desarrollado en Boston durante la década de 1990. La Operación "Alto el Fuego" 

(Boston) fue un proyecto de servicio de policía orientado a problemas para detener la 

violencia grave de bandas comunicando directamente a los pandilleros que la violencia 

ya no sería tolerada, y respaldando ese mensaje "tirando todas las palancas" 

legalmente disponibles cuando la violencia ocurriera. 

 

Al mismo tiempo, los trabajadores jóvenes, los oficiales de libertad condicional, y otras 



organizaciones basadas en la comunidad ofrecieron servicios y recursos a los 

miembros de las bandas (Kennedy 1997). A un nivel general, el abordaje de las 

estrategias de disuasión centrada incluye lo siguiente: 

 Seleccionar un problema particular de crimen (tales como los homicidios 

juveniles). 

 Convocar un grupo de trabajo interagencial que puede incluir la aplicación de la 

ley, servicios sociales, profesionales y de base comunitaria. 

 Desarrollar una respuesta a los delincuentes o grupos de delincuentes que usa 

una variedad de sanciones ("apretar palancas", "pulling levers") para detener el 

comportamiento violento continuo. 

 Centrar servicios sociales y recursos de la comunidad en los infractores-blanco 

para que coincidan con los esfuerzos de prevención por la aplicación de la ley. 

 Comunicarse directamente y continuamente con los delincuentes para hacerles 

entender por qué están recibiendo una atención especial (Braga y Weisburd 

2012). 

 

Hay varias similitudes y rasgos solapados entre las estrategias de disuasión centrada 

y otros modelos de servicio de policía, tales como el servicio de policía orientado a la 

comunidad, el servicio de policía orientado a los problemas, y el servicio de policía 

orientado a los puntos calientes del delito. 

 

El servicio de policía orientado a la comunidad se basa en una variedad de 

enfoques para abordar los problemas de crímenes y disturbios. Muchas veces se 

forman asociaciones entre la aplicación de la ley y agencias externas al servicio de 

policía, especialmente los grupos basados en la comunidad. 

Las estrategias del servicio de policía de los puntos calientes reposan mayormente 

en los enfoques tradicionales de la aplicación de la ley. Sin embargo, los poderes y los 

recursos policiales son dirigidos a tratar con un área de alta criminalidad o grupo de 

delincuentes. 

 

El servicio de policía orientado al problema combina el recurso de las estrategias 

de focalización del servicio de policía de puntos calientes con la variedad de enfoques 

de servicio de policía orientado a la comunidad (National Research Council, Consejo 

Nacional de Investigación 2004; p. 249). 

 

Las estrategias de disuasión centrada reposan primariamente en un enfoque de 



servicio de policía orientado a los problemas, pero también usan elementos del 

servicio de policía orientado a la comunidad (por ejemplo, formar asociaciones entre la 

policía y las organizaciones basadas en la comunidad a través de la creación de un 

grupo de trabajo interagencial). 

  



OPERACIÓN "ALTO EL FUEGO" 

David M. Kennedy 

Operation Ceasefire (también conocido como el Proyecto de Armas de Boston y el 

Milagro de Boston)10 es una iniciativa del servicio de policía orientado al problema 

implementado por primera vez en 1996 en Boston (Massachusetts). El programa fue 

específicamente apuntado a la violenciaarmada juvenil como un problema a gran 

escala. El plan está basado en el trabajo del criminólogo David M. Kennedy. 

Boston. A través de la década de 1980 y principios de 1990, Boston, como muchas 

ciudades de los Estados Unidos, experimentó una epidemia de homicidios cometidos 

por jóvenes armados. La violencia se concentró particularmente en los barrios pobres 

de la ciudad, incluyendo Roxbury, Dorchester y Mattapan.11 Los homicidios de 

jóvenes (de 24 años de edad y menores) en Boston aumentaron un 230 % -de 22 

víctimas en 1987 a 73 en 199012. Entre 1991 y 1995, Boston promedió cerca de 44 

homicidios de jóvenes al año.13 La Operación "Alto el Fuego" suponía un abordaje del 

servicio de policía orientado al problema, y se centró en lugares específicos que eran 

los puntos calientes del crimen. Se centró en dos elementos del problema de la 

violencia armada, incluyendo el tráfico ilícito de armas14 y la violencia de las 

bandas.15 

Al principio, la estrategia fue patrocinada por el Instituto Nacional de Justicia y fue co-

dirigida por David M. Kennedy, Anthony A. Braga, y Anne M. Piehl de la Escuela de 

Gobierno John F. Kennedy de la Universidad de Harvard. El proyecto, con el 

transcurso del tiempo, se volvió único, ya que: 

 Reunió a un grupo de trabajo multiagencial e interagencial compuesto en gran 

parte de profesionales de la justicia criminal de primer nivel. 

 Aplicó técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa. 

 Creó una evaluación de la naturaleza y de la dinámica que conduce la violencia 

juvenil en Boston. 

Duane, Daniel. (2006). "Straight Outta Boston Why is the 'Boston Miracle' -the only tactic proven to reduce 

gang violence- being dissed by the L.A.P.D., the FBI, and Congress?” Mother Jones. Consulta: 28/9/2016. 



 Adaptó la intervención después de la implementación, y continuó haciéndolo 

durante todo el programa. 

 Evaluó el impacto de la intervención. 

 

Una agencia central participante fue definida como aquella que participó regularmente 

en el Grupo de Trabajo del Proyecto de Armas de Boston durante la duración del 

proyecto.16 Las principales agencias participantes incluyen el Departamento de 

Policía de Boston; el departamento de probación y libertad condicional de 

Massachusetts; el fiscal de distrito del condado de Suffolk; la Oficina del Fiscal de los 

Estados Unidos; la Oficina de Alcohol, Tabaco y Armas de Fuego (ATF); el 

Departamento de Servicios Juveniles de Massachusetts (correccionales juveniles); la 

policía escolar de Boston; y los trabajadores de prevención en la calle que hicieron la 

divulgación entre las pandillas adjuntos al programa del centro de la Comunidad de 

Boston. Otros socios importantes con participación más intermitente incluyen la 

Coalición de los Diez Puntos (Ten Points Coalition), la Oficina del Procurador General 

de Massachusetts, la DEA y la policía estatal de Massachusetts.17 El diseño del 

proyecto comenzó en 1995. Llevó a lo que ahora se conoce como la intervención 

"Operación Alto el Fuego", típicamente supervisado por la Red Nacional de 

Comunidades Seguras (National Network for Safe Communities), fuera de la 

Universidad John Jay de Justicia Criminal dela ciudad de Nueva York, pero también ha 

sido implementado independientemente por varias jurisdicciones. 

 

El proyecto de Boston se puso en marcha en 1996 con una asociación innovadora 

entre los profesionales e investigadores. Esos grupos se reunieron para evaluar el 

problema de los homicidios de jóvenes y poner en práctica la intervención, y 

encontraron un impacto sustancial en el corto plazo en el problema. La Operación "Alto 

el Fuego" se basa en estrategias de disuasión de "tracción de palancas", que centran 

la aplicación de la justicia criminal en un pequeño número de delincuentes crónicos y 

jóvenes involucrados en pandillas que fueron responsables de gran parte del problema 

de los homicidios de Boston.18 

Kennedy, David M., Anthony A. Braga, Anne M. Piehl (2001). "Reducing Gun Violence: The Boston Gun Project’s 

Operation Ceasefire". URL: https://www.ncjrs.gov/pdffiles1/nij/188741.pdf. 

Kennedy et al. (2001). Ibídem. 

Braga, Anthony A., Glen L. Pierce (2005). "Disrupting Illegal Firearms Markets in Boston: The Effects of Operation 

Ceasefire on the Supply of New Handguns to Criminals". Criminology & Public Policy. 4 (4). 212303. 

Braga, Anthony A., David M. Hureau, Andrew V. Papachristos. "Deterring Gang Involved Gun Violence: Measuring the 

Impact of Boston's Operation Ceasefire on Street Gang Behavior" (PDF). Journal of Quantitative Criminology. 

http://www.ncjrs.gov/pdffiles1/nij/188741.pdf


Kennedy et al. (2001). Ibídem. 



Las primeras evaluaciones de impacto sugieren que la intervención de "Alto el Fuego" 

fue asociada con una reducción significativa en la victimización de homicidios de 

jóvenes,19 disparos efectuados, llamadas de servicios, y los asaltos con armas en 

Boston. 20 Al cabo de dos años de implementación de la Operación "Alto el Fuego" en 

Boston, el número de homicidios de jóvenes cayó a diez, con un homicidio juvenil 

relacionado con armas de fuego que ocurriera en 1999 y en 2000. 21 Después de un 

cambio en el personal de supervisión dentro del departamento de policía de Boston y 

del gobierno de la ciudad, este primer sitio fue abandonado. Los homicidios de jóvenes 

comenzaron a subir de nuevo con 37 en 2005 y alcanzando un máximo de 52 en 

2010.22 

Jurisdicciones a nivel de ciudad. La estrategia Operación Alto el Fuego ha sido 

replicada en otras ciudades, incluyendo Chicago, Nueva Orleans, y Oakland, 

California.23 Muchas otras ciudades están trabajando actualmente con el centro de 

investigación de David Kennedy en el John Jay College, la Red Nacional de 

Comunidades Seguras, para obtener asistencia para aplicar la estrategia, o la han 

obtenido en el pasado. 

 

Alabama: 

Birmingham 

California: 

Richmond Salinas Stockton Oakland Los Angeles 

Connecticut: Bridgeport New Haven Hartford 

Florida: 

Jacksonville 

Georgia: 

Savannah 
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Jurisdicciones en todo el estado. Además, varios estados han asociado programas 

de Cese al Fuego. 

 

Connecticut - Proyecto Longevidad. El Proyecto Longevidad es una iniciativa del 

estado de Connecticut con apoyo de la Oficina del Fiscal Federal. Bajo la Red 

Nacional de asesoramiento, en colaboración con la Universidad de Yale y la 

Universidad de New Haven, el Proyecto Longevidad combina la participación de la 

comunidad, los servicios sociales, y centra la aplicación de la ley en influir 

positivamente en dinámicas de grupo y reducir la violencia. El Proyecto Longevidad 

realiza llamadas para entregar mensajes antiviolencia de la comunidad y de la 

aplicación de la ley a los miembros de los grupos, junto con una oferta de ayuda. New 

Haven, Bridgeport y Hartford, las tresciudades de Connecticut con las recientes tasas 

más altas de crímenes violentos, han formado asociaciones comprometidas a usar 

GVI (Group Violence Intervention) en respuesta a la violencia.24 

Hallazgos y resultados 

 

Principio de Pareto en el Cese del Fuego. La investigación sobre el método de cese 

del fuego ha encontrado una conexión profunda y hasta ahora invariante entre la 

violencia grave y los grupos criminales altamente activos.25 Un hallazgo típico a nivel 

de ciudad es que los grupos colectivamente representan debajo del 0,5 % de la 

población de la ciudad estarán conectados como delincuentes, víctimas o ambos, con 

entre la mitad y tres cuartas partes de todos los homicidios en la ciudad.26 Esta es 

probablemente una subestimación y los límites más bajos, ya que sólo los incidentes 

conocidos por ser conectados al grupo callejero se cuentan como tales. Esto significa 

que alguna porción sustancial de aquellos no conocidos también serán conectados al 

grupo.27 En Boston, por ejemplo, que en ese momento tenía una población de 

aproximadamente 

556.180 personas, aproximadamente 1.500 individuos fueron identificados como que 

comprendían 61 grupos separados. 

 

Este 0,3 % de la población era responsable del 60 % de los homicidios de la 

ciudad28.29 Similarmente, en Cincinnati en 1997, que tenía una población aproximada 

de 333.210, entre 800 y 

1.000 individuos (menos del 0,3 % de la población) fueron identificados como 



relacionados con el 

grupo, y eran responsables del 75 % de los homicidios de la ciudad.30 

  



 

Anthony Alan Braga 

 

Resultados de los sitios de alto el fuego. Las estrategias de cese del fuego han sido 

desplegadas en más de 60 ciudades -desde Los Ángeles a Providence, desde 

Chicago a Nashville- durante casi 20 años. Una reciente Revisión Sistemática de la 

Colaboración Campbell de las estrategias, y otros relacionados con ellos, concluyó 

que ahora hay "fuerte evidencia empírica" para su eficacia en la prevención del 

delito.31 Los estudios de la Operación Cese del Fuego inicial en Boston encontraron 

una reducción del 63 % en los homicidios de jóvenes.32 La Operación Peacekeeper 

de Stockton (California) produjo una reducción global del 42 % en los homicidios con 

armas en la ciudad.33 La extensión de Chicago de la iniciativa nacional del Proyecto 

Barrios Seguros (Project Safe Neighborhoods), ha mostrado un 37 % de reducción 

en los homicidios,34 mientras que los esfuerzos del Proyecto Barrios Seguros de 

Lowell (Massachusetts) han producido un 44 % de reducción en asaltos con armas.35 

Una reducción del 34 % en homicidios ha sido registrada en Indianápolis (Indiana) 

después del lanzamiento de la Asociación de Reducción de la Violencia de 

Indianápolis (Indianapolis Violence Reduction Partnership) 36. La Iniciativa de 

Cincinnati (Ohio) para Reducir la Violencia (CIRV, Cincinnati Initiative to Reduce 

Violence) ha mostrado una reducción del 41 % de los homicidios relacionados con 

miembros de grupos callejeros.37 
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redacción de este libro, pensamos en difundir conocimientos adquiridos en diferentes 

empresas a lo largo de mi carrera profesional en momentos en que era escasa la 

bibliografía disponible sobre estos temas. La acogida brindada a las anteriores 

ediciones de este trabajo por las cátedras de las diferentes universidades que lo 

incorporaron a la bibliografía de sus planes de estudio, así como los comentarios de 

colegas y directivos de empresas, y las importantes instituciones que lo mencionan 

como bibliografía, nos indican que el esfuerzo no fue en vano. Nuestro agradecimiento 

a todos ellos, y con la esperanza de contribuir así, de una manera sencilla y coloquial, 

a la divulgación de aspectos que consideramos centrales para la actuación 

profesional, hoy ve la luz esta tercera edición. América Alicia Irazábal 

 

PRIMERA PARTE: INTRODUCCIÓN GENERAL 1. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

1.1. Definiendo los términos y conceptos que emplearemos: Cuando 

mencionamos los factores de éxito, cuando hablamos de la competencia, siempre 

terminamos utilizando una misma palabra: estrategia. A lo largo de este trabajo 

aludimos reiteradamente a estrategias o planificación estratégica, y por ello trataremos 

de que hacer una rápida aproximación a este tema. Digamos que existen dos niveles 

de planificación: 

 

Niveles de planificación —>estratégica 

—>operativa 

 

Nos referimos particularmente al primer nivel. Así es que con planificación estratégica 

podemos aludir a diferentes cuestiones vinculadas con el tema en una organización, 

sea ésta una empresa, una unidad de negocios o una gran corporación, e inclusive 

puede darse el caso de planificación estratégica en un sector de la organización. Pero 

a pesar de existir la posibilidad de aplicar planificación estratégica en un sector aislado 

de la organización, consideramos que para resultar exitosa una planificación de este 

nivel, la base de las definiciones estratégicas debe ser la empresa, y no una fracción o 

sector de la misma. De acuerdo con la magnitud de la organización apuntada, sea una 

empresa, una unidad de negocio o una gran corporación, es que podemos referirnos 

a: 

Estrategia global o corporativa, correspondiente a la corporación o empresa como 

conjunto. Estrategias competitivas, diseñadas para cada una de las unidades de 

negocio, 



Cuando se encara la planificación estratégica en una organización, es porque se ha 

llegado al nivel de las grandes definiciones que determinarán su futuro, y le darán su 

perfil característico que la diferenciará de las demás, pues la tarea abarca: 

 

1.2. Misión y objetivos finales: 

 

Definición de la misión, es una enunciación del negocio al que se dedica, productos 

o servicios, mercados. 

 

Cuestiones consideradas cruciales para la vida de la organización, que pueden 

consistir en principios no negociables, por ejemplo, temas ecológicos y de 

responsabilidad social, nivel de calidad del producto o servicio que se brinde al cliente. 

 

Objetivos finales de la organización, aquellos para cuyo cumplimiento se ha creado. 

Este aspecto se refiere a los resultados últimos a obtener, sean posicionamiento en el 

mercado, crecimiento, nivel de rentabilidad sobre el capital invertido, valor para el 

accionista. 

 

1.3. Grandes estrategias a utilizar: 

Comprende el qué y el cómo con relación a los recursos que se emplearán. Abarca las 

grandes estrategias, por ejemplo: de financiamiento, de abastecimiento, de 

comercialización, de recursos humanos, de producción. 

 

1.4. Planificación estratégica y planificación operativa: Llegados a este punto, 

podemos preguntarnos cuál es la diferencia fundamental entre la planificación 

estratégica con la planificación operativa. Hemos mencionado que la planificación 

estratégica se refiere a los temas últimos ofinales de la organización, aquellos que le 

dan origen y significado al objeto de la planificación y que determinan su objetivo. En 

cambio la planificación detallada es el ámbito de la planificación operativa. En este 

ámbito, la planificación operativa se refiere a un sistema determinado, se alimenta del 

análisis estratégico respecto del mismo sistema, de resultados alcanzados 

anteriormente, de las definiciones realizadas por la planificación estratégica, de los 

requerimientos de los restantes sectores, a los cuales se encuentra integrado. 

1.5. Análisis estratégico para planificar: La planificación estratégica requiere del 

análisis estratégico, a fin de: analizar su situación interna y el entorno en el que se 

intenta operar, veámoslos por separado. 



 

1. 5.1. Analizar su situación interna. El análisis de la situación interna de la 

organización consiste en el examen de los aspectos propios, en lo referente a sus 

fuerzas y debilidades, de modo de maximizar el aprovechamiento de las oportunidades 

que se detecten, así como intentar el mejoramiento de los aspectos en los cuales 

existe vulnerabilidad. Se trata de la aplicación de las técnicas caracterizadas como 

F.O.D.A.: análisis de las Fuerzas, Oportunidades, Debilidades, y Amenazas. 

 

1.5.2. Analizar el entorno en el cual intenta operar. Mediante el análisis del entorno 

se trata de identificar las condiciones o situaciones que puedan influir positiva o 

negativamente sobre el sistema. Aquí también será aplicable el análisis F.O.D.A. 

 

1.6. Aplicación del análisis realizado: El análisis realizado de los aspectos internos 

y externos o del entorno, permiten extraer las conclusiones necesarias para anticipar 

el comportamiento futuro del entorno y para formular planes que adelantándose y 

adecuándose a lo detectado proporcionen ventajas a la organización en el 

cumplimiento de sus objetivos.  

 

1.7. Ventajas de la planificación estratégica: Podemos resumir las ventajas 

derivadas de la implantación de la planificación estratégica, diciendo que permite: 

 Detectar nuevas oportunidades de negocios. 

 Identificar amenazas o problemas que pueden sobrevenir a mediano y largo 

plazo. Exponer en forma clara los objetivos establecidos por la alta gerencia. 

 Facilitar el consenso y la alineación tras los objetivos fijados. Definir la forma en 

que se concretarán los objetivos: 

 Asignando los recursos necesarios. 

 Sirviendo como guía hacia los objetivos establecidos. Integrando al equipo, 

 Coordinando esfuerzos: Humanos Económicos 

 Evitando pérdidas de tiempo y dinero por dispersión de esfuerzos. 

Estableciendo el sistema de información. 

 Estableciendo un sistema de control de gestión. 

 

SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN POR OBJETIVOS Y SISTEMAS DE 

ADMINISTRACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

 



2.1. Introducción. En este punto nos referiremos a un exponente de la 

administración del desempeño. No obstante, por su vinculación con la administración 

por objetivos, haremos una breve referencia a ambos sistemas de gestión. 

 

2.2. Administración por objetivos. Recordemos que la administración por objetivos 

se orienta a la obtención de resultados, buscando el logro de resultados ambiciosos. 

Para ello otorga importancia a la participación y delegación de autoridad, a fin de 

obtener un alto nivel de motivación en el personal, como apoyo para la estrategia 

general, a la cual contribuye cada componente definiendo los resultados a alcanzar. 

Esto significa en principio que la alta gerencia realiza la planificación estratégica, 

mientras que en el marco establecido por la estructura organizativa, cada sector y 

puesto elaboran su propia planificación operativa, estableciendo sus propias metas a 

cumplir. 

 

Las características de las metas a cumplir en la planificación operativa son: 

Ambiciosas: Se trata de que las metas sean elevadas, pero de cumplimiento posible. 

Expresadas en términos de resultados: Al estar referidas a los resultados del 

sistema, no se expresan en función de las actividades a cumplir, sino de su producto. 

Congruentes: en el largo plazo con los restantes objetivos de la organización. 

Definidos: En calidad, cantidad, costo, plazo y toda otra especificación necesaria que 

permita la comprobación de su cumplimiento. 

Importantes: Implica centrar los esfuerzos en los objetivos que representan la parte 

medular de los resultados. 

Tendientes al mejoramiento permanente: El proceso de planeación-ejecución-

control es visto como un proceso de mejoramiento por medio del aprendizaje. 

 

2.3. Administración del desempeño. Elbalanced scorecardo tablero integral de 

comando. La administración del desempeño es un sistema de gestión que partiendo 

de la administración por objetivos, intenta realizar un análisis continuo del desempeño 

de la organización y sus miembros, de modo tal que la revisión y mejora posibiliten 

alcanzar la misión establecida. 

 

El conocimiento de las vinculaciones causa-efecto permite que la mejora 

experimentada tenga un efecto directo sobre la organización como conjunto, 

realizándose la medición del desempeño a través de indicadores de gestión que 

utilizan diferentes perspectivas para el análisis, nos estamos refiriendo en este caso 



particular, al sistema Balanced Scorecard o B.S.C., al cual como adaptación al 

español, en este trabajo denominamos B.S.C. (Tablero Integral de Comando). 



La aplicación de un sistema de administración del desempeño tiene consecuencias 

profundas en reingeniería, mejora continua, desarrollo, feedback (realimentación de 

datos), mejora generalizada de la organización y sus procesos, clima organizacional, 

capacitación y aprendizaje. 

 

Es así que la administración del desempeño se ha convertido en los últimos años en 

una herramienta reconocida por las grandes organizaciones, que han comenzado a 

apreciar el valor del aprendizaje organizacional, al reconocer que permite explotar las 

ventajas competitivas existentes en el conocimiento y en las capacidades, realizando 

un constante replanteo en forma sistemática de las metas y las tácticas a aplicar, a fin 

de detectar los sectores en los cuales se requiere de nuevas aptitudes. La utilidad del 

sistema debe verse particularmente en la alineación de la organización en el 

cumplimiento de la estrategia. 

 

La realización de un análisis integral y armónico de la organización, permite conocer 

en forma puntual y mensurable las debilidades y aspectos que deben ser objeto de 

mejoras, sean procesos, conocimientos u oportunidades que no son suficientemente 

explotadas. 

 

La toma de conocimiento de cuáles son los aspectos que deben ser mejorados 

permite aplicar las medidas correctivas específicas, así como desarrollar nuevas 

soluciones o procesos completamente nuevos, determinar u organizar la capacitación 

necesaria y comprobar a posteriori la respuesta obtenida mediante el feedback 

recibido, en forma mensurable, midiendo la repercusión habida en los resultados 

desde diversas perspectivas, incluyendo la financiera. 

 

Por la característica de estos sistemas, suelen ser utilizados como base para el 

establecimiento y determinación de sistemas de incentivos, usándose también como 

pauta para la remuneración variable, y hasta como sistema de control del desempeño. 

 

2.3.1. Elementos necesarios. Un sistema de administración del desempeño requiere 

de ciertos componentes: 

 

Objetivos: Sin la determinación de los objetivos no se puede guiar al desempeño 

hacia el cumplimiento de la estrategia de la organización, o sea que se requiere la 

existencia de estrategias, que puedan responder a un planeamiento estratégico. Los 

objetivos deben estar integrados en el sistema de administración por objetivos, de 



forma tal que: 

Se deriven en cascada desde la alta gerencia hacia abajo, a los siguientes sucesivos 

niveles, y Con un entramado horizontal o transversal al procederse al establecimiento 

y la verificación 

de objetivos para el cumplimiento de procesos y vinculaciones críticas con 

proveedores y 

clientes, sean internos o externos. 

 

Competencias: Las competencias se refieren a un conjunto definido y conocido de 

características, habilidades, conocimientos, y valores que debe reunir cada 

componente de una organización para desempeñarse exitosamente en determinado 

puesto en el momento y contexto dado. Existen diversos tipos de competencia, 

resumidamente, digamos que consisten en: 

 

Críticas: Requeridas para que la organización tenga un desempeño superior respecto 

de la competencia en los negocios o procesos que su estrategia hadeterminado como 

críticos para alcanzar el éxito competitivo. 

Tipos de  

competencias 

Específicas según nivel: Referidas a aspectos jerárquicos. 



Particulares por área: Necesarias de acuerdo al área o sector. 

 

Particulares para un puesto: Definidas por el puesto de trabajo. 

 

Finalidades: Su finalidad es: 

 orientar y obtener el comportamiento deseado por la organización.  

 Definir el comportamiento requerido por la organización.  

 Controlar los riesgos que puedan impedir el cumplimiento de los objetivos en el 

largo plazo.  

 Explicar desvíos para poder corregirlos. 

 

Factores necesarios: Cuando se establecen los fines de una organización hay un 

gran trecho a recorrer para hacerlos realidad, que dependerá de la concurrencia de 

múltiples factores, cada uno de los cuales resulta insoslayable. Intentemos una rápida 

revisión de los mismos: 

 

Definición clara de los objetivos: Difícilmente se puedan alcanzar los objetivos 

cuando no se sabe en qué consisten. Los objetivos vagos o difusos, que no tienen 

precisión solo sirven para dilapidar los esfuerzos. 

 

Definición de responsabilidades y competencias: Permite que cada integrante 

pueda asumir su esfuerzo en forma efectiva. 

 

Creación de condiciones adecuadas: Por condiciones nos referimos a los recursos 

físicos e intelectuales necesarios: elementos, procesos internos, aspectos técnicos y 

de comunicación, capacitación, motivación, y supervisión adecuadas por ejemplo. 

 

Comunicación y consenso: La administración por objetivos y la gestión por 

competencias deben ser utilizadas como herramientas para establecer el necesario 

proceso de comunicación y para obtener consenso hacia los objetivos y competencias. 

 

Monitorización y realimentación: El programa de administración del desempeño 

brinda las herramientas que permiten guiar la conducción, perfeccionando los 

conocimientos y realizaciones de cada integrante. El feedback obtenido en forma 

oportuna, con periodicidad y frecuencia, permite realizar las necesarias correcciones a 



la tarea realizada, además de otorgar experiencia y conocimiento a quienes 

intervienen, permitiendo el aprendizaje organizacional. 

 

Esto puede en determinados momentos y a través de períodos mayores de tiempo, 

convertirse en un feedback más formal, para hacer el análisis y resumen del nivel de 

desempeño alcanzado, donde se revisen las competencias, las fuerzas y las 

debilidades, así como los éxitos alcanzados. No debemos olvidar que los sistemas de 

desempeño son buena base para el establecimiento de incentivos. 

 

Mejoramiento del desempeño y aprendizaje: Con las monitorizaciones y feedback 

obtenidos y programas de reingeniería, la gestión puede ser continuamente mejorada 

a fin de mantener la competitividad de la organización. Pero esos procesos de mejora 

continua y de reingeniería sólo pueden ponerse en práctica de manera exitosa si se 

han alcanzado altos niveles de comunicación y consenso, pues son fundamentales 

para posibilitar la implantación de los cambios radicales requeridos para mejorar el 

desempeño. 

Indicadores de desempeño: El sistema de administración por objetivos permite 

establecer cuáles serán los indicadores adecuados. Ellos tienen un papel fundamental 

en el funcionamiento de este tipo de sistemas, con las funciones de: Definir Controlar 

Estas funciones de definir objetivos y controlar el desempeño tienden a hacer posible 

el logro de las estrategias establecidas.- 

  



ESTRATEGIA POLICIAL DE SEGURIDAD VIAL DEL REINO UNIDO Una declaración 

acordada conjuntamente por la Asociación de Jefes de Policía, el Departamento de 

Transporte y el Ministerio del Interior.38 

Su propósito es establecer un servicio de control del tránsito y la seguridad vial en el 

contexto del trabajo policial en general, establecer las cuestiones que constituyen una 

prioridad para la policía de caminos, e identificar los principios que deben sustentar la 

práctica operativa y el desarrollo de la política. 

 

Virtualmente todos en el país utilizan las carreteras todos los días, como conductores 

o como peatones. Con 30 millones de vehículos en Gran Bretaña, las carreteras están 

ocupadas y son peligrosas. Su uso ilegal y antisocial afecta a la seguridad de las 

personas y a la sensación de seguridad. El mal uso de las carreteras también 

contribuye a los 3.500 muertos y 35.000 heridos graves cada año en las carreteras. 

 

La policía del control del tránsito y seguridad vial tiene por objeto garantizar que las 

personas puedan utilizar todos los caminos, desarrollar su vida cotidiana y transitar por 

sus pueblos en condiciones de seguridad y sin ser dañados o intimidados por la 

conducta ilegal y antisocial en la ruta. Esto es especialmente importante para los 

ancianos, para los niños, y también para los económica y socialmente desfavorecidos, 

cuyos hijos, como señala el Gobierno en la Estrategia de Seguridad Vial39, tienen 5 

veces más probabilidades de ser asesinados que aquellos más afortunados. 

 

La policía del control del tránsito y la seguridad vial también procura negarles a los 

criminales el uso de las carreteras para llevar a cabo el delito. Es, por lo tanto, un 

elemento importante y visible en el compromiso institucional para proteger al público, 

para ayudar a mantener seguras las comunidades y la sociedad civil, y para apoyar a 

los ciudadanos respetuosos de la ley. El mantenimiento y el desarrollo proactivo de la 

policía del control del tránsito y la seguridad vial, en colaboración con las demás 

autoridades y organismos participantes, contribuirá y apoyará al resto de la función de 

policía. La policía de seguridad vial se centrará en las siguientes acciones: 

 

Denegarle a los delincuentes el uso de las rutas mediante el cumplimiento de la ley; 

Reducir las muertes en las rutas; 

Luchar contra la amenaza del terrorismo; Reducir el uso antisocial de las rutas; 

Aumentar la confianza pública y reasegurarla mediante el patrullaje de las rutas. 

 



La policía proactiva del control del tránsito y la seguridad vial, en colaboración con las 

demás autoridades y organismos implicados -consejos locales, autoridades locales de 

carreteras y Agencia de Autopistas, cuerpos voluntarios y de la comunidad - 

contribuirá a y apoyará al resto de la función policial. Formará parte del trabajo de la 

policía local y del desarrollo de Planes Locales de Policía. 

 

La adherencia a la Estrategia Policial del Tránsito y Seguridad Vial es parte del 

desarrollo del Plan Policial Nacional. 

Las cinco prioridades básicas de la Plan Policial Nacional 2005-0840 incluyen "la 

reducción de las preocupaciones de la gente sobre el comportamiento antisocial" y 

hacer frente al delito en la carretera es parte de esa tarea. Esta estrategia se basa en 

el análisis guiado por la inteligencia que figura en la Evaluación Estratégica Nacional 

sobre Policía del Control del Tránsito y la Seguridad Vial de la ACPO41 La evaluación 

se llevó a cabo de conformidad con el Modelo de Inteligencia Nacional (MIN), y la 

estrategia se implementará mediante una 'Estrategia de Control' -también en línea con 

los principios del MIN- que está desarrollando la ACPO (Asociación de Jefes de 

Policía). 

La ACPO también ha establecido un Foro de Inteligencia de Policía Vial para apoyar la 

aplicación de la estrategia. La reducción de accidentes con muertes resultantes encaja 

específicamente en el Marco de Evaluación de Desempeño de Policía, junto con un 

indicador de desempeño o rendimiento, es decir, el número de personas muertas o 

gravemente heridas en la jurisdicción de una Fuerza Policial en relación con el número 

de kilómetros recorridos en vehículo. 

 

Cómo se utilizan las carreteras concierne a todos 

 

Los caminos son parte de la vida cotidiana. Casi todo el mundo los usa todos los días 

como conductor, pasajero de vehículos, ciclista o peatón. Las carreteras son las 

arterias de nuestras comunidades - que une las casas, los negocios, las tiendas, la 

biblioteca, la parada de autobús, las escuelas. 

 

Roads Policing Strategy. URL: 

http://www.dft.gov.uk/pgr/roadsafety/drs/roadpolicingcommitment.pdf. 

11/1/2005.  

http://www.dft.gov.uk/pgr/roadsafety/drs/roadpolicingcommitment.pdf


Tomorrow’s Roads – safer for everyone, Departamento del Medio Ambiente, del Transporte y de las 

Regiones, Marzo 2000. 



 

El delito en las rutas afecta al bienestar de la gente y a la seguridad 

 

Las rutas y los vehículos necesitan ser usados con respeto hacia otras personas y 

usuarios. Cada año, mueren unas 3.500 personas y más de 35.000 resultan 

gravemente heridas en las colisiones de carretera. Junto con siniestros menos graves, 

hay más de 200.000 "lesiones corporales por colisiones” cada año. El 95% de las 

colisiones se deben al comportamiento de los conductores; el manejo ilegal o 

antisocial es un factor de una alta proporción. 

 

Hay un costo financiero para la economía, y para las personas afectadas. El costo de 

todos los accidentes de tráfico en 2002 en el Reino Unido se estima en poco menos de 

£ 18.000 millones - entre ellas las pérdidas de producción, recursos humanos, gastos 

médicos y de policía, así como los daños físicos. El impacto más amplio sobre la vida 

personal y familiar va mucho más allá del dinero en juego. 

 

La mala conducción, incluso cuando no lleve a un accidente, es amenazante e 

intimidante para otros conductores. Las transgresiones más graves son: conducción 

peligrosa, conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas o drogas, y exceso de 

velocidad. Otras malas conductas - tailgating, sobrepasar agresivo, comportamiento 

indisciplinado en el carril y abuso verbal- también hacen que los demás usuarios se 

sientan amenazados. 

 

La mala conducción afecta también a los peatones, a través de la conducción 

descuidada, el exceso de velocidad, la falta de respeto de los cruces de carretera y de 

las luces de tráfico. Equivale a significativos comportamientos antisociales. 

 

Los factores que contribuyen a los accidentes son variados y numerosos. Sin 

embargo, la policía ha identificado cuatro comportamientos clave que contribuyen a 

muertes y lesiones evitables haciendo que las colisiones sean más probables, y 

empeorando las lesiones resultantes. Estos son: la velocidad excesiva e inapropiada, 

la falta de uso del cinturón de seguridad, el consumo de alcohol 

 

 

National Policing Plan 2005-08, Ministerio del Interior, noviembre 2004. 



National Strategic Assessment – Roads Policing, ACPO, noviembre 2004. 



y drogas, y un manejo generalmente descuidado, peligroso y amenazante. La policía 

se ocupará de estas conductas mediante: 

 

La operación continua del Programa Nacional de Cámaras de Seguridad, que se 

refiere a lugares en las rutas y en los cruces con semáforo con una conocida historia 

de colisiones y víctimas. 

Una campaña policial nacional sobre el manejo bajo los efectos del alcohol y las 

drogas, para asegurar que las personas sean disuadidas de este consumo por el 

aumento significativo del riesgo de detección. 

Una campaña policial nacional sobre el Cinturón de Seguridad, para incrementar su 

uso, especialmente por los pasajeros sentados en los asientos traseros y los niños. 

Una presencia policial altamente visible en las rutas. 

 

El comportamiento en la ruta es una cuestión social 

 

Las personas vulnerables y desfavorecidas necesitan particularmente una policía de 

caminos proactiva. Por ejemplo, los niños de nivel socio-económico Clase V tienen 

cinco veces más probabilidades de ser asesinados en el camino que los de Clase I. Un 

alto porcentaje de los peatones heridos son niños o personas mayores, lo que refleja 

su mayor vulnerabilidad y su dependencia para dar mayores rodeos a pie. 

 

Los vehículos abandonados, dondequiera sean dejados, son antiestéticos y 

peligrosos; son un problema particular en las viviendas, desfiguran el entorno de las 

residencias, minan la confianza en la comunidad y desafían los esfuerzos para 

establecer un ambiente libre de delincuencia. 

 

Los fraudes con vehículos y el crimen tienen más consecuencias 

 

Otro delito directamente se relaciona con el uso de vehículos. Conducir vehículos sin 

el disco impositivo o sin certificado MOT es delito. Además, esos vehículos también 

tienen más probabilidades de estar en condición peligrosa y en riesgo para los demás. 

También es probable que no estén asegurados, un problema que agrega un estimado 

de £30 a las primas pagadas por automovilistas que respetan la ley. 

 

Los propietarios honestos de vehículos esperan se cumpla la ley y que los 



delincuentes sean castigados. 

 

La policía de caminos coadyuva al servicio de policía 

 

La investigación muestra vínculos importantes entre la participación en otros delitos 

como el robo, el robo con allanamiento de morada y los delitos cometidos con 

vehículos. Esto se refleja en la experiencia de que la policía proactiva de carreteras 

contribuye a una mayor vigilancia policial, incluida la detección y detención de los 

sospechosos. 

 

Debe negarse a los delincuentes su desafiante uso de las carreteras 

 

Los delincuentes usan las rutas para llevar a cabo gran parte de su actividad - que va 

desde el robo con allanamiento de morada, al hurto, al tráfico de drogas y al 

terrorismo. La policía proactiva de carreteras puede denegar a los delincuentes su 

desafiante uso de las carreteras; es una medida eficaz para contener y disuadir a la 

delincuencia. 

 

La policía de carreteras combate la amenaza del terrorismo 

La amenaza de la actividad terrorista en el Reino Unido sigue siendo alta, y es 

probable que lo sea en el futuro previsible. Las redes terroristas necesidad utilizar las 

carreteras; pueden ser detectadas cuando las usan, mediante una policía proactiva. 

Las redes terroristas también están involucradas en el crimen organizado como el 

contrabando, que también implica el uso de los caminos; son, por lo tanto, vulnerables 

a la actividad policial. 

 

La policía usará el Foro de Inteligencia Policial de Rutas para mejorar la copilación y 

uso de la inteligencia. 

 

Tecnología nueva e importante que se despliega 

 

El proyecto piloto de la "Operación Láser" demostró el valor de la tecnología de la 

ANPR (automatic number plate recognition, número de placa de reconocimiento 

automático). El Gobierno lo financia con los ingresos fijos de las multas, a fin de 

permitir el ulterior despliegue de la tecnología. Permitirá a los funcionarios en los 



vehículos equipados a que identifiquen los automotores de interés, ya sea por 

incumplimiento de la ley de tráfico o por problemas penales. Esta herramienta es 

respaldada por la continuación de las mejoras realizadas por la Agencia de Manejo y 

Licencia de Vehículos a las bases de datos del vehículo y del conductor, y los vínculos 

de esos datos con la Policía Nacional Informática. Este enfoque es totalmente 

coherente con el uso del Modelo de Inteligencia Nacional. Las policías del Reino Unido 

son líderes mundiales en la utilización de la ANPR y la intención es mantener esta 

iniciativa. 

Otros avances tecnológicos significan más alcance en el futuro de la gestión del tráfico 

- variando límites de velocidad, advirtiendo los problemas, los desvíos, etc. La lucha 

contra la congestión de las carreteras es una prioridad clave del Gobierno. Hacerlo con 

seguridad, con la plena participación de la policía, es primordial. La adopción de la 

mejor y más eficiente gestión de incidentes y de técnicas de investigación ayudará a 

mantener la seguridad y el buen flujo de tráfico. 

 

La tecnología complementa el rol de los oficiales de policía 

La tecnología no puede reemplazar a la policía en su totalidad: una adecuada 

presencia de la policía en la carretera también es vital. Por ejemplo, la tecnología de 

cámaras de seguridad es exitosa en la disminución de la velocidad, las colisiones, las 

muertes y las víctimas en los más o menos 5.000 sitios con cámaras fijas y móviles en 

Gran Bretaña. Un examen independiente de los tres primeros años del programa de la 

Cámara Nacional de Seguridad42 comprobó que había una reducción del 32% en el 

número de vehículos que excedían los límites de velocidad cerca de los lugares con 

cámaras; el número de lesiones personales en colisiones se redujo en un 33%, y el 

número de personas muertas o gravemente heridas en un 40%, por encima de la 

tendencia general a la baja general en el Reino Unido del número de muertos o 

gravemente heridos. Pero la presencia policial física sigue siendo necesaria para 

hacer frente al exceso de velocidad en otros lugares de la red vial, incluyendo las 

autopistas, - y hay otros problemas importantes que la tecnología de cámaras y otras 

aún no pueden detectar, entre ellos, la conducción bajo los efectos del alcohol y las 

drogas, la conducción negligente y peligrosa, y la falta de uso de cinturones de 

seguridad. 

 

La policía realzará la confianza pública y la seguridad mediante el patrullaje en 

las rutas 



La red vial forma parte de nuestro espacio público. El comportamiento ilegal e 

indisciplinado en las carreteras y vehículos debe ser impugnado y las normas legales 

deben ser afirmadas, ya queestán en las calles y en otros lugares públicos. 

The national safety camera programme, Three-year evaluation report, University 

College London and PA Consulting Group, Junio 2004. 



 La ira de la carretera es un problema grave e inaceptable. 

La efectiva policía de caminos es, por lo tanto, un elemento importante y visible en el 

compromiso de la policía para proteger al público, mantener seguras a las 

comunidades, mantener y fortalecer la sociedad civil, y sostener la confianza de los 

ciudadanos respetuosos de la ley en el sentido que ésta está siendo aplicada. 

La policía constantemente mantendrá una estrategia policial proactiva de seguridad 

vial. También tratará de comprender mejor los problemas que debe abordar para 

desarrollar las mejores soluciones para ellos. Desarrollará y aplicará una estrategia de 

lucha contra el comportamiento antisocial en las rutas. 

El volumen de tráfico en la carretera aumenta y el libre flujo del tráfico necesita ser 

mantenido y mejorado. ACPO ha acordado una división de roles y responsabilidades 

con la Agencia de Autopistas; la policía seguirá siendo responsable de la aplicación de 

la ley, pero, por la estratégica red vial, podrá poner fin a una serie de tareas no 

esenciales y así liberar recursos para las principales prioridades de la policía de 

caminos. Una Estrategia de Patrullaje Vial aclarará esos temas y responsabilidades. 

 

Monitoreo del desempeño 

El número de muertos y heridos graves en relación con el tráfico (medido en vehículos 

- kilómetros) será el Indicador de Desempeño Mejor Valuado para la policía de 

carreteras en el marco de la evaluación del desempeño policial. Proporciona una 

medida importante y significativa de los resultados, en lugar de la actividad o los 

recursos, ya que sus resultados representan el éxito final a exhibir al público. 

 

Las cuatro dimensiones más significativas del uso ilegal, desordenado y peligroso de 

rutas y autos son: 

 Manejar alcoholizado o bajo los efectos de las drogas. Exceso de velocidad. 

 No utilizar el cinturón de seguridad. 

 Una conducción peligrosa, descuidada o amenazante para otros usuarios de la 

ruta. 

 No es apropiado para el Marco de Trabajo de la Evaluación del Desempeño 

Policial de alto nivel incluir Indicadores de Desempeño Mejor Valuados a este 

nivel de detalle. Sin embargo, como parte de la estrategia, la policía 

desarrollará sencillos y prácticos indicadores de éxito que las fuerzas de policía 

local puedan usar en su informe a los foros de seguridad. 

 



La información sobre la actividad policial en relación con estas cuestiones (por 

ejemplo, el número de detenciones por conducir ebrio, el exceso de velocidad, o 

conducción negligente) será de interés, aunque esto refleja los recursos invertidos en 

lugar del éxito para resolver el problema. 

El objetivo será, por lo tanto, desarrollar indicadores de resultados. Podrían incluir por 

ejemplo:La proporción de pruebas de aliento positivas después de las colisiones, 

dando un indicador de la prevalencia del manejo con ingestión de bebidas alcohólicas, 

que pueden controlarse en el tiempo. 

Datos de dispositivos de control de velocidad, tales como los ubicados en lugares con 

cámaras de seguridad, que proporcionan un indicador de prevalencia del exceso de 

velocidad. 

Datos sobre los niveles de cumplimiento del uso del cinturón de seguridad. 

Encuestas de opinión locales para supervisar cuán segura se siente la gente en las 

rutas. 

 

Trabajar localmente en sociedad 

 

La policía no tiene el control total sobre el número de muertos y heridos graves, lo que 

subraya que las carreteras y la forma en que se utilizan son una responsabilidad 

compartida, que incluye la participación de la policía, los foros de seguridad locales y 

la Agencia de Autopistas, así como las agencias voluntarias y comunitarias. La policía 

mantendrá y desarrollará su trabajo junto con estos organismos, incluyendo a las 

redes locales de asociaciones para la reducción de la delincuencia y el desorden. 

Mediante el desarrollo de sus Planes Policiales Locales, las fuerzas discutirán y 

establecerán con todas las partes interesadas los indicadores apropiados, los objetivos 

y las medidas de vigilancia e informarán sobre la evidencia obtenida. 

 

La asociación nacional 

 

Ningún aspecto de la labor policial debe ser considerado de manera aislada. Cada 

fuerza necesita desplegar los recursos en respuesta a las circunstancias locales y las 

prioridades dentro de un marco de trabajo nacional. Esta declaración, elaborada y 

publicada conjuntamente por el Ministerio del Interior y los Ministros de Transporte y la 

Asociación de Jefes de Policía de Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte, reconoce el 

papel de la policía de caminos en el tratamiento de las prioridades más amplias como 



la promoción de un mayor sentido de seguridad y protección en la comunidad, los 

objetivos prioritarios y la reducción del número de muertos y heridos en nuestra red 

vial. 

 

Todas las partes en la declaración esperamos trabajar juntos y con otros organismos 

interesados en el desarrollo continuo y en la aplicación de una estrategia eficaz de 

policía de carreteras. 

 

  11 de enero de 2005 

Richard Brunstrom David Jamieson Caroline Flint 
Jefe Subsecretario Parlamentario de Subsecretario Parlamentario de 

ACPO Road Estado Estado 
Policing Business Departamento de Transporte Ministerio del Interior 

Area   



ESTRATEGIA PARA LA PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 43 

Nuestra integridad no es negociable 

 

Es propósito del (Unidad) de (Fuerzas de Seguridad o Cuerpo Policial) sostener un 

esfuerzo a largo plazo sobre la corrupción y la deshonestidad, con la meta de 

consolidar la confianza de la población en la integridad del personal de nuestra 

Fuerza. La lucha contra la corrupción no se centra solo en investigar o controlar al 

propio personal. Se dirige también contra quien procura corromperlo. La Estrategia 

para la Prevención de la Corrupción se extiende más allá de la acción disciplinaria y/o 

penal. Incluye: 

Prevención. 

Educación. 

Disuasión. 

La corrupción existe desde antes que sus signos puedan ser detectados. No ver la 

corrupción, no informar acerca de ella, son partes del problema actual. La corrupción 

continuará descontrolada, si es ignorada. Todas las organizaciones sufren la 

corrupción. No es escandaloso que haya corrupción, lo escandaloso, es no hacer nada 

contra ella. 

Reconocer y atacar internamente la corrupción –incluso bajo el escrutinio público- es 

doloroso y lo será aún más si afloran más casos y van a los tribunales. Cada 

uniformado debe jugar su rol individual en este problema. El futuro de nuestra 

integridad no es negociable. 

 

Prevenir la corrupción y la deshonestidad. Una estrategia contra la corrupción, la 

deshonestidad y el comportamiento no ético será introducida –por escrito- en el 

(Unidad) de (Fuerzas de Seguridad o Cuerpo Policial). Asegurará que no haya 

“escondite” alguno, tanto para los uniformados que incurran en tales conductas como 

para quienes busquen de corromperlos. 

 

Lo que hace a la corrupción y a la falta de ética - de una diminuta minoría- 

particularmente penosa, es que daña el prestigio de la Unidad y socava el buen trabajo 

hecho por la mayoría. Esta estrategia será bienvenida, si en algún modo refuerza la 

confianza del público en el uniformado. Todas las organizaciones son susceptibles de 

corrupción. La Unidad emplea personas y éstas a veces son débiles. Las tentaciones 

son grandes. 

Estrategia para la Prevención de la Corrupción. La Unidad está decidida a sostener 



su integridad y honestidad. Los riesgos y las oportunidades para la corrupción y la 

deshonestidad son inherentes a cualquier organización; sin embargo, son más 

frecuentes en el servicio de policía dada la naturaleza de su trabajo y las 

responsabilidades que la acompañan. Esas oportunidades aparecen porque buena 

parte del trabajo policial es discrecional y no supervisado. 

 

Para el propósito de esta estrategia, serán utilizadas las siguientes definiciones: 

 

Corrupción: El abuso de un rol o posición, para ganancia personal o de otros. 

Deshonestidad: Comportamiento carente de honestidad personal. Incluye robos, 

mentiras y engaños. 

Comportamiento no ético: Conducta que no se ajusta a los valores sustentados por 

la Fuerza. 

Incluye la discriminación y el acoso sexual. 

Principios: Esta estrategia se funda en los siguientes principios básicos: 

 

1) La estrategia incluirá personas de dentro y fuera de la Unidad: 

 Miembros de la Unidad corruptos y deshonestos; 

 Ex–miembros de la Unidad que han sido corruptos y deshonestos; y 

 Personas que han estado involucradas en casos de corrupción o que traten de 

corromper a los uniformados. 

 

Habrá una determinación firme para: 

 Mantener una política de ejecución de las normas y perseguir vigorosamente 

en los tribunales todos los casos de corrupción y deshonestidad; 

 Recuperar dinero y efectos perdidos como consecuencia de la corrupción y de 

la falta de honestidad; 

 Buscar y secuestrar toda ganancia que sea resultado de la corrupción y la 

deshonestidad; 

 ejercer la acción disciplinaria con vistas de separar al elemento de la Fuerza, 

en aquellos casos en que el Estado no ejerza su pretensión punitiva; 

 

El plan estratégico es resultado de la traducción –del inglés- y adaptación de los artículos Preventing 

Corruption and Dishonesty (Previniendo la Corrupción y la Deshonestidad), The Corruption and 

Dishonesty Prevention Strategy (La Estrategia de Prevención de la Corrupción y la Deshonestidad) y 

CIB3–The Anti- Corruption Squad (CIB3–La Brigada Anti-Corrupción) elaborados por la Policía 



Metropolitana de Londres.- 



 ejercer la acción disciplinaria, formal o informalmente y caso por caso, en torno 

a aquellas conductas de menor gravedad; e 

 iniciar acciones penales o disciplinarias contra quienes hagan falsas 

acusaciones. 

 

Metas y objetivos de la Estrategia. Se adoptará una aproximación estratégica 

dirigida a la prevención y detección de la corrupción y el comportamiento no ético. La 

Estrategia tiene seis ejes en este momento, cada uno de los cuales identifica y 

despliega una serie de objetivos. Es un proceso dinámico con más objetivos, y 

posiblemente con más ejes, que podrán ser sumados conforme crezcan el 

conocimiento y la experiencia. Mientras la fase inicial se desarrolle, la Unidad invertirá 

mucho esfuerzo en asegurar los más altos niveles de integridad. Los seis ejes son: 

 

[1] Prevención y Detección. 

 

El espectro desplegado de este eje es: 

 

Desarrollar continuamente métodos y sistemas de prevención y detección de la 

corrupción, la deshonestidad y el comportamiento no ético, para incrementar la certeza 

de la detección;incrementar el sistema disuasivo a través de la organización; y 

asegurar la buena predisposición y la oportunidad para que la gente pueda expresar 

inquietudes específicas. 

 

Es necesario mantener una buena habilidad investigadora, guiada por Inteligencia y 

medida por la dimensión y extensión del problema a considerar. Es necesario 

implementar test de integridad e inducir un sustancial temor a la detección, si una 

persona realiza un acto de corrupción, o deshonesto o de comportamiento no ético. 

 

Los objetivos de este eje son: 

 Administrar meticulosamente y desarrollar un elemento que produzca acciones 

penales o disciplinarias de calidad; 

 Desarrollar métodos de investigación legales y éticos y sistemas que sean 

innovadores, creativos y experimentales; 

 Preparar y desarrollar un programa para el test de integridad que incluya la 

detección de comportamientos no éticos; 

 Desarrollar el sistema de reunión de información para asegurar el mejor 



potencial para detectar la corrupción, la deshonestidad y el comportamiento no 

ético; 

 Asegurar que todos los miembros de la Unidad conozcan estos propósitos; 

 Desarrollar un sistema de trabajo en red para asegurar alternativas, de modo 

que el personal pueda presentar temas de interés; y 

 Asegurar el más alto índice de integridad dentro del elemento, dedicado a 

iniciar y ejercer la acción penal y disciplinaria. 

 

[2] Inclusión 

 

Los objetivos de este eje incluyen: 

Producir una serie de principios y un sistema para compartir información sensible 

acerca de individuos específicos e investigaciones en curso, con una gerencia 

apropiada, que a menudo estará afectados a otras tareas en algún sentido; y 

Producir y desarrollar un plan de educación apropiado para cada nivel de la 

organización y acorde a los signos de corrupción, métodos de prevención y sistemas 

de detección. 

 

[3] Enfoque y Responsabilidad 

 

El espectro desplegado de este eje es: 

 

Ganar el reconocimiento y la aceptación de la Estrategia y su importancia; y Asegurar 

la predisposición necesaria del personal para lograr el éxito. 

Los objetivos de este eje incluyen: 

 Desarrollar una estrategia comunicacional dirigida a los públicos interno y 

externo. 

 Asegurar que la calidad, la integridad y la legitimidad estén presentes en el 

despliegue que se hace para reducir el delito; y 

 Utilizar las inspecciones y visitas, para construir la Estrategia dentro de cada 

actividad que se haga. 

 

[4] Supervisión y Liderazgo 

El espectro desplegado de este eje es desarrollar y apoyar a los Jefes de elementos a 

identificar, prevenir y desafiar comportamientos corruptos, deshonestos y no éticos y 



tratar efectivamente con sus aspectos culturales. Centrar más el control en torno a la 

cuestión ética, cuando se trate de promociones y ascensos. 

Seguridad, Proyección y Examen El espectro desplegado de este eje es: 

 Incorporar aspirantes con el más alto nivel de integridad; 

 Tratar efectivamente con aquellos que caigan debajo de esos estándares 

elevados; y Asegurar nuestras exigencias. 

 Los objetivos de este eje son: 

 Mejorar el mecanismo de reclutamiento de aspirantes; 

 Mejorar el monitoreo de individuos que sean considerados vulnerables, o sean 

una amenaza potencial, dentro de la Unidad; 

 Desarrollar un sistema para facilitar a los Jefes el control de los elementos que, 

por alguna razón verificable, brinden una causa para creer que su integridad 

está en peligro, mientras se preservan los derechos del mismo. 

 

[6] Pruebas de Corrupción y Deshonestidad 

El espectro desplegado de este eje consiste en reducir las oportunidades de 

corrupción y deshonestidad, asegurando la calidad, la integridad y la legitimidad de la 

política de la Jefatura de Unidad, sus prácticas y procedimientos. Es importante 

identificar dónde es vulnerable el personal. 

Los objetivos de este eje son: 

 Reforzar el buen trabajo ya existente; 

 Incluir la corrupción, la deshonestidad y el comportamiento no ético en toda 

inspección o visita; Desarrollar una política y una práctica guiadas a examinar 

tales abusos; 

 Desarrollar la administración de la información relativa a la corrupción, la 

deshonestidad y el comportamiento no ético; 

 Desarrollar un sistema que asegure y revise los procesos, las políticas y las 

prácticas en ejecución. 

Beneficios e impacto: La Estrategia, cuando es implementada, reduce la incidencia 

de la corrupción, la deshonestidad y el comportamiento no ético, aunque es posible 

que las actividades iniciales conduzcan a descubrir más corrupción que la esperada. 

Los beneficios e impactos que anticipadamente se esperan, son: 

 Mejor calidad del servicio policial brindado a la sociedad; Reducida afectación 

de recursos y tiempo; y 

 En el largo plazo, reorientación de los recursos hacia el servicio desplegado 



por la Unidad. 
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MENSAJE DEL JEFE DE POLICÍA 

 

El Departamento de Policía de Garner existe para servir a los ciudadanos, las 

empresas y los visitantes en la Ciudad de Garner, Carolina del Norte. Estamos 

comprometidos con el mantenimiento de los estándares de una agencia profesional de 

la aplicación de la ley mientras 



cumple las necesidades y expectativas de nuestra comunidad. Con esto en mente, 

hemos desarrollado este plan estratégico a tres años como documento de trabajo para 

ayudarnos a evaluar el desarrollo continuo de la agencia así como los avances y 

desafíos que se esperan en Garner y en el servicio de policía en los próximos tres 

años. 

Más específicamente, este plan está destinado a comunicar nuestras metas y 

estrategias en el marco de la prestación de la seguridad pública y una mejor calidad de 

vida de la ciudad de Garner. También se pretende reconocer nuestras fortalezas y 

nuestras limitaciones y la forma en que determinamos nuestra capacidad para la 

aplicación de estos objetivos y estrategias. 

 

Este plan fue desarrollado por primera vez en 2011 con el aporte de nuestros 

empleados, el Consejo de la Ciudad de Garner y el personal de la Ciudad, y los 

ciudadanos a quienes servimos. Es un documento en evolución revisado y actualizado 

anualmente para ayudarnos a enfocar nuestros recursos disponibles, tanto en pos de 

la eficiencia como de la eficacia. Damos la bienvenida a su opinión sobre el 

documento y cualquier comentario que pueda tener para ayudarnos a trabajar en 

colaboración con usted para servir mejor a Garner. 

 

El Presidente Calvin Coolidge (1872 -1933) dijo una vez: "Nadie es compelido a elegir 

la profesión de oficial de policía, pero después de haberla elegido, todos están 

obligados a cumplir con sus deberes y vivir según los altos estándares de sus 

requerimientos". El Departamento de Policía de Garner reconoce esta obligación y la 

toma muy seriamente. Este plan estratégico es otra herramienta para que nos ayuden 

en la realización de nuestros deberes para servir mejor a la comunidad, mientras 

cumplimos los altos estándares que fijamos para nosotros mismos. 

Sinceramente, 

Brandon V. Zuidema 

Jefe de Policía 

 

 

 

 

 



 

 

LA MISIÓN Y LOS VALORES DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE GARNER. En 

la primavera de 2010, 

un comité de empleados tuvo la tarea de desarrollar e implementar una declaración de 

misión y un set de valores que representan lo que somos como agencia de aplicación 

de la ley, qué rol jugamos en la comunidad de Garner y qué valores abrazamos y 

usamos en la toma de decisiones diarias. El comité recibió realimentación de todos los 

empleados y desarrollaron lo siguiente: 

 

Nuestra misión: 

 

"El Departamento de Policía de Garner está dedicado a un excelente servicio de 

policía a través asociaciones que reducen el crimen, crean un ambiente seguro, 

construyen confianza y mejoran la calidad de vida en nuestra comunidad. Estamos 

comprometidos a ofrecer un servicio de calidad de una manera eficaz, responsable y 

profesional". 

Nuestros valores: 

 

COMPROMISO: Tenemos una determinación desinteresada y una dedicación 

incansable al público, nuestros socios, y a los demás. Haremos todo lo posible para 

mejorar continuamente nuestra comunidad y nuestra agencia. 

 

INTEGRIDAD: Estamos comprometidos con los más altos estándares de honestidad y 

conducta ética, que son las piedras angulares de nuestra profesión. 

 

PROFESIONALISMO : Aceptamos la responsabilidad de nuestras acciones. Somos 

responsables de nosotros mismos y de aquellos a quienes servimos. Nos 

comunicaremos con honestidad y nos esforzaremos consistentemente en pos de la 

excelencia. 

 

RECIENTES LOGROS DEL DEPARTAMENTO. En orden a apreciar las metas y 

prioridades para que el Departamento de Policía de Garner vaya hacia adelante, es 

importante mantener una conciencia de nuestros logros recientes que han servido 

para mejorar nuestra administración y operaciones en términos de eficacia y eficiencia. 



El siguiente es un resumen de los logros recientes más significativos que han 

impactado el departamento: 

 

Cambio organizacional del Departamento (Octubre de 2013). Desde la última 

revisión del Plan Estratégico, el Departamento de Policía de Garner modificó su 

estructura organizacional e hizo pequeños cambios en la dotación de personal y 

asignaciones. Durante los últimos doce meses, el departamento ha promovido dos 

nuevos tenientes, cuatro sargentos y designó cuatro nuevos jefes de sección. También 

en el otoño de 2013, el departamento comenzará empleando un automotor para el 

cumplimiento de la ley por manejar intoxicado financiado por la subvención y estamos 

cambiando las responsabilidades de las Secciones-E. La reorganización de La 

Sección-E está permitiendo que esta unidad trabaje más de cerca con nuestros 

investigadores de drogas y vicios en las investigaciones iniciales por drogas, mientras 

que también se centra en los problemas y preocupaciones de la comunidad que 

impactan en la calidad de vida de los negocios, ciudadanos y visitantes de Garner. 

 

Mejora de los medios sociales (2013). El departamento de policía sigue 

expandiendo su presencia en los sitios de las redes sociales tales como Facebook y 

Twitter. El departamento ha aprobado recientemente las guías para los medios 

sociales para compartir información en esos sitios y está trabajando para usarlos más 

eficazmente. El colegio del departamento está trabajando en la mejora de nuestros 

esfuerzos en los medios sociales. Bajo el plan compartido el Oficial de Información 

Pública de la Ciudad se encarga de la divulgación de la información relativa a los 

éxitos del Departamento, eventos públicos, y otros tipos de información no-

relacionados con el crimen. El Oficial de Información Pública del Departamento aún 

responde a todas las escenas del crimen y es el contacto principal para obtener 

información relacionada con el delito. 

 

Actualización del Programa de Aptitud Física (2013). La profesión de la aplicación 

de la ley es una carrera peligrosa para cualquier persona dispuesta a dedicar su vida a 

servir a los demás. El Departamento de Policía de Garner reconoce que tenemos la 

obligación para con nuestros empleados y la comunidad a la que servimos, de apoyar 

una iniciativa personal de acondicionamiento físico. Los oficiales que están en buena 

forma física son más capaces de llevar a cabo las funciones esenciales del trabajo de 

una manera segura y eficiente. 

 



El programa de entrenamiento para todo el personal jurado ha sido aplicado 

plenamente y en julio de 2013 todo el personal jurado ha cumplido con las condiciones 

físicas requeridas por el Departamento. El programa ha ayudado a estimular los 

cambios de estilo de vida importantes paravarios oficiales y tiene un efecto positivo 

sobre el estado físico general y el profesionalismo de nuestros oficiales. 

 

Actualización de los Abordajes Guiados por Datos del Crimen y la Seguridad en 

el Tránsito (DDACTS, Data Driven Approaches to Crime and Traffic Safety). En 

Junio 2013 se completó el primer año de nuestra iniciativa de enfoques guiados por 

datos del crimen y la seguridad en el tránsito, que aborda los patrones y tendencias de 

la criminalidad a través de la seguridad del tránsito. Nuestro primer año vio una mejor 

armonización en la aplicación de la ley de tránsito relacionada con las áreas de 

accidentes de tránsito y choques donde las DDACTS se redujeron. Nosotros 

continuaremos centrándonos en el mantenimiento de una presencia en el área para 

abordar tanto la delincuencia como las violaciones de tránsito. Seguimos creyendo que 

el DDACTS muestra resultados positivos y es un esfuerzo que vale la pena para 

reducir el crimen y mejorar la seguridad del tránsito en Garner. 

 

RESUMEN DEL ANÁLISIS S.W.O.T. (Strengths * Weaknesses * Opportunities * 

Threats) o FODA 

(Fortalezas * Oportunidades * Debilidades * Amenazas) 

 

Fortalezas actuales del Departamento de Policía de GarnerLa experiencia y la 

estabilidad de nuestra fuerza de trabajo. Buen apoyo de la comunidad. 

Responsabilidad de los oficiales para con los ciudadanos y el personal. Compromiso 

con los objetivos y valores de nuestro Departamento. 

Utilización de tareas especializadas y entrenamiento avanzado proporciona 

oportunidades para el crecimiento y el desarrollo individual y de la agencia. 

 

Debilidades actuales del Departamento de Policía de Garner 

Las instalaciones actuales reducen la eficiencia. La falta de instalaciones de 

entrenamiento. 

Alta tasa de delitos contra la propiedad. 

Nuestra transición a un nuevo Sistema de Gestión de Registros (Records Management 

System) compartido ha resultado en desafíos inesperados y el personal tiene un 



acceso limitado a los datos en algunas áreas, a diferencia de nuestro sistema en-casa 

previo. 

 

Oportunidades para el Departamento de Policía de Garner 

Desarrollo de un programa de liderazgo interno y gestión orientado al desarrollo de 

líderes actuales y futuros. 

Nuevo liderazgo. 

Programas que alcanzarán más a la comunidad y construirán nuevas relaciones. 

Asociaciones realzadas con otros departamentos de la ciudad y la comunidad. Apoyo 

a los oficiales en su intento de mantener y mejorar sus niveles de aptitud. 

 

Amenazas conocidas y anticipadas para el Departamento de Policía de Garner 

Aumento de la dependencia de la tecnología. Envejecimiento / declinación de la 

población. 

Recuperación económica lenta y continua / aumento de los costos del presupuesto. 

Necesidad de personal adicional civil de apoyo. 

 

DESAFÍOS EN CURSO DEL DEPARTAMENTO. Además de las "amenazas" 

identificadas a través del análisis FODA, el departamento de policía también es 

consciente de los siguientes retos en curso que no están completamente dentro de 

nuestro control y aún impactan nuestras operaciones globales y eficiencia: 

 

Participación de la Comunidad: Nuestros esfuerzos de reducción del delito 

dependen fuertemente del compromiso con todos los segmentos de la comunidad. Es 

desafiante lograr que los ciudadanos y los propietarios de negocios con agendas muy 

ocupadas trabajen en el departamento de policía y sus barrios. También es desafiante 

construir relaciones en las comunidades latinas donde la confianza es una 

preocupación significativa. Nuestro objetivo es que la participación de los ciudadanos y 

el vecindario sea proactiva en lugar de reactiva. 

 

Fuerza de trabajo diversa: El departamento de policía mantiene su compromiso de 

contratar un grupo de aspirantes que sea un reflejo de la comunidad. El grupo de 

solicitantes rara vez tiene el número de mujeres y minorías que nos daría la diversidad 

deseada en nuestra fuerza de trabajo. Vamos a seguir centrando nuestros esfuerzos 

de reclutamiento en atraer una mayor diversidad de grupos de solicitantes, 



manteniendo nuestros altos estándares de empleo para asegurar una fuerza de 

trabajo profesional. 

 

Operar Gastos del Presupuesto: El departamento continúa viendo los gastos en 

personal como mayores costos y no hay nuevas solicitudes de personal aprobadas en 

el presupuesto. La carencia de nuevos fondos recurrentes ha limitado nuestra 

capacidad de ampliar nuestra fuerza de trabajo para cumplir con las necesidades 

actuales y futuras del departamento y nuestra comunidad. 

 

Tecnología y Ley: El rápido cambio en curso en la tecnología crea múltiples 

problemas para el Departamento de Policía de Garner. La tecnología y la capacitación 

para investigar esos tipos de delitos son caras y el entrenamiento es complejo. La ley 

tampoco ha sido actualizada con ésos cambios, haciendo difícil su aplicación. 

 

OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO PARA 2014-2016: 

 

Objetivo # 1: Mejorar la confianza de la comunidad, la interacción y la rendición 

de cuentas. 

Febrero de 2012 

 

Es importante que el público confíe en el Departamento de Policía de Garner (GPD) 

para actuar legalmente, éticamente y apropiadamente acorde con los estándares 

profesionales y de la comunidad. Esta expectativa trata con las acciones generales del 

departamento y las acciones de nuestro personal individual y colectivamente. El GPD 

no puede ser efectivo sin la confianza y el apoyo de los ciudadanos a los que sirve. 

Esta confianza se debe ganar cada día. La confianza puede ser mejorada mediante el 

aumento de la frecuencia y la calidad de las interacciones policía-ciudadano. El GPD 

interactuará con los ciudadanos a los que sirve sobre una base regular y lo hará de 

una manera cortés, y profesional. El GPD aumentará sus oportunidades para que los 

ciudadanos implicados con su departamento de policía, y el departamento de policía 

busque diferentes maneras de implicarse con la comunidad. El GPD mejorará su nivel 

de rendición de cuentas a la comunidad. 

 

Estrategia 1.1: Asuntos Internos competentes. Continuaremos investigando a fondo 

todas las quejas y preocupaciones expresadas en relación con las acciones 



departamentales o individuales. Diseminaremos información sobre cómo presentar 

quejas o hacer preguntas y publicaremos resúmenes estadísticos anuales respecto a 

las quejas; esto incluye proporcionar mejores explicaciones con respecto a los 

resultados de las quejas e investigaciones internas, según lo permitido por la ley. 



Esta estrategia ha sido cumplida desde la implementación de nuestra política revisada 

de asuntos internos y la creación de nuestro Estándar Profesional Teniente44 en 2010. 

Estrategia 1.2: Mayor uso de los medios sociales. Incrementaremos la calidad y 

cantidad de información disponible para el público mediante el uso de los sitios web 

del departamento y de la ciudad, los medios de comunicación local, Facebook, Twitter 

y otros métodos. La información compartida incluirá materiales de prevención del 

delito, crimen e información estadística, consejos de seguridad, nombres y números de 

contacto e información general sobre la administración y operaciones del 

departamento. 

 

Esta estrategia fue parcialmente cumplida durante el año calendario 2012, y en 2013 

ha seguido viendo el mejor uso de Twitter y Facebook para compartir información. 

Nuestro sitio web está programado para ser actualizado en 2015. 

 

Estrategia 1.3: Educación de la Comunidad. Desarrollaremos programas y 

materiales para educar a los ciudadanos sobre diversos componentes de las 

operaciones dentro del Departamento. Publicaremos un informe anual y publicaremos 

y actualizaremos este plan estratégico. 

 

Esta estrategia está en curso, pero se cumplió durante el año calendario 2013 con la 

publicación de nuestro informe anual y la actualización de este plan estratégico. 

 

Estrategia 1.4: Mejorar las interacciones y relaciones con los medios . 

Expandiremos nuestras relaciones con los medios desde el intercambio de información 

a las relaciones colaborativas dirigidas a compartir información y educar al público. 

Continuaremos nuestra práctica de divulgar información a menos que exista una razón 

para no hacerlo protegiendo la información hasta que se nos requiera diseminarla. 

Esta estrategia se cumplió durante el año calendario 2012. 

 

Estrategia 1.5: Encuestas de satisfacción del cliente. Solicitaremos a los 

ciudadanos y otros clientes realimentación en relación con el nivel y la calidad de 

servicios entregados. Usaremos la información proporcionada para mejorar nuestras 

prácticas y procedimientos. 

 

Estrategia 1.6: Uso de estrategias de policía comunitaria. Usaremos la solución de 



problemas y otras estrategias policiales orientadas a la comunidad para comprometer 

activamente a los residentes y grupos de interés de la comunidad en las iniciativas de 

prevención del delito. Esto incluye nuestro Programa de Iniciativas Vecinales en curso 

en las que actualmente participamos con nuestros otros socios del municipio. 

 

Estrategia 1.7: Participación de la comunidad. Alentaremos a nuestro personal a 

mantener y expandir su participación en clubes locales cívicos, asociaciones de 

vecinos, programas basados en las escuelas y programas basados en la juventud, 

como la Liga de Actividades y Atletismo Policial (PAAL, Police Athletic and Activities 

League)45. 

Professional Standards Lieutenant. 

PAAL. La Liga Atlética Policial (PAL, Police Activities League) es una organización en 

muchos departamentos de policía estadounidense en la que los policías entrenan a la 

gente joven en los deportes, y ayudan con la tarea escolar y otras actividades 

relacionadas con la escuela. El propósito es construir el carácter, ayudar a fortalecer 

las relaciones policía-comunidad, y mantener a los niños alejados de las drogas 

ilegales. La mayoría de los programas PAL ahora se autodenominan "Ligas de 

Actividades Policiales", porque muchos programas se centran en el enriquecimiento de 

la juventud, programas de liderazgo juvenil y educacional, y no sólo deportes. Algunas 

organizaciones también se llaman Ligas de Actividades del Sheriff (SAL, Sheriff 

Activities Leagues) porque su organismo patrocinador es el Departamento del Sheriff. 

La Asociación Nacional de Ligas de Actividades/ Atletismo de la Policía, Inc. (National 

Association of Police Athletics/Activities Leagues, Inc.) tiene su sede en Jupiter 

(Florida). 

 

El éxito de este objetivo se medirá a través de: 

El número de quejas contra el personal de la agencia; la calidad de las investigaciones 

respecto a las quejas y preocupaciones; conclusiones respecto de las quejas y 

preocupaciones; diseminación de los resultados según lo permita la ley. 

El número de felicitaciones y elogios recibidos por el personal de la agencia. 

 

Nuestro nivel de cooperación con otras comunidades y entidades de seguridad 

pública. La cantidad, calidad y alcance de la información proporcionada al público. 

Nuestro nivel de interacción y la naturaleza de nuestra relación con los medios. 



Realimentación de los ciudadanos respecto a los servicios prestados. 

La cantidad de y el área cubierta por los programas de vigilancia de la comunidad y de 

los negocios administrados por el departamento. 

 

La cantidad, calidad y variedad de los programas provistos de prevención del delito. 

Cabe señalar que pese a que muchos de ellos tienen indicadores numéricos, el 

objetivo es tener un efecto, es decir, un resultado positivo. Estamos más enfocados en 

el rendimiento que en los productos, y en los resultados que en los esfuerzos. 

 

Hitos 

 

1.3. Educación comunitaria - El GPD continúa publicando su Informe Anual y 

actualizando su Plan Estratégico. Esos documentos son compartidos mensualmente 

con la comunidad en una Reunión del Consejo y disponible en nuestro sitio web para 

su revisión. Somos transparentes en nuestra estadística de Asuntos Internos y 

responsables ante aquellos a quienes servimos. 

 

1.4. Mejorar las interacciones y relaciones con los medios - Estamos asociados con el 

Oficial de Información Pública de la Ciudad para mejorar la diseminación de 

información no relacionada con el delito. Durante 2013 fue nombrado un nuevo 

teniente según los estándares profesionales; como parte de su función, el Oficial de 

Información Pública se reunió con los medios para realimentarse y recibir sugerencias 

a fin de mejorar la relación Oficial de Información Pública/medios. Esta relación sigue 

fuerte entre esas entidades. 

 

1.5. Encuestas de satisfacción de clientes - La encuesta se completó en mayo de 

2013 y el GPD recibió una calificación positiva del 88 % en profesionalismo y actitud 

de los empleados; 84 % de realimentación positiva en el conocimiento y competencia 

de los empleados; y el 87 % consideró que fueron tratados con justicia y respeto. Esta 

encuesta está disponible para su revisión por parte de cualquier persona interesada. 

 

Objetivo # 2: Expandir y mejorar los programas comunitarios. 

Octubre de 2013 

 



Este objetivo fue establecido recientemente en la reunión de supervisores de otoño de 

2013. Este objetivo es una expansión de uno previo, que el departamento ha cumplido. 

El objetivo anterior desarrollaba la Liga de Actividades y Atletismo de la Policía 

(PAAL). Las estrategias para este objetivo 



son similares a la meta que involucra a PAAL, que seguirá siendo uno de nuestros 

principales programas de la comunidad. 

 

Estrategia 2.1: Promoción de la Comunidad. Vamos a seguir promoviendo a PAAL, 

mejora de barrios, vigilancia de la comunidad, 'Garner's Night Out', y otros programas 

dentro de la comunidad por la publicidad, el uso de medios de comunicación social, y 

la realización de campañas de información pública. 

 

Estrategia 2.2: Identificar los fondos recurrentes. Vamos a buscar financiación 

adicional para nuestros programas usando el proceso presupuestario y otras formas 

de apoyo comunitario para esos programas. Vamos a buscar patrocinadores 

corporativos para PAAL y patrocinadores barriales para eventos en la comunidad. Nos 

asociaremos con diversos grupos representativos en Garner. 

 

Estrategia 2.3: Expansión de la programación comunitaria. La "Community 

Services Sergeant", en cooperación con PAAL y otros grupos comunitarios y basados 

en las necesidades identificadas, investigará y desarrollará la programación expandida 

de la comunidad. 

 

Estrategia 2.4: Colaboración con otros socios. El departamento de policía buscará 

activamente a otros grupos con los cuales asociarse tales como los programas de 

vigilancia de la comunidad, Parques y Recreación de la Ciudad de Garner, grupos 

comunitarios para ofrecer programación necesaria en Garner. 

 

El éxito para este objetivo será medido por: 

 

El intercambio de información entre las partes interesadas. 

 

Desarrollar y mantener un sitio web exitoso con información relevante para el público y 

nuestros socios. 

 

Uso mejorado de los medios sociales para promover la programación. 

 

Asegurar diversas fuentes de financiación y apoyo a esos programas a través de 

asociaciones con empresas locales, proyectos de recaudación de fondos de la 



comunidad y la ciudad. 

 

Expansión de nuestros socios en los programas comunitarios. 

 

Objetivo # 3: Preparar para el desarrollo de oficiales a supervisores de primera 

línea. Octubre de 2013 

 

Conforme el Departamento de Policía de Garner sigue creciendo y evolucionando, se 

ha producido la transición de sargentos a tenientes, oficiales a sargentos en nuestra 

organización basada en el éxito del desarrollo de futuros líderes. Nuestra agencia está 

preparada actualmente para perder tres miembros más del personal de mando debido 

a su jubilación en los próximos tres años. La meta anterior, el desarrollo de los 

candidatos a personal de comando de nivel sénior, se consideró cumplido durante el 

año pasado. En el futuro nuestro próximo objetivo es el desarrollo de los oficiales para 

que estén listos para intervenir como supervisores de primera línea, ya sean jefes de 

sección o sargentos, conforme los sargentos se convierten en tenientes y/o jubilen en 

los próximos años. Como sabemos, los supervisores de primera línea tienen una 

responsabilidad increíble para el funcionamiento eficaz de un departamento y la 

reducción de la responsabilidad de una agencia, asegurando que los oficiales estén 

capacitados y sean responsables. 

 

Estrategia 3.1: Revisión del entrenamiento y recomendaciones. Revisaremos la 

capacitación de todos los oficiales que son elegibles para su ascenso a sargento o la 

selección como líder de sección en los próximos tres años para identificar aquellas 

áreas en las que la formación adicional mejorará los conocimientos, destrezas y 

habilidades de liderazgo, supervisión y gestión para los posibles candidatos. 

 

Estrategia 3.2: Selección de la capacitación en liderazgo. Trabajaremos en 

colaboración con el Cuerpo de Bomberos de Garner para seleccionar un plan de 

estudios básico que proporcionará la oportunidad para participar en un programa 

integral de capacitación en liderazgo para todas las personas que buscan la promoción 

en los próximos tres años. 

 

Estrategia 3.3: Identificación de financiación. Averiguaremos el costo de los cursos 

de la lista de planes de estudio identificados para identificar aquellos cursos que son 

más rentables para satisfacer las necesidades de los empleados. Trabajaremos en 



colaboración con la Ciudad y el Cuerpo de Bomberos de Garner para identificar las 

fuentes de presupuestos adecuadas para cubrir los costes previstos. También 

usaremos instructores internos cuando sea posible para minimizar el costo. 

Estrategia 3.4: Diversidad de asignaciones y experiencia. Continuaremos rotando 

a todo el personal jurado a través de asignaciones especializadas en orden a expandir 

el alcance individual y colectivo y la diversidad de asignaciones y experiencia. 

 

El éxito para este objetivo será medido por: 

 

La preparación de un informe integral que incluya una lista de oficiales que son 

elegibles para promoción y la capacitación que necesitan convertirse en exitosos 

supervisores de primera línea. 

 

Desarrollo de un plan de estudios que puede ser utilizado por los departamentos de 

policía y de bomberos para formar y desarrollar nuevos líderes. 

 

Localizar y asegurar las instalaciones, la financiación y los instructores para 

proporcionar en casa tanto apoyo al nuevo plan de estudios como sea posible. 

 

Trabajar con los sargentos y los actuales líderes de sección para continuar la revisión 

y actualización de las tareas del rol, habilidades importantes necesarias, y procesos de 

trabajo para que el entrenamiento de los futuros líderes sea relevante y aplicable para 

las posiciones de sargento de líder de sección. 

 

Preparación de las estimaciones de costos e identificación de fondos para cursos de 

formación a largo plazo tales como el Programa Administrativo de Gestión de los 

Oficiales de la Universidad Estatal de Carolina del Norte (AOMP46) y el Programa de 

Desarrollo de la Gestión de la Academia de Justicia de Carolina del Norte (MDP47). 

Objetivo # 4: Aumentar nuestro número de posiciones no juradas. 

Febrero de 2012 

 

El departamento de policía actualmente cuenta con una plantilla de 64 policías jurados 

y 6 posiciones no juradas (civiles). El crecimiento del departamento en la última 

década se ha centrado principalmente en el personal jurado. 



 

North Carolina State University’s Administrative Officers Management Program. North 

Carolina Justice Academy’s Management Development Program. 



Esto ha resultado en el personal jurado manejando responsabilidades que podrían ser 

manejadas por personal civil; tal transición reduciría los costos de esas 

responsabilidades y aumentaría la disponibilidad de personal jurado para las 

responsabilidades operacionales. También hemos expandido el número de "servicios 

internos" prestados a otros departamentos de la Ciudad, muchos de los cuales podrían 

ser realizados por personal civil. 

 

Estrategia 4.1: Análisis de las tareas del trabajo (Job task analysis). 

Conduciremos un análisis de las tareas del trabajo para examinar todas las posiciones 

y tareas del trabajo dentro del departamento en orden a identificar tareas y 

responsabilidades adecuadas para empleados civiles. Este análisis será, en parte, un 

proceso en curso, debido a su relación directa con una evaluación continua de la carga 

de trabajo y el esfuerzo de equilibrio que tiene lugar en el departamento. 

Esta estrategia se cumplió durante el año calendario 2012. 

 

Estrategia 4.2: Revisión de la función de propiedad y evidencia. Con la 

implementación de un nuevo Sistema de Gestión de Récords48 (Records 

Management System) 49, actualizaremos nuestros procedimientos de 

almacenamiento, procesamiento y presentación de evidencias, con la meta de una 

mayor eficiencia. Conduciremos entonces una revisión de la función de propiedad y 

evidencia para determinar la carga de trabajo, así como la viabilidad de transferir las 

responsabilidades al personal civil. 

 

Estrategia 4.3: Desarrollo de posiciones de servicios comunitarios civiles. 

Averiguaremos el costo y los beneficios de la implementación de un programa oficial 

de servicios comunitarios no jurados que se mezcla con las responsabilidades del 

programa de control de animales y muchos de los servicios internos previstos 

actualmente. Colaboraremos con el Departamento de Recursos Culturales, Parques y 

Recreación, el Departamento de Obras Públicas, y demás personal de la Ciudad para 

desarrollar una recomendación que sea operacionalmente y fiscalmente viable y 

beneficiosa para la ciudad. 

 

El éxito para este objetivo se medirá por: 

Finalización del análisis de tareas del trabajo para todas las posiciones. 

Estudiar el análisis terminado de tareas de trabajos y ver qué funciones del trabajo 



pueden ser combinadas, eliminadas o transferidas al personal civil. 

 

Implementar el nuevo Sistema de Récords (records system) y el Módulo de 

Seguimiento de Evidencias (evidence tracking module) incluyendo el sistema de 

código de barras electrónico y el uso del nuevo sistema para mejorar el registro y 

eliminación de evidencias. 

Preparación de una descripción del trabajo y el coste previsto para la posición de los 

servicios comunitarios. Esto incluirá el análisis de tareas del trabajo para la posición y 

un resumen del presupuesto para el equipamiento requerido y los gastos salariales. 

 

Hitos 

4.1 Análisis de las tareas del trabajo - Esta medida se completó con éxito en octubre 

de 2012. Todas las posiciones en la agencia fueron revisadas y las descripciones de 

las posiciones fueron revisadas y actualizadas. Esto ayudó en la reorganización del 

departamento. 

 

4.2 Revisión de la función de propiedad y evidencia - El Departamento de Policía de 

Garner comenzó a usar un nuevo sistema de gestión de récords el 1 de enero de 

2013. El sistema ha permitido que la presentación de la evidencia y el proceso de 

seguimiento sean más automatizados y eficientes. Los oficiales completan 

comprobantes de evidencias y el Custodio de Evidencias usa un sistema de código de 

barras para el seguimiento de cada pieza de evidencia. 

Preparación de una descripción del trabajo y el coste previsto para la posición de los 

servicios comunitarios. Esto incluirá el análisis de tareas del trabajo para la posición y 

un resumen del presupuesto para el equipamiento requerido y los gastos salariales. 

 

Hitos 

4.3 Análisis de las tareas del trabajo - Esta medida se completó con éxito en octubre 

de 2012. Todas las posiciones en la agencia fueron revisadas y las descripciones de 

las posiciones fueron revisadas y actualizadas. Esto ayudó en la reorganización del 

departamento. 

Gestión de Récords: Disciplina encargada del control eficiente y sistemático de la creación, recepción, mantenimiento, 

uso y eliminación de récords, incluyendo el proceso de captura y mantenimiento de evidencias e informaciones acerca 

de las actividades del negocio y las transacciones en la forma de récords. (ISO 15489-1) 

No todos los documentos son récords (vocablo que no tiene traducción correcta al español; significa registro, acta, 

disco, antecedente, historia, documento, expediente, nota). Un récord es un documento conscientemente retenido 



como evidencia de una acción. Los Sistemas de Gestión de Registros (Records Management Systems) 

generalmente distinguen entre los récords y los no récords (copias de conveniencia, borradores, duplicados), que no 

necesitan gestión formal. Muchos sistemas, especialmente para los registros electrónicos, requieren que los 

documentos sean declarados formalmente como récord para que puedan ser gestionados. Una vez declarado, un 

récord no puede cambiarse y sólo puede ser eliminado dentro de las reglas del sistema. 



4.4 Revisión de la función de propiedad y evidencia - El Departamento de Policía de 

Garner comenzó a usar un nuevo sistema de gestión de récords el 1 de enero de 

2013. El sistema ha permitido que la presentación de la evidencia y el proceso de 

seguimiento sean más automatizados y eficientes. Los oficiales completan 

comprobantes de evidencias y el Custodio de Evidencias usa un sistema de código de 

barras para el seguimiento de cada pieza de evidencia. 

Nota - Debido a las limitaciones presupuestarias, este objetivo sigue en gran parte sin 

cambios desde el año anterior. Nuestra revisión de las posiciones existentes en la 

agencia basada en el análisis del trabajo llevó al departamento a solicitar una 

intendencia civil para administrar las responsabilidades de la propiedad y la evidencia, 

y requerimos también un gestor civil de récords (civilian records manager) en el 

presupuesto de 2014. Sin embargo, todas las solicitudes de personal civil fueron 

negadas en el proceso de aprobación del presupuesto del año fiscal 2014. 

 

Objetivo # 5: Expandir la Iniciativa de Reducción de Delitos contra la Propiedad. 

Febrero de 2012 

 

El departamento de policía inició una revisión focalizada de las estadísticas de delitos 

contra la propiedad en Garner en 2009. Se realizó un estudio que llevó a la conclusión 

de que la reducción de los hurtos disminuiría significativamente los delitos contra la 

propiedad en general en Garner. También se determinó que la revisión del protocolo 

de respuesta y procesamiento de incidentes de hurto en comercios liberaría el tiempo 

del oficial y reduciría los costos de las horas extras asociadas al tribunal y al 

procesamiento del detenido. 

 

En 2010 se tomó la decisión de volver a establecer una Red de Prevención de 

Pérdidas (Loss Prevention Network) de oficiales de prevención de pérdidas en Garner 

y reunirse con los funcionarios regionales de la aplicación de la ley y la Oficina del 

Fiscal del Distrito de Wake para discutir las estrategias para reducir el robo y otros 

delitos contra la propiedad y para agilizar el proceso de tales delitos. 

 

Estrategia 5.1: Examen estadístico y aumento del análisis del delito. Revisaremos 

todos los datos de delitos contra la propiedad existente, para incluir los incidentes, los 

informes, las detenciones y condenas y actualizaremos nuestras estadísticas actuales 

relacionadas con los esfuerzos proactivos para reducir los delitos contra la propiedad. 

Integraremos el análisis del delito con la reducción de delitos contra la propiedad, 



proporcionando datos predictores proactivos para la división de patrullaje. 

 

Estrategia 5.2: Colaboración con el Fiscal del Distrito y el Magistrado Jefe. 

Continuaremos nuestro esfuerzo para colaborar con el Fiscal de Distrito, la Oficina del 

Magistrado y el personal de prevención de pérdidas del área para configurar un 

sistema que permita que los casos de hurto a comercios se establezcan por personal 

de prevención de pérdidas en la fecha del tribunal reducir las apariciones de los 

oficiales y aumentar las tasas de condena. 

Esta estrategia se cumplió durante el año calendario 2012. 

Estrategia 5.3: Coalición de la prevención de pérdidas. El Oficial de Prevención del 

Delito (Crime Prevention Officer) del departamento continuará expandiendo la 

coalición para la prevención de pérdidas en Ciudad a través de reuniones regulares y 

el intercambio de información entre los minoristas. 

 

Estrategia 5.3: Coalición para la prevención de pérdidas. El Oficial de Prevención 

del Delito del departamento continuará expandiendo la coalición para la prevención de 

pérdidas en la Ciudad a través de reuniones regulares y el intercambio de información 

entre los minoristas. 

 

Estrategia 5.4: cumplimiento proactivo de delitos contra la propiedad . 

Seguiremos trabajando de manera proactiva en otros delitos contra la propiedad que 

tienen un significativo impacto en la comunidad incluyendo -pero no limitado a- el robo 

y el hurto de metales de vehículos a motor. 

 

El éxito para este objetivo se medirá por: 

El uso de la posición DDACTS/Analista del Delito para mejorar la tasa y la consistencia 

del análisis de delitos contra la propiedad. 

El uso de la información desarrollada a través del análisis del delito contra la propiedad 

ya mencionado, para desarrollar un programa proactivo de patrullaje preventivo y de 

vigilancia. 

La organización de una asociación para la prevención de pérdidas que se reúne 

regularmente y disemina información de todos los socios para reducir la reincidencia y 

detectar más fácilmente las tendencias del delito. 

Trabajar con el Fiscal de Distrito, el Magistrado Jefe, y la Oficina del Secretario para 

implementar un programa que permita al personal de prevención de pérdidas a sacar 



sus propias órdenes judiciales por delitos menores como el hurto. 

 

Hitos 

 

5.2 Colaboración con el Procurador del Distrito y el Magistrado Jefe - Nuestros 

"Servicios Comunitarios Sargento" (Community Services Sergeant) y nuestros 

"Servicios de Apoyo Teniente" (Support Services Lieutenant) siguen trabajando para 

asegurar que las fechas del tribunal estén correctamente configuradas y los casos 

estén siendo manejados en el sistema judicial criminal. 

 

5.3 Coalición para la Prevención de Pérdidas - Nuestros "Servicios Comunitarios 

Sargento" están trabajando con 'Datos guiados por Enfoques hacia el Delito y la 

Seguridad en el Tránsito' (DDACTS50) 51 / Analista del Delito y nuestra División de 

Investigaciones Criminales para restablecer la coalición para la prevención de 

pérdidas, además de expandir nuestra presencia en una coalición para concienciar 

sobre el robo organizado a locales minoristas. 

 

5.4. Aplicación proactiva de la ley por delitos contra la propiedad - El departamento ha 

establecido una lista de los ladrones de "arresto obligatorio" de los comercios locales. 

Esos individuos son delincuentes reincidentes que roban en tiendas y creemos que el 

arresto obligatorio de los reincidentes reducirá su habilidad y deseo de cometer delitos 

contra las propiedades comerciales en Garner. 

 

 

DDACTS: Data-Driven Approaches to Crime and Traffic Safety. 

Crime Mapping for DDACTS: http://crimemapping.info/article/crime-mapping-ddacts/. 

http://crimemapping.info/article/crime-mapping-ddacts/


Objetivo # 6: Mejorar la seguridad de los oficiales, la aptitud y el entrenamiento. 

Octubre de 2012 

 

La planificación para y la implementación de la nueva directiva de aptitud física ya ha 

tenido efectos positivos en la imagen profesional del departamento y en la condición 

física general y preparación de nuestros empleados. Queremos seguir construyendo 

sobre nuestros esfuerzos. 

 

Estrategia 6.1: Completar la primera fase de los test semestrales. Los primeros 

test de aptitud ordenados tuvieron lugar en octubre de 2012. Esta prueba estableció un 

nivel de condición física de base para todos los empleados. En abril de 2013 se 

iniciará la segunda fase de los test. 

 

Esta estrategia se cumplió durante el año calendario 2013. 

 

Estrategia 6.2: Analizar los datos de aptitud y determinar las necesidades de 

entrenamiento. Al haber sido completados dos períodos de test separados tendremos 

suficientes datos para determinar en qué áreas deben centrarse nuestros instructores 

de educación física para entrenar a nuestros empleados. 

 

Estrategia 6.3: Implementar programas de entrenamiento para los empleados 

que no cumplen con los estándares de aptitud física. Una vez que nuestros 

instructores tienen información sobre dónde están teniendo problemas nuestros 

empleados, ellos pueden diseñar e implementar un programa de entrenamiento 

dirigido. Este programa se centrará en las áreas problemáticas y proporcionará 

entrenamiento diseñado para mejorar el rendimiento específicamente en esas áreas. 

 

Esta estrategia se cumplió durante el año calendario 2013. 

 

Estrategia 6.4: Aumentar los requisitos de aptitud conforme la agencia mejora 

sus niveles de aptitud. Una vez que todos los oficiales son capaces de cumplir con 

los estándares de aptitud física actuales, empezaremos a aumentar el estándar de 

nivel de condición física para la agencia. 

 



Estrategia 6.5: Ayudar a los oficiales a mejorar su condición física con el tiempo. 

El departamento consultará con nuestros instructores de aptitud física y desarrollará 

estrategias y entrenamiento para que los oficiales las usen para mejorar sus niveles 

individuales de aptitud anticipándose así al estándar de aptitud física incrementado 

(tiempo rebajado). 

 

El éxito para este objetivo será medido por: 

 

Finalización de la primera fase de test de aptitud obligatorios. 

 

Completar un análisis de datos de los test de aptitud y examinarlo para hallar las áreas 

donde los oficiales fallan más a menudo. 

 

Proporcionar un entrenamiento específico tanto para el departamento en su conjunto 

como para el oficial a fin de mejorar el rendimiento en los test de aptitud física. 

 

Una vez que todos los oficiales han cumplido con el estándar actual de aptitud en dos 

test en periodos consecutivos, aumentar la exigencia física y comenzar a mover a los 

oficiales para que pasen al nuevo nivel. 

 

Hitos 

Estrategia 6.1: Completar la primera fase de test semestrales - El departamento de 

policía finalizó su primer año completo de test anual en abril de 2013. Nuestra 

implementación / test resultó en una renuncia. El resto de los empleados cumplieron 

con el rendimiento mínimo estándar, todos excepto dos empleados que cumplieron 

con el estándar de aptitud (14:40). Uno de esos empleados se ha retirado y el otro 

empleado ha cumplido con el estándar de aptitud, por lo que todos los empleados 

están cumpliendo con el estándar de rendimiento mínimo. 

 

Estrategia 6.3: Implementar programas de entrenamiento para los empleados que no 

cumplen con los estándares de aptitud física - El Sargento de Entrenamiento y 

Personal, con la ayuda de otros instructores y personal del departamento, desarrolló 

entrenamientos quincenales para empleados que lucharon con los aspectos del Test 

de Habilidades Físicas del Oficial de Policía (POPAT, Police Officer Physical Abilities 



Test). Él también estaba disponible para la instrucción privada y asistencia a los 

empleados que tienen dificultad con una o más porciones de POPAT. 



CRONOGRAMA 

 

META ESTRATEGIA 

 

Fecha 

establecida 

 

Fecha de 

finalización   

Realzar la confianza de 

la 

comunidad, la 

interacción yla 

rendición de cuentas. 

 1.1. Asuntos Internos competentes.  02/12  En curso 

 1.2. Realzado uso de los medios sociales. 02/12  10/12 

 1.3. Educación de la comunidad. 02/12   En curso 

 
1.4. Realzar la interacción y las relaciones conlos 

medios. 
02/12  10/12 

 1.5. Encuestas de satisfacción del cliente. 02/12  5/13 

 1.6. Uso de estrategias de policía comunitaria. 02/12   

 1.7. Involucramiento de la comunidad.  02/12   En curso 

Expandirymejorarlospr

ogramas comunitarios. 

 2.1. Promoción de la comunidad. 10/3  2014 

 2.2. Identificar financiamiento periódico. 10/3  2014 

 2.3. Expansión de los programas comunitarios. 10/3  2014 

 2.4. Colaboración con otros socios.  10/3   2014 

Preparar para el 

desarrollo 

de supervisores de 1° 

línea. 

 
3.1. Revisión del entrenamiento y 

recomendaciones. 
 10/3  2014-2015 

 
3.2. Selección del entrenamiento para el 

liderazgo. 
 10/3   2014 

 3.3. Identificación del financiamiento. 10/3   2014 

 3.4. Diversidad de asignaciones y experiencia. 10/3   En curso 

Incrementar la cantidad 

de 

posiciones no juradas. 

 
4.1. Análisis de las tareas del trabajo (Job task 

analysis). 
02/12  10/12 

 
4.2. Revisión de la función propiedad y 

evidencia. 
 02/12  10/12 

 
4.3. Desarrollo de posiciones civiles de servicio 

comunitario. 
 02/12  2015 

Expandirlainiciativader

educción de delitos 

contra la propiedad 

 
5.1. Mejorar la revisión estadística y el análisisdel 

delito. 
 02/12  En curso 

 
5.1.1. Análisis del Delito / DDACTS acoplado 

con iniciativas barriales. 
 10/12  En curso 

 
5.2. Colaboración con el Fiscal de Distrito y el 

Magistrado Jefe. 
 02/12  En curso 

 5.3. Coalición para la prevención de pérdidas.  02/12  2014 

 5.4. Aplicación proactiva de la ley para los  02/12  En curso 



delitos contra la propiedad. 

Mejorar la aptitud 

física, 

elentrenamientoylaseg

uridad del oficial. 

 
6.1. Completar la primera fase del test 

semestral. 
 

 

10/12 
 

 

4/13 

 
6.2. Analizar los datos de aptitud física y 

determinar las necesidades de entrenamiento. 
 10/12  En curso 

 

6.3. Implementar programas de entrenamiento 

para empleados que no cumplen con los 

estándares de aptitud física. 

 
 

10/12 
 

 

4/13 

 
6.4. Incrementar los requerimientos de aptitud 

física conforme la agencia mejora sus niveles. 
 10/12  2014 

6.5. Asistir a los oficiales para mejorar su 

entrenamiento a través del tiempo. 
10/13 2014 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLICÍA DE ESCOCIA52 

 

 

PREFACIO. El 01 de abril de 2013 ve el comienzo de una nueva era en el servicio de 

policía con el establecimiento de un único Servicio de Policía para Escocia. La Ley de 

Reforma de la Policía y Bomberos (Escocia) de 201253 establece el marco en el que 

funcionará este nuevo servicio y crea tres organizaciones que se requiere trabajen 

juntas a fin de proporcionar un servicio de policía para el pueblo de Escocia - el 

Servicio de Policía de Escocia (Police Service of Scotland), el Comisionado para la 

Revisión de la Investigación Policial (Police Investigation Review Commissioner) y la 

Autoridad de Policía Escocesa (Scottish Police Authority). 

 

Como he dicho en varias ocasiones desde que acepté el rol de Presidente de la 

Autoridad en septiembre de 2012, yo y mis colegas de la Junta creímos 



apasionadamente en el servicio de policía y en la contribución que hace a la seguridad 

y la economía de Escocia. Nuestro país es rico y diverso, con muchas comunidades 

diferentes y estamos aquí para servirlos a todos y mantener segura a la gente. 

 

Los ministros escoceses se asignaron a la Autoridad la tarea de mantener el Servicio 

de Policía y sostener al Jefe de Policía para dar cuenta del servicio de policía en 

Escocia. Al llevar a cabo este rol, estamos comprometidos con la construcción de una 

poderosa colaboración con el Servicio de Policía - una colaboración sostenida por la 

pasión, la energía y la creatividad que responda a los desafíos económicos en curso a 

través de la entrega de las mejores soluciones posibles basadas en la evidencia y en 

la práctica. Este Plan establece una dirección clara, tanto para el Servicio de Policía 

como para la Autoridad y describe cómo nos acercaremos a la medición del progreso 

contra las "Prioridades Estratégicas Policiales" (Strategic Police Priorities) establecidas 

por los ministros escoceses. 

 

Estamos empezando nuestro camino de mejora y nuestra conducción hacia nuevas y 

mejores formas de trabajar sobre cimientos fuertes. Los delitos registrados están 

actualmente en un mínimo en 37 años, la tasa de esclarecimiento del crimen violento 

es impresionantemente alta y contamos con un servicio de policía bien considerado y 

profesional, y un personal talentoso y dedicado. La 

 

Scottish Police Authority. "Strategic Police Plan". Presentación ante el Parlamento 

Escocés por la Autoridad de Policía Escocesa en cumplimiento de la Sección 34 (7) b 

de la Ley de Reforma de la Policía y de Bomberos (Escocia) de 2012 (28 de marzo de 

2013). SPA / 2013/01. Sin marcado de protección. 

Police and Fire Reform (Scotland) Act 2012. URL: 

http://www.legislation.gov.uk/asp/2012/8/contents/enacted. 

http://www.legislation.gov.uk/asp/2012/8/contents/enacted


Autoridad cree fuertemente que la reforma de la policía proporciona la mejor 

oportunidad no sólo de ofrecer las eficiencias necesarias en el actual clima económico, 

sino también para mejorar la entrega del servicio de policía en Escocia a través de 

tener un solo Servicio de Policía. A nivel nacional, vemos importantes oportunidades 

para compartir servicios especialistas y de apoyo y entregar enfoques armonizados y 

economías de escala. A nivel de autoridad local, los nuevos vínculos que se forjan a 

través de los Comandantes Locales ofrecen una nueva manera de dar forma a cómo 

la policía puede servir a las comunidades locales y cumplir las necesidades locales. El 

servicio de policía sigue siendo una parte integral de nuestro amplio paisaje cívico y la 

Autoridad se compromete a trabajar en colaboración a través de la sectores públicos, 

privados y de terceros con todos los implicados en la entrega de una mayor 

integración de los servicios públicos. 

La Autoridad está obligada a revisar este Plan al menos una vez cada tres años. Pero 

como una nueva Autoridad que trabaja con un nuevo Jefe de Policía, también 

reconocemos la necesidad de mantener nuestra estrategia en revisión en las primeras 

etapas. Si bien nuestro enfoque no se desviará del conjunto de Prioridades 

Estratégicas Policiales establecidas por los ministros escoceses, estamos preparados 

para ajustar la trayectoria a ellos cuando sea necesario y la forma en que medimos el 

progreso, a la luz de la experiencia práctica. Por esta razón, nos comprometemos a 

llevar a cabo nuestra primera revisión estratégica dentro de un año de publicación y de 

nuestro compromiso continuo con el diálogo regular con todos nuestros grupos de 

interés informarán esa revisión. Nuestro objetivo permanente es asegurar que el 

pueblo de Escocia disfrute del mejor Servicio de Policía posible. 

 

 

Vic Emery 

Presidente de la Autoridad Policial Escocesa 

 

VISIÓN, MISIÓN Y VALORES DE LA AUTORIDAD. El rol primordial de la Autoridad 

de Policía de Escocia (la Autoridad) es mantener, promover y sostener bajo revisión el 

servicio de policía de Escocia y la seguridad y el bienestar de las personas, las 

localidades y comunidades a través de Escocia. En colaboración con el Servicio de 

Policía de Escocia (Servicio de Policía), la Autoridad entregará su rol de manera que 

sea accesible y comprometida con las comunidades locales y que promuevan medidas 

para prevenir el delito, el daño y el desorden. En resumen, nuestra visión y ambición a 



largo plazo es: 

 

"Proveer a la gente de Escocia con el mejor servicio de policía posible y esforzarnos 

por la excelencia en todo lo que hacemos". 

 

Las principales funciones de la Autoridad están detalladas en el Capítulo 1 Ley de la 

Reforma de la Policía y de Bomberos (Escocia) de 2012 (la Ley). Además de mantener 

el Servicio de Policía y dotarlo de los recursos relacionados, un aspecto clave de 

nuestro rol es el de promover y apoyar la mejora continua y sostener al Jefe de Policía 

para que dé cuenta de la entrega del servicio de policía en Escocia. En la entrega de 

esas responsabilidades, nuestra misión es: 

 

"Trabajar con el Servicio de Policía de Escocia y con los socios y las comunidades 

para mejorar continuamente la seguridad y el bienestar de la gente de Escocia". 

 

La Autoridad desempeñará todos sus deberes de una manera que sea proporcional, 

responsable, transparente y consistente con el buen gobierno. Nuestro abordaje para 

el proceso de toma de decisiones y los medios por los cuales implementaremos (o no 

implementaremos) la política será edificada sobre un enfoque participativo y orientado 

al consenso, respondiendo eficaz y eficientemente a nuestros deberes legislativos. 

Específicamente, como otros organismos públicos en Escocia, aseguraremos el Mejor 

Valor con el dinero público del que somos responsables y será abierta y frecuente en 

informar el trabajo que hacemos y los resultados que entregamos. 



La Autoridad se compromete a la mejora continua en todo lo que hace, lo que significa 

un esfuerzo continuo para mejorar los productos, servicios y procesos que apoyan la 

entrega del servicio de policía en Escocia, apuntalado por un abordaje empresarial 

para la entrega de resultados exitosos. En la realización de nuestro trabajo, nuestros 

valores fundamentales son: 

 

"La forma en que trabajamos y apoyamos al Servicio de Policía de Escocia, nuestros 

socios y comunidades serán guiados por una cultura que valora la Rendición de 

Cuentas, la Integridad y el Respeto". 

 

CONTEXTO. La reforma policial supone la mayor reestructuración del servicio de 

policía escocés en una generación. La Ley no sólo crea un único Servicio de Policía, 

mantenido por la Autoridad, sino también reemplaza el rol declarado para el Servicio 

de Policía en la ex Ley de Policía (Escocia) de 1967 de "guardia, patrulla y vigilancia" 

para los siguientes nuevos principios del servicio de policía: 

 

 

Estos cambios en el servicio de policía tienen lugar en la vanguardia de las reformas 

más amplias de los servicios públicos54 y presentan oportunidades para una mayor 

asociación de trabajo a través del sector Justicia (en línea con la Estrategia de 

Justicia55) y más. La Autoridad elaborará proactivamente los esfuerzos actuales para 

fortalecer la planificación comunitaria y participará en un renovado compromiso de 

trabajar juntos para ofrecer resultados conjuntos. Estamos comprometidos a facilitar el 

enlace efectivo entre la Autoridad, el gobierno local y otros socios y tenemos claro que 

la prevención es siempre la mejor ruta hacia el éxito de la intervención. Deseamos 

construir sobre áreas donde el servicio de policía ya se brinda bien en este sentido y 

usaremos las nuevas estructuras y funciones previstas en la Ley para facilitar y 

permitir más progreso en esta área. Buscaremos nuevas oportunidades para mejorar 

el intercambio de información entre socios y permitiremos acceso equitativo a los 

servicios especializados a nuestras comunidades. 

elpropósitoprincipaldelserviciodepolicíaesmejorarlaseguridadyelbienestardelas 

personas,localidadesycomunidadesenEscocia,y 

 

elServiciodePolicía,trabajandoencolaboraciónconlosdemásdondefuereapropiado, 

debebuscarlograresepropósitoprincipalporunserviciodepolicíadeunamaneraque- 

 

sea accesible a, y comprometido con, las comunidades locales, y 

 
promueva medidas para prevenir el delito, el daño y el desorden. 



 

El servicio de policía sigue enfrentando demandas cada vez más complejas, 

incluyendo la reducción de la violencia, el crimen de odio y los delitos cibernéticos y 

grandes eventos como los Juegos de Commonwealth de 2014 y la Ryder Cup. En este 

contexto y en paralelo con los recortes inevitables de todo el gasto público, la 

Autoridad reconoce que la reforma presenta la mejor oportunidad para mantener y 

mejorar los resultados, expulsando la duplicación, mejorando la consistencia y 

racionalizando sistemas y estructuras para orientar la experticia, la capacidad y los 

presupuestos agrupados a nivel nacional en pos de las necesidades locales. 

 

FINES DE LA REFORMA. El Gobierno escocés ha dejado claro que los fines de la 

reforma de la policía son: 

 

 

 

URL: http://www.scotla nd.gov.uk/About/Performance/scotPerforms/outcome/pubServ. 

URL: http://www.scotland.gov.uk/Publications/2012/09/5924. 

http://www.scotland.gov.uk/Publications/2012/09/5924


Proteger y mejorar los servicios locales, a pesar de los recortes financieros, parando la 

duplicación de servicios de apoyo y no cortando la línea del frente. 

 

Crear un acceso más equitativo al apoyo especializado y a la capacidad nacional -

como los equipos de investigación de homicidios y de armas de fuego- donde y 

cuando se necesiten. 

 

Fortalecer la conexión entre los servicios policiales y las comunidades mediante la 

creación de una nueva relación formal con los 32 las autoridades locales, creando 

oportunidades para muchos miembros más elegidos localmente para que tengan voz y 

voto formal en los servicios de policía en sus áreas, y una mejor integración con las 

asociaciones de planificación comunitaria. 

 

EL ROL DE LA AUTORIDAD. En términos generales, la Autoridad es responsable de 

mantener el servicio de policía, promover los principios del servicio de policía, brindar 

una mejora continua del servicio de policía y requerir al Jefe de Policía que rinda 

cuentas. Al llevar adelante sus responsabilidades, la Autoridad es gobernada por una 

Junta compuesta por miembros nombrados por los ministros escoceses. Como todo 

nombramiento público, este proceso es gobernado a través del Comisionado de 

Nombramientos Públicos para Escocia56. Una lista de Miembros de la Autoridad 

puede encontrarse al final de este documento y los perfiles relacionados están 

disponibles en el sitio web de la Autoridad.57 

La responsabilidad día a día para la prestación de servicios requeridos para mantener 

el servicio de policía escocés ha sido delegada por la Junta al Jefe Ejecutivo de la 

Autoridad quien provee apoyo y asesoramiento a la Junta sobre las decisiones 

relacionadas con cuestiones tales como política estratégica, finanzas y recursos 

humanos. El Jefe Ejecutivo también supervisará la gestión de los servicios forenses en 

Escocia, visitando custodias independientes, manejando los reclamos y cualquier otro 

servicio necesario para apoyar al servicio de policía operacional. 

  



 

PRIORIDADES ESTRATÉGICAS POLICIALES, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

YMEDIDASDEDESEMPEÑO 

(Strategic Police Priorities, Strategic Objectives and Performance Measures).  

 

La Autoridad se compromete a brindar a la gente de Escocia el mejor servicio de 

policía posible y a esforzarse por la excelencia en todo lo que hace. Somos 

responsables ante los ministros de Escocia y el Parlamento Escocés por el 

cumplimiento de nuestras funciones legislativas y, en el ejercicio de este rol, 

aspiramos a asegurar que contribuimos al Propósito Nacional del Gobierno Escocés 

(Scottish Government’s National Purpose) de crear un país más exitoso con 

oportunidades para que todos prosperen a través el crecimiento económico sostenible. 

 

NUESTRAS PRIORIDADES ESTRATÉGICAS Y OBJETIVOS. La Sección 33 de la 

Ley establece para los ministros escoceses que determinen las Prioridades 

Estratégicas Policiales para la Autoridad. Esas Prioridades son establecidas aquí, 

junto a los Objetivos Estratégicos que la Autoridad ha determinado que mejor apoyan 

la entrega de esas Prioridades durante nuestro primer año de actividad. 

Los Objetivos Estratégicos para el servicio de policía fueron desarrollados en 

colaboración con el Servicio de Policía y delinean lo que colectivamente creemos 

necesita hacerse durante la vida útil de este Plan. Colectivamente, nos basamos en 

toda la gama de conocimientos profesionales y experiencia que existe en el Servicio 

de Policía y enmarcó nuestra discusión contra la visión más amplia y los resultados 

establecidos en la Estrategia de Justicia. Los Objetivos Estratégicos eran entonces de 

calidad asegurada por los Miembros de la Autoridad y el Jefe de Policía, quienes se 

inspiraron en su propio conocimiento y experiencia profesional a través del sector 

público y privado, y del tercer sector58. 

 

URL: http://www.publicappointments.org/.URL: http://www.spa.police.uk/. 

Tercer sector: El sector voluntario o sector comunitario (también sector "sin fines de lucro") es el deber de 

la actividad social llevada a cabo por organizaciones que no tienen fines de lucro y son no-

gubernamentales. Este sector también es llamado tercer sector, en contraste con el sector público y el 

sector privado. Sector cívico o sector social son otros términos para el sector, enfatizando su relación con 

la sociedad civil. Dada la diversidad de organizaciones que componen el sector, Peter Frumkin prefiere 

"sector voluntario y sin fines de lucro". 

http://www.publicappointments.org/
http://www.spa.police.uk/


Hemos sido deliberadamente ambiciosos en nuestro abordaje y creemos que hemos 

establecido un conjunto estirado de Objetivos Estratégicos que ayudan a enfocar 

nuestros esfuerzos sobre los resultados necesarios para tener éxito y cumplir con 

nuestras funciones efectivamente. Este Plan es, por su propia naturaleza, una visión 

de alto nivel de la dirección estratégica, tanto para el Servicio de Policía como para la 

Autoridad. Mayor detalle sobre qué se entregará contra cada Objetivo Estratégico será 

articulado en el Plan Empresarial de la Autoridad ( Authority Business Plan), el Plan 

Anual de Policía (Annual Police Plan) y los Planes Locales de Policía (Local Police 

Plans) que están siendo desarrollados a través de Escocia. Junto a esos planes, 

estamos trabajando con nuestros socios (incluido el Gobierno de Escocia, el Servicio 

de Policía y la Inspectoría de Policía de 

 

Su Majestad en Escocia [HMICS, Her Majesty’s Inspectorate of Constabulary for 

Scotland]59) para elaborar juntos un abordaje a la gestión del desempeño policial 

nacional que permitirá a la Autoridad demostrar el logro de sus Objetivos Estratégicos 

y a su vez, hacer que el Jefe de Policía rinda cuenta de la entrega de los objetivos 

establecidos en el Plan Anual de Policía. 

 

El logro de esos Objetivos Estratégicos dependerá no sólo de nuestra propia gente y 

del Servicio de Policía, sino de la creación de asociaciones efectivas con las 

comunidades, los grupos comunitarios de interés y las organizaciones clave a través 

de los sectores público, privado y tercero, para maximizar resultados y minimizar los 

costos del sector público. Trabajaremos con nuestros socios y nos comprometeremos 

con nuestros grupos de interés para maximizar el potencial para el uso innovador de 

abordajes preventivos del servicio de policía basado en evidencias, diseñado a la 

medida de las necesidades locales; y trabajaremos con nuestra gente para mejorar la 

eficiencia de los servicios que ofrecemos, a través de procesos de trabajo modernos y 

eficaces, el liderazgo y el desarrollo de la gente y la tecnología de la información 

mejorada. 

 

Al final de cada ejercicio financiero, la Autoridad elaborará un informe sobre el 

rendimiento y el progreso hacia el logro de los Objetivos Estratégicos. Este informe 

contendrá una evaluación de la actuación de la Autoridad en el ejercicio de sus 

funciones, así como una evaluación de la actuación del Servicio de Policía. Promoverá 

el éxito y desafiará el rendimiento en caso que quede corto, para que el público tenga 

una visión verdadera y equilibrada de los servicios que reciben. Este informe será 



presentado a los ministros escoceses, y entregado ante el Parlamento. 

MEDIDAS DE DESEMPEÑO. Como se describió anteriormente, estamos 

comprometidos a trabajar con nuestros socios para elaborar conjuntamente un 

enfoque de gestión del desempeño policial nacional. Una serie de marcos de trabajo 

del rendimiento, la medición y los indicadores correspondientes existe a través de los 

socios y cuerpos con un interés directo en el servicio de policía escocés y la seguridad 

pública. La Autoridad se basará en todos ellos, según el caso, en orden a cumplir con 

sus obligaciones legislativas e informar sobre los avances al Parlamento escocés, 

Ministros escoceses y el público. 

A nivel nacional, el Gobierno de Escocia tiene su propio Marco Nacional de 

Rendimiento ("Escocia Realiza", Scotland Performs60) con un amplio conjunto de 

indicadores nacionales y set de datos. Los Ministros de Escocia también tienen la 

responsabilidad de publicar las "Prioridades Estratégicas Policiales" (Strategic Police 

Priorities) que sustentan este Plan. Por debajo de este, existe una serie de marcos 

complementarios, que la Autoridad usará para medir la entrega exitosa de las 

"Prioridades Estratégicas Policiales" del Gobierno (Government’s Strategic Police 

Priorities ) y sus propias responsabilidades legislativas. Dentro del Servicio de Policía 

en sí, se está trabajando en pos de un amplio set de indicadores que complementará 

el revisado "Marco de Desempeño del Servicio de Policía Escocés" (Scottish Policing 

Performance Framework). A nivel del gobierno local, el "Proyecto de Indicadores de 

Resultados Locales" (Local Outcome Indicators Project61) dentro del "Servicio de 

Mejoramiento" (Improvement Service), existe para ayudar a los socios que participan 

en las asociaciones de planificación comunitaria en orden a identificar y acceder a la 

suite más relevante de indicadores de resultados para su uso en sus acuerdos 

individuales de resultado. La Autoridad está comprometida con el "Servicio de 

Mejoramiento" como uno de los socios implicados en el desarrollo del "Marco de 

Desempeño del Servicio de Policía" (Policing Performance Framework) y se 

comprometió a contribuir a, y basarse en, este trabajo. 

 

  Prioridad Estratégica I  

 

 

HMICS. URL: http://www.hmics.org/. 

"Scotland Performs". URL:  

Hacercomunidadesmássegurasyreducirlosdañosabordandoeinvestigandoelcrimeny 

demostrandoenfoquespionerosparalaprevenciónylacolaboraciónanivelnacionalylocal. 

http://www.hmics.org/


http://www.scotland.gov.uk/About/Performance/scotPerforms. 

"Local Outcome Indicators Project". URL: http://www.improvementservice.org.uk/local-outcome-indicators/. 

http://www.scotland.gov.uk/About/Performance/scotPerforms
http://www.improvementservice.org.uk/local-outcome-indicators/
http://www.improvementservice.org.uk/local-outcome-indicators/


Apoyar activamente un cambio decisivo hacia la prevención mediante la promoción de 

la práctica basada en evidencias y las asociaciones efectivas para aprovechar al 

máximo los recursos colectivos, el conocimiento y experticia, especialmente alrededor 

de la reducción de la violencia y la reincidencia, el abuso de sustancias, la promoción 

de mejores resultados para los jóvenes que delinquen y proteger a los niños, jóvenes y 

adultos vulnerables. 

 

Objetivo Estratégico 1.1. Trabajar en sociedad para mejorar la seguridad de los 

ciudadanos de Escocia y reducir el crimen (apoya los resultados nacionales 4, 5, 6, 8 y 

9) 

 

La Autoridad proporcionará el apoyo necesario al Servicio de Policía de Escocia en su 

prestación de servicios y la promoción de abordajes preventivos e innovadores 

basados en evidencias para un servicio de policía adaptado a las necesidades locales. 

 

Objetivo Estratégico 1.2. Asegurar que todas las comunidades, incluyendo a los más 

vulnerables, tengan acceso a los servicios de policía y se les dé el apoyo que 

necesitan para sentirse seguros (apoya los resultados nacionales 4, 5, 6, 8 y 9) 

 

La Autoridad hará que el Jefe de Policía sea responsable para el desarrollo y acuerdo, 

basado en la comprensión de las necesidades locales, de los planes del servicio de 

policía que cubren a las 32 autoridades locales. También hará que el Jefe de Policía 

dé cuenta de la aplicación efectiva de esos planes a través de la asociación local y 

nacional, y la colaboración entre el Servicio de Policía de Escocia y los sectores 

público y privado, y el tercer sector. 

 

Trabajar a través de fronteras nacionales, internacionales y organizacionales 

necesarias para garantizar que los Juegos de la Commonwealth y otros eventos 

importantes estén a salvo y seguros; contribuir efectivamente a los acuerdos 

multiagenciales para hacer frente a situaciones de emergencia; y minimizar las 

amenazas a nuestras comunidades que surgen del extremismo y el crimen organizado 

grave. 

 

Prioridad Estratégica II 

FortalecerlareputacióndeEscociacomounpaísexitosoyseguromediantelademostración 

delaexcelenciaenlaplanificaciónefectivayrespuestaagrandeseventosyamenazas. 



Objetivo Estratégico 2.1 . Mejorar la reputación global de Escocia como un lugar 

seguro (apoya los resultados nacionales 1, 9 y 11) 

 

La Autoridad apoyará al Servicio de Policía de Escocia en su trabajo para prevenir que 

los tipos de delitos más graves ocurran en Escocia y asegurar que el Servicio de 

Policía de Escocia esté equipado de manera adecuada para enfrentar efectivamente 

los eventos importantes, emergencias y amenazas. En su caso, esta experiencia y las 

mejores prácticas serán compartidas con los demás. 

 

Objetivo Estratégico 2.2. Asegurar que haya un acceso equitativo a los servicios a 

través de todas las comunidades de Escocia, donde y cuando sea necesario (apoya 

los resultados nacionales 1, 9 y 11) 

 

La Autoridad escrutará la implementación de los planes locales de policía y el uso de 

los servicios de apoyo especializados. 

 

  Prioridad Estratégica III 

 

 

Entregar los tres beneficios de la reforma y trabajar con otros para asegurar que el 

sistema de justicia criminal es justo y accesible, usando la ciencia, la tecnología y la 

innovación para apoyar la prestación de un servicio de policía eficaz y eficiente. 

 

Objetivo Estratégico 3.1. Entregar los beneficios de la reforma efectivamente y 

eficientemente (apoya los resultados nacionales 14 y 16) 

 

La Autoridad desarrollará e implementará un marco de trabajo de desempeño que 

permita el seguimiento y la entrega de los Planes Policiales Estratégicos y Anuales, y 

el Plan Empresarial de la Autoridad con el Jefe de Policía. Esto incluirá la adopción de 

enfoques estandarizados basados en evidencias para la prestación de servicios y el 

intercambio de las mejores prácticas. 

Brindarunservicioeficazyeficientecentradoenlosserviciosprotectoresdeprimeralínea, 

entregandolosbeneficiosdelareformapolicialypromoviendolamejoracontinua. 



 

 

Asegurar que víctimas, testigos y comunidades experimenten un compromiso positivo 

con la policía, brindando un liderazgo inspirador e incrustando una cultura, identidad y 

valores que proveen una fuerza de trabajo altamente cualificada y motivada para 

ofrecer mejores servicios locales con el consentimiento y la participación de las 

comunidades. 

 

Objetivo Estratégico 4.1. Aumentar la confianza del público en el servicio de policía 

mediante la comprensión y respuesta a las necesidades particulares de las diversas 

comunidades de Escocia (apoya los resultados nacionales 6, 7, 9, 11, 13 y 16) 

 

La Autoridad tendrá un claro entendimiento de las cuestiones y los desafíos del 

servicio de policía hablando con las comunidades, incluidas las comunidades de 

interés, escuchando qué dicen acerca de cómo se están implementando sus planes 

policiales locales, cómo se está desempeñando el Servicio de Policía de Escocia, y 

por la defensa de una cultura donde la policía local es abierta, visible y accesible. 

 

Objetivo Estratégico 4.2. Promover una cultura de excelencia (apoya los resultados 

nacionales 6, 7, 9, 11, 13, 16) 

 

La Autoridad promoverá esto a través del desarrollo de una cultura de mejora continua 

y demostrando y apoyando el desarrollo de comportamientos de liderazgo que reflejan 

esta aspiración. 

 

Resultado Nacional 1: Vivimos en una Escocia que es el lugar más atractivo para 

hacer negocios en Europa. 

 

Resultado Nacional 4: Nuestros jóvenes son estudiantes exitosos, individuos 

seguros, colaboradores eficaces y ciudadanos responsables. 

 

Resultado Nacional 5: Nuestros hijos tienen el mejor comienzo en la vida y están 

Prioridad Estratégica IV 

Hacercomunidadesmásfuertesymejorarelbienestarmedianteelaumentodelaconfianza 

delpúblicoyreducirelmiedoaldelito,haciendodelnuevoServiciodePolicíadeEscociaun 

ejemplodeserviciodepolicíavisible,éticoysensible. 



listos para tener éxito. 

 

Resultado Nacional 6: Vivimos vidas más largas y saludables. 



Resultado Nacional 7: Hemos abordado las desigualdades significativas en la 

sociedad escocesa. 

 

Resultado Nacional 8: Hemos mejorado las oportunidades de vida para los niños, 

jóvenes y familias en situación de riesgo. 

 

Resultado Nacional 9: Vivimos nuestras vidas a salvo del crimen, el desorden y el 

peligro. 

 

Resultado Nacional 11: Tenemos comunidades fuertes, resilientes y de apoyo donde 

la gente toma la responsabilidad de sus propias acciones y cómo afectan a los demás. 

 

Resultado Nacional 13: Estamos orgullosos de una identidad nacional fuerte, justa e 

inclusiva. 

 

Resultado Nacional 14: Reducimos el impacto ambiental local y global de nuestro 

consumo y producción. 

 

Resultado Nacional 16: Nuestros servicios públicos son de alta calidad, mejorando 

continuamente, eficiente y sensible a necesidades de la población local. 

 

Los detalles completos sobre "Marco de Trabajo de Desempeño Nacional del Gobierno 

de Escocia" (Scottish Government’s National Performance Framework) se pueden 

encontrar en: http://www.scotland.gov.uk/About/Performance/scotPerforms 

 

RECURSOS FINANCIEROS. El servicio de policía en Escocia se financia a partir de 

una variedad de fuentes. Los elementos clave de la financiación del Gobierno central 

se exponen a continuación. Ellos incluyen la financiación para la Autoridad, la mayoría 

de los cuales a su vez serán asignados por la Autoridad al Servicio de Policía de 

Escocia, en línea con el Plan Policial Anual y los planes relacionados sobre los gastos. 

Además, el Gobierno escocés proporciona fondos para las pensiones de los oficiales 

de policía retirados y fondos adicionales para los aspectos del servicio de policía a 

través del presupuesto del Gobierno Central de Policía. 

 

El proyecto de presupuesto de la Autoridad fue publicado el 20 de septiembre de 2012 

http://www.scotland.gov.uk/About/Performance/scotPerforms


como parte del proyecto de presupuesto general del Gobierno escocés para 2013/14 y 

los planes de gastos para 2014/15. El proyecto de presupuesto SPA es £ 1,085.5m en 

20013/14 y £1,040.6m en 2014/15. Esto ya refleja los ahorros esperados a través de la 

reforma policial: £42m en 2013/14 y en 2014/15 £88m. El ahorro que se espera 

realizar a través de la reforma de la policía subirá entonces a £109 m en 2015/16. El 

presupuesto incluye algunos fondos de capital para comprar edificios, vehículos, 

uniformes, otro equipamiento e ICT. 

 

FINANCIAMIENTO 2013/14 Y 14/15 RELACIONADO CON LA POLICÍA. 

 

FINANCIACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 

PROYECTOSPATROCINADOS (SPA, Sponsored 

Projects Administration) 

2013/14 

(£ millones) 

2014/15 

(£ millones) 

INGRESOS AL PRESUPUESTO POR "SPA" 1.067,2 1.015,4 

CAPITAL DEL PRESUPUESTO POR "SPA" 18,3 25,2 

INCLUYE AHORROS ASUMIDOS DE LA REFORMA 41,8 88,2 

   

OTRA FINANCIACIÓN DE LA POLICÍA 

GOBIERNO CENTRAL POLICIAL* 115,8 106,1 

PENSIONES DEL OFICIAL DE POLICÍA 231,0 249,6 

   

TOTAL 1.432,3 1.396,3 

 

Los principales usos del presupuesto del Gobierno Central de Policía en 2013/14 son 

para financiar los costos de capital del Gartcosh Crime Campus62, el elemento 

escocés de infraestructura de comunicaciones de ondas aéreas policiales, el 

Comisionado de Revisión e Investigación Policial (Police Investigation and Review 

Commissioner) y para apoyar los costos de reforma de la policía durante 2013/14 y 

2014/15. 



 

Gartcosh Crime Campus63: un campo estilo FBI. 

RESPONSABILIDADES DE LA AUTORIDAD BAJO LA LEY DE IGUALDAD DE 

2010 Y LAS REGULACIONES 2012 DE LA LEY DE IGUALDAD DE 2010 (DEBERES 

ESPECÍFICOS) (ESCOCIA).64 La 

Autoridad quiere ser vista como un empleador que valora a sus diferentes 

comunidades, fomenta el respeto a la diversidad, desafía el prejuicio y la 

discriminación, y apoya la justicia y la igualdad. 

Estamos comprometidos con la integración de la igualdad a través del servicio de 

policía en Escocia, mancomunando la igualdad de pensamiento en nuestro enfoque 

empresarial de planificación y asegurando que las implicaciones de la igualdad en 

nuestra toma de decisiones día a día son consideradas junto con todos los otros 

factores para el mantenimiento del servicio de policía, la promoción de los principios 

del servicio de policía, la entrega de una continua mejora y sostenimiento del Jefe de 

Policía en la rendición de cuentas. Esto será apoyado en un conjunto deresultados de  

 

Gartcosh (gaélico escocés: Gart Cois) es un pueblo en North Lanarkshire, Escocia. El pueblo se 

encuentra a unas pocas millas al este de Glasgow, y cerca de una milla al noroeste de la ciudad de 

Coatbridge. El nombre Gartcosh se deriva del gaélico 'Gart' que significa 'campo' y 'Cos' que significa 

'hueco'. El "crime campus" albergará elementos de varias agencias asociadas a la Policía de Escocia en 

el sistema de Justicia Criminal a nivel de Crimen Organizado y Grave. Esas son partes de la Oficina de la 

Corona y el Servicio Procurador Fiscal, la Agencia Nacional del Crimen (incluida la Agencia de Crimen 

Organizado Serio), HM Revenue and Customs y el Laboratorio Forense SPA para el área de Glasgow. 

Scottish Crime Campus. http://www.rias.org.uk/directory/practices/b-m-j-architects/scottish-crime- 

campus/. 

http://www.rias.org.uk/directory/practices/b-m-j-architects/scottish-crime-


The Authority’s Responsibilities under the Equality Act 2010 and The Equality Act 2010 (Specific Duties) 

(Scotland) Regulations 2012. 



igualdad que fijen cómo cumplirá la Autoridad con sus responsabilidades y deberes 

específicos. 

 

Una Evaluación de Impacto de la Igualdad (EQIA, Equality Impact Assessment) del 

Plan Estratégico Policial ha sido comprometida para garantizar que la aplicación de 

nuestros objetivos estratégicos positivamente contribuye a una sociedad más 

igualitaria a través de la promoción de la igualdad y las buenas relaciones en todo lo 

que hacemos. Este documento será publicado con el Plan Estratégico Policial. 

 

MIEMBROS DE LA AUTORIDAD POLICIAL ESCOCESA. La Autoridad tiene 13 

miembros en total, que comprenden un Presidente que fue nombrado en septiembre y 

12 miembros que fueron nombrados en octubre de 2012. Todos los nombramientos 

son por un período de hasta 4 años. 

 

PUBLICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO POLICIAL. La Autoridad se ha 

comprometido a publicar una versión gaélica completa del plan a fines de junio de 

2013. También ofrecerá la traducción del plan en otros idiomas en línea con las 

previsiones del Gobierno escocés. 

 

Strategic Police Plan Scottish Police Authority 

c/o Elphinstone House, 2nd Floor 

65 West Regent Street, Glasgow, G2 2AF 
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PRÓLOGO DEL MINISTRO DE POLICÍA. El Plan Estratégico del Departamento crea 

la oportunidad de reflexionar sobre cuán lejos hemos llegado, qué compromisos 

hemos asumido y cómo nos medimos en términos de nuestros objetivos. Está muy 

claro que nuestra visión de una Sudáfrica segura debe ser realizada si vamos a tener 

éxito en la creación de una vida mejor para toda nuestra gente. Una gran 

responsabilidad es puesta sobre nosotros y creemos que el Plan Estratégico sienta las 

bases para cómo será brindado un servicio de policía al país y al crimen durante los 

próximos cinco años. 

 

De acuerdo con nuestro mandato legislativo, estamos moviendo rápidamente al 

http://www.saps.gov.za/
http://www.saps.gov.za/


servicio policía en una nueva dirección. A medida que se aproxima la Copa Mundial de 

la FIFA, los sudafricanos han demostrado su disposición a proporcionar un evento 

seguro. Sin embargo, nuestro compromiso articulado en este plan se extiende más allá 

de la Copa Mundial de la FIFA 2010. 

 

A través de este plan, estamos preparando al país para el tipo de servicio de policía 

que podemos esperar en los próximos años entre 2010 y 2014: Será una fuerza 

policial profesional capacitada apta para intensificar la lucha contra el crimen y hacer 

que nuestro país sea más seguro. 

 

Este plan está en línea con el ciclo electoral y propone dar pleno efecto al marco 

estratégico de mediano plazo del Gobierno. La dirección del Gobierno es usada como 

marco de referencia para determinar la dirección estratégica del departamento. Hemos 

definido nuestros objetivos conscientes de ser un estado en desarrollo, donde el 

crimen tiene graves consecuencias, particularmente en nuestra capacidad de cumplir 

con programas para nuestra gente. 

El entorno en el que el Departamento tiene que ejecutar su mandato es desafiante. 

Tenemos altas expectativas de que nuestros policías varones y mujeres brinden 

seguridad frente al contacto continuo y los crímenes contra la propiedad. 

Continuamente hemos indicado nuestras preocupaciones con respecto a los delitos 

contra mujeres y niños, el alto número de robos y crímenes violentos, así como la 

necesidad de reducir el robo de valores y los delitos sexuales. 

Por lo tanto, el plan crea la base para que nos concentremos en: servicio de policía 

visible y prevención del delito; servicios de detective mejorados y la capacitación de la 

Dirección de Investigaciones de Crímenes Prioritarios; el rol central que debe jugar la 

inteligencia criminal y el desarrollo de una fuerza profesional más disciplinada. 

Además, el plan habla de la creación de unidades especializadas para abordar los 

delitos contra mujeres y niños, el rol de las salas de guerra, la mejora de la capacidad 

humana y de infraestructura, y la importancia de desarrollar alianzas. 

 

A pesar del ambiente desafiante, el Departamento ha podido registrar un éxito 

significativo en su lucha contra el crimen. Es una trayectoria en la que nos 

comprometemos a continuar en el futuro previsible. 

 

Nuestro plan proporciona un amplio marco de prioridades clave que se pondrán en 

práctica en los próximos cuatro años. Tenemos la intención de acompañar este plan 



con planes de desempeño anuales específicos y presentar junto con este Plan 

Estratégico el Plan de Desempeño Anual 2010/2011. 

 

Sin embargo, el Plan Estratégico del Departamento no solo se basa en los éxitos 

logrados en el pasado sino que también traza una nueva dirección para la policía, lo 

que garantiza que nuestro enfoque siga siendo relevante para los requerimientos del 

servicio de policía de un estado en desarrollo. 

 

El éxito de este Plan Estratégico depende en gran medida del tipo de servicio de 

policía que podemos esperar recibir. También depende de los tipos de asociaciones 

formales e informales que estamos desarrollando con las comunidades, las empresas, 

el trabajo, las autoridades tradicionales, el sector de la fe y, en efecto, todos los 

sectores de la sociedad. 

 

Deseo expresar mi gratitud y aprecio al Comisionado Nacional, a los Comisionados 

Nacionales Adjuntos, a los Comisionados de División, a los Comisionados 

Provinciales, a los Comandantes de Estación y, de hecho, a todos los miembros de la 

fuerza que se han comprometido a lograr este plan. 

 

Finalmente, al Ministerio le gustaría aprovechar esta oportunidad para instar a todos 

los sectores de la sociedad, ya se trate de sectores privados, civiles o públicos, a dar 

una mano y forjar lazos constructivos con el Departamento en la erradicación del 

flagelo del crimen y la construcción de una nación más próspera, y más segura. 

 

  



Sibambisene singabuqeda ubugebengu - (del zulú, juntos podemos derrotar el 

crimen) 

 

INTRODUCCIÓN DEL COMISIONADO NACIONAL. El Servicio de Policía de 

Sudáfrica (SAPS, South African Police Service) ha atravesado, durante los últimos 

años, un período difícil en su historia. El mandato que la Constitución confiere al SAPS 

de brindar un servicio de policía al país es, sin duda, un elemento clave del Gobierno y 

afecta a todos los aspectos de nuestra sociedad. Sin embargo, no es un mandato fácil 

de cumplir, particularmente a la luz del hecho de que Sudáfrica es esencialmente un 

país muy joven que aún se está reconciliando con las dificultades del pasado, las 

limitaciones del presente y los desafíos del futuro. También ha habido desarrollos 

internos que han interrumpido el funcionamiento del SAPS y han hecho que a los 

miembros del SAPS les resulte aún más difícil cumplir el rol extraordinariamente 

importante que esta gran organización debe desempeñar. Sin embargo, este Plan 

Estratégico marca el comienzo de un nuevo capítulo en la historia del SAPS. 

 

El SAPS ha logrado muchos éxitos en el pasado reciente, a pesar de las dificultades 

que he descrito. La intención de este Plan Estratégico es construir sobre esos éxitos, 

pero igualmente emprender un curso de acción nuevo y contundente que hará que el 

SAPS establezca firmemente el profesionalismo, la autoridad y el respeto que 

buscamos. Hay una serie de prioridades específicas que se perseguirán en los 

próximos cuatro años. Habrá un afianzamiento de la disciplina y un énfasis en el 

comando y control entre nuestros miembros para apoyar la realización de nuestras 

funciones básicas, a saber, la prevención efectiva, la investigación y la lucha contra el 

crimen. La capacidad del SAPS para responder a los desafíos de la prevención, 

investigación y lucha contra la delincuencia mejorará mediante el desarrollo específico 

de capacidades especializadas, con los recursos adecuados, tecnológicamente 

avanzados, adecuadamente capacitados y bien administrados, incluido el Servicio de 

Policía Visible (Visible Policing), la Dirección de Investigaciones de Delitos 



Prioritarios (DPCI, Directorate of Priority Crime Investigations ["Hawks"]), Inteligencia 

Criminal y el Servicio de Ciencia Forense y Registro Criminal (Criminal Record and 

Forensic Science Service) . El principio clave en el que se basan nuestros esfuerzos 

estratégicos será la movilización de todos los sectores de la sociedad en la lucha 

contra el crimen mediante el establecimiento de alianzas que beneficiarán el servicio 

de policía y el establecimiento de comunidades seguras. 

 

La dirección considerada provista en este Plan Estratégico para 2010-2014 se 

implementará anualmente por medio de un Plan Anual de Desempeño (Annual 

Performance Plan). Este plan anual proporcionará detalles específicos sobre las 

prioridades, objetivos y estándares de desempeño que el SAPS buscará durante cada 

uno de los cuatro años que constituyen este Plan Estratégico. Los planes de 

desempeño desarrollados a nivel nacional, provincial y de estación que contienen 

productos detallados en apoyo de las prioridades y objetivos estratégicos, serán 

usados para implementar el Plan Anual de Desempeño y, al hacerlo, el Plan 

Estratégico. Los acuerdos de desempeño individual para cada miembro estarán 

vinculados a los planes de desempeño y, por lo tanto, a las prioridades estratégicas y 

los objetivos del SAPS. 

 

Es hora de que el SAPS, y todos sus miembros, establezcan una posición de 

profesionalismo, autoridad y respeto en su servicio de policía de este país. Como 

Comisionado Nacional de Policía, trabajando estrechamente con el Ministro de Policía, 

es mi responsabilidad proporcionar la dirección que permitirá el establecimiento de 

este puesto. "Indlela ibuzwa kwabaphambili", un proverbio zulú que literalmente 

significa "Aquellos que han viajado antes son los únicos que pueden mostrar el 

camino". Desde mi nombramiento como Comisionada Nacional, con el apoyo del 

Ministro, he indicado claramente tanto a los miembros de esta organización como a las 

comunidades a las que atendemos que lidero esta gran, compleja y diversa 

organización. Sin embargo, he tenido cuidado de recurrir a la experiencia de mis 

predecesores y colegas. Este plan estratégico es, por lo tanto, la dirección que 

proporciono a cada miembro del SAPS. La implementación efectiva y comprometida 

de esta dirección es crucial y, a este respecto, el llamado del Presidente durante la 

Conversación con la Gestión del SAPS (Conversation with SAPSManagement ) 

durante septiembre de 2009, de que la gerencia y cada miembro del SAPS deben 

trabajar duro para lograr nuestras prioridades y objetivos, deberá y será escuchado. 



 

 

[1] VISIÓN, MISIÓN, VALORES Y CÓDIGO DE ÉTICA. 

 

1.1 Visión: La visión de SAPS es crear un entorno seguro para todas las personas en 

Sudáfrica. 

 

1.2 Misión: La misión del SAPS es — 

 

Prevenir y combatir cualquier cosa que pueda amenazar la seguridad de cualquier 

comunidad. Investigar todos los delitos que amenazan la seguridad de cualquier 

comunidad. 

Asegurar que los delincuentes sean llevados ante la justicia. 

Participar en los esfuerzos para abordar las causas fundamentales del delito. 

 

1.3 Valores: Los valores de los SAPS son — 

Proteger los derechos de todos y ser imparcial, respetuoso, abierto y responsable ante 

la comunidad. 

Usa los poderes que se nos otorgan de manera responsable. 

Proveer un servicio responsable, eficaz y de alta calidad con honestidad e integridad. 

Evaluar nuestro servicio continuamente y hacer todo lo posible para mejorarlo. 

Asegurar el uso efectivo, eficiente y económico de los recursos. 

Desarrollar las habilidades de todos los miembros a través de la igualdad de 

oportunidades. Cooperar con todas las comunidades, todas las esferas del gobierno y 

otros actores relevantes. 

 

1.4 Código de Ética: El Código de Ética del SAPS respalda la forma en que debe 

comportarse cada miembro de esta organización, independientemente de si están 

trabajando o no. Este Código tiene el propósito específico de proporcionar un estándar 

de comportamiento policial que no permita ninguna indulgencia por la mala prestación 



del servicio o actividades corruptas por parte de los miembros de esta organización y, 

por tanto, debe ser aplicado por todos los miembros en sus tareas diarias. El Código 

de Ética expresa: 

 

Integridad — los empleados de SAPS consideran la verdad como de suma 

importancia. Nosotros, como empleados del SAPS, nos esforzamos continuamente por 

mantener la misión, los valores, los principios éticos y los estándares éticos del SAPS. 

Nos comportaremos de una manera que sea coherente con esos valores. Actuaremos 

con honestidad y responsabilidad en todas las situaciones. Siempre diremos la verdad, 

realizaremos nuestros deberes con motivos nobles y daremos un ejemplo en las 

comunidades a las que servimos. 

 

Respeto por la diversidad — los empleados del SAPS reconocen la diversidad de las 

personas de nuestro país y tratan a todas las personas con el mismo respeto. Al 

realizar nuestras tareas, siempre mostraremos respeto por las diversidades culturales 

y de otro tipo en la comunidad. Trataremos atodas las personas con el mismo respeto 

y honraremos sus derechos como habitantes de Sudáfrica. 

No discriminaremos ilegalmente a ninguna persona. 

 

Obediencia a la ley — los empleados del SAPS respetamos y mantenemos la ley en 

todo momento. Nuestros deberes consisten principalmente en hacer cumplir la ley, y 

en nuestra aplicación de la ley, siempre nos mantendremos dentro de la ley y la 

Constitución de nuestro país. Evitaremos, a toda costa, cualquier conducta que nos 

convierta en infractores de la ley. Protegeremos a los habitantes de Sudáfrica contra 

acciones ilegales. 

 

Excelencia en el servicio — los empleados del SAPS trabajamos para lograr la 

excelencia en el servicio. En todo momento, realizaremos nuestras tareas lo mejor que 

podamos. Nuestra conducta llevará la marca del profesionalismo. Nuestra conducta y 

apariencia serán prueba de nuestro compromiso con la excelencia en el servicio. 

 

Aprobación pública — los empleados del SAPS siempre trabajamos con y para la 

aprobación de la comunidad. Vamos a servir al mejor interés de la comunidad, 

buscando la aprobación de la comunidad en general en todo lo que hacemos. 

 

  



  



[2] MANDATOS LEGISLATIVOS Y OTROS. 

 

2.1 Mandato Constitucional. 

 

2.1.1 El mandato del SAPS deriva de la Sección 205 de la Constitución de la 

República de Sudáfrica, 1996 (Ley 108 de 1996). Los objetivos del servicio de policía 

son: 

Prevenir, combatir e investigar el crimen. Mantener el orden público. 

Proteger y asegurar a los habitantes de la República y sus propiedades. Sostener y 

hacer cumplir la ley. 

 

2.2 Mandato Legislativo. 

 

2.2.1 El SAPS es responsable de la administración de la siguiente legislación, que ha 

sido tenida en consideración durante la determinación de las prioridades y objetivos 

estratégicos para el SAPS: 

 

La Ley del Servicio de Policía de Sudáfrica de 1995 (Ley N° 68 de 1995), rectificada 

por la Ley de Enmienda del Servicio de Policía de Sudáfrica de 2008 (Ley N° 57 de 

2008). Esta ley establece que "existe la necesidad de proporcionar un servicio de 

policía en todo el territorio nacional para: 

 

Garantizar la seguridad de todas las personas y bienes en el territorio nacional. 

Sostener y salvaguardar los derechos fundamentales de cada persona como lo 

garantiza el Capítulo 2 de la Constitución. 

Asegurar la cooperación entre el Servicio y las comunidades en la lucha contra el 

crimen. Reflejar respeto por las víctimas del delito y comprender sus necesidades. 

Asegurar una supervisión civil eficaz del Servicio". 

 

Ley de Protección de la Democracia Constitucional contra Actividades Terroristas y 

Relacionadas de 2004 (Ley N° 33 de 2004). 

Ley de Control de Armas de Fuego, 2000 (Ley N° 60 de 2000). Ley de Explosivos, 

1956 (Ley N° 26 de 1956). 

Ley de Gases Lacrimógenos, 1964 (Ley N° 16 de 1964). Ley de Armas Peligrosas, 

1968 (Ley N° 71 de 1968). 



Ley de Control de Acceso a Locales Públicos y Vehículos, de 1985 (Ley N° 53 de 

1985). 



Ley de Puntos Clave Nacionales, de 1980 (National Key Points Act, 1980; Ley N° 102 

de 1980). Ley de Intimidación, de 1982 (Ley N° 72 de 1982). 

Ley de Bienes de Segunda Mano, de 1955 (Ley N° 23 de 1955). 

La Ley de Regulación de la Seguridad Privada de la Industria, de 2001 (Ley N° 56 de 

2001). 

 

2.2.2 El SAPS deriva sus poderes y funciones de la siguiente legislación, que permite 

las actividades emprendidas en cumplimiento de su mandato en términos de la 

Sección 205 de la Constitución: 

 

Ley del Servicio de Policía de Sudáfrica, de 1995 (Ley N° 68 de 1995), rectificada por 

la Ley de Enmienda al Servicio de Policía de Sudáfrica (Ley N° 57 de 2008). 

Ley de Procedimiento Penal, de 1977 (Ley N° 51 de 1977). 

Ley de Regulación de la Interceptación de las Comunicaciones y Provisión de la 

Información Relacionada, de 2002 (Ley N° 70 de 2002). 

Ley Nacional de Inteligencia Estratégica, de 1994 (Ley N° 39 de 1994). Ley de 

Violencia Doméstica, de 1998 (Ley N ° 116 de 1998). 

Ley de Prevención y Lucha contra las Actividades Corruptas, de 2004 (Ley N° 12 de 

2004). Ley Marco de Relaciones Intergubernamentales, de 2005 (Ley N° 13 de 2005). 

Ley de Delitos Sexuales, de 2007 (Ley Nº 32 de 2007). 

 

2.3 Mandato Político – una visión general de las principales políticas de 

gobierno que impactan en las prioridades estratégicas del SAPS. 

 

2.3.1 Las cuartas elecciones democráticas necesitaban un nuevo mandato electoral 

que debía definir los objetivos estratégicos y los objetivos del Gobierno para el período 

2009-2014. El Marco Estratégico para el Mediano Plazo contiene las diversas 

prioridades estratégicas para cumplir este mandato. 

 

2.3.2 La prioridad que está directamente relacionada con el Sistema de Justicia 

Criminal ( CJS, Criminal Justice System) y por lo tanto con el SAPS es: "intensificar la 

lucha contra el crimen y la corrupción". El Presidente puso un considerable énfasis en 

esta cuestión, entre otras, durante su discurso sobre el Estado de la Nación en junio 

de 2009. 

 

2.3.3 El SAPS funciona como parte integrante del Clúster de Prevención del Delito y 



Seguridad de la Justicia (JCPS, Justice Crime Prevention and Security), por lo que el 

SAPS debe tener en cuenta las prioridades de este clúster. El Ministerio de Evaluación 

y Monitorización de la Gestión del Desempeño en la Presidencia ha desarrollado un 

marco de planificación basado en los resultados para las prioridades que figura en el 

Marco Estratégico para el Mediano Plazo. 

 

Para la prioridad: "Intensificar la lucha contra el crimen", se desarrolló un amplio 

resultado para el CJS: "Asegurar que los sudafricanos estén y se sientan seguros". La 

Presidencia, junto con el Clúster JCPS, desarrolló un modelo basado en los 

resultados, así como herramientas de evaluación y monitorización para lograr este 

amplio resultado. El modelo basado en resultados contiene varias áreas de enfoque en 

las que se centrará el Clúster JCPS y el Plan Estratégico del SAPS para 2010-2014. 

Esas áreas de enfoque son: 

 

Niveles de contacto general y trío de crímenes (robo de casas, robo de negocios, y 

secuestro). Eficacia e integración de los sistemas de justicia criminal. 

Corrupción. 

Gestión de la percepción del delito. 

Eficacia e integración de la Gestión de Fronteras. Asegurar la identidad y el estatus de 

los ciudadanos. 

Integración de Sistemas de Tecnología de la Información y la Comunicación y el 

desarrollo de un abordaje integrado al delito cibernético. 

 

2.3.4 Se ha desarrollado una estrategia específicamente para la modernización del 

CJS y el objetivo de esta estrategia es la creación de un CJS integrado, modernizado, 

adecuadamente financiado y bien gestionado. El enfoque de la estrategia será: 

 

Mejorar la eficiencia y la efectividad del CJS mejorando los entornos del detective y 

forense. Modernizar el CJS mediante la aplicación de soluciones tecnológicas. 

Mejorar las habilidades y aumentar el número de investigadores y expertos forenses. 

Movilizar a la población en la lucha contra el crimen. 

Acelerar los esfuerzos para reducir los delitos graves y violentos en el objetivo 

establecido de 7- 10% anual (el Gabinete Lekgotla65 de enero de 2010 cambió el 

objetivo a 4-7% en los próximos cuatro años) 

Intensificar los esfuerzos para combatir los delitos contra mujeres y niños y la 

promoción del empoderamiento de las víctimas de delitos. 



Establecer una agencia de gestión de fronteras para los servicios de migración, control 

aduanero y terrestre, y coordinar eficientemente otros departamentos en el entorno de 

los puertos de entrada. 

Combatir la corrupción en el sector público y privado. 

 

[3] ANÁLISIS SITUACIONAL. 

El Análisis Situacional provee una visión general de los factores clave que han influido 

en la identificación de las prioridades y objetivos estratégicos del SAPS para el período 

2010 a 2014. La identificación de esos factores clave ha sido informada por el 

mandato legislativo del SAPS, la clave del gobierno en el Marco Estratégico para el 

Mediano Plazo, las prioridades del Clúster JCPS, el discurso del Estado de la Nación 

del Presidente - 11 de febrero de 2010, cuestiones identificadas por el Ministro de 

Policía, los resultados de la conferencia de planificación estratégica del Comisionado 

Nacional con la alta dirección del Departamento durante septiembre de 2009, la 

Conversación del Presidente con la Administración del SAPS y la posterior consulta 

del Comisionado Nacional con la administración dentro del SAPS a nivel nacional y 

provincial. 

3.1 Análisis del Delito. 

3.1.1 Todos los crímenes graves priorizados no están igualmente influenciados y no 

pueden ser reducidos en la misma medida por el servicio de policía convencional 

practicado por el SAPS. Esta es la razón por la que el objetivo de reducción del crimen 

de contacto del 7-10% implementado por el Gobierno durante 2004/2005, para la 

implementación durante el período de diez años desde 2004/2005 a 2013/2014, nunca 

fue intencionalmente un objetivo o incluso una reducción del servicio de policía en 

general solamente del SAPS. El objetivo de reducción del crimen de contacto del 7-

10% estableció que cada categoría de delitos de contacto debería reducirse en un 7 

-10% por año durante el período de diez años desde 2004/2005 hasta 2013/2014. La 

intención era que este objetivo nacional para la normalización del delito debería ser un 

esfuerzo sudafricano que implique al CJS, más el SAPS, todos los demás 

departamentos gubernamentales pertinentes, las organizaciones no gubernamentales 

y los propios ciudadanos. 

3.1.2 El Informe anual del SAPS correspondiente a 2008/2009 no reflejó, en general, 

una imagen delictiva especialmente negativa, pero lamentablemente indicó aumentos  

Lekgotla o kgotla (del sesotho y del setswana, 'patio' o 'corte'): 1. un lugar de reunión para las asambleas 

de la aldea, los casos judiciales y las reuniones de los líderes de las aldeas; 2. una conferencia o reunión 

de negocios. 



significativos en laincidencia del "trío de delitos". Hacia fines de 2009, en particular 

desde la publicación del Informe Anual 2008/2009, surgió un debate considerable 

sobre si el objetivo de reducción del 7-10% era realista o no. Sin embargo, Sudáfrica 

puede consolarse con el hecho de que se han logrado avances significativos en la 

reducción del delito de contacto desde 2004/2005. El crimen de contacto en general se 

redujo en un -7,1% anualmente durante los primeros cuatro años del período de 

reducción de diez años, lo que significa que se logró el objetivo general. En 2008/2009 

(el quinto año de reducción selectiva) solo se logró una reducción del -4,1%. En el 

caso de tentativa de homicidio, robo común y asalto común, las disminuciones 

promedio de -8,4%; -8,2% y -6,9% respectivamente fueron logradas durante los 

primeros cinco años del período de diez años, mientras que el asalto con lesiones muy 

graves decreció en -5,0% por año. El homicidio, el robo agravado y los delitos 

sexuales también disminuyeron durante los primeros cinco años de la reducción 

prevista, aunque con márgenes más pequeños. El robo agravado disminuyó en un -

2,7% por año, mientras que el homicidio y la violación decrecieron en -2,5% y -2,3% 

respectivamente por año en los primeros cinco años. 

3.1.3 Esto significa que para la mitad del período de reducción del 7-10% en el 

periodo de diez años, tres tendencias, a saber, robo agravado, homicidio y delitos 

sexuales surgieron como las categorías que presentan los mayores desafíos para el 

esfuerzo de reducción. Un análisis de esas tres tendencias indica: 

La dificultad de reducir los delitos sexuales se debió principalmente a los cambios en 

la legislación relacionada con esos delitos que causaron que la violación deviniera en 

una categoría mucho más amplia de delitos y agregaron una gama de otros delitos 

sexuales principalmente generados por la acción policial a las categorías previamente 

existentes de violación y asalto indecente. Esto condujo a un aumento en los delitos 

sexuales que bajó la reducción promedio a -2,3% por año. 

Si el robo agravado es desagregado en sus subcategorías, el robo callejero / público 

(60% del total) decreció en un promedio de -6,3% por año entre 2004/2005 y 

2008/2009. Al mismo tiempo, el trio delictivo (casi el 40% de todos los robos 

agravados) aumentó de la siguiente manera por año: 

 

Crimen Aumento promedio por año 2004/2005 - 2008/2009 

Robo de casas 19,4 % 

Robo de negocios 55,7 % 

Robo de autos 1,6 % 



TOTAL TRIO 15,3 % 

Sin embargo, debe notarse que, si bien los robos a comercios aumentaron en un 

55,7%, ha habido una declinación constante de los robos contra las grandes empresas 

establecidas, en gran parte debido a las asociaciones entre el Departamento y las 

empresas organizadas. La mayoría del aumento en los robos de comercios está 

directamente relacionado con un aumento en las pequeñas empresas y las 

vulnerabilidades que enfrenta este sector. 

 

Parece como si el SAPS, junto con sus socios de la Policía Metropolitana y 

proveedores de la seguridad privada, lograron una reducción en robos agravados en 

las calles y los espacios públicos de los Distritos Comerciales Centrales (CBD, Central 

Business Districts), municipios y suburbios. Sin embargo, esto al parecer empujó a los 

perpetradores a los espacios más privados de las áreas residenciales y comerciales, lo 

que condujo a una escalada del trío de delitos, en particular el asalto a casas y 

negocios. Aunque solo una muy pequeña proporción de las víctimas de este trío 

delictivo resultan fatalmente heridas, esa proporción está creciendo y esto ejerce una 

presión al alza sobre las tendencias del homicidio. El efecto es que los homicidios solo 

se redujeron en un -12,6% durante los primeros cinco años del período de reducción 

(una reducción anual del -2,5% anual). 

3.1.4 La esencia del problema del crimen en Sudáfrica es, por tanto, parar o 

estabilizar cualquier aumento adicional en el trío de crímenes, y luego reducir 

sistemáticamente todos los robos con agravantes. El manejo de las percepciones y los 

temores relacionados con estos crímenes es de suma importancia. La razón es que, 

aunque el trío de delitos representan solo el 6,9% de todos los delitos de contacto y el 

2,3% de todos los delitos graves prioritarios, pueden tener un impacto 

extremadamente perjudicial en la inversión, tanto de fuentes internacionales como 

locales en el país, el turismo a Sudáfrica y la capacidad empresarial de Sudáfrica, que 

a su vez afecta negativamente la capacidad de Sudáfrica para abordar las condiciones 

socio-económicas que contribuyen a las causas fundamentales del delito en general. 

 

3.2 Entrega del servicio a nivel de Estación. 

 

3.2.1 Las estaciones de policía que prestan servicios a las comunidades locales son 

la ventana al SAPS porque es a este nivel que la gran mayoría de los ciudadanos del 

país accede a los servicios prestados por el SAPS, según lo estipulado en el artículo 

205 de la Constitución. El SAPS ha desarrollado e implementado una serie de 



iniciativas durante los últimos cinco años orientados específicamente a mejorar los 

niveles de prestación de servicios a nivel de estación. Ejemplos de esas iniciativas son 

la reestructuración de las estaciones en clústeres más manejables, la ubicación de 

personal sénior experimentado en este nivel para coordinar un servicio de policía 

efectivo y responsivo dentro y a través de los límites de la estación, como 

Comandantes de Estación o Comandantes de Clúster, y la implementación del 

Servicio de Policía del Sector (Sector Policing) en los precintos de estaciones en 

todo el país. Además de esto, los precintos de estación en el país en cuya área se 

cometen más del 50 

% de los crímenes prioritarios fueron identificados y focalizados para un apoyo 

centrado a nivel nacional y provincial, para apoyarlos en los esfuerzos para combatir el 

delito efectivamente. La capacitación de las estaciones en todo el país, tal como es 

descrito, se vio respaldada por la asignación adecuada de recursos a las estaciones y 

la actualización de la tecnología y los sistemas corporativos disponibles para gestionar 

el crimen y los recursos de sus estaciones. El Gobierno, el Ejecutivo y la 

Administración del SAPS y las comunidades atendidas por las estaciones de policía 

locales seguirán esperando la mejora incesante de los niveles de prestación de 

servicios en términos de todos los servicios prestados por el SAPS. 

 

3.2.2 Los niveles de prestación de servicios a nivel de estación están estrechamente 

alineados con los niveles de profesionalismo del personal en sus relaciones con las 

personas y organizaciones que acceden o contribuyen a los servicios proporcionados 

por el SAPS. La implementación más enfocada del programa Batho Pele, la 

aplicación rigurosa de la gestión de riesgos, la lucha contra la corrupción que involucra 

a miembros del personal de SAPS y el continuo desarrollo de las habilidades de los 

miembros del personal, contribuirán a la mejora continua de los niveles de 

profesionalismo. 

 

BathoPele(ensesotho'PrimerolaGente')esunainiciativapolíticasudafricana.Presentada 

porlaAdministracióndeMandelael1deoctubrede1997.Tienecomoobjetivomejorarla 

calidad y la accesibilidad de los servicios gubernamentales mejorando la eficiencia y la 

rendicióndecuentasalosdestinatariosdelosbienesyserviciospúblicos.Requierequese 

implementenochoprincipiosdeprestacióndeservicios:1)consultarregularmenteconlos 

clientes, 2) establecer estándares de servicio, 3) aumentar el acceso a los servicios, 4) 

garantizarnivelesmásaltosdecortesía,5)proporcionarmásymejorinformaciónsobrelos 

servicios,6)aumentarlaaperturaylatransparenciasobrelosservicios,7)remediarfracasosy 

errores,y8)darelmejorvalorposiblealdinero. 



 

 

3.2.3 Las expectativas de una vida mejor por parte de la población en general desde 

la democratización de Sudáfrica no han sido realizadas en todos los aspectos, y las 

frustraciones a este respecto se han visto en la forma de una entrega violenta de 

servicios y protestas relacionadas con el trabajo. En el pasado reciente, esas 

protestas han sido difíciles de anticipar, han involucrado a un gran número de 

personas y, en muchos casos, han dado lugar a la perpetración de crímenes graves y 

violentos, como violencia pública, daños maliciosos a la propiedad, asalto e 

intimidación. El servicio de policía de esas protestas supone una carga adicional para 

los recursos del SAPS, lo que a menudo provoca lesiones graves a los miembros del 

personal y el daño / destrucción de los recursos físicos. Se prevé que las protestas de 

esta naturaleza continuarán materializándose a mediano plazo y, en consecuencia, 

requerirán planificación y asignación adicionales de recursos por parte del SAPS. 

 

3.3 Participación Comunitaria en la lucha contra el crimen. 

 

3.3.1 Desde el comienzo de una dispensa democrática en Sudáfrica, ha habido un 

debate continuo y vigoroso sobre los niveles del crimen y el éxito del Gobierno para 

abordar el delito. Un resultado importante de este debate sobre el crimen y lo que 

debe hacerse para abordarlo ha sido la necesidad de una participación constructiva de 

todas las comunidades en las actividades del SAPS y el Gobierno en su conjunto para 

combatir el crimen. La expectativa de que el SAPS erradique el crimen en este país sin 

esa participación activa es poco realista. Existen varias plataformas para dicha 

participación comunitaria, la mayoría de las cuales han sido iniciadas por el SAPS, 

incluidos los Foros de Policía Comunitaria, la línea de denuncias Crime Stoppers 

(Crime Stoppers o Crimestoppers es un programa en muchas comunidades de 

América del Norte que permite a las personas proporcionar información anónima sobre 

actividades delictivas), la línea delictiva recientemente establecida, los reservistas de 

la policía y varias iniciativas comunitarias de prevención del delito como los 

Programas de Desarrollo de Capacidades para la Prevención del Delito Juvenil, 



la Estrategia Anti-Violación y los Programas de Desarrollo de Prevención del 

Delito Local. 

 

3.3.2 El SAPS reconoce y promueve la necesidad de la participación de la comunidad 

en la lucha contra el crimen y ha habido numerosos llamamientos para que el 

Ejecutivo y la Administración del SAPS participen en la movilización de las 

comunidades en la lucha contra el crimen. A pesar de los mejores esfuerzos del 

SAPS, aún hay grandes sectores de la sociedad sudafricana que no participan de 

manera óptima en las iniciativas de SAPS destinadas a prevenir el delito y obtener 

información sobre los delincuentes y sus actividades. 

 

3.4 La Investigación del Crimen. 

 

3.4.1 La investigación del delito es una función básica del SAPS, también establecido 

por la Sección 205 de la Constitución, que desempeña un rol crucial en la lucha contra 

la delincuencia en el país. Cuanto más eficaz sea el SAPS en la investigación del 

delito que se ha cometido, menos probabilidades habrá de que las personas cometan 

un delito. Así, la investigación efectiva del delitosigue siendo un poderoso elemento de 

disuasión en la lucha contra el crimen. Durante los años anteriores, se han realizado 

cambios estructurales en el entorno del Detective y el más notable de esos cambios ha 

sido el cierre de algunas unidades especializadas. La necesidad de restablecimiento 

de algunas de esas unidades especializadas ha sido identificada por ciertos sectores 

de la comunidad, así como por el Ejecutivo y la Administración del SAPS. A nivel de 

estación de policía, se crearon Centros de Servicio de Detectives (Detective Service 

Centres) para mejorar la respuesta a los delitos denunciados, y el reclutamiento y 

entrenamiento de detectives ha sido un proceso continuo. La capacitación adicional e 

intensificada del Servicio de Detectives dentro del SAPS ha sido identificada por el 

nivel más alto del gobierno como una necesidad en la lucha contra el crimen. 

 

3.4.2 La Dirección de Investigaciones de Delitos Prioritarios (DPCI – Hawks)66 

fue establecido en términos de la Ley del Servicio de Policía Sudafricana enmendada, 

para prevenir, combatir e investigar los delitos prioritarios nacionales. Las prioridades 

operativas del DPCI se centran en delitos como la corrupción (especialmente dentro 

de los departamentos gubernamentales), delitos económicos graves (es decir, fraude 

en Internet, fraude con tarjetas, fraude con cheques, productos falsificados) y crímenes 

organizados (es decir, delitos relacionados con vehículos, metales preciosos y delitos 

con diamantes, metales no ferrosos, narcóticos, delitos contra la vida silvestre, robos 



de existencias y delitos violentos). El nombramiento del Jefe del DPCI durante mayo 

de 2009 inició un proceso de capacitación gradual del DPCI para colocarlo en posición 

de cumplir con su mandato. 

 

 

3.4.3 Inteligencia Criminal contribuye a la prevención e investigación del delito 

mediante la identificación de áreas propensas al crimen y sospechosos, y conducir 

operaciones centradas en el crimen organizado violento, inteligencia de seguridad, 

delitos relacionados con la propiedad y delitos dependientes de la acción policial para 

su detección. Inteligencia Criminal opera en varios niveles dentro del SAPS y, por lo 

tanto, se esfuerza por proporcionar productos y servicios que satisfagan las 

necesidades de varios clientes. Inteligencia Criminal proporciona una función de 

soporte informativo clave para el Visible Policing, el DPCI, así como el Servicio de 

Detectives. Por lo tanto, es imperativo que esta función tenga la capacidad de apoyar 

efectivamente las necesidades de información proactivas y reactivas de las funciones 

operativas clave del SAPS y también ha sido priorizada por el gobierno para la 

capacitación acelerada como un componente clave de la lucha contra el crimen. 

 

3.5 El Clúster de Justicia, Prevención del Delito y Seguridad (JCPS Cluster). 

 

The Hawks son la Dirección de Investigación Prioritaria de Crímenes de Sudáfrica (DPCI, Directorate for 

Priority Crime Investigation) que se centra en crimen organizado, crimen económico, corrupción y otros 

delitos graves referidos por el Presidente o el Servicio de Policía de Sudáfrica establecido por la 

administración de Jacob Gedleyihlekisa Zuma en 2008. El DPCI reemplazó a los Scorpions, que era 

independiente de las estructuras del SAPS. La decisión de reemplazar a los Scorpions con una nueva 

organización (The Hawks) provino de una resolución tomada por el gobernante Congreso Nacional 

Africano en la 52ª Conferencia Nacional del CNA en 2007 en Polokwane (Limpopo). El CNA arguyó que 

era necesaria la supervisión del gobierno en dicho organismo para evitar que la agencia fuera utilizada 

como una herramienta política para investigar a los políticos. Esto fue el resultado de una lucha de poder 

entre Thabo Mvuyelwa Mbeki y Jacob G. Zuma que resultó en una investigación sobre la participación 

de Zuma en el negocio de armas. 



3.5.1 El SAPS es una parte integral del Clúster JCPS y contribuye a las prioridades 

del Clúster JCPS a través de su proceso de planificación, incluido el Plan Estratégico y 

el Plan Anual de Desempeño. La atención ha estado en la mejora de la eficiencia y la 

eficacia de los departamentos del Clúster JCPS, incluida la reducción de la reserva en 

los casos; la resolución rápida de juicios; seguridad efectiva en los centros de 

detención; y un mayor uso de alternativas a las sanciones de custodia, centrándose 

especialmente en los niños. 

 

El Clúster JCPS también ha priorizado la integración de los sistemas de tecnología de 

la información intra-departamentales existentes y el desarrollo enfocado de sistemas 

adicionales. El SAPS seguirá contribuyendo activamente al establecimiento de un CJS 

integrado, modernizado y bien administrado, en línea con la priorización de este tema 

al más alto nivel de gobierno. 

3.6 Incrementos en la planta de personal. 

 

3.6.1 El SAPS ha aumentado su plantilla de personal desde 2003 para incrementar el 

número de miembros del personal operativo disponibles para todas las funciones clave 

a nivel de estación, pero específicamente para aumentar el número de miembros del 

personal que desempeñan funciones policiales visibles. El personal ha aumentado 

significativamente de 131.500 en 2003 a 

192.240 en marzo de 2010. El aumento en el número de miembros de personal 

operativo era necesario dada la naturaleza del servicio de policía en el país, sin 

embargo, el SAPS se centrará en el futuro en mejorar la calidad por encima de la 

cantidad de personal reclutado. También será necesario seguir instrucciones 

específicas de contratación para reforzar la prestación de servicios a nivel de estación 

de acuerdo con los requerimientos del CJS. 

 

3.6.2 Los aumentos sustanciales en el establecimiento de personal del SAPS no han 

logrado, en ciertos casos, el efecto deseado. Aunque se ha nombrado personal 

adicional para cubrir puestos, las deficiencias con respecto a los niveles de habilidades 

siguen siendo motivo de preocupación. Por lo tanto, el SAPS se centrará en cerrar la 

brecha de habilidades a través del desarrollo continuo de habilidades y el 

nombramiento de personal calificado. Sin embargo, los objetivos anuales pueden 

reducirse para garantizar contrataciones de calidad por encima de la cantidad. 

 

3.7 Mejorando la infraestructura. 



 

3.7.1 La distribución geográfica del SAPS es sustancial porque es uno de los pocos 

departamentos gubernamentales que tiene presencia física en prácticamente todas las 

ciudades y pueblos de todo el país. Esta amplia distribución es esencial para que los 

servicios brindados por el SAPS en apoyo de las comunidades seguras y protegidas, 

puedan ser accedidos de la manera más rápida y conveniente posible. Sin embargo, 

hay áreas del país en las que el SAPS, debido a desequilibrios pasados, no es tan 

accesible para la comunidad como debería ser, lo que hace que los ciudadanos 

tengan que viajar inaceptablemente largas distancias para acceder a los servicios de 

policía básicos. La infraestructura que el SAPS tiene a su disposición fue heredada de 

la anterior administración y, por tanto, en algunas áreas se caracteriza por favorecer a 

ciertos sectores de la sociedad. Además, esta infraestructura de estaciones fue 

adecuada cuando el SAPS era sustancialmente más pequeño en términos de 

personal, que en la actualidad. Debido a la gran cantidad de estaciones, es decir, 

1.117, no es posible, debido a restricciones presupuestarias, mantener 

adecuadamente esta vasta infraestructura. La construcción de nuevas estaciones de 

policía para mejorar la accesibilidad de los servicios de policía a la comunidad así 

como la mejora de la condición de las estaciones existentes es, por lo tanto, una 

prioridad a mediano plazo para el SAPS. 

 

 

3.8 Tecnología y utilización de recursos. 

 

3.8.1 La tecnología es un factor crítico de éxito en el desempeño exitoso de las 

funciones centrales y de soporte del SAPS y es una parte integral del CJS. El SAPS 

ha invertido significativamente en la actualización de la tecnología disponible para 



numerosas capacidades, incluidas Visible Policing, Detective Services, Crime 

Intelligence y Criminal Record y Forensic Science Services, teniendo en cuenta los 

requisitos tecnológicos del CJS. El Gobierno, el Clúster JCPS y el SAPS han otorgado 

prioridad a los avances tecnológicos continuos como elemento esencial para abordar 

el delito. 

 

3.8.2 Los incrementos en el establecimiento del personal del SAPS se han combinado 

con aumentos concomitantes en los niveles de recursos necesarios para el servicio de 

policía operacional y, en particular, elementos críticos como vehículos, armas de fuego 

y chalecos antibalas. Sin embargo, la utilización de esos recursos, particularmente 

vehículos, en la búsqueda de los objetivos estratégicos y operativos debe ser 

mejorado como un factor clave para la mejora de la prestación de servicios. 

  



[4] PRIORIDADES ESTRATÉGICAS DEL SAPS. 

 

El SAPS ha identificado una serie de prioridades estratégicas amplias dirigirán su 

planificación anual para el período 2010-2014. Esas prioridades estratégicas son 

subdivididas en prioridades operacionales, es decir, aquellas prioridades dirigidas a 

las funciones básicas del SAPS en términos de la Sección 205 del Constitución; y las 

prioridades organizacionales, o aquellas prioridades dirigidas a la administración de 

los recursos del SAPS. 

4.1 Prioridades estratégicas operacionales. 

4.1.1 Prevención del crimen. 

4.1.1.1 Reducción de niveles del crimen. 

La reducción de los niveles delictivos, específicamente el "trío de crímenes" y los 

delitos contra mujeres y niños, incluida la violencia doméstica, que a pesar del éxito 

continuo en el pasado, sigue siendo una tarea desafiante dadas las condiciones socio-

económicas imperantes en el país. Este es un objetivo que el SAPS no puede lograr 

por sí solo y requerirá un enfoque integrado que involucre a todas las comunidades y 

esferas del gobierno. El desarrollo y la implementación de una estrategia de 

prevención del delito guiada, integrada y exhaustiva impulsada por inteligencia 

asegurarán este enfoque integrado. La reducción de las armas de fuego ilegales y el 

tratamiento del abuso desustancias, que son factores importantes que contribuyen a la 

delincuencia grave y violenta en el país, serán abordados en el contexto de la estrategia. 

 

Incrementar la visibilidad de los miembros del personal del SAPS, particularmente 

a nivel de estación, es una prioridad e incluye el patrullaje enfocado de ciudades y 

carreteras, informado por tendencias y patrones delictivos identificados y el uso 

apropiado de los Equipos de Respuesta Táctica. Se han logrado avances significativos 

en el aumento del número de oficiales de policía dentro del entorno del servicio de 

policía visible, sin embargo, ha sido necesario reevaluar la manera en que los recursos 

son utilizados, mejorando así el uso efectivo de los recursos actuales. Se seguirán 

utilizando diversas estrategias para mejorar la eficacia del servicio de policía visible, 

como ejemplos de fortalecimiento de las estaciones de policía en las que hay una alta 

incidencia de delitos (estaciones de alto contacto con el delito), la utilización de 

multiplicadores de fuerzas (por ejemplo, la Policía Metropolitana de Tshwane67 

establecida el 4 de abril de 2002, y es independiente del SAPS), el servicio de policía 

en sociedad y el servicio de policía sectorial. 



 

El objetivo a mediano plazo para la Prioridad Estratégica de Prevención del Delito se 

centrará en la reducción de los niveles de todos los delitos graves entre un 4-7% 

durante el período de mediano plazo. Además, el objetivo para la reducción de los 

niveles de delitos de contacto se ha establecido en 34 % y el objetivo para la reducción 

del trío de delitos se ha establecido en 31 % para el período 2010-2014. 

 

4.1.1.2 Mejorando la respuesta policial. 

Mejorar los tiempos de respuesta policial es un objetivo que sigue siendo una 

prioridad para el Departamento. Los éxitos del "Gauteng 10111" piloto deben 

expandirse y extenderse a otras provincias, en apoyo de iniciativas para mejorar los 

tiempos de respuesta. 

 

4.1.1.3 Gestión de la percepción del delito 

Se priorizará la movilización de la comunidad en la lucha contra el crimen, como lo 

enfatizaron el Presidente y el Ejecutivo del SAPS. El servicio de policía en sociedad 

(Partnership Policing) ha sido y sigue siendo una prioridad para el servicio de policía 

visible. Sin embargo, las alianzas no solo se refieren a la comunidad, sino a una 

variedad de actores dentro del gobierno, empresas, municipalidades, grupos de 

interés, etc. La creación de asociaciones tiene que ocurrir en todos los niveles, desde 

el nivel nacional hasta el nivel sector en cada estación de policía. 

 

La introducción a este Plan Estratégico enfatiza la necesidad de que el SAPS 

establezca profesionalismo, autoridad y respeto en los servicios que se brindan a las 

comunidades. Estos factores serán perseguidos afianzando el comando y control 

básico, además del suministro de información centrado y responsivo, y la reacción 

medida a la información relativa al funcionamiento del SAPS, que es de dominio 

público.  



El desarrollo e implementación adicional del Programa de Empoderamiento de las 

Víctimas (Victim Empowerment Programme) también será un enfoque a mediano El 

establecimiento y desarrollo de asociaciones será llevado a cabo en conjunto con la  

plazo en la gestión de los efectos y las percepciones del delito. La intención del SAPS 

es que la cantidad de delitos denunciados al SAPS, específicamente delitos de 

contacto, aumente a mediano plazo. Para facilitar la medición del aumento en la 

denuncia de delitos por parte de las víctimas, se realizará una encuesta anual a las 

víctimas en colaboración con los otros departamentos clave del Sistema de Justicia 

Criminal (CJS). 

 

4.1.1.4 Eficacia e integración de la Gestión de Fronteras. 

Se requiere mejorar la cooperación regional para mejorar los esfuerzos en la lucha 

contra el crimen que tiene el potencial de afectar a la región del África austral y al 

continente. El SAPS tendrá un rol de liderazgo en la definición de la relación entre una 

estación de policía local, la frontera, el puerto de entrada y salida, y una estación de 

policía en un país vecino. El establecimiento de una policía regional eficaz es, por lo 

tanto, la máxima prioridad, especialmente alrededor de las fronteras del país. Sin 

embargo, las contrapartes en países vecinos no siempre tienen los mismos recursos 

que el SAPS, y esto dificulta la interacción. Se establecerán acuerdos sobre el uso 

compartido de los recursos, en particular las estaciones de policía entre los estados 

vecinos. Además, diferentes países tienen diferentes formas de lidiar con la 

delincuencia, p. ej., 

 vehículos robados, y el abordaje de los delitos relevantes debe ser armonizado.  

 Las relaciones de trabajo conjuntas y coordinadas facilitarán la lucha contra el 

crimen 

 El establecimiento de una Agencia de Gestión de Fronteras (Border 

Management Agency) ha sido priorizada al más alto nivel de gobierno y verá el 

establecimiento de un mecanismo que supervisará los diversos aspectos 

asociados con la seguridad de las fronteras de Sudáfrica, incluidos los límites y 

los puertos de entrada y salida.  

El SAPS tendrá un rol crucial que desempeñar a este respecto, junto con otros 

departamentos, como la Fuerza de Defensa Nacional de Sudáfrica y el Departamento 

del Interior. 

 

 

 



 

Tshwane es un municipio metropolitano de la provincia de Gauteng. En él están incluidas las ciudades de 

Pretoria (la capital de Sudáfrica), y otras como Ga-Rankuwa, o Centurión. 



. 

 

4.1.1.5 Incidentes de servicio de policía de un desorden público o de naturaleza 

de seguridad. 

El SAPS tiene la responsabilidad de crear y mantener la capacidad para responder a 

situaciones que no se consideran delitos "normales", sino más bien incidentes de 

desorden público o de naturaleza de seguridad . Aunque esta capacidad debe ser 

utilizada para funciones del servicio de policía visible, la capacidad de responder a 

situaciones extraordinarias sigue siendo una prioridad. Las situaciones extraordinarias 

se refieren a incidentes relacionados con la multitud tanto de naturaleza violenta como 

no violenta, así como incidentes que afectan la seguridad del Estado (es decir, 

marchas, huelgas, protestas por la prestación de servicios, etc.). 

 

Esta capacidad especializada no solo refiere a intervenciones dentro de las fronteras 

de la República, sino a despliegues externos en términos de obligaciones 

internacionales. El SAPS es considerado como una agencia policial líder en el 

continente y, por tanto, a menudo se le consulta para ayudar con las iniciativas de 

mantenimiento de la paz. Aunque nuestro rol es importante en este sentido, su 

cumplimiento sí impacta en la capacidad del SAPS en términos de servicio de policía 

dentro de las fronteras de la República. 

 

4.1.1.6 Combatiendo  la corrupción. 

La prevención, detección e investigación de la corrupción dentro de los rangos del 

SAPS será una importante área de abordaje en los próximos años. Se desarrolló una 

estrategia anticorrupción para el SAPS, que se enfoca en la prevención de la 

corrupción, la investigación efectiva de casos de corrupción que involucran miembros 

del personal de SAPS, la detección de corrupción para asegurar la exposición de 

prácticas corruptas y la restauración de políticas, procedimientos y sistemas del SAPS 

para evitar la repetición de prácticas corruptas. 

La gestión de los niveles percibidos y reales de corrupción es crucial para que tanto la 

comunidad como los miembros del SAPS comprendan de forma realista el alcance 

real y las implicaciones de la corrupción. 

La detección efectiva del fraude y la corrupción solo puede ocurrir con la asistencia del 

público y de los empleados dentro del SAPS. Por lo tanto, la gestión del SAPS 

asegurará que la Estrategia Anticorrupción es apropiadamente comunicada tanto 

dentro como fuera del SAPS, y que se implemente en toda su extensión. La 



implementación de esta estrategia anticorrupción será llevada a cabo en conjunto con 

todos los departamentos, pero específicamente con aquellos en el Clúster JCPS, 

incluidas las operaciones anticorrupción específicas en todo el clúster. 

 

4.1.2 Investigación del crimen. 

 

4.1.2.1 El foco de esta prioridad es la investigación efectiva del delito denunciado 

dentro de Sudáfrica, con un enfoque en la detección y las tasas de casos judiciales 

listos para el juicio. Además de abordar los requisitos básicos de desempeño del 

proceso de investigación, también se enfocará en aprehender y acusar a criminales 

conocidos, particularmente aquellos que operan a través de fronteras provinciales. 

 

4.1.2.2 El DPCI es una capacidad operativa clave dentro del SAPS y para dar pleno 

efecto a su mandato en términos del Artículo 17 (1) de la Ley del Servicio de Policía 

Sudafricana enmendada, la capacidad debe establecerse y desarrollarse en este 

entorno. Esta Dirección representa una capacidad de investigación especializada con 

el SAPS que se centrará en delitos que son una prioridad nacional, como los delitos 

económicos graves, con una consideración clave que es la lucha contra el delito 

cibernético y el robo de identidad (centrándose en asegurar la identidad y el estatus de 

ciudadanos), la corrupción y el crimen organizado. 

 

4.1.2.3 Una prioridad del gobierno es la mejora del Sistema de Justicia Criminal (CJS). 

Las iniciativas a mediano plazo planificadas en este sentido incluyen la alineación de 

los objetivos, las prioridades y las capacidades de ejecución de los diversos 

departamentos dentro del CJS; la compilación de un plan de negocios central del CJS 

y un plan de acción para lograr la alineación de objetivos, metas de desempeño y 

mediciones para el CJS en su conjunto; la identificación y mejora de componentes 

específicos del CJS cuya debilidad socava todo el sistema; la mejora del rendimiento 

de los tribunales; la modernización del CJS a través del desarrollo y la implementación 

de soluciones de Tecnología de la Información a medida; y la participación de la 

comunidad en general en la lucha contra el crimen, centrándose en asegurar la 

participación de la comunidad en cuestiones clave como el servicio de policía, las 

juntas de libertad condicional y las sentencias comunitarias. 

4.1.2.4 El incremento de la capacidad y el profesionalismo de los detectives que 

investigan el delito ha sido una prioridad durante algún tiempo dentro del SAPS, sin 

embargo, debido a aumentos significativos en la capacidad, se ha creado un retraso 

en el entrenamiento de los detectives. El SAPS priorizará los esfuerzos para reclutar 



un número suficiente de detectives para lidiar con la investigación de los delitos 

denunciados mediante una estrategia de reclutamiento integral, además de aumentar 

las habilidades de los detectives mediante la eliminación de los atrasos de 

capacitación y el readiestramiento de los detectives existentes. 

 

4.1.2.5 El objetivo a mediano plazo para la investigación del delito será aumentar la 

tasa de detección de delitos de contacto al 57,5 %. Las líneas de base y los objetivos 

para la tasa de expedientes de juicios listos para el juicio se establecerán durante 

2010/11 como resultado de la reciente inclusión de este indicador 

 

4.1.2.6 4. 1.2.6 Con respecto a ciertos delitos prioritarios, en particular los delitos 

contra mujeres y niños y el robo de existencias, el Departamento establecerá 

unidades especializadas para tratar estos delitos y también garantizará la asignación 

de recursos a estas unidades. 

 

4.1.3 Apoyo a la investigación del crimen. 

 

4.1.3.1 Mejorar los servicios forenses y las huellas dactilares. 

Se realizará un esfuerzo concertado para mejorar la copilación de evidencias en 

escenas de crímenes por parte de expertos en la escena del crimen. Las áreas de 

abordaje adicionales dentro de este entorno mejorarán los procedimientos para la 

actualización de los registros de los delincuentes que han sido condenados por delitos. 

Por lo tanto, estos procedimientos garantizarán que se identifique a los infractores 

reincidentes antes de que se lleven a cabo las audiencias de fianza, ya que esto 

reducirá significativamente la incidencia de la fianza que se otorga a los delincuentes 

reincidentes. El intercambio de bases de datos (p. ej., el Departamento del Interior) 

fortalecerá aún más la capacidad del SAPS para identificar a las personas 

involucradas en el delito. 

 

4.1.3.2 Capacitación del Servicio de Registros Criminales y Ciencias Forenses. 

El apoyo brindado a la investigación del delito es un factor habilitador clave en la 

capacidad del SAPS para investigar con éxito los delitos denunciados. Durante los 

próximos cinco años, se dará prioridad a la ampliación de la capacidad de la División 

de Registros Criminales y Servicios de Ciencias Forenses, debido al importante rol que 

desempeña en apoyo de la investigación del delito. Esto incluirá la expansión de la 

infraestructura para apoyar la descentralización de los servicios prestados. Aunado a 



esto, la adquisición de nueva tecnología o la expansión de la tecnología existente será 

una prioridad. La capacitación mejorada y la certificación de competencias, de 

conformidad con las normas internacionales, se centrarán en mejorar la prestación de 

servicios de los empleados individuales. 

 

La legislación propuesta que permite al SAPS tomar huellas dactilares y muestras de 

sangre de todos los arrestados mejorará las bases de datos existentes. Sin embargo, 

la implementación de esta práctica tendrá un impacto significativo en la capacidad 

existente de este entorno a medida que aumenten las cargas de trabajo. El SAPS 

también tiene la intención de investigar a su propio personal a través de pruebas de 

huellas dactilares, la obtención de ADN, así como la prueba de todas las armas de 

fuego policiales. Este proceso se utilizará para identificar qué funcionarios de la policía 

están involucrados en el delito y también debe contribuir de manera significativa a 

frenar las actividades corruptas y delictivas dentro del SAPS. 

 

El enfoque objetivo a mediano plazo será un aumento incremental de los objetivos 

relacionados con el procesamiento de evidencia forense y de huellas digitales, que 

actualmente se encuentran en el 92 % y el 76 %. El aumento en el rendimiento 

relacionado con la evidencia forense y de huellas dactilares depende de la mejora de 

los sistemas relacionados con el procesamiento de estas categorías de evidencia. 

 

4.1.3.3 Salas de Guerra. 

En vista del éxito de las Salas de Guerra actuales, es necesario que el Departamento 

implemente urgentemente este enfoque en todas las provincias, con especial énfasis 

en las provincias que tienen altos niveles de delincuencia organizada violenta. 

4.1.4 Inteligencia Criminal. 

 

4.1.4.1 Inteligencia Criminal es un soporte clave para la investigación y prevención del 

delito y el centro durante el 2010 al 2014 estará en proporcionar servicios de calidad a 

sus clientes dentro del SAPS, a fin de proveer inteligencia accionable y permitir 

enjuiciamientos. A este respecto, Inteligencia Criminal enfatizará las operaciones de 

inteligencia relacionadas con delitos graves, 



incluidos los crímenes de contacto y el trío de delitos, los sindicatos involucrados en el 

tráfico de drogas y personas y la trata de personas. 

 

La capacitación de la inteligencia criminal para garantizar una mejor prestación del 

servicio abordará la mejora de las habilidades en varios niveles y la retención de estas 

habilidades. Con el fin de mejorar la provisión de productos y servicios de inteligencia 

criminal, se implementarán varias estrategias durante 2010 a 2014. Estas estrategias 

incluirán: el desarrollo de una mejor evaluación de amenazas y sistemas de 

focalización; mejorar la recolección de la red al aumentar la cobertura del terreno; la 

utilización de personal del servicio de policía visible para la copilación y provisión de 

inteligencia; aumentar el apoyo para los recolectores mediante la aplicación de una 

gestión más eficaz de las fuentes; centrarse en un enfoque "dirigido", es decir, 

operaciones encubiertas más formales; mejorar las operaciones encubiertas dirigidas 

a través de una metodología encubierta avanzada; centrándose en la interacción con 

otros jugadores de rol, p. ej. otros departamentos, Visible Policing y el DPCI; y mejorar 

las capacidades de la base de datos de inteligencia, así como el acceso a sistemas 

remotos con el fin de integrar la gestión de la información. 

 

4.2 Prioridades organizacionales. 

 

Las prioridades organizativas o de apoyo del SAPS serán medidos durante el período 

comprendido entre 2010 y 2014 en términos de los planes a mediano plazo que se han 

desarrollado específicamente para garantizar una tabulación completa e integrada de 

las cuestiones relacionadas con las prioridades estratégicas dentro de esta categoría. 

 

4.2.1 Desarrollo del capital humano. 

 

4.2.1.1 El desarrollo de habilidades y la retención de destrezas será una prioridad 

durante el período 2010-2014. La escasez de habilidades dentro del SAPS no puede 

abordarse en todos los casos mediante la contratación de personal y el 

establecimiento de personal existente debe desarrollarse para prever algunas de las 

escasas habilidades requeridas. En este sentido, la capacitación desempeñará un rol 

vital en la creación de grupos de personal capacitado dentro del SAPS con el fin de 

satisfacer las futuras necesidades de habilidades. Esto requiere que se realice una 

revisión de las prácticas y estrategias existentes de capacitación y retención de 

habilidades. El desarrollo de programas de capacitación adicionales para crear grupos 

de personal capacitado y una revisión de la actual Política de Calificaciones 



Escasas (para determinar si facilita o no la retención de habilidades escasas), incluida 

la realización de los objetivos del Gobierno contenidos en la Estrategia de Acceso al 

Trabajo, será llevado a cabo. 

 

La alta gerencia del SAPS ha identificado "comando y control" como uno de los 

principales problemas experimentados en la gestión del personal, sobre todo a nivel de 

estación. Por lo tanto, es esencial desarrollar e implementar cursos de capacitación 

para los comandantes a nivel de estación, no solo para proporcionarles las habilidades 

operacionales y tácticas relevantes para estos trabajos, sino también para capacitarlos 

en la gestión de su personal. 

 

4.2.1.2 La contratación focalizada de personal continuará siendo una prioridad a 

mediano plazo para el SAPS. Sin embargo, habrá una transición del reclutamiento 

basado en el volumen al reclutamiento más enfocado de personas con habilidades 

requeridas por el Departamento en sus áreas clave de funcionalidad. 

 

4.2.1.3 La salud y el bienestar de los empleados del SAPS es una prioridad 

permanente y el enfoque para el futuro será garantizar la salud y el bienestar de los 

empleados, incluido el mantenimiento físico, para garantizar que los miembros que 

realizan tareas operativas puedan manejar lasdemandas físicas del trabajo. Los 

empleados pueden, sin embargo, funcionar tan bien como su entorno físico lo permite. 

En este sentido, la mejora de la infraestructura física del SAPS, según el párrafo 

4.2.2.1 a continuación, también tendrá un impacto positivo en la salud y el bienestar de 

los empleados. 

 

4.2.1.4 La transformación del SAPS debe progresar con carácter de urgente e incluir 

cuestiones tales como la representatividad, el racismo, la discriminación y la gestión 

efectiva de la disciplina. La mejora de la equidad en el empleo del SAPS, de acuerdo 

con los objetivos del Gobierno, también sigue siendo un área de enfoque crítico. A 

este respecto, se continuarán los programas de acción afirmativa existentes y, cuando 

sea necesario, se instituirán programas adicionales. Se realizará un esfuerzo 

concertado para promover la equidad de género dentro del SAPS mediante el 

desarrollo y el nombramiento de mujeres en los puestos de toma de decisiones. 

También se mejorará el impulso para garantizar el logro del objetivo requerido del 2% 

de personas con discapacidades dentro del SAPS. 

 

4.2.2 Presupuesto y gestión de recursos. 



 

4.2.2.1 La necesidad de mejorar la infraestructura a través de un programa 

estructurado de obras de capital dentro del SAPS, con referencia específica a las 

estaciones de policía y otras oficinas y alojamientos especializados en el SAPS, es 

sustancial. Sin embargo, las restricciones presupuestarias tienen un impacto en lo que 

se puede lograr de manera realista. La construcción de nuevas estaciones de policía, 

la renovación (reconstrucción) de las existentes y la provisión de acomodaciones de 

acuerdo con la necesidad determinada se priorizarán de acuerdo con las prioridades 

operacionales y los objetivos del SAPS. La Infraestructura a Largo Plazo y el Plan de 

Activos de Capital incluidos en el párrafo 5 a continuación brindan mayores detalles 

sobre la construcción de estaciones y remodelaciones planificadas a mediano plazo. 

Sin embargo, será importante que la mejora de la infraestructura se realice de forma 

coordinada, que los presupuestos disponibles se utilicen plenamente y que la 

contratación y la posterior prestación de servicios se realicen de conformidad con la 

legislación pertinente. La gestión de los activos existentes se guiará por el desarrollo 

de un Plan de Gestión de Activos Inmuebles para cumplir con la Ley de Gestión de 

Activos Inmuebles del Gobierno de 2007. 

 

4.2.2.2 La tendencia hacia la globalización, así como la naturaleza en desarrollo de la 

economía de Sudáfrica, han otorgado una mayor importancia a la tecnología de la 

información efectiva como contribuyente principal a la gestión efectiva de los procesos 

centrales en cualquier organización, y nadie más que el SAPS. El SAPS ha 

desarrollado un Plan de Tecnología de la Información y las Comunicaciones que 

provee una visión general de los problemas clave de la tecnología de la información y 

las comunicaciones que impulsarán la adquisición y el mantenimiento de la tecnología 

de información y comunicación dentro del SAPS a mediano plazo. El enfoque 

tecnológico del SAPS se centrará en la capacitación de las funciones básicas de 

prevención, investigación y detección del delito, de conformidad con los requerimientos 

tecnológicos y de sistemas del CJS, consulte el párrafo 7 a continuación. 

 

4.2.2.3 La mejora de la gestión de activos es un área de enfoque importante ya que 

esta cuestión impacta en el nivel de prestación de servicios, particularmente a nivel 

local, los gastos del SAPS en línea con sus prioridades y su capacidad para demostrar 

la utilización efectiva de los recursos presupuestarios asignados. La mayoría de los 

recursos físicos empleados por el SAPS están dirigidos a la realización de las 

funciones operativas centrales. Una cuestión clave que debe abordarse a este 

respecto es la adquisición y distribución planeadas de activos críticos tales como 



vehículos, armas de fuego y chalecos antibalas. Se priorizará la expansión de la 

adquisición de activos críticos, de acuerdo con los incrementos planificados para el 

establecimiento del personal del SAPS, así comoel mantenimiento y la sustitución de 

estos elementos, dado el rol fundamental que desempeñan en la salvaguardia. 

 

4.2.3 Mejora de los Sistemas de Información y Tecnología de la Información y la 

Comunicación. 

 

4.2.3.1 El desarrollo, el mantenimiento y la implementación de los sistemas de 

información y las tecnologías de la información y la comunicación a mediano plazo se 

orientarán, por una parte, hacia los requerimientos que tiene el SAPS a este respecto, 

dadas sus prioridades estratégicas operativas y de apoyo; y, por otro lado, a los 

requerimientos del sistema e información del Sistema de Justicia Criminal (CJS). Esto 

incluirá lo siguiente: 

 

Gestión única y coordinada del continuum de la justicia penal y el rendimiento en todo 

el CJS. Un sistema a ser desarrollado para asegurar registros y datos sobre delitos de 

corrupción en todo el CJS. 

El desarrollo de una base de datos de víctimas en el CJS. 

Una base de datos que permite condenas y sentencias relacionadas con el robo de 

identidad. El establecimiento de un abordaje de sistemas integrados para combatir el 

delito cibernético. 

  



[5] INFRAESTRUCTURA A LARGO PLAZO Y PLAN DE ACTIVOS DE 

CAPITAL(Capital Asset Plan). 

 

5.1 La Infraestructura a Largo Plazo y el Plan de Activos de Capital responderán 

directamente a los requerimientos a este respecto que el Comisionado Nacional haya 

determinado a mediano plazo. El SAPS se encuentra actualmente en una posición en 

la que la infraestructura existente no brinda acceso a los servicios proporcionados por 

el SAPS a todas las comunidades, y ciertas estaciones de policía necesitan una 

renovación. Este plan, por lo tanto, dirigirá el número de estaciones de policía que son 

construidas y renovadas anualmente, así como la ubicación de esas estaciones. 

Latablaabajo proporciona un plan de infraestructura a mediano plazo con respecto a la 

construcción y renovación de las estaciones de policía:68 

Definiciones: 

● Estaciones de Policía nuevas Estaciones de Policía que son construidas en 

los suburbios; municipios; pueblos; ciudades o áreas rurales donde previamente no 

existían estaciones de policía. 

● Estaciones de Policía restablecidas Estaciones de Policía existentes que son 

reemplazadas por nuevas estructuras en su sitio existente. 

● Estaciones de Policía nuevamente restablecidas  

Estaciones de Policía existentes que son reemplazadas por nuevas estructuras en 

un nuevo sitio. 

● Estaciones de Policía reparadas y modernizadas (incluyendo nuevas 

estructuras) Estaciones de Policía existentes que están ampliamente reparadas y 

modernizadas, que incluye alojamiento adicional. 

 



 

[6] PROGRAMA DE MEJORA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

6.1 La mejora de la prestación de servicios a todas las comunidades es una prioridad 

del servicio de policía nacional y es incluido en los planes de desempeño en todos los 

niveles. El Programa de Mejora de la Prestación de Servicios (SDIP, Service 

Delivery Improvement Programme) del SAPS incluye lo siguiente: 

 

El desarrollo y la implementación de los Planes de Mejora de la Prestación de 

Servicios y de las Cartas de Prestación de Servicios (en consulta con los actores 

relevantes a nivel divisional, provincial y de estación). 

Mejorar el funcionamiento de las oficinas centrales y administrativas para realzar la 

eficacia y la eficiencia. 

Participación del SAPS en iniciativas claves nacionales de Batho Pele, como la 

Semana del Servicio Público y el Día del Servicio Público en África. 

 

6.2 Los Planes de Mejora de la Prestación de Servicios que serán desarrollados a 

nivel divisional, provincial y de estación abordarán la implementación de los principios 

de Batho Pele, enfocando esos principios en la manera en que se realizan las 

funciones básicas del SAPS. Las Cartas de Entrega de Servicios (Service Delivery 

Charters) compiladas a nivel divisional, provincial y de estaciones impartirán la 

información reflejada en la Política SDIP del Departamento y serán visibles en todos 

los frentes (públicos) de las oficinas. 

6.3 La mejora del funcionamiento de las oficinas centrales y administrativas es 

responsabilidad de los respectivos Comisionados Divisionales, ya que determinan las 

políticas, los procedimientos y las normas, dentro de sus áreas funcionales, para su 

aplicación dentro de las provincias y las estaciones. 

 

6.4 La participación del SAPS en las iniciativas nacionales de Batho Pele será 

coordinada desde la oficina nacional por el Componente de Gestión Estratégica junto 

con los Servicios de Comunicación y Enlace. 

[7] PLAN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

 

7.1 El propósito del Plan de los Sistemas de Información y de la Tecnología de la 

Información y Comunicación (SI/TIC) es asegurar el desarrollo (incluidos los sistemas 

dentro del SAPS y entre los departamentos pertinentes), la sostenibilidad e 



implementación de SI / TIC en consonancia con los mandatos constitucionales, 

legislativos y de política, y las prioridades del SAPS. 

 

7.1.1 Desarrollo es la capacidad de expandir, desarrollar, mejorar y extender los 

productos y servicios de los SI / TIC. 

 

7. 1.2 Sostenibilidad es la capacidad de mantener servicios e infraestructuras de SI / 

TIC. Garantiza el mantenimiento y la actualización de SI / ICT implementados, incluido 

el mantenimiento consiguiente resultante del establecimiento de SI / ICT adicionales. 

También incluye la renovación y la mejora regular de SI / ICT obsoletos, así como la 

expansión necesaria para acomodar el crecimiento natural en la capacidad requerida. 

 

7. 1.3 Implementación es la capacidad de implementar y utilizar con éxito productos 

o servicios de SI / TIC. Es un requerimiento crítico que implica la resolución de ciertos 

factores clave que podrían influir negativamente en la inicialización, la finalización o el 

resultado de las iniciativas. 

 

7.2 Iniciativas Estratégicas para Avanzar en SI / TIC. 

 

7.2.1 Se han identificado las siguientes nuevas iniciativas en apoyo de las prioridades 

estratégicas del SAPS, incluido el CJS: 

 

Webification: El acto del proceso de cambio para tomar información y convertirla en 

material visible en Internet, html, java, flash. 



[8] PLAN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS A MEDIANO PLAZO. 

 

8.1 Los recursos humanos del SAPS son el recurso más importante que tiene a su 

disposición. Los recursos humanos son, por naturaleza, diversos y dinámicos, y 

requieren un enfoque integrado para su utilización, gestión y desarrollo. Un enfoque 

estructurado para la gestión de los recursos humanos debe tener en cuenta factores 

tales como los requerimientos de la legislación, el gobierno, los beneficiarios del 

servicio del SAPS, así como las personas que componen su fuerza de trabajo. Esto 

asegurará un enfoque más responsivo y cohesivo hacia la gestión de los recursos 

humanos dentro del SAPS. El Marco de Personal para el Mediano Plazo abordará la 

necesidad urgente de dirigir el SAPS hacia un enfoque de Gestión de RR.HH. más 

integrador. El Marco de Personal para el Mediano Plazo fue presentado con el objetivo 

principal de institucionalizar los valores y principios clave del Servicio Público como 

también lo refleja el Reglamento del SAPS de 2008, y se divide en los siguientes seis 

pilares: 

 

8.1.1 Plan de Dotación de Personal: Asegurará la planificación, pronóstico y 

distribución efectiva, eficiente y económica del nuevo personal de nivel de entrada 

para satisfacer las futuras demandas de recursos humanos dentro del alcance de 

requerimientos de trabajo específicos y directrices de equidad laboral teniendo en 

cuenta otros factores ambientales que impactan en la plan de personal en general. 

 

8.1.2 Prácticas de la Dotación de Personal: Asegurará procedimientos y procesos 

justos y efectivos para la contratación, nombramiento, promoción, despliegue, etc. del 

personal para satisfacer las necesidades del SAPS y asegurar el bienestar de los 

empleados. 

 

8.1.3 Remuneración y Condiciones de los Servicios: Asegurarán la atracción y 

retención del personal y la mejora de su desempeño a través del salario, beneficios y 

condiciones de trabajo adecuados. 

 

8.1.4 Gestión del Desempeño: Fomentará la productividad y la eficacia 

maximizando y manteniendo el rendimiento individual y del equipo. 

 

8.1.5 Desarrollo de Recursos Humanos: Mejorará la efectividad del SAPS 

fomentando las habilidades y el conocimiento del personal. 

 



8.1.6 Relaciones Laborales: Fomentará y mantendrá una buena relación de trabajo 

entre el personal y el SAPS al reconocer la dependencia mutua. 

 

8.2 Se han determinado las siguientes prioridades estratégicas para la gestión de la 

capacidad de Recursos Humanos en el SAPS, en línea con los factores antes 

mencionados: 

 

Reclutamiento de personal. Optimizar la utilización del personal. Desarrollar recursos 

humanos. 

Implementar la Equidad en el Empleo. Implementar la gestión del desempeño. 

Asegurar un ethos de servicio profesional. Proveer un servicio de salud y bienestar. 

Proveer asesoramiento legal y servicios de apoyo. 

Asegurar el cumplimiento de las políticas en apoyo de las prioridades estratégicas. 

 

8.3 El mandato del SAPS descrito en la Constitución es un elemento crítico de la 

dirección estratégica del gobierno para el país y, por lo tanto, requiere la utilización 

óptima del personal. Estaoptimización de la utilización del personal incluye la selección 

efectiva, el nombramiento y el despliegue del personal de acuerdo con el Plan de 

Recursos Humanos; el desarrollo, mantenimiento e implementación de las 

condiciones de servicio; gestionar la implementación de la estrategia de incentivos y 

recompensas; y facilitar, desarrollar, implementar y mantener políticas de recursos 

humanos. Al desarrollar e implementar un Plan de Recursos Humanos, el SAPS se 

compromete a reconocer a las personas como su activo más importante para alcanzar 

sus prioridades. La planificación de recursos humanos es el enlace operacional 

bidireccional entre la estrategia de alto nivel y la implementación orientada a la acción 

que se puede monitorizar y evaluar con regularidad. La monitorización, la evaluación y 

la generación de informes sobre la eficacia de los planes anuales de recursos 

humanos es esencial para garantizar que la información actual sea utilizada para la 

toma de decisiones y la resolución de problemas de la organización. La evaluación del 

progreso es crítica para la mejora continua dentro del SAPS, y la función de 

planificación de recursos humanos más específicamente. La monitorización y la 

evaluación de los objetivos y estrategias establecidos en los planes anuales de 

recursos humanos proporcionarán la base para la determinación de nuevos objetivos y 

estrategias para abordar cualquier discrepancia y brecha por año financiero. 

 

8.4 La implementación de la equidad en el empleo es clave para la transformación 

continua del SAPS y su capacidad para comprender y responder a las necesidades de 



la comunidad. La monitorización de objetivos de equidad de empleo y discapacidad; 

iniciar intervenciones cuando sea necesario; monitorizar el cumplimiento de los 

programas existentes; la implementación del programa de acción afirmativa; los 

programas de empoderamiento de las mujeres y los programas para la eliminación de 

la discriminación injusta son cuestiones prioritarias a mediano plazo. 

 

8.5 La institucionalización de la gestión del desempeño es fundamental para la 

consecución y el logro de las prioridades. Al evaluar la entrega de las prioridades, 

debe haber una relación entre el individuo, el desempeño organizacional y los 

sistemas en términos de los cuales se mide el desempeño. Al respecto, se proseguirá 

con la revisión y el mantenimiento de la gestión del desempeño y de los sistemas 

compensatorios suplementarios y la iniciación, el desarrollo y la aplicación de planes 

genéricos de rendimiento. 

 

8.6 Tanto el Ministro como el Comisionado Nacional han puesto considerable énfasis 

en los niveles de prestación de servicios que las 1.117 estaciones de policíade todo 

el país brindan a las comunidades. La mayor institucionalización de un ethos de 

servicio profesional mediante la gestión efectiva de la disciplina y la facilitación de una 

mejor integridad del servicio apoyará a otros programas, como el Programa de 

Mejora de la Prestación del Servicio y la Estrategia Anticorrupción. 

 

8.7 La administración y gestión de contratos, acuerdos y requerimientos laborales; la 

provisión de asesoramiento legal de acuerdo con los requisitos de la organización; el 

desarrollo e implementación de la legislación requerida y la administración de litigios 

civiles que involucren al SAPS son cuestiones centrales para la provisión de un 

asesoramiento jurídico profesional y servicios de apoyo dentro del SAPS. 

8.8 Las políticas de recursos humanos indican la intención del SAPS de intervenir en 

direcciones específicas para garantizar el desarrollo y la utilización adecuada y 

efectiva de los recursos humanos. El objetivo de las políticas de recursos humanos es 

desarrollar continuamente el potencial y las capacidades de la fuerza de trabajo y 

asegurar que logre las prioridades y los objetivos estratégicos establecidos. El 

desarrollo, la coordinación, el mantenimiento y la implementación de políticas y 

procedimientos en apoyo de la política gubernamental pertinente y las prioridades 

estratégicas del SAPS ayudarán a la administración y al personal del SAPS a actuar 

en consecuencia. 



8. 9 Las prioridades estratégicas y los problemas principales dentro de cada prioridad que enfocarán 

la planificación de recursos humanos en el SAPS en el mediano plazo, se refinarán anualmente con el 

desarrollo de un Plan Anual de Recursos Humanos que se centre en permitir la implementación de la 

Dirección Estratégica del SAPS a través del Plan Anual de Desempeño y los planes de desempeño 

en todos los niveles dentro del SAPS.- 
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Las agencias de aplicación de la ley más pequeñas a menudo enfrentan una batalla 

cuesta arriba debido a los recursos limitados. 

Jefe Jonathan B. Flores 3 de enero de 2019 

 

Sobre el autor: Jonathan B. Flores es el jefe de policía del Departamento de Policía 

de Alton (Texas). El Jefe Flores es un ex investigador de homicidios de la Oficina del 

Sheriff del Condado de Hidalgo y tiene 16 años de experiencia en la aplicación de la 

ley. Tiene una Maestría en Administración Pública de la Universidad de Texas, Valle 

del Río Grande, y una Licenciatura en Ciencias en Justicia Criminal de la Universidad 

de Phoenix. 

 

La profesión de la aplicación de la ley es fluida y los líderes de la policía deben poder 

pronosticar las tendencias emergentes que les permitirán planificar estratégicamente 

el futuro de su departamento. Con los años, esto se ha vuelto cada vez más difícil a 

medida que la economía se vuelve más impredecible. 

 

Las agencias más pequeñas de aplicación de la ley muchas veces se enfrentan a una 

ardua batalla debido a los recursos limitados y las oportunidades de subvención 

competitivas que requieren una compatibilidad inalcanzable. Esas agencias aún tienen 

que brindar el mismo servicio de calidad a sus comunidades que cualquier otra 

agencia mediana o grande; sin embargo, tienen que hacer más con menos. 

 

La planificación estratégica para cualquier entidad de aplicación de la ley sirve como 

un documento que proporciona la visión y los objetivos de la organización a lo largo 

del tiempo, con una hoja de ruta sobre cómo serán logrados esa visión y los objetivos. 

Para una organización más pequeña, un plan estratégico proporciona a las partes 

interesadas un documento vivo que permite una planificación adecuada hacia las 

prioridades de la organización de acuerdo con el presupuesto operativo. Los 

siguientes pasos pueden ayudar a crear un plan estratégico para su agencia. 



 

Los líderes policiales pueden mejorar la eficiencia y la eficacia de sus organizaciones a 

través de un plan estratégico sólido. (Foto / PoliceOne) 

 

1. Establezca una visión clara y objetivos. 

Los líderes de la aplicación de la ley deben ser capaces de establecer una visión clara 

para su agencia para que todos conozcan el plan para la organización. Una vez que 

una visión clara haya sido fijada, los objetivos deben ser establecidos, junto con un 

marco de tiempo para lograr esos objetivos. 

 

2. Pronostique su presupuesto 

Es una buena regla general aumentar los artículos de línea en al menos un 15 % 

cuando pronostica presupuestos futuros. Ciertos artículos de línea, como el 

combustible, pueden ser muy impredecibles, por lo que debe comparar su presupuesto 

de combustible anterior y permitir aumentos. Siempre es mejor pronosticar un número 

mayor y estar dentro del presupuesto. 

3. Priorice sus metas 

Al crear un plan estratégico, considere los objetivos que pueden ser logrados con un 

impacto mínimo en el presupuesto (fruta a baja altura).71 Esas victorias rápidas 

aumentarán la moral dentro de su organización y tendrán un impacto dentro de su 

comunidad. Esos elementos pueden ser logrados al tiempo que permiten alcanzar 

objetivos más elevados que requieren una inversión más significativa. 
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4. Establezca plazos razonables 

Un plan estratégico de tres a cinco años permite tiempo suficiente para implementar 

medidas exhaustivas y efectivas para lograr la visión y los objetivos del plan 

estratégico. 

 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN LA PRÁCTICA. Usando los pasos anteriores, 

mi departamento – que consta de 21 oficiales jurados y seis funcionarios civiles– creó 

el siguiente plan estratégico: 

 

Objetivos de corto alcance. Todos esos elementos tuvieron un impacto mínimo en 

nuestro presupuesto operativo, pero tuvieron un gran impacto en la moral y la 

percepción de nuestra comunidad sobre nuestro departamento: 

● Renombramos nuestra agencia a través de nuevas calcomanías para nuestras 

unidades, nuevos uniformes y nuevos parches. 

● Creamos una página de redes sociales para permitirnos ser más accesibles y 

transparentes para nuestra comunidad. 

● Eventos organizados en la comunidad como la primera Noche Nacional Anual de 

Alton. 

Objetivos de medio alcance. Entendimos que si bien los artículos con boletos más 

grandes eran una prioridad, tomarían un poco más de tiempo para lograrlos. 

Revisamos nuestro presupuesto operativo y nos asignamos seis meses para adquirir 

un sistema de Despacho Asistido por Computadora (CAD) / Sistema de Gestión de 

Registros (RMS) para nuestro centro de comunicaciones. Este elemento tomó tiempo, 

planificación y apoyo de nuestra administración de la ciudad para ser adquirido. 

Después de seguir todos los pasos, pudimos adquirir el sistema que mejoró la 

eficiencia y la eficacia de nuestro departamento dentro de los cuatro meses de nuestra 

meta de seis meses. 

Implementamos un programa de patrullaje en bicicleta dentro de los cuatro meses de 

nuestra meta de un año que requirió inversiones en equipos y entrenamiento, sin 

embargo, el impacto que este programa ha tenido en nuestra comunidad ya ha pagado 

dividendos. 

 

Fruta a baja altura: una cosa o persona que puede ser ganada, obtenida o persuadida con poco esfuerzo. 



Objetivos a largo plazo. Continuamos trabajando para aumentar el personal del 

departamento en nuestro centro de comunicaciones, y divisiones de patrullaje y de 

investigaciones para servir a nuestra creciente comunidad con el más alto nivel de 

servicio. Entendemos que esta parte de nuestro plan estratégico llevará más tiempo y 

debe hacerse en incrementos a lo largo del tiempo para garantizar una transición sin 

problemas en nuestro presupuesto operativo. 

 

He encontrado mucho éxito en la planificación estratégica de mi organización. Mi 

esperanza es que este artículo ayude a aquellos en situaciones similares a mejorar la 

eficiencia y efectividad de sus organizaciones a través de un plan estratégico sólido. 
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ADMINISTRACION FINANCIERA 

 
Conceptos Introductorios 

Los seres humanos para vivir ordenadamente en sociedad desde el punto 

de vista del derecho, han creado conceptos, estado, gobierno, administración, grupo 

social, estructura social, movilidad y conflicto; relaciones interprovinciales, nación, 

provincias, relaciones interministeriales los que además inciden en apreciaciones 

económicas. 

Al Estado lo conforman tres elementos: Territorio, población y poder. La 

relación estructural entre estos configurará la forma de estado: el gobierno se 

compone a su turno de diferentes órganos. La relación de entre estos, nos dará la 

forma que esteadopte. 

La población es el conjunto de personas que habitan el territorio y se hallan 

sometidas a su Jurisdicción. El Gobierno en su ejercicio, abarca solo a un conjunto 

reducido de personas y esto sin desconocer que para la formación del orden político 

interviene el conjunto o la comunidad. 

Por su parte la impulsión y la dirección se hallan centralizadas en el 

gobierno    y así nuestra propia Constitución expresa, el pueblo no delibera ni gobierna 

sino por medio de susrepresentantes. 

El Estado por su parte es una estructura de carácter burocrática, por 

cuanto conviven el ella un poder, una organización y el Gobierno. 

 
 
Actividad Financiera 

 

El Estado instrumentado por el Gobierno para llevar adelante sus 

cometidos (salud, educación, seguridad, seguridad social entre otros) debe adquirir o 

generar bienes o servicios y para ello requiere recursos que obtiene  de  distintas  

fuentes como son los tributos (Ej. Impuesto a las ganancias, Impuesto Inmobiliario), 

los ingresos no tributarios (como las tasas: Ej. Tasa general de inmuebles), la venta de 

bienes o servicios, la venta de bienes públicos (ej. Privatizaciones o venta de bienes 

durables del estado) entreotros. 

Entendemos entonces que la Actividad Financiera del Estado “es aquella 

por la que se obtienen recursos públicos y se realizan gastos para satisfacer 



necesidadespúblicas”. 

 
Concepto de la Administración Pública 

 

Conforme señalan Mosher y Cimmino la Administración Pública 

comprende la Organización y dirección de personas y de medios para la consecución 

de los fines públicos. 

Se habla de coordinación económica, de selección de las operaciones a  

cumplir y de su más eficiente realización para la mejor satisfacción de tales fines, por 

lo que se debe concluir en que la Administración Pública se ocupa de la economía     

de la Hacienda Pública, estudiando sus operaciones racional y empíricamente, en 

conjunto y en detalle, a los efectos de formar y perfeccionar  su doctrina,  para el  

mejor cumplimiento de los fines públicos que son los que pretenden dar respuesta a 

las necesidadescolectivas. 

Según Samuel Certo, la Burocracia en el término que utilizó Weber 

para denominar un sistema administrativo caracterizado por los procedimientos y 

reglas detalladas, por una jerarquía organizacional claramente delimitada y por las 

relaciones entre los individuos de una organización.35 En las grandes 

organizaciones 

gubernamentales,segúnClaudeGeorge,seobservalaBurocraciacuandounindividuo 

situadoenlosrasgosinferioresdebeaceptarórdenessinparticipardelasdecisiones,en 

ocasioneseltrabajomasivovaendetrimentodelaeficacia;yporotrolado,eltrabajador 

acepta las órdenes superiores interiorizándolas; es decir, las cumple con mayor 

eficiencia porque están de acuerdo con susvalores. 

El funcionamiento Estatal se encuentra definido y delimitado en un 

Conjunto    de normas que exponen distintosaspectos, estas normas son: 

 
1) Constitución Nacional Constitución Provincial 

2) Ley de Ministerios Nro. 13.509 

3) Leyes de creación de los organismos del Estado 

4) Ley 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado  

5) Leyes específicas sobre distintas temáticas. 

 

1- ConstituciónNacional. 
 



Artículo 5°- Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema 

representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías 

de la Constitución Nacional; y que asegure su administración de justicia, su 

régimen municipal, y la educación primaria. Bajo de estas condiciones,elGobierno 

federal, garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus instituciones. 

Artículo 121.- Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta 

Constitución al Gobierno Federal, y el que expresamente se hayan reservado por 

pactos especiales al tiempo de su incorporación. 

Artículo 122.- Se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. Eligen sus 

gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios de provincia, sin intervención del 

GobiernoFederal. 

Artículo 123.- Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo dispuesto 

por el art. 5° asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido   

en el orden institucional, político, administrativo, económico yfinanciero. 

Artículo 126.- Las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación. No 

pueden celebrar tratados parciales de carácter político; ni expedir leyes sobre 

comercio, o 

navegacióninterioroexterior;niestableceraduanasprovinciales;niacuñarmoneda;ni 

establecerbancosconfacultaddeemitirbilletes,sinautorizacióndelCongresoFederal; 

ni dictar los códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería, después de que el 

Congreso los haya sancionado; ni dictar especialmente leyes sobre ciudadanía y 

naturalización, bancarrotas, falsificación de moneda o documentos del Estado; ni 

establecer derechos 

detonelaje;niarmarbuquesdeguerraolevantarejércitos,salvoenelcasodeinvasión 

exterior o de un peligro tan inminente que no admita dilación dando luego cuenta 

al Gobierno Federal; ni nombrar o recibir agentesextranjeros. 

 

2- Constitución de la Provincia de SantaFe:En el marco de las prerrogativas 

contempladas en la Constitución Nacional, la Constitución de la provincia de Santa Fe 

contempla: 

Artículo 5. El gobierno de la Provincia provee a los gastos públicos con los fondos 

provenientes de las contribuciones que establezca la ley; de las rentas producidas por 

sus bienes y servicios; de la enajenación de bienes de su pertenencia; de la propia 

actividad económica que realice; y de las operaciones de crédito que concierte. Todos 



los habitantes de la Provincia están obligados a concurrir a los gastos públicos según 

su capacidad contributiva. El régimen tributario puede inspirarse en criterios 

deprogresividad. 

En la misma se contempla asimismo el funcionamiento del Poder Legislativo, Poder 

Ejecutivo y Poder Judicial conforme los artículos que a continuación se transcriben: 

Artículo31. El Poder Legislativo de la Provincia es ejercido por la Legislatura, 

compuesta de dos Cámaras: la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados.  Los 

miembros de ambas Cámaras se reúnen en Asamblea Legislativa solamente en los 

casos y para los fines previstos por esta Constitución. La asamblea es presidida por el 

vicegobernador, en su defecto por el presidente provisional del Senado y, a falta de 

éste, por el presidente de la Cámara de Diputados. Sus decisiones son válidas si está 

presente la mitad más uno de los legisladores y se adoptan por la mayoría absoluta de 

los presentes, salvo disposición en contrario de esta Constitución. Dicta el reglamento 

para el desempeño de susfunciones. 

Articulo55. Detalla los asuntos que son competencia de la Legislatura. De los que 

resultan de interés por versar sobre materias vinculadas a los aspectos económicos y 

financieros del Estado provincial podemoscitar: 

 Organizar el régimen municipal y comunal, según las bases establecidas por esta 

constitución; 

 Legislar sobre educación; 

 Crear las contribuciones especificadas en el artículo 5; 

 Fijar anualmente el presupuesto de gastos y cálculo de recursos. En el primero 

deben figurar todos los gastos ordinarios y extraordinarios de la Provincia, aun los 

autorizados por leyes especiales, las que se tendrán por derogadas si no se 

incluyen 

enelpresupuestolaspartidasparasuejecución.LaLegislaturanopuedeaumentarlos 

sueldos y gastos proyectados por el Poder Ejecutivo, salvo para la ejecución de 

las leyes especiales, en cuanto no excedan el cálculo de recursos. No sancionado 

en tiempo un presupuesto, seguirá en vigencia el anterior en sus partidas 

ordinarias, hasta la sanción delnuevo; 

 Aprobar o desechar anualmente la cuenta de inversión;  

 Arreglar el pago de la deuda interna y externa de la Provincia; 

 Declarar de interés general la expropiación de bienes, por leyes generales o 



especiales; 

 Legislar sobre materias de policía provincial; 

 

 Dictar los códigos de faltas, rural, bromatológico, fiscal y otros en que sea 

conveniente este tipo de legislación; 

 Acordar amnistías por delitos o infracciones en general de jurisdicción provincial; 

 Conceder subsidios; 

 Dictar leyes sobre organización de la Administración pública y el estatuto de los 

funcionarios y empleados públicos, que incluya, entre otras, garantías de ingreso, 

estabilidad, carrera e indemnización por cesantía injustificada 

Artículo62. El Poder Ejecutivo es ejercido por un ciudadano con el título de 

Gobernador de la Provincia y, en su defecto, por un vicegobernador, elegido al 

mismo tiempo, en igual forma y por idéntico período que elgobernador. 

Artículo 72. Atribuciones del Gobernador de la Provincia: El gobernador de la 

Provincia: 

 Es el jefe superior de la Administración Pública; 

 Representa a la Provincia en sus relaciones con la Nación y con las demás 

provincias; 

 Concurre a la formación de las leyes con las facultades emergentes, a tal 

respecto, de esta Constitución; 

 Expide reglamentos de ejecución y autónomos, en los límites consentidos por esta 

Constitución y las leyes, y normas de orden interno;  

 Provee, dentro de los mismos límites, a la organización, prestación y fiscalización 

de los servicios públicos; 

 Nombra y remueve a los ministros, funcionarios y empleados de la Provincia, con 

arreglo a la Constitución y a las leyes, siempre que el nombramiento o remoción 

no competa a otra autoridad; 

 Provee, en el receso de las Cámaras, las vacantes de cargos que requieren 

acuerdo legislativo, que solicitará en el mismo acto a laLegislatura; 

 Presenta a la Legislatura, antes del 30 de setiembre de cada año, el proyecto de 

presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la Provincia y de las 



entidadesautárquicas; 

 Presenta anualmente a la Legislatura la cuenta de inversión del ejercicio anterior; 

 Hace recaudar y dispone la inversión de los recursos de la Provincia con arreglo a 

las leyes respectivas; 

 Celebra contratos con autorización o “ad-referéndum” de la Legislatura; 
 

 Concluye convenios o tratados con la Nación y otras provincias, con aprobación 

de   la Legislatura y conocimiento, en su caso, del Congreso Nacional; 13) Informa 

a la Legislatura, al abrirse las sesiones ordinarias, sobre el estado general de la 

Administración, y aconseja las reformas o medidas que estimaconvenientes; 

 Convoca a sesiones extraordinarias de la Legislatura de conformidad a esta 

Constitución; 

 Efectúa las convocatorias a elecciones en los casos y oportunidades legales; 

 

 Indulta o conmuta penas impuestas dentro de la jurisdicción provincial, con 

informe previo de la Corte Suprema de Justicia. No puede ejercer esta facultad 

cuando se trate de delitos cometidos por funcionarios o empleados públicos en el 

ejercicio de   susfunciones; 

 Dispone de las fuerzas policiales y presta su auxilio a la Legislatura, a los 

tribunales de justicia y a los funcionarios provinciales, municipales o comunales 

autorizados por la ley para hacer uso deella; 

 Resuelve los recursos administrativos que se deduzcan contra sus propios actos, 

los de sus inferiores jerárquicos y entidades autárquicas de la Administración 

provincial; 

 Hace cumplir en la Provincia, en su carácter de agente natural del gobierno 

federal, la Constitución y las leyes de la Nación. 

Artículo73. El despacho de los asuntos que incumben al Poder Ejecutivo está a cargo 

de ministros designados por el gobernador, en el número y con las funciones, en los 

respectivos ramos, que determine una ley especial. Al recibirse de sus cargos prestan 

juramento ante el gobernador de desempeñarlos conforme a la Constitución    y a las 

leyes. 

Artículo 75. Los ministros refrendan con su firma las resoluciones del gobernador, sin 

la cual éstas carecen de eficacia. Sólo pueden resolver por sí mismos en lo 



concerniente al régimen administrativo interno de sus respectivos departamentos y 

dictar providencias detrámite. 

Artículo 77. Los ministros son responsables de las resoluciones que autoricen y 

solidariamente de las que refrenden conjuntamente con sus colegas. 

Artículo 83. El Poder Judicial de la Provincia es ejercido, exclusivamente, por una 

Corte Suprema de Justicia, cámaras de apelación, jueces de primera instancia y 

demás tribunales y jueces que establezca la ley. Sin embargo, la ley puede instituir 

tribunales colegiados de instanciaúnica. 

2- Ley de Ministerios. Ley13.509: Esta ley establece la estructura de funcionamiento 

del Estado y contempla que el despacho de los asuntos del Poder Ejecutivo, estará a 

cargo de los siguientesMinisterios:Gobierno y Reforma del Estado; 

Economía;Educación; Justicia y Derechos Humanos; Seguridad;Infraestructura y 

Transporte; Obras Públicas;Salud; Producción; Desarrollo Social;Trabajo y Seguridad 

Social; Innovación y Cultura;Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva; Medio 

Ambiente. 

Conforme el Artículo 12: Cada Ministro es responsable de los actos que legaliza con 

su firma y responde solidariamente por aquellos que acuerda con sus colegas (Art.  77 

Constitución de SantaFe). 

Artículo 13: Los acuerdos que den origen a decretos y resoluciones conjuntas serán 

suscriptos en primer término por aquel a quien competa originariamente el asunto y     

a continuación por los demás, en el orden establecido en el Artículo 1° de esta ley, 

debiendo ser ejecutados por el Ministerio o Secretaría de Estado a cuya cartera 

corresponda o por el que se designe al efecto en el mismoacuerdo. 

Competencias del Ministro de Seguridad. 

 
El Ministro de Seguridad asiste al Gobernador en todo lo atinente a la formulación de 

la planificación, coordinación y ejecución de la política provincial en materia de 

seguridadpública.En particular, le corresponde: 

 La determinación, diseño y formulación de las políticas en materia de seguridad, así 

como la ejecución de los programas y proyectos elaborados conforme a las 

directivas que emita elGobernador; 

 Entender en la organización y régimen de la Policía de la Provincia de Santa Fe, 

programando las modificaciones que resulten necesarias para la implementación de   



la política provincial que en materia de seguridad pública sedisponga; 

 Establecer y ejecutar, en coordinación con los otros ministerios, un programa de 

participación ciudadana en la prevención del delito y coordinar un sistema de 

actuación conjunta con la Policía de la Provincia en la detección y solución de 

problemas que puedan llevar a lacriminalidad; 

 Entender en la planificación, ejecución y control de las políticas integrales de 

seguridad vial vinculadas al factor humano, medioambiental y de vehículos con la 

intervención de otros Ministerios; 

 Entender en el control, diseño y organización de reglamentaciones referidas a las 

actividadesquedesarrollanlasagenciasdeseguridadprivadasenlaProvincia; 

 Entender en la organización y coordinación y en un permanente análisis de la 

problemática criminal existente en la Provincia a los \ efectos de poder establecer 

políticasrelativasalaprevencióne\investigacióndelasconductasdelictuales; 

 Entender en la coordinación y control de los sistemas de comunicación al servicio   

de la seguridad pública, en coordinación con el Ministerio de Gobierno y Reforma 

del Estado; 

 Entender en la organización y funcionamiento del Sistema Penitenciario 

Provincial, así como en lo relativo al trabajo y producción penitenciaria, 

promoviendo las mejoras necesarias para el logro de la readaptación social 

delcondenado; 

 Planificar, proponer, elaborar, coordinar interjurisdiccionalmente y, en su caso, 

ejecutar, todas aquellas acciones que se decidan vinculadas a la seguridad 

pública provincial y al mejor funcionamiento de la ejecución penal, así como de 

protección de personas o bienes de lacomunidad. 

 

4 - Ley 12.510 de Administración Eficiencia y Control delEstado. 
 

Esta Ley comprende un conjunto de disposiciones que establecen las pautas para la 

administración y control del Estado. Se fundamenta en los principios de: 

a) Interrelación entre los distintos sistémica quecomprende: 

 Centralización normativa a cargo de las Unidades Rectoras Centrales, mediante la 

definición de objetivos, elaboración de pautas, metodologías y 

procedimientosgenerales. 

 Descentralizaciónoperativa,asignandoalosServiciosAdministrativo-Financiero 



de cada Poder, Jurisdicción y entidad la ejecución de los subsistemas que 

establece la y la consiguiente responsabilidad para todas ellas de cumplir con 

estaley,sureglamentaciónylasnormastécnicasqueseemitan. 

Ámbito de Aplicación: Conforme lo establece el artículo 1° “rige los actos, hechos y 

operaciones relacionados con la Administración y Control de la Hacienda del Sector 

Público Provincial NoFinanciero.” 

El Sector Público Provincial No Financiero está conformado por  

A - Administración Provincial: 

 Poder Ejecutivo integrado por todos los Ministerios, Fiscalía de Estado, 

Secretarías de Estado, Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad 

Social 

 Poder Legislativo: Integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de 

Senadores y el Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

 Poder Judicial. 
 

B - Empresas, Sociedades y otros Entes Públicos 

 
En consecuencia y conforme las disposiciones de la Ley 13.509 señalada 

precedentemente a todas estas instituciones, sean del Poder Ejecutivo, del Poder 

Legislativo o del Poder Judicial, sean Ministerios, Organismos descentralizados o 

Empresas del Estado están bajo la órbita de la Ley 12.510 y le son de aplicación sus 

disposiciones tal como se consigna a continuación: 

Artículo 5- Esta ley es aplicable a todas las Jurisdicciones y Entes citados en el 

artículo anterior componentes del Sector Público Provincial noFinanciero. 

Para las Empresas, Sociedades y otros Entes Públicos esta ley es aplicable 

en lo que específicamente a ella se refiere y en forma supletoria, en tanto sus 

Leyes orgánicas o estatutos no prevean expresamente otras disposiciones, salvo 

que el Tesoro debaprestar asistencia financiera, en cuyo caso queda facultado el 

Poder Ejecutivo a adoptar controles adicionales. 

Asimismo, las normas de esta ley son aplicables en lo relativo a la rendición de 

cuentas de las personas físicas o jurídicas a las que el Poder Ejecutivo les haya 

acordado subsidios o aportes, y a las instituciones o fondos cuya administración, 



guarda o conservación esté a cargo del Estado Provincial a través de sus 

Jurisdicciones o Entes. 

Sin perjuicio de lo expuesto, las dependencias y los entes que componen el 

Sector Público Financiero están obligados a someterse al control jerárquico de la 

Administración Provincial de acuerdo a lo que dispongan sus Leyes orgánicas y la ley 

de Ministerios y tienen el deber de información sobre su situación económica, 

financiera y patrimonial de acuerdo a la reglamentación que disponga el Poder 

Ejecutivo. 

 

Concepción sistémica en elEstado. 

El funcionamiento estatal opera a partir de la interrelación de distintos sistemas, 

en cada uno de ellos observaremos una entrada, un proceso y unasalida.Identificamos 

como sistema: 

Sistemas Políticos: que es donde se toman las decisiones estratégicas y se define el 

Que hacer. Constituyen entrada del sistema político la información y las demandas 

insatisfechas y son su salida los objetivos y lineamientos aseguir. 

Sistemas Administrativos: Conformado por un conjunto de normas, órganos y 

procesos que da respuesta a conque y como se van a realizar las acciones delineadas 

por el sistema político. Su salida son los productos intermedios requeridos para 

generar bienes tales como   los recursos humanos, informáticos, 

tecnológicos,financieros. 

Sistemas Productivos: Es donde se concentra la producción de bienes que llegan a la 

sociedad. Recibe de los sistemas administrativos los productos intermedios que 

requiere (insumos) y genera los productosfinales (producto público) que llega a la 

sociedad y satisface las necesidades insatisfechas. 

Entendemos por Sistema: 

Conjunto de Sistemas, Órganos, Normas, Procedimientos, que posibilitan la 

coordinación de recursos humanos, financieros y bienes económicos aplicados al 

cumplimiento de los objetivos del Estado. 

Sistemas que Comprende la Ley 12.510 y susparticularidades: 

Artículo 6.- La Administración de la Hacienda del Sector Público Provincial No 

Financiero está compuesta por los siguientes sistemas: 

A. Sistemas de Administración Financiera I. Presupuesto II. Tesorería y Gestión 

Financiera III. Crédito Público IV. Contabilidad V. Ingresos Públicos. 



B. Sistemas de Administración de Bienes y Servicios I. Administración de Bienes y 

Servicios II. Recursos Humanos y Función Pública III. InversiónPública. 

C. Sistemas de Administración de Información I. Administración de Recursos 

Informáticos. 

Cadasistemaestá acargodeunórganoRector. El Ministerio de Hacienda es el 

responsable de la coordinación, supervisión y mantenimiento de los sistemas que 

integran la Administración del Sector público (art. 7 ley12.510) 

En cada jurisdicción funciona un servicio administrativo financiero (órgano 

ejecutor)(art. 9 ley 12.510) 

Por su parte los Servicios Administrativos Financieros tienen competencias: 

Presupuestaria, Financiera, Contable, Inversión Pública, Rendición de Cuentas o 

Control de Administración de Personal y de Administración y Gestión de Bienes. 

Veamos Algunos Ejemplos de las competencias mencionadas: 

 Formular el presupuesto del Ministerio, institución o ente.  

 Modificar el presupuesto. 

 Administrar sus propias cuentas bancarias. 

 Administrar los pagos con recursos de su administración o con fondos transferidos 

desde la tesorería. 

 Elaborar rendiciones de cuentas que justifiquen los movimientos de fondos.  

 Realizar las imputaciones en los momentos de registro. 

 Mantener un inventario actualizado de los bienes y servicios. 

 

 Tramitar las autorizaciones para las gestiones de gastos que requieren intervención 

del Ministerio de Economía. 

 Realizar la rendición de cuentas. 

 Mantener actualizada la información relativa al personal Brindar la información para 

la liquidación de haberes. 

 Intervenir y gestionar la adquisición de bienes o contratación de servicios. 

 
 
Del Presupuesto de laProvincia 
 

Conforme la Ley 12.510 “El Presupuesto es el instrumento constitucional de 

órdenes, límites, garantías, competencias y responsabilidades de toda la Hacienda 

Pública, que expone los recursos calculados y su correspondiente aplicación, 

mostrando los resultados económicos y financieros esperados, la producción de 

bienes y servicios a generar y los recursos humanos autilizar. 



Decimos que es un Instrumento Constitucional porque la Constitución de la 

Provincia establece que: 

 Es el Poder Ejecutivo quién lo elabora y “Presenta a la Legislatura, antes del   30 

de setiembre de cada año, el proyecto de presupuesto general de gastos y cálculo 

de recursos de la Provincia y de las entidadesautárquicas” 

 Es el Poder Legislativo quién fija (aprueba) anualmente el presupuesto de gastos 

y cálculo de recursos. En el primero deben figurar todos los gastosordinarios y 

extraordinarios de la Provincia, aun los autorizados por leyes especiales, las que 

se tendrán por derogadas si no se incluyen en el presupuesto las partidas para su 

ejecución. 

Vigencia:  

Artículo 11.- El ejercicio económico-financiero del Sector Público Provincial No 

Financiero comienza el 1° de enero y finaliza 31 de diciembre de cada año. 

Contenido del Presupuesto: 

 
Articulo 12.- El Presupuesto de Recursos contiene la enumeración y monto estimado 

para el ejercicio de los diferentes rubros de ingresos corrientes y de capital, 

representen o no entradas de dinero efectivo al Tesoro. 

Las denominaciones de los diferentes rubros de recursos deben ser lo 

suficientemente específicas como para identificar las respectivas fuentes de 

financiamiento 

El presupuesto de gastos contiene todas las erogaciones corrientes y de capital 

a ser financiadas mediante impuestos nacionales y provinciales, tasas y otras 

contribuciones obligatorias establecidas mediante gravámenes específicos, así como 

todo otro recurso a percibir en el ejercicio, endeudamiento público y otras fuentes 

financieras, precios y tarifas por producción de bienes y prestación de servicios de la 

Administración Provincial. 

Utilizará la técnica más adecuada para formular y exponer la producción pública.  

Esto se materializa en la aplicación de la Técnica de Presupuestos por programas   

quemidelaproduccióndelosbienesyserviciosquesegeneranenelEstado. 

Articulo 16.- El Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 

comprende a los Poderes, Jurisdicciones y Entidades que integran la Administración 

Provincial y debe contener la totalidad de los ingresos y gastos previstos para el 

ejercicio, así como las operaciones definanciamiento. 



Estos conceptos deben figurar por separado y por sus montos íntegros, sin 

compensaciones entre sí. 

Adicionalmente el Proyecto de Ley de Presupuesto debe especificar: 

El número de cargos de la planta de personal y horas cátedra;El resultado económico 

y financiero de las transacciones programadas para ese período en sus cuentas 

corrientes y de capital; 

Los resultados físicos esperados en la producción programada de bienes y servicios; 

El cupo máximo de recursos a afectar por exenciones impositivas. A tal fin junto con el 

Proyecto de Ley de Presupuesto se debe presentar un cuadro anexo por el total    de 

recursos discriminados por tipo y clase, detallando para cada uno el monto con y sin 

exencionesimpositivas; 

La previsión de garantías y avales a otorgar para el ejercicio que se presupuesta; 

Los presupuestos de las Empresas, Sociedades y Otros Entes Públicos, en un anexo. 

Los presupuestos de Empresas, Sociedades y Otros Entes Públicos se someterán a 

consideración y aprobación del  Poder  Legislativo  cuando  requieran para su 

financiamiento aportes del Tesoro. Asimismo, cuando el Poder Legislativo lo considere 

oportuno, puede solicitar que en el referido anexo se incluya a otras empresas y entes 

públicos que no requieran de aportes del Tesoro. En la ley anual    de presupuesto 

deberán incluirse los cupos máximos de las exenciones concedidas porley. 

ARTICULO 18.- El presupuesto debe adoptar la estructura que demuestre el 

cumplimiento de las funciones del Estado, políticas, planes, programas de acción 

y produccióndebienesyserviciosdelosOrganismosdelaHaciendaPública,asícomola 

incidenciaeconómicayfinancieradelosgastosyrecursos,lavinculacióndelosmismos 

consusfuentesdefinanciamientoyladistribucióngeográficadelosgastosprevistos.El 

mismodeberácontener,comomínimo,lassiguientesinformaciones: 

 Cálculo de recursos de la Administración Central y de cada uno de los 

Organismos Descentralizados, clasificados por rubros; 

 Presupuesto de gastos de cada una de las Jurisdicciones y de cada Organismo 

Descentralizado, los que identificarán la producción de bienes y servicios y los 

créditospresupuestarios; 

 Créditos presupuestarios asignados a cada uno de los proyectos de inversión que 

se prevén ejecutar; 



 Resultados de las cuentas de ahorro e inversión para la Administración Central, 

para cada Organismo Descentralizado y para el total de la Administración 

Provincial; 

 Expondrá el déficit o superávit del ejercicio; 

 Estado de situación de las garantías y avales otorgados, clasificados por 

beneficiario. La reglamentación establecerá las técnicas y clasificaciones 

presupuestarias que serán utilizadas como así también el alcance y la modalidad 

de la información de producción de bienes yservicios. 

 

PartidasPresupuestarias: 

 

A. Concepto:  

Las clasificaciones presupuestarias son instrumentos normativos que agrupan 

los recursos y gastos de acuerdo a ciertos criterios, cuya estructuración se basa en el 

establecimiento de aspectos comunes y diferenciados de las operaciones 

gubernamentales. El conjunto de clasificaciones presupuestarias representa un 

mecanismo fundamental para el registro de la información relativa al proceso de 

recursos y gastos de la actividadpública. 

B. Importancia y Objetivos.  

La estructura básica de las clasificaciones presupuestarias facilita la adopción de 

decisiones en todas las etapas del proceso presupuestario. Dentro de los múltiples 

objetivos y finalidades que se pueden asignar a las clasificaciones, se mencionan 

lassiguientes: 

 Facilitan la determinación del volumen y composición de los gastos en función de 

los recursos proyectados, de las necesidades de la sociedad y del impacto en 

otros sectores de laeconomía. 

 Facilitan la proyección de variables macroeconómicas fundamentales para el 

diseño de la política económica y la política presupuestaria. En estas 

circunstancias permiten valorar el grado de participación del gobierno en el 

desarrollo económico y social y medir las metas y políticasgubernamentales. 

 Permiten la valoración de los resultados económico y financiero y el análisis de 

sus consecuencias. 

 Las clasificaciones presupuestarias facilitan el análisis de los efectos económicos 

y sociales de las actividades del sector público y su impacto en la economía o en 

sectores particulares de la misma. Por consiguiente, es preciso contar con 

sistemas 



deinformaciónqueposibilitenelestudiodeesosefectos;deahíquelascuentasgeneran 

elementos de análisis como la participación de los recursos y gastos públicos en 

el PBI, nivel de empleo del sector público, grado de endeudamiento, tributación, 

concesión de préstamos,etc. 

 Hacen posible la ejecución financiera del presupuesto. Para ello las clasificaciones 

coadyuvan a la generación de información económico-financiera, requerida para la 

adopción de decisiones administrativas. 

C. Tipos deClasificación 
 

Válidas para todas las transacciones es decir para recursos y gastos Institucional: Da 

cuenta de quien gasta o quien recauda: Por tipo de moneda: identifica moneda 

nacional o extranjera. 

Recursos públicos 

 
 Por rubros. Identifica los conceptos por los cuales se recauda. Es decir 

impuestos, tasas, contribuciones, venta de bienes, venta de activos, 

endeudamiento entre otros. 

 Por su carácter económico. Identifica el impacto que los recursos tienen en la 

economía. 

Gastos públicos 

 
 Por ubicación geográfica . Identifica el lugar geográfico en el que se produce la 

erogación o gasto. (Ej. Provincia de Santa Fe. Departamento La Capital) 

 Por objeto. El concepto por el cual se gasta. Ejemplo pago de sueldos, compra 

de papel, pago de alquileres, subsidios, obra publica entre otros). 

 Por su carácter económico. El impacto que los bienes tienen en la economía. 

 
 Por finalidades y funciones. Atiende al destino de la finalidad con la cual se 

realizan las acciones. Ejemplo. Servicios sociales: Salud y educación; 

Seguridad; Desarrollo de la Economía entreotros. 

 Por categoría programática. Identifica los distintos programas del estado. 

 
 Por fuente de financiamiento. Identificas los orígenes de los recursos que 

permiten atender las erogaciones. Recursos de libre disponibilidad, afectados, 

transferencias nacionales, endeudamientos. 



 

D. Etapas de los Recursos y Gastos: el registro de los ingresos y gastos se realiza en 

distintos momentos a saber: 

a. Crédito Original: es el que emana de la Ley de Presupuesto, y constituye la 

cifra máxima para gastar que se autoriza. 

b. Modificaciones Presupuestarias: da cuenta de los aumentos o 

disminuciones al crédito original. 

c. Crédito Vigente: Suma algebraica del crédito original más o menos las 

modificaciones presupuestarias 

d. Compromiso: implica: 1.El origen de una relación jurídica con terceros, 

que pueda dar lugar en el futuro, a una eventual salida de fondos; 2. La 

aprobación, por parte de un funcionario competente, de la aplicación de 

recursos por un concepto, importe determinado y la tramitación 

administrativa cumplida; 3.La 

afectaciónpreventivadelcréditopresupuestarioquecorresponda,enrazóndeu

n concepto e importe determinado; 4. La identificación del sujeto con el 

que se establece la relación jurídica, así como la especie, cantidad de los 

bienes o 

serviciosarecibiroensucaso,elconceptodelgastosincontraprestación. 

e. Devengado: 1.La afectación definitiva de los créditos presupuestarios 

producida por una modificación cuantitativa o cualitativa en la composición 

del patrimonio, de la respectiva jurisdicción o entidad. 2. El surgimiento de 

una 

obligacióndepagoporlarecepciónenconformidaddebienes,obrasoservicios 

oportunamentecontratadoso,porhabersecumplidolosrequisitosadministrativ

os dispuestos para los casos de gastos sin contraprestación; 3. La 

liquidación del gastoylasimultáneaemisióndelarespectivaordendepago. 

f. Pagado. La cancelación de las obligacionesasumidas. 

Cobra importancia entonces el ARTICULO 84. de la Ley 12.510 que establece 

que se considera gastado un crédito y por lo tanto ejecutado el presupuesto de dicho 

concepto cuando queda afectado definitivamente al devengarse ungasto. 

 

NormasLegales 
 
Existendistintostiposdenormaslegales:enordendeimportanciaseñalamos: 

 



Constitución de la Provincia. Norma fundamental de la Provincia. Cualquier 

normadecarácterinferior,seaestaLey,decreto,resoluciónodisposiciónqueva en contra de 

los principios establecidos en la Constitución es considerada “inconstitucional”. 

Ley. Es expedida por el Poder Legislativo. Debe contar con aprobación de la Cámara 

de Diputados y Senadores y ser promulgada por el Poder Ejecutivo.  Su procedimiento 

y particularidades está contenida en la Constitución de la Provincia. 

Decreto: Es expedido por el Poder Ejecutivo. Lleva entonces la firma del Gobernador 

en todos los casos y conforme lo establece la Constitución de la Provincia en 

acompañado por la firma de los Ministros  que  tengan relación  con el tema de que se 

trate. Es numerada yfechada. 

Decreto Simple: Firma el Gobernador y uno o más Ministros pero no todos. 

DecretoenAcuerdodeMinistros:EsfirmadoporelGobernadorypor 

todoslosMinistrosdelPoderEjecutivoquecontemplalaLey13.509. 

Resolución: Acto administrativo firmado por el titular de un Ministerio. Trata temáticas 

propias y sobre las cuales este tiene competencia y delegada la facultad de disponer. 

Resolución Simple: Es la suscripta por un solo Ministro. (Ejemplo: firma solo el 

Ministro de seguridad) 

Resolución Conjunta: Es la suscripta por dos o más Ministros. (Ejemplo: firma el 

Ministro de Seguridad y el Ministro de Economía) 

Disposición: Acto administrativo suscripto por una autoridad de rango inferior al 

Ministro. Ejemplo Secretario Ministerial, Subsecretario, Director General entre otros 

con competencia en lamateria. 

 

Subsistema de Administración de Bienes yServicios. 
 

LaLey12.510Definequeelsubsistema“AdministracióndeBienesyServicios” 

comprendeelconjuntodeprincipios,órganos,normasyprocedimientosdestinadosa: 

La Gestión de los Bienes muebles e inmuebles del Patrimonio del Estado. La gestión 

de bienes está destinada a regular la incorporación, mantenimiento, registración, 

identificación, control y baja de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del 

sector públicoprovincial. 

El Régimen de Contrataciones que regirá al Sector Público Provincial No Financiero. 



El régimen de contrataciones es el conjunto de principios, normas y procedimientos 

destinados a cubrir las necesidades del Sector Público Provincial No Financiero en 

materia de provisión de bienes, 

obrasyserviciosdeterceros,utilizandolamejortecnologíadelmomento. 

Este subsistema está destinado a lograr la optimización en la incorporación, 

mantenimiento y adquisición o contratación de bienes, obras y servicios de terceros, 

para el patrimonio estatal o el que el Sector Público Provincial No Financiero requiera 

consumir para cumplir susfines. 

 

LaDirección General de Contrataciones y Gestión de Bienes tiene las siguientes 

competencias: 

En materia de gestión de bienes: 

 
 Proponer y aplicar las políticas y normas sobre la administración de bienes de la 

haciendapública; 

 Determinar los bienes muebles e inmuebles objeto de los relevamientos; 

Confeccionar los nomencladores y clasificadores de losbienes; 

 Ejecutar, controlar y evaluar la implementación del sistema de relevamiento y su 

actualización; 

 Diseñar un sistema de información en concordancia con pautas definidas 

conjuntamente con la Contaduría General de la Provincia; 

 Ejercer la representación legal en las situaciones que corresponda; 
 
 Proponer se declaren innecesarios ciertos bienes participando en su venta, 

donación o cesión gratuita si aquella no fuere procedente; 

 Implementar un sistema de verificaciones físicas y realizar los controles necesarios; 

 Proponer la asignación o reasignación de bienes vacantes o sin afectación 

específica; 

 Dictar normas sobre mantenimiento, conservación y asignación de 

responsabilidades en la tenencia de los bienes; 

 Definir, juntamente con la Contaduría General de la Provincia, pautas referidas 

avaluaciones, amortizaciones, devalúos, revalúos, actualizaciones, etc., de los 

bienes relevados; 



 Proponer e implementar eventuales aseguramientos de bienes bajo las condiciones 

que especifique la reglamentación; 

 Proponer al Poder Ejecutivo la declaración de bienes de propiedad del Estado que 

hacenal patrimonio cultural de la provincia, los cuales no podrán enajenarse, 

cederse ogravarse; 

 Efectuar el saneamiento y perfeccionamiento dominial, catastral y registral de los 

títulos inmobiliarios estatales y requerir al organismo técnico competente las 

acciones judiciales necesarias para la preservación del patrimonio inmobiliario 

estatal e intervenir en la constitución, transferencia, modificación o extinción de 

otros derechos reales opersonales. 

En materia de contrataciones: 

 
 Proponer políticas y procedimientos y dictar las normas necesarias para la 

implementación y funcionamiento del sistema; 

 Administrar un sistema de información que permita la elaboración de políticas, 

programación y gestión de las contrataciones; 

 Controlar la aplicación de las normas vigentes en la materia; 

 
 Mantener actualizado el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Sector 

Público Provincial No Financiero; 

 Aprobar modelos de pliegos o pliegos tipo de licitación y resolver los recursos que 

se presenten contra los mismos; 

 Controlar selectivamente las contrataciones que se realicen por procedimientos 

distintos ala licitación o concurso; 

 Intervenir en las compras, contrataciones y gestiones en excepción al trámite 

licitatorio conforme lo disponga la reglamentación; 

 Elaborar y actualizar un sistema de precios de referencia para uso de los Servicios 

Administrativos Financieros; 

 Proponer la modificación de los valores que contribuyen a determinar el 

procedimiento de selección del proveedor o contratista; 

 Intervenir en las controversias derivadas de las contrataciones, que se susciten 

durante el trámite o con posterioridad a la misma y en la resolución de 

lasimpugnaciones; 



 Aplicar penalidades por incumplimiento de contratos y órdenes de provisión; 

 
 Coordinar su accionar con los organismos correspondientes del Poder Legislativo y 

Judicial; 

 Asesorar a las jurisdicciones y entidades en la elaboración de los programas 

anuales de contrataciones, destinados a integrar la información presupuestaria 

básica en materia de gastos; 

 Organizar el sistema estadístico de contrataciones; 
 
 Todas las demás facultades necesarias para el cumplimiento de su función. 
 
Destino de los Bienes: 

 

Los bienes deben destinarse al uso o consumo para el que fueron adquiridos. Toda 

transferencia posterior o cambio de destino deberá formalizarse mediante acto 

administrativo en las condiciones que establezca la reglamentación. 

 

Premisas que deben cumplir las contrataciones del Estado: 

 
 Optimización del poder de compra del Estado; 

 Razonabilidad objetiva del proyecto y de la contratación para cumplir con el interés 

públicocomprometido; 

 Responsabilidad de los agentes y funcionarios públicos que autoricen, dirijan o 

ejecuten lascontrataciones; 

 Promoción de la concurrencia y competencia; 

 Publicidad del requerimiento a contratar en la forma y por los medios más 

convenientes, en el Boletín Oficial y en la página oficial en Internet o en la red que 

la reemplace; 

 Igualdad de posibilidades para los interesados oferentes con el objeto de promover 

la competencia; 

 Flexibilidad y transparencia en los procedimientos; 

 Economicidad, eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos; 

 Utilización de precios de referencia como parámetro de comparación y garantía de 

laeficiencia en la utilización de recursos públicos y gestión. 

 

Modalidades de contratación delEstado: 

Articulo 116.- Toda compra o venta por cuenta de la Provincia, así como todo 

contrato sobre locaciones, arrendamientos, trabajo o suministros, se debe hacer, 



por regla general, previa licitación o concurso público. No obstante, puede 

contratarse por: 

licitación o concurso privado, cuando el valor estimado de la operación no exceda el 

importe que establezca la Ley de Presupuesto; 

subasta o remate público, previa fijación del precio máximo o mínimo para la 

operación de compra o venta respectivamente, sólo si la operación se haya autorizado 

por el Poder Ejecutivo o la Máxima Autoridad de los Poderes Legislativo oJudicial; 

contratación directa, en los siguientes casos y bajo las condiciones que se establecen 

a continuación: 

 Cuando la operación no exceda el tope de lareglamentación; 

 Urgenciasoemergencias originadasencircunstancias imprevisibles 

plenamentejustificadas.Laurgenciadeberesponderacircunstanciasobjetivasy su 

magnitud debe ser talque impida la realización de otro procedimiento de 

selección en tiempooportuno; 

 Cuando la licitación o concurso haya resultado desierto por ausencia de ofertas 

ajustadas al pliego respectivo, siempre que rijan, para la contratación directa, 

exactamente las mismas condiciones y cláusulas que las exigidas en la licitación o 

concursodesiertos; 

 Obras de arte, científicas o de interés histórico cuya ejecución deba confiarse a 

empresas, artistas o profesionales especializados de reconocida capacidad. Se 

debe fundar la necesidad de la especialización y los antecedentes que acrediten la 

notoria capacidad científica oartística de las empresas, artistas o especialistas a 

quienes eventualmente se les encomiende la ejecución de la obra o servicio. Las 

contrataciones respectivas deben establecer la responsabilidad propia y exclusiva 

del contratado, quién, en todos los casos, actuará sin relación de dependencia con 

el Estado Provincial; 

 Exclusividad comprobada del oferente y carencia de bienes sustitutos. Cuando la 

contratación se fundamente en esta disposición debe quedar documentada en el 

expediente la demostración de tal exclusividad. La marca no constituye de por si 

causal de exclusividadsalvo que no haya sustitutos convenientes. En todos los 

casos, la determinación de que no existen sustitutos convenientes debe basarse en 

los correspondientes informes técnicos, en los que expresamente se consignen las 

razones de la conveniencia. La contratación directa con un fabricante exclusivo sólo 

corresponde cuando éste documente que se ha reservado el privilegio de la venta 

del bien que elabora. Se incluye en este apartado la adquisición de material 

bibliográfico en el país o en exterior, a editores o personas físicas o jurídicas 



especializadas en lamateria; 

 Entre organismos oficiales del sector público nacional, provincial o municipal, 

debiendo cumplirse el requisito de probada conveniencia sobre la media del 

mercado; 

 Para aquellas reparaciones de equipos, maquinarias o motores excluidas las de 

mantenimiento, que por su naturaleza exija el desarme, traslado, o examen previo 

como condición imprescindible y resultare más oneroso en caso de adoptarse otro 

procedimiento decontratación; 

 Cuando las materias y las cosas por su naturaleza particular o por la especialidad 

del empleo a que se destinan deban comprarse o elegirse en los lugares mismos 

de su producción, distante del asiento de las autoridades o cuando deban 

entregarse sin intermediarios por los productores mismos. 

 

Proveedores del Estado. ¿Quiénes pueden serlo? 

 

Según la Ley 12.510.- Pueden contratar con el Sector Público Provincial No 

Financiero todas las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse y que 

no se encuentren alcanzadas por las causales previstas acontinuación: 

 Las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en 

el Registro Único de Proveedoresy Contratistas; 

 Los agentes y funcionarios del sector público provincial y las empresas en las 

cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social; 

 Los fallidos no rehabilitados, interdictos y concursados, salvo que estos últimos 

presenten la correspondiente autorización judicial y, en el caso de contratos de 

tracto sucesivo, hayan logrado la homologación del acuerdo con losacreedores; 

 Los condenados por delitos dolosos; 

 Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, 

contra la Administración Pública o contra la fe pública; 

 Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones 

impositivas y previsionales, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación; 

 Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con 

las exigencias establecidas por el Artículo 5°, penúltimo párrafo, de la presenteley. 

 

Impresión de Trabajos 



Articulo 152.- Las reparticiones del Sector Público Provincial no Financiero harán 

ejecutarlos trabajos de impresión, encuadernación o cualquier otro relacionado con   

las artes gráficas exclusivamente en los talleres gráficos de laProvincia. 

No obstante, y cuando por razones debidamente fundamentadas, las imprentas 

oficiales no pudieran cumplimentar en tiempo y forma los pedidos que  se  le  

formulen, los titulares de las jurisdicciones o entidades podrán disponer su ejecución 

en empresasparticulares. 

Los talleres gráficos oficiales podrán acordar con las reparticiones solicitantes 

que éstas provean los materiales necesarios para las tareas que se les encomienden. 

 

Autoaseguro de La Provincia 

 
Articulo 153.- La Provincia, en su condición de autoaseguradora de sus bienes 

patrimoniales y del personal a su servicio con relación a los accidentes de trabajo, 

comprende a todas las dependencias del Sector Público Provincial. 

Sin perjuicio de ello, el Poder Ejecutivo debe reglamentar la modalidad y 

alcances    del autoseguro pudiendo optar en forma total o parcial por la contratación 

de seguros con terceros cuando existan razones de conveniencia económica y 

financiera o una norma general que así lodisponga. 

El presupuesto fija anualmente las partidas para tales fines en forma conjunta 

para las jurisdicciones y separadas para cada una de las entidades comprendidas en 

este régimen, quedando habilitado el Poder Ejecutivo paradictar su reglamentación. 

 
 
CUENTA DEINVERSION. 
 

La Cuenta de Inversión es el instrumento previsto por la Constitución Provincial 

para que el Poder Ejecutivo rinda cuenta ante la Legislatura y el Tribunal de Cuentas 

de lo actuado en la inversión de los recursos asignados por la Ley de Presupuesto 

para un ejercicio determinado, con un contenido que excede ese marco 

presupuestario y que se sujeta al pronunciamiento final que le cabe a la Legislatura 

Provincial. 

Articulo 94.- La cuenta de inversión debe elevarse a la Legislatura y al Tribunal de 

Cuentas hasta el 30 de junio del año siguiente al del ejercicio que corresponda y debe 

contener comomínimo: 

a. Informe sobre la evolución financiera, económica, patrimonial y de gestión 



consolidada de la Administración Provincial del ejercicio concluido, su inserción 

con   el planeamiento propuesto y su comparación con los períodosanteriores. 

b. Estados financieros y patrimoniales: 
 
c. la ejecución del presupuesto de recursos de la administración provincial 

desagregados por ente hasta el nivel previsto en la ley de presupuesto; 

d. la ejecución del presupuesto de gastos de la administración provincial, mostrando 

el compromiso y el devengado, desagregados por ente hasta el nivel previsto en 

la ley de presupuesto; 

e. la cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento de la Administración Provincial, 

desagregada por ente; 

f. los estados que demuestren la situación del Tesoro de la administración 

provincial, desagregados por ente; 

g. la situación de la deuda pública de la Administración Provincial, desagregada por 

ente, título y préstamo; 

h. los estados de recursos y gastos corrientes de la administración central;  

i. el estado de origen y aplicación de fondos de la administración central;  

j. el balance general de la Administración Centralizada que integre los patrimonios 

netos de los Organismos Descentralizados, Empresas, Sociedades y Otros 

EntesPúblicos; 

k. el estado de resultados y balance general de las Entidades Descentralizadas, 

Empresas, Sociedades y Otros Entes Públicos; 

l. el estado de resultados del sistema de cargos y descargos de responsables 

establecido en el Artículo 57° inciso a); 

m. el cumplimiento de metas, costos y objetivos previstos en el presupuesto, 

desagregados por entidad, por cada uno de los programas presupuestarios e 

integrado para la administraciónprovincial. 

 

Órganos deControl. 
 
Sistema de Control Interno de la Provincia: Sindicatura General de la Provincia: 

La Sindicatura General de la Provincia, es el órgano de control interno del Poder 

Ejecutivo Provincial. Es un ente con autarquía administrativa y financiera para los fines 

de su creación, subordinado en su relación jerárquica al titular del Poder Ejecutivo. 



AlaSindicaturaGeneraldelaProvincialecompeteelcontrolinternoyejercela 

auditoría interna de las jurisdicciones y entidades, que componen el Poder 

Ejecutivo y los Organismos Descentralizados y Empresas, Sociedades y Otros 

Entes Públicosque dependan del mismo, de acuerdo al ámbito de aplicación de la 

presente ley, sus métodos, normas y procedimientos de trabajo. El modelo de 

control que aplique y coordine la Sindicatura General, deberá ser integral e 

integrado; e implica concebir ala 

jurisdicciónoentidadcomounatotalidadquecumplefunciones,lograresultados,realiza 

procesosyfundasusdecisionesencriteriosdeeconomía,eficienciayeficacia. 



Abarca los aspectos presupuestarios, económico, financiero, patrimonial, 

normativo  y de gestión, la evaluación de programas, proyectos yoperaciones. 

El control interno, como función de la conducción, comprende normas y 

procedimientos destinados a lograr, por medio de una efectiva planificación, el 

ejercicio eficiente de la gestión administrativa y financiera, dirigido todo a la 

consecución de los fines delaorganización. 

La auditoría interna es un servicio a toda la organización y consiste en un 

examen posterior de las actividades financieras y administrativas de las jurisdicciones 

y entidades sujetas a su control, realizado por auditores integrantes de la Unidad de 

Auditoría Internarespectiva. 

Son funciones de la Sindicatura General de la Provincia: 

 

 Dictar y aplicar normas de auditoría y control interno, debiendo compatibilizar y 

coordinar con el Tribunal de Cuentas de la Provincia, las materias controlables y 

los métodos a aplicar; 

 Emitir y supervisar la aplicación de las normas a que refiere el inciso anterior, por 

parte delas jurisdicciones; 

 Vigilar el cumplimiento de las normas contables emanadas de la Contaduría 

General de la Provincia y restantes normas de las Unidades Rectoras Centrales; 

 Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno, facilitando 

el desarrollo de las actividades del Tribunal de Cuentas de laProvincia; 

 Aprobar sus planes anuales de trabajo y los de las delegaciones, orientando y 

supervisando su ejecución y resultados; 

 Comprobar la puesta en práctica por los controlados, de las observaciones y 

recomendaciones; 

 Atender los pedidos de asesoramiento que le formule el Poder Ejecutivo Provincial 

y las autoridades de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el ámbito de 

su competencia, referidos a dicha materia; 

 Formular directamente a las jurisdicciones o entidades sujetas a su control, 

recomendaciones tendientes a asegurar el adecuado cumplimiento normativo, 

lacorrecta aplicación de los procedimientos de auditoría interna y de los principios 

de economía, eficiencia y eficacia; 



 Poner en conocimiento del titular del Poder Ejecutivo y de los titulares de las 

jurisdicciones, los actos que hubiesen acarreado o que estime que puedan 

acarrear perjuicios para el patrimonio público; 

 Intervenir en los procesos de privatizaciones, cuando así se le requiera y sin 

perjuicio de la actuación que le corresponda al órgano de control externo, 

conforme     a la reglamentación; 

 Controlar el sistema de información y registros de los juicios que debe 

implementar Fiscalía de Estado y demás servicios jurídicos responsables de la 

sustanciación de juicios, con el objeto de evaluar la repercusión económica y 

financiera de sus resultados; 

 Atender pedidos de asesoramiento o de auditoría de organismos o entidades 

fuera de su competencia, en la medida que no se resienta su actividad específica. 

 La Sindicatura General debe informar: 

 Al titular de la jurisdicción, entidad y organismo; 

 Al titular del Poder Ejecutivo, sobre la gestión financiera y operativa de 

las jurisdicciones y entidades comprendidas dentro del ámbito de su 

competencia, con copia al titular de la jurisdicciónrespectiva; 

 Al Tribunal de Cuentas de la Provincia, sobre la gestión cumplida por 

las jurisdicciones, entidades u organismos por ella fiscalizados, y todo 

otro requerimiento específico o consulta que le formule el órgano superior 

de controlexterno. 

 

ElControlExternodelaProvinciaestáacargodelTribunaldeCuentas 
 

El control externo posterior del Sector Público Provincial No Financiero será 

ejercido por el Tribunal de Cuentas de la Provincia, de acuerdo con las atribuciones 

que le fija el Artículo 81° de la Constitución Provincial y las que se determinen 

legalmente. 

A tal fin, contará con personería jurídica, autonomía funcional, autarquía 

administrativa y financiera para los fines de su creación. Su patrimonio estará 

compuesto por todos los bienes que le pertenezcan al momento del dictado de la 

presente ley y todos los que se le asignen o adquiera por cualquier causa jurídica. 

Es competencia del Tribunal de Cuentas ejercer el control externo posterior del 

Sector Público Provincial No Financiero,mediante: 



o El control de legalidad de los actos administrativos que se refieren o estén 

vinculados directamente a la hacienda pública; 

o La auditoría y control posterior legal, presupuestario, económico, financiero, 

operativo, patrimonial, y de gestión y el dictamen de los estados financieros y 

contables del Sector Público Provincial No Financiero. Se incluye a las unidades 

ejecutoras de proyectos financiados por organismos internacionales de crédito, 

entes reguladores de servicios públicos, entes privados adjudicatarios de 

procesos de privatización o concesión, en lo que respecta a las obligaciones 

emergentes del contrato de concesión y con las limitaciones previstas en el 

Artículo 5° de la presente, entidades públicas no estatales en cuya dirección o 

administración tenga responsabilidad elEstado; 

o El examen de las rendiciones de cuentas, de percepción e inversión de fondos 

públicos que efectúen los responsables sometidos a tal obligación, y la 

sustanciación de los juicios de cuentas a los mismos, conforme a lo previsto por la 

presente ley y demás normasaplicables; 

o La determinación de la responsabilidad administrativa y patrimonial de los agentes 

públicos mediante la sustanciación de juicios de responsabilidad, en las 

condiciones fijadas por la presente ley y demás normas aplicables. 

 

 
Atribuciones del Tribunal de Cuentas: Entre otras 

 

 Formular reparo administrativo u observación legal a los actos cuyo control 

posterior sea de su competencia, en los casos y con los alcances previstos en la 

presente ley; 

 Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a 

la Hacienda Pública; 

 Examinar la Cuenta de Inversión, y elevar su informe a la Legislatura, dentro de los 

deciento veinte (120) días a contar desde la fecha de surecepción; 

 Realizar auditorías sobre los asuntos de su competencia en las distintas 

jurisdicciones o entidades bajo su control, examinar  y evaluar el Control Interno de   

losmismos; 

 Controlar las operaciones de percepción e inversión de los fondos públicos 

provinciales, y la gestión de los fondos nacionales e internacionales recibidos por 



los entes que fiscaliza; 

 Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos y operaciones 

contempladas en la Ley Anual de Presupuesto o LeyesEspeciales; 

 Examinar y emitir dictámenes sobre los estados contables y financieros de los 

organismos del Sector Público Provincial No Financiero; 

 Controlar la aplicación de los recursos provenientes de las operaciones de crédito 

público y efectuar los exámenes que sean necesarios para formar opinión sobre el 

endeudamiento; 

 Controlar el cumplimiento de la coparticipación impositiva a favor de Municipios y 

Comunas; 

 Realizar exámenes especiales de actos y contratos que estime de significación, por 

sí o por indicación de las Cámaras Legislativas o de la Comisión Legislativa de 

Control y Revisora deCuentas; 

 Fiscalizar en forma integral los procesos de privatización o concesión en todas sus 

etapas, con los alcances que establezcan las leyes especiales; 

 Requerir informes a los órganos de control interno relativos a los controles 

efectuados y resultados obtenidos; 

 Suministrar al Poder Legislativo a través de la Comisión Legislativa de Control y 

Revisora de Cuentas los informes y antecedentes resultantes de su actividad de 

fiscalización cuando ésta lo requiera; 

 Recomendar a las autoridades correspondientes la adopción de las medidas 

administrativas que considere necesarias para prevenir y corregir irregularidades en 

la gestión de los entes públicos, y lograr mayor eficiencia, eficacia y economía en la 

misma; 

 Contratar a profesionales independientes de auditoría o consultores externos 

privados, fijando los requisitos de idoneidad que deben reunir los mismos y las 

normas técnicas a que deben ajustar su trabajo; si se constatare fehacientemente 

 Suscribir convenios con organismos públicos de control de otras jurisdicciones 

relativos a temas vinculados con sufinalidad; 

 Establecer el modo de ejercer las funciones de control posterior, pudiendo 

mantener, si lo considera necesario, una delegación fiscal en cada jurisdicción o 



entidad, fijándole sus atribuciones ycompetencias; 

 Constituirse en cualquier organismo sujeto a su control sin necesidad de 

autorización judicial, a fin de efectuar comprobaciones y notificaciones o recabar de 

los mismos, los informes que considerenecesarios; 

 Promover las investigaciones de cualquier tipo, en los casos que corresponda, 

remitiendo los antecedentes y conclusiones a la Legislatura; 

 Exigir la colaboración de todas las entidades del sector público provincial, las que 

estarán obligadas a suministrar los documentos y elementos que el Tribunal de 

Cuentas les requiera; 

 Traer a juicio de responsabilidad a cualquier estipendiario de la Provincia, en un 

todo de acuerdo con lo estipulado con el Artículo 226° de la presente. Sin perjuicio 

de lo dispuesto en el inciso anterior, comunicar al titular del Poder que corresponda, 

toda transgresión de los agentes de la administración a las normas que rigenla 

gestión financiera y patrimonial, a efectos de que se sustancien los sumarios 

administrativoscorrespondientes; 

 Imponer multas en los casos de no acatamiento o desobediencia a sus 

requerimientos o decisiones, las que serán graduadas entre el 5 % (cinco por 

ciento) y el 100 % (cien por ciento) del sueldo del agente administrativo de mayor 

jerarquía del organismo a que corresponde el sancionado, sin perjuicio de solicitar 

en dichos 

casos,laaplicacióndemedidasdisciplinariasporpartedelaautoridadcompetente; 

 

Obligación de Rendir Cuentas 

El obligado a rendir cuentas que cesa en sus funciones, no queda liberado dela 

jurisdicción del Tribunal de Cuentas, hasta tanto haya sido aprobada la rendición de 

cuentas de su gestión. 

Cuando se produce un cambio de agente o funcionario obligado, debe 

practicarse un arqueo y formalizarse un acta con intervención del responsable de la 

unidad de auditoría interna y, en su caso, del reemplazante. El incumplimiento genera 

responsabilidad solidaria delagente o funcionario entrante y saliente. 

Juicio de Responsabilidad Administrativa 

 



Los actos, hechos u omisiones de los agentes o funcionarios de la 

administración pública provincial, o la violación de las normas que regulan la gestión 

hacendal, susceptibles de producir un perjuicio para el patrimonio estatal, dan lugar al 

juicio de responsabilidad administrativa, que instruirá el Tribunal de Cuentas.  Dicho 

organismo actúa de oficio, cuando adquiera por sí la presunción o el conocimiento de 

la existencia de las aludidas irregularidades, o por denuncias formuladas por agentes, 

funcionarios oterceros. 

La acción a cargo del Tribunal, tendiente a hacer efectiva la responsabilidad 

patrimonial de toda persona física que se desempeñe o se haya desempeñado en el 

Estado Provincial y que surja de lo previsto en el primer párrafo del presente, prescribe 

en los plazos fijados en el Código Civil, contados a partir del hecho 

generadorodelmomentoenqueseproduzcaeldaño,siestefuereposterior. 

El juicio de responsabilidad administrativa tiene por objeto: 

 
 Determinar la existencia de un perjuicio económico causado por la conducta de 

agentes dela administración; 

 Identificar a los responsables; Determinar el monto del perjuicio; 

 Condenar al responsable al pago del daño. 

 
Articulo228.- Los agentes de la administración que tengan conocimiento de 

irregularidades que hayan ocasionado o pudieren ocasionar perjuicios económicos al 

Estado, deben comunicarlo a su superior jerárquico, quien lo pondrá en conocimiento 

del Tribunal deCuentas. 

Si el imputado fuere el superior jerárquico del denunciante, la comunicación 

debe efectuarse ante la autoridad inmediata superior. 

 
  



 

 

Campo de la 

Formación 

ESPECIFICA 
 

  



POLITICAS PUBLICAS DE SEGURIDAD 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICA: 

DEL LATÍNPOLITĬCUS 

GRIEGO ANTIGUOΠΟΛΙΤΙΚΌΣ POLITIKÓS, QUE 

SIGNIFICA«DE,PARAORELACIONADOCONLOS 

CIUDADANOS») 

ES EL PROCESO DE TOMAR DECISIONES QUE SE 

APLICAN ATODOS LOS MIEMBROS DE UN 

GRUPO. TAMBIÉN ES EL ARTE, DOCTRINA U 

OPINIÓN REFERENTE AL GOBIERNODE LOS 

ESTADOS. 

 

 

 

TEMARIO: 

PRESENTACIÓN DEL TEMA 

DEFINICIONES 

DIFERENCIAS 

CARACTERISTICAS 

ELABORACIÓNPLAN DE 

SEGURIDAD DE LA 

PROVINCIA DE SANTA FE 



 

 

 

 

 

 

 

POLITICS (POLÍTICA) 

LAS RELACIONES DE PODER, LOS PROCESOS 

ELECTORALES,LASCONFRONTACIONESENTRE 

ORGANIZACIONESSOCIALESCONELGOBIERNO 

POLICIES (POLÍTICAS) 

LASACCIONES,DECISIONESYOMISIONESPOR 

PARTE DE LOS DISTINTOS ACTORES 

INVOLUCRADOSENLOSASUNTOSPOLÍTICOS 

SEGURIDAD: 

 (DEL LATÍNSECURITAS) 

COTIDIANAMENTE SE PUEDE REFERIR A LA AUSENCIA 

DE  RIESGOO  A  LA  CONFIANZA EN ALGO O EN 

ALGUIEN. SIN EMBARGO, EL TÉRMINO PUEDE TOMAR 

DIVERSOS SENTIDOS SEGÚN EL ÁREA O CAMPO A LA 

QUE HAGA REFERENCIA EN LA SEGURIDAD. EN 

TÉRMINOS GENERALES, LA SEGURIDAD SE DEFINE 

COMO "EL ESTADO DE BIENESTAR QUE PERCIBE 

YDISFRUTA EL SERHUMANO". 

" 

LALEGITIMIDADDELABUROCRACIADERIVADE 

SU CARÁCTER PRESUNTAMENTEAPOLÍTICO. 

EL TÉRMINO POLÍTICAS (POLICY) SE CONVIERTE 

ENUNAEXPRESIÓNDERACIONALIDADPOLÍTICA. 



 

 

 

 

 

 

SON EL CONJUNTO DE ACCIONES 

QUE MANIFIESTAN UNA 

DETERMINADA MODALIDAD DE 

INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN 

RELACIÓN A UNA CUESTIÓN QUE 

CONCITA ATENCIÓN, INTERÉS Y 

MOVILIZACIÓN DE OTROSACTORES 

DE LA SOCIEDAD. 

LA PALABRA POLÍTICAS (POLICY) 

SE USA COMÚNMENTE PARA 

DESIGNAR LAS ELECCIONES MÁS 

IMPORTANTES, YA SEA EN LAVIDA 

ORGANIZADA 

PRIVADA. 
O EN LA VIDA 

 

LASPOLÍTICASPÚBLICASSEENCUENTRANEN 

LEYES,REGLAS,REGULACIONES,DECISIONES, 

YPRÁCTICASCREADASPORLOSORGANISMOS 

REGULADORES DEL PODER EJECUTIVO, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LAS RAMAS DEL 

GOBIERNOYOTRASINSTANCIASDEGOBIERNO 

LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL QUE TOMAN 

DECISIONESPÚBLICAS. 



 

 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES: 

BUSCAR OBJETIVOS DE 

INTERÉSOBENEFICIO PÚBLICO 

SER RESULTADO DE UN PROCESO 

DEINVESTIGACIÓNQUEIMPLICAELUSOD

E UN MÉTODO PARA ASEGURAR QUE 

LA DECISIÓNTOMADA ES LA MEJOR 

ALTERNATIVAPOSIBLEPARARESOLVER

UNDETERMINADOPROBLEMAPÚBLICO. 

PLANEAMIENTO 

LAS POLÍTICAS DEFINEN UN ÁREA DENTRO DE LA 

CUAL SE VA A TOMAR UNA DECISIÓN Y ASEGURAN QUE 

ÉSTA SEA CONSISTENTE CON UN OBJETIVO Y 

CONTRIBUYA AL LOGRO DEL MISMO. 

LAS POLÍTICAS AYUDAN A DECIDIR TEMAS ANTES DE 

QUE SE CONVIERTAN EN PROBLEMAS, HACEN QUE SEA 

INNECESARIO ANALIZAR LA MISMA SITUACIÓN CADA 

VEZ QUE SE PRESENTA Y UNIFICAN OTROS PLANES, 

CON LO QUE PERMITEN A LOS GERENTES DELEGAR 

AUTORIDAD Y MANTENER CONTROL SOBRE LO QUE 

HACEN SUSSUBORDINADOS. 

UNA POLÍTICA DE ESTADO ES DE LARGO PLAZO, ESTÁN 

INMERSAS DENTRO DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

DEL ESTADO, ES INDEPENDIENTE DEL GOBIERNO DE 

TURNO. AFECTA A TODA LAPOBLACIÓN. 

UNA POLÍTICA PÚBLICA ES UNA POLÍTICA ENFOCADA  

EN UNA PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA Y UN SEGMENTO 

ESPECÍFICO DE LA POBLACIÓN. PUEDE  TRASCENDER  

UN GOBIERNO, PERO POR LO GENERAL ESTÁN 

ENMARCADAS DENTRO DEL PERIODO DE CADA 

GOBIERNO. 

UNA POLÍTICA GUBERNAMENTAL ES LA QUE ES PROPIA 

DE UN DETERMINADO GOBIERNO Y MUERE UNA VEZ EL 

PARTIDO GOBERNANTE SALE DEL PODER. 



 

 

 

 

 

POLITICAS PUBLICAS DE 

SEGURIDAD EN LA 

PROVINCIA DE SANTA FE 

DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS: 

 

ANALISIS DEL PROBLEMA 

ANALISIS DE SOLUCIONES 

ANALISIS DE FACTIBILIDAD 

REDACCIÓN POLITICA PÚBLICA 

 

MODELO MILITAR/POLICIAL TOMA DE DECISIONES 

1. MISIÓN 

2. ANALISIS DE LAMISIÓN 

3. DESARROLLO CURSOS DEACCIÓN 

4. ANALISISYCOMPARACIÓNCURSOSDEACCIÓN 

(VENTAJAS YDESVENTAJAS) 

5. APROBACIÓN CURSOACCIÓN 

6. ELABORACIÓN DEPLANES 

7. EJECUCIÓN 

8. EVALUACIÓN 



 

 

 

B. ADECUACION AMBITO LABORAL 

 

- PLAN DE REFUNCIONALIZACIÓN DE COMISARIAS 

C. BIENESTAR PERSONAL 

 
ACTIVACIÓN CONVENIO VIVIENDAS 

TRANSPORTE PARA EL PERSONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JERARQUIZACION POLICÍA DE LA PROVINCIA 

DE SANTA FE 

A.FORMACION – CAPACITACION – REENTRENAMIENTO 

SISTEMADEINCORPORACIÓN(ESCUELADEPOLICÍA) 

ESCUELA SUPERIOR ENSEGURIDAD 

ESCUELA DE ESPECIALIDADES EN SEGURIDAD 

ORDENAMIENTO-ACTUALIZACIÓNEXAMENESDEMORADOS 

CURSOS EN EL PAIS YEXTERIOR 

EDUCACION E INSTRUCCIÓN OPERATIVA 



 

 

 

 

 

PLANDESEGURIDAD-OBJETIVOPOLÍTICO 

INSTITUCIONAL 

Objetivos Operativos: 

CONSOLIDAR UNA NUEVA MODALIDAD DE GOBIERNO DE LA 

SEGURIDAD EN LA PROVINCIA DE SANTA FE, POLÍTICA Y 

TÉCNICAMENTE CAPAZ DE GESTIONAR MÁS EFICAZMENTE LA 

PROBLEMÁTICA, EN FUNCIÓN DE SUS DINÁMICAS Y LÓGICAS DE 

ESTRUCTURACIÓN Y DESPLIEGUE EN EL TERRITORIO.IMPULSAR EL 

FORTALECIMIENTO Y PROFESIONALIZACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES CLÁSICAS DEL GOBIERNO DE LA SEGURIDAD 

(POLICÍA, SISTEMA PENITENCIARIO Y SISTEMA PENAL), EN EL 

MARCO DE LAS COMPETENCIAS JURISDICCIONALES DEL PODER 

EJECUTIVO PROVINCIAL, A FIN DE DOTAR DE MAYOR EFECTIVIDAD 

YTRANSPARENCIAALCOMPLEJODEPREVENCIÓNDEVIOLENCIAS Y 

DELITOS. 

 

 

 

2. OPTIMIZACION DEL POLICIAMIENTO 

 

-PLAN POLICIAMIENTO POR CUADRICULAS - Plan de 

Prevención Policial del Delito Urbano en Capas (P3DUC) 

 

-AFECTACIÓN GRUPOS TACTICOS 

 

-ESTACIONES POLICIALES 

 

-PROGRAMA DE POLICIAMIENTO EN PUNTOS CALIENTES 

 

-REACTIVACIÓN SISTEMA CAMINANTES 

 

INCORPORACION TECNOLOGIA Y 

RECURSOS LOGISTICOS 

-COMISIONES COMPRAS CONJUNTAS 

 

-VEHICULOS (CAMIONETAS, PATRULLEROS, ARMAS, 

CHALECOS) 

 

-ARMAMENTO 

 

-IMPLEMENTOS PARA BOMBEROS 

 

-EDIFICIOS Y LABORATORIOS PARA PDI 



 

  

DESARROLLAR UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 

DISPONIBLEENTIEMPOYFORMAPARALATOMADEDECISIONES EN 

MATERIA DE POLÍTICASPÚBLICAS. 

PROPICIAR LA VIGENCIA DE NUEVAS NORMATIVAS QUE 

PERMITAN SALDAR LA EXISTENCIA DE VACÍOS LEGALES QUE 

INHIBEN LA LABOR PREVENTIVA Y DE CONTROL ADECUADOS A 

LA REALIDAD DEL DELITO Y LAS VIOLENCIAS. 

 



Política y políticas públicas - Eugenio Lahera P.  

División de Desarrollo Social  

Políticas sociales  

Santiago de Chile, agosto de 2004 

 

Pinchar en el siguiente link para lectura del artículo completo 

https://www.fundacionhenrydunant.org/images/stories/biblioteca/Politicas-

Publicas/Pol%E2%94%9C%C2%A1tica%20y%20pol%E2%94%9C%C2%A1ticas%20

p%E2%94%9C%E2%95%91blicas.pdf 

 

 

Resumen  

Las políticas públicas son un factor común de la política y de las decisiones del 

gobierno y de la oposición. Así, la política puede ser analizada como la búsqueda de 

establecer o de bloquear políticas públicas sobre determinados temas, o de influir en 

ellas. A su vez, parte fundamental del quehacer del gobierno se refiere al diseño, 

gestión y evaluación de las políticas públicas. La búsqueda recíproca de la política y 

las políticas públicas representa una modernización de la esfera pública. En torno a 

políticas públicas se puede: acotar las discusiones políticas, diferenciar problemas y 

soluciones de manera específica, precisar las diferencias, vincular los temas a 

soluciones más amplias o secuenciales, plantearse esfuerzos compartidos, participar 

de manera específica. Tal mejora requiere cambios en el sistema político y en el 

gobierno. Los partidos, los grupos sociales y las personas requieren interiorizarse el 

análisis de políticas públicas, sea que estén en el gobierno o en la oposición. Y la 

reforma del estado debe hacerse en torno a decisiones de políticas públicas. Primero 

la función, después el organigrama y sólo hasta que cambie la función; un gobierno 

con entradas y salidas.
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Descripción de algunas políticas públicas de seguridad diseñadas y ejecutadas 

en la Provincia de Santa Fe. 

 

 

Fuente: https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/93821 

  

SEGURIDAD 

LaSecretaríadeSeguridadPúblicadelMinisteriodeSeguridadesunavastaáreaquecontemplavariaslíneas 

deacciónvinculadasconlaprevenciónylapersecucióndeldelitoenlasociedad. 

Entresusprincipalesfuncionesestáformularobjetivosypolíticastendientesapreservarlalibertad,lavida y el 

patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las 

instituciones del sistemademocrático. 

BajosualasegestionalaPolicíadeProvinciadeSantaFeyunaseriedeejesyprogramasquetienenque 

verconlaprevencióndesituacionesdeviolenciaenlasociedad,ladesconcentracióndetrámitesnopenales de 

las comisarías, el control de armas de fuego, la formación del personal policial y la seguridad privada, 

entre muchos otrosmás. 

 
Instituto de Seguridad Pública (ISeP) 

Centros Territoriales de Denuncias 

OJO: Central de Información Criminal Operativa 

Reempadronamiento Personal Policial 

Comisión de Salud y Seguridad en el Trabajo 

Programa Vínculos 

Policía de la Provincia 

Emergencias911yvideovigilancia 

Seguridadprivada 

Control de armas 

http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/93821
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/93821


CENTROS TERRITORIALES DE DENUNCIAS 

LosCentrosTerritorialesdeDenunciassonorganismosdelaadministraciónpúblicaprovi

ncialquegestionan 

unsistemadeatención,orientaciónyrecepcióndedenunciasrelativasahechosdelictivos

ocontravenciones en el marco de faltasprovinciales. 

Los mismos son atendidos por jóvenes abogados recientemente recibidos y trabajan 

en forma coordinada con los Centros de Orientación para Víctimas de Delitos y otras 

organizaciones relacionadas, según corresponda.  El  objetivo es el de contribuir al 

abordaje oportuno de denuncias por hechos ilícitos, contravenciones, u otros trámites   

y certificaciones; descomprimiendo de esta manera el trabajo de lascomisarías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Todaslasdenunciasotrámitesqueserealizanenloscentrossonenviadosautomáticame

nte,víaonline,ala sede de cada una de las fiscalíascorrespondientes. 

Laprovinciacuentaconuntotalde24centrosterritorialesdedenunciasentodoelterritorio

ubicadosenlas localidades de Armstrong, Chañar Ladeado, Coronda, Fray Luis 

Beltrán, Funes, Frontera, Pérez, Rafaela, 

Reconquista,Recreo,Rosario,Roldan,SantaFe,SanJosédelRincón,Sunchales,Villa

GobernadorGálvezy VenadoTuerto 

 

Centros habilitados 

Denuncias y trámites Funcionamiento 

Fuente: 

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/198367/(subtema)/93821 
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OJO: CENTRAL DE INFORMACIÓN CRIMINAL OPERATIVA. 

El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe puso en funcionamiento el 

OJO. Se trata de la primera central de Información Criminal Operativa del país y 

de América Latina, con sede en la ciudad de Rosario. La inversión destinada para 

su creación rondó los 100 millones de pesos, incluyendo el software para la 

predicción del delito que se encuentra en proceso de licitación. 

La central OJO es un órgano técnico - policial del Ministerio de Seguridad en el 

cual conviven tres áreas fundamentales: la Central de Análisis Temático (CAT), 

integrada por analistas técnicos del Ministerio; la 

CentraldeInformaciónCriminalOperativa(CICO),quesetratadeunnuevodestinopolicia

lconformadopor 

elGabinetedeAnálisisCriminalyelCentrodeComandoyControlOperativo;ylaterceraár

eaeslaSalai2, 

alserviciodelasinvestigacionesefectuadasporelMinisterioPúblicodelaAcusación. 

Entresusfuncionessedestacanporunladoelanálisispermanenteyentiemporealdelosm

apasdelictivose indicadores de violencia a nivel provincial; y por otro, el 

ordenamiento y orientación inteligente de la 

actividadpolicial,confocoenlaestrategiadeprevenciónatravésdelPlandePrevenciónP

olicialdelDelito 

UrbanoporCapas(P3DUC)/PlandeCuadrículas,implementadoenlasgrandesciudade

sdelaprovincia. 

En términos de conducción política de la Seguridad, la Central OJO concentra 

actividades de reunión de información, análisis criminal, diseño operacional y 

evaluación de resultados a través de la metodología de Rendición de Cuentas; 

fortaleciendo la relación entre los niveles de decisión político estratégico y la 

planificaciónpolicialdeniveltáctico-

operativa,enelmarcodelaPolíticadeSeguridadCiudadanafijadapor el Gobierno de la 

Provincia de SantaFe. 

Fuente: 

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/217565/(subtema)/93821 
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PROGRAMA VINCULOS 

ElMinisteriodeSeguridadpusoenmarchaelPrograma“Vínculosparalaprevenciónsoci

aldelaviolenciay el delito en gobiernos locales”, con el fin de fortalecer las políticas 

de prevención en materia de seguridad pública con los municipios ycomunas. 

Vínculosbuscaconcretarelinvolucramientodelosactorespúblicosyprivadosenlaproble

máticadela seguridad democrática, con la participación directa de la ciudadanía, a 

fin de elaborar y realizar programaslocales. 

El programa está destinado a los municipios y comunas de la provincia y mesas 

de gestión de los barrios incluidos en el Plan Abre que adhieran a la convocatoria. 

También pueden participar Organizaciones No Gubernamentales, Clubes o 

Asociaciones Civiles debidamente acreditadas. 

Eldesarrollodelprogramaproponeeldiseñodeunproyectoqueseenmarqueenalgunad

elaslíneasde 

trabajopropuestas,asícomoenlametodología(diagnósticoparticipativoconinteracción

entrelosagentes estatales y la sociedad civil, elaboración de un proyecto basado 

en los objetivos propuestos de manera colectiva) y por último, el apoyo económico 

por parte del gobierno para llevar a cabo el proyecto. Se 

prevétambiénlarealizacióndeencuentrosregionalesparalaevaluaciónencomúndelos

proyectosysu impacto en elterritorio. 

Convocatoria 2019 

Laslíneasdetrabajopropuestasparaestaediciónseránlassiguientes: 1-

Infraestructuraurbanaparalaprevencióndelasviolencias 

2- Infraestructura social para la inclusión y la formación 3- Infraestructura 

tecnológica para el control (videovigilancia) 4- 

Infraestructuracomunitariaparalaparticipaciónylaconvivencia Paraparticipar 

Duranteelmesdeenerodel2019sehabilitarálapresentacióndeproyectosatravésdelpor

taldeautogestión para la realización del trámiteonline. 

DebecontarconunaconexiónaInternetyclavefiscalnivel3pararealizareltrámiteatravés

delportaldeautogestiónprovincial. 

Formularios relacionados: 

 

Anexos I y II - Videovigilancia Vínculos 2018 

https://autogestion.santafe.gob.ar/


 

  



Rendición de cuentas 

ParalarendicióndelosfondosotorgadosporelprogramaVínculos,deberápresentarsela

siguiente documentación enpapel: 

 

Formulario - Memoria de ProyectoFormulario - Relación de Gastos SF 

03Formulario - Balance de Inversión SF 04 

Comprobantes originales de gastos, ordenados conforme al formulario de 

Relación de Gastos SF 03 

 

La documentación deberá ser entregada en la Dirección General de 

Administración del Ministerio de 

Seguridad,enlaoficinadeRendicióndeCuentas(PrimeraJunta2823,ciudaddeSantaFe

).Además,deberá enviarse por correo electrónico el registro fotográfico 

correspondiente, especificando el nombre del 

proyectoalquepertenece.Tendráqueincluirelcarteldeobraqueseencuentreinstaladoe

nlosproyectos de construcción, puesta en valor o mejora de espacios públicos 

abiertos o cerrados, paseos públicos, espacios deportivos y obras deiluminación. 

Fuente: 

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/157505/(subtema)/93821 

 

 

https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/download/247256/1300095/
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/157505/(subtema)/93821
http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/157505/(subtema)/93821


  



POLICIA DE LA PROVINCIA 

LaPolicíadelaProvinciadeSantaFeesunainstitucióncon150añosdehistoria,yesunode

losvérticesde 

lapolíticadeseguridaddemocráticaquellevaadelanteelGobiernodeSantaFe,atravésd

elMinisteriode Seguridad. 

Tieneasucargoelmantenimientodelordenpúblicoylapazsocial,actúacomoauxiliarper

manentedela administración de justicia y ejerce por sí las funciones que las leyes, 

decretos y reglamentos establecen 

pararesguardarlavida,losbienesyotrosderechosdelapoblación. 

Lafuerzadesempeñasusfuncionesentodoelterritoriodelaprovincia,aexcepcióndeaqu

ellos 

lugaressujetosexclusivamentealajurisdicciónmilitarofederalodeotrapolicíadesegurid

ad. 

Desdesusorígenes,lafuerzapolicialestabaorganizadaenunajefaturaprovincialy19uni

dadesregionales, una por departamento, donde se concentraban todas 

lasdecisiones. 

Con la puesta en marcha del Plan de Seguridad Democrática en la provincia, el 

gobierno encaró una 

transformacióndelserviciodeseguridadqueimplicalareorganizacióndelatradicionales

tructurapolicial– de ahora en más denominada Policía de Seguridad–, y la 

creación de cuatro estructuras de carácter 

provincial:PolicíaComunitaria,PolicíadeInvestigaciones(PDI),PolicíadeSeguridadVi

al(PSV)yPolicía de Acción Táctica(PAT). 

 

Policía de Seguridad Policía de Investigaciones Policía de Seguridad Vial Policía de 

Acción Táctica 

Policía Comunitaria 

Fuente: 

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/193482/(subtema)/93821 
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	CHABOD, Federico, La idea de nación, F.C.E., México, 19GIDDENS, Anthony, "Estado y violencia", en Debats, nº 4, 1983.
	Tendencias dominantes en el nuevo orden mundial: la globalización.
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